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l. INTRODUCCIÓN. 

El presente Manual de Procedimientos de la Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP}, se 

enmarca en el requerimiento realizado conforme a los procesos y procedimientos identificados para ser 

descritos por las áreas de trabajo responsables de la aplicación, desde las Unidades, Subdirecciones, 

Divisiones y Departamentos que forman parte de la estructura organizativa vigente en acuerdo DGE-A-

011-2021 a partir del 25 de febrero de 2021 . El objetivo es establecer la base para mejorar el control y 

la eficiencia en el desarrollo de las operaciones que le compete realizar a la Institución, crear 

herramientas de orientación para el personal ejecutivo, técnico y operativo de las diferentes áreas de 

trabajo para asegurar una gestión administrativa eficiente, económica, transparente y oportuna, que 

cumpla efectivamente con las metas y objetivos previstos. 

Comprende en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones que se realizan en cada actividad 

laboral, promoviendo el desarrollo institucional, cuya actualización se realizará en la medida que se 

presenten variaciones en la ejecución de los procedimientos o en algún otro aspecto que influya en la 

operatividad del mismo. 

Para el levantamiento y descripción de los principales procedimientos, se utiliza un formato como 

herramienta para la recopilación de información necesaria de cada unidad de trabajo. Cabe señalar que 

en la primera etapa se recopila la información de cada procedimiento vinculado a cada proceso, la cual 

ha sido diseñada y entregada por líderes y gestores responsables de cada proceso; en la segunda etapa 

se procede a la revisión de dicha información en coordinación con los ejecutores, a fin de mantener un 

reg istro actualizado de los procedimientos institucionales. 

El diseño del Manual de Procedimientos Institucional , responde a las ventajas que representa esta 

herramienta útil para la gestión educativa y administrativa; así como la necesidad de cumplir con los 

requerimientos establecidos por las instancias correspondientes de contar con este tipo de documentos 

tanto para el control interno como externo de las actividades que realiza la Academia Nacional de 

Seguridad Pública. 
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11. OBJETIVO DEL MANUAL 

Sistematizar las principales actividades que se realizan en cada unidad administrativa, así como 
orientar al personal de las tareas que les compete desarrollar, proveyendo una guía para el personal 
docente, administrativo y policial que interviene en el o los procedimientos que se aplican en las 
diferentes dependencias de la Academia Nacional de Seguridad Pública. 

111. VENTAJAS DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Dentro de las ventajas de contar con un Manual de Procedimientos se encuentran los siguientes: 

1. Conocer el funcionamiento interno en lo que respecta a la descripción de tareas, ubicación, 
requerimientos y responsables de su ejecución. 

2. Sirve para el análisis o revisión de los procedimientos que forman parte de un proceso. 

3. Se utiliza como un documento de consulta de todo el personal. 

4. Para establecer un sistema de información o bien para modificar el ya existente. 

5. Para unificar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evitar su alteración 
arbitraria. 

6. Determinar en forma ordenada y realista las responsabilidades administrativas y funcionales . 
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NOMBRE DEL PROCESO: Direccionamiento Estratégico 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Formular el Plan Estratég ico Institucional 

OBJETIVO: Disponer de un documento técnico que guíe el funcionamiento de la ANSP de 
conformidad a las políticas gubernamentales, ministeriales e institucionales identificadas para cumplir 
con la misión de la ANSP. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Identifica líneas de trabajo para formulación del PEI de acuerdo al plan de 1 gobierno, políticas ministeriales e institucionales. 

Formula el diagnostico institucional para establecer las acciones a realizar 2 en el corto y mediano plazo. 

Recopila los resultados obtenidos en los diagnósticos realizados y 
3 preparar la información del periodo anterior como base para desarrollar el 

taller de formulación del PEI 

4 
Elabora y/o actualiza Guía Metodológica y cronograma para la adecuada 
formulación del Plan Estratégico Institucional. 

5 Remite por correo interno la guía, lineamientos, cronograma, agenda o 
invitación al personal clave responsable de formular el PEI. 

Desarrolla talleres para la formulación del pensamiento estratégico, 6 
análisis interno y externo de la ANSP, objetivos estratégicos. 

Revisa y actualiza el pensamiento estratégico respecto a la misión, visión, 7 valores, objetivos y metas institucionales. 

Define líneas estratégicas, acciones operativas, indicadores estratégicos 8 
y resultados esperados. 

Analiza los propósitos que se esperan alcanzar en el corto y mediano 9 
plazo para cumplir con la misión institucional. 

10 Entrega información vía correo para la consolidación y validación por cada 
unidad organizativa como producto de los talleres. 

11 Recibe los insumos requeridos de todas las unidades participantes. 
12 Consolida y evalúa la información recibida de las unidades organizativas. 

13 
Remite a Dirección General el documento PEI para revisión y/o 
aprobación. 

14 Recibe y revisa documento PEI, realiza observaciones y remite a STPI. 
15 Recibe documento e incorpora las observaciones requeridas. 
16 Remite documento corregido a DG para su aprobación. 
17 Aprueba y remite documento PEI para divulgación. 
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Personal 
involucrado 
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Personal 
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18 
Divulga el PEI aprobado a través de correo institucional, pagina web, 

STPI 
jefaturas v otras. 

19 Ejecuta el PEI. Dependencias 

NOMBRE DEL PROCESO: Direccionamiento Estratégico 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Ejecutar y evaluar el Plan Estratégico Institucional 

OBJETIVO: Establecer el funcionamiento de la ANSP, a través de las líneas y objetivos estratégicos 

plasmados en el PEI. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe el PEI aprobado para ejecutar y dar seguimiento a las líneas 
estratégicas. 

2 Prepara herramientas para incorporar datos por unidad organizacional. 

3 
Establece comunicación con personal involucrado para retroalimentación y 
recordatorio para presentar el informe del PEI. 

4 
Identifica el avance en la ejecución trimestral del POA como aporte a las 

líneas y acciones estratégicas del PEI. 

5 Recibe y analiza informes de avance PEI de conformidad al avance 
trimestral del POA. 

6 Evalúa los resultados obtenidos anualmente en el cumplimiento del PEI. 

7 Elabora informe consolidado de seguimiento anual del avance y/o 
cumplimiento del PEI 

8 Remite a Dirección General el informe del avance, cumplimiento o 

incumplimiento de la programación del PEI. 

9 Recibe y revisa informe, realiza observaciones y remite a STPI. 

10 Recibe documento e incorpora las observaciones requeridas. 

11 Remite documento corregido a DG para su aprobación. 

12 Aprueba y remite documento PEI para divulgación. 

13 Recibe y escanea informe aprobado para conocimiento de las jefaturas. 

14 Establece las acciones que requieren corrección y mejora del quehacer de 

cada área organizacional. 

15 Remite vía correo el informe de seguimiento anual del PEI y sugiere 
medidas para cumplir con lo programado. 
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16 Recibe documento del informe anual del PEI y toma acciones por 
Jefaturas incumplimiento del PEI. 

17 
Brinda seguimiento a las acciones de mejora y/o corrección en caso 

STPI necesario. 

NOMBRE DEL PROCESO: Direccionamiento Estratégico 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Formular el Plan Anual Operativo 

OBJETIVO: Disponer de un documento técnico que guie el funcionamiento de cada unidad 
organizacional, de conformidad a la operatividad de la ANSP. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Retoma los insumos requeridos para la formulación del Plan Anual 
1 Operativo, POA: guía metodológica para formular PEI aprobado y formatos 

requeridos . 

Remite por correo interno al personal involucrado, lo siguiente: guía, 
2 cronograma, agenda o invitación al personal clave responsable de formular 

el POA. 

3 
Formula el POA de conformidad a las acciones operativas del PEI , en 
conjunto con las subdirecciones y secretarias 

4 Remite a STPI la información de las unidades organizativas representadas. 

5 Recibe y analiza la información recopilada. 

6 Consolida la información recibida de las unidades organizativas. 

7 Remite información vía correo a cada unidad organizativa participante, 
para la revisión y validación. 

8 Recibe, revisa y valida el documento consolidado por jefaturas. 

9 Remite el documento validado por jefaturas y se traslada a la DG. 

11 Recibe y revisa POA, realiza observaciones y remite a STPI. 

12 Recibe documento e incorpora las observaciones requeridas. 

13 Remite documento corregido a DG para su aprobación. 

14 Aprueba y remite documento POA para divulgación. 

15 Escanea y divulga POA a las dependencias, para su ejecución. 
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NOMBRE DEL PROCESO: Direccionamiento Estratégico 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Ejecutar y evaluar el Plan Anual Operativo 

OBJETIVO: Verificar la ejecución y el cumplimiento trimestral de las metas del Plan Operativo Anual, 
para la elaboración del informe de seguimiento. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe POA institucional aprobado para su ejecución y seguimiento. 

2 Verifica metas programadas por cada unidad organizacional 

3 
Mantiene comunicación con personal involucrado para retroalimentación y 
recordatorio de presentar informe del POA. 

4 Ejecuta actividades específicas del POA y presenta informes de 
seguimiento periódico. 

5 Recibe información del avance del POA y evidencias de las unidades 
involucradas. 

6 Revisa y notifica por correo en caso de haber inconsistencia para que sea 
corregida la información procesada. 

7 Corrige la inconsistencia y devuelve a la STPI el informe de seguimiento 
para la integración de la información recopilada. 

8 
Recibe y analiza la información recopilada del seguimiento y/o avance 
trimestral del POA. 

9 Verifica evidencias, corrige información y notifica de recibido a satisfacción. 

10 
Elabora el borrador del informe consolidado de las actividades 
programadas en el POA de cada dependencia involucrada. 

11 
Realiza retroalimentación con dependencias sobre el contenido de los 
avances presentados para corrección o validación. 

12 
Evalúa el cumplimiento e incumplimiento trimestral de las acciones 
operativas del POA 

13 
Elabora informe final del seguimiento realizado y remitido por las 
subdirecciones y secretarias. 

14 Remite a DG informe final para revisar y/o aprobar. 

15 Recibe y revisa informe final POA, en caso de observaciones a STPI. 

16 Recibe documento e incorporar las observaciones requeridas. 

17 Remite documento corregido a DG para su aprobación. 

18 Aprueba y remite informe final del POA para divulgación. 

19 Escanea y divulga el informe final del POA a las dependencias, para su . .. 
eJecuc1on. 
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20 
Archiva información para ser utilizada como aporte a la ejecución y 
evaluación anual del PEI. 

NOMBRE DEL PROCESO: Direccionamiento Estratégico 

STPI 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Actualizar y divulgar para ejecución las Normas Técnicas de 
Control Interno específicas de la A NSP (NTCI). 

OBJETIVO: Fortalecer los mecanismos de control interno que guie el funcionamiento de la ANSP a 
fin de cumplir con la misión, visión y objetivos institucionales. 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Gestiona el nombramiento del Comité para la actualización de las NTCI, 1 
por instrucciones de la DG. 

Recopila los insumos requeridos a las dependencias como base para 
2 formular y/o actualizar la normativa técnica-legal de la ANSP, incluyendo 

los lineamientos establecidos por la Corte de Cuentas. 
Elabora plan de trabajo para que los miembros del Comité para la 

3 actualización, realicen las actividades para formular la normativa 
mencionada. 

4 Remite agenda o invitación al personal involucrado para la asistencia a las 
reuniones requeridas para formular la normativa. 

Asiste a reunión de trabajo en el lugar indicado en donde participen todos 5 
los miembros del comité. 

6 Obtiene la información como producto de las reuniones realizadas. 

7 Analiza la información para establecer los vacíos que puedan existir. 

8 Remite información vía correo a cada miembro del comité para revisión y/o 
observación. 

9 Recibe, revisa y valida documento consolidado por el comité. 

10 Remite documento validado por el comité y se traslada a la DG. 

11 Recibe y revisa documento de NTCI para aprobación 

12 Aprueba y remite a Corte de Cuentas de la Republica para visto bueno y 
publicación en el Diario Oficial. 

13 
Emite visto bueno y remite a la ANSP para proceso de publicación en el 
Diario Oficial 

14 Publica en el Diario Oficial las NTCI aprobadas. 

15 
Socializa las NTCI a todas las áreas organizacionales para ser aplicadas 
en el quehacer diario. 
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Secretaria Técnica y 
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Institucional (STPI) 

Comité para la 
actualización 

STPI 

STPI y Comité para la 
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Comité para la 
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STPI 

Subdirecciones y 
secretarias 

STPI 

STPI 

Subdirecciones y 
secretarias 

STPI 

DG 

DG 

CCR 

DG 

STPI 
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16 Ejecuta las Normas Técnicas de Control Interno 
Todas las 

dependencias 

Brinda seguimiento y verifica el cumplimiento de la normativa en cada área 
Subdirecciones, 

17 secretarias y 
de su competencia. 

18 
Informa a DG los resultados obtenidos del 
consulta realizada a los responsables. 
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Unidades 

seguimiento, verificación y 
STPI 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Calidad 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Formulación y Seguimiento del Plan de Gestión de Riesgos. 

OBJETIVO: Definir los lineamientos para la formulación y seguimiento adecuado del Plan de Gestión 
de Riesgos. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Revisa y actualiza Guía Metodológica GC-GU 001 para la formulación del 
Plan de Gestión de Riesgos 

2 
Remite Guía Metodológica GC-GU 001 actualizada para su aprobación por 
la D.G. 

3 Recibe, revisa, aprueba o devuelve con observaciones Guía Metodológica 

4 
En el caso de que existan incorpora observaciones a la Guía Metodológica 
y devuelve a DG para aprobación. 

5 Recibe, revisa, aprueba y remite Guía Metodológica firmada y sellada 

6 
Planifica actividades para formulación y seguimiento del Plan de Gestión 
de Riesgos 

Socializa la Guía Metodológica para la formulación e identificación y 
7 seguimiento de Riesgos a los subdirectores, secretarios, Lideres y 

Gestores; y cronograma de actividades. 

Recibe la Guía Metodológica para la formulación e identificación y 
8 seguimiento de Riesgos para su aplicación. 

Identifica, analiza, valora los Riesgos para la formulación y seguimiento del 
9 

Plan de Gestión de Riesgos. 

10 
Recibe de los líderes información resultante de identificar, analizar y 
valorar los riesgos. 

11 
Revisa y consolida información resultante para la Formulación del Plan de 
Riesgos 

12 Remite Plan de Gestión de Riesgos a la D.G. para su aprobación. 

13 
Recibe, revisa, aprueba o devuelve con observaciones Plan de Gestión de 
Riesgos. 

14 
En el caso de que existan incorpora observaciones al Plan de Gestión de 
Riesgos y devuelve a DG para aprobación. 

15 
Recibe, revisa, aprueba y remite Plan de Gestión de Riesgos firmado y 
sellado. 

16 Recibe y divulga el Plan de Gestión de Riesgos aprobado. 

17 Ejecuta el Plan de Tratamiento de los Riesgos identificados. 

GC-FR-004 
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RESPONSABLE 

STPI 

STPI 

D.G. 

STPI 

D.G. 

STPI 

STPI 

Subdirectores, 
secretarios, Líderes y 

Gestores 

Subdirectores, 
secretarios, Líderes y 

Gestores 

STPI 

STPI 

STPI 

DG 

STPI 

D.G. 

STPI 

Líderes de procesos 



~·· 
PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO CÓDIGO: DE-MA-004 

PÁG. :23 de 205 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES FECHA 06/04/2022 ~ -
VERSIÓN: 8 

18 Realiza seguimiento semestral a los Planes de tratamiento del Plan de STPI 
Gestión de Riesgos 

19 Evalúa e informa el cumplimiento de acciones preventivas a D.G. y a STPI 
líderes de procesos. 

20 
Recibe resultados de evaluación de cumplimiento de acciones preventivas D.G. 
e instruye superación de incumplimientos 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Calidad 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Plan para actualizar el Manual del Sistema de Gestión de 
Calidad de la ANSP. 

OBJETIVO: Mantener actualizado el Manual del Sistema de Gestión de Calidad de la ANSP. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recopila insumos requeridos para elaborar el Plan para actualizar el Manual 1 
del Sistema de Gestión de Calidad. 

2 Formula Plan para actualizar el Manual del Sistema de Gestión de Calidad. 

Remite agenda o invitación al personal involucrado para la asistencia a las 
3 reuniones requeridas para actualizar el Manual del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

Asiste a reunión de trabajo en el lugar indicado en donde participen los 
4 líderes y gestores para actualizar el Manual del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

5 Recopila la información de modificaciones solicitadas por cada lider de 
proceso como producto de las reuniones realizadas. 

6 
Analiza la información recopilada para establecer los vacíos que puedan 
existir y remite a los líderes para validación. 

Recibe, revisa y valida la información consolidada en relación a las 
7 modificaciones solicitadas y remite a la STPI visto bueno u observaciones a 

la propuesta de manual. 

8 Recibe visto bueno u observaciones a la propuesta de manual. 

9 En el caso de que existan incorpora observaciones al manual. 

10 Remite a DG Manual del Sistema de Gestión de Calidad actualizado para 
revisión y aprobación. 

11 Recibe, revisa, aprueba o devuelve con observaciones Manual del Sistema 
de Gestión de Calidad. 

12 En el caso de que existan incorpora observaciones al manual y devuelve a 
DG para aprobación. 
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Secretaria Técnica y 
de Planificación 

Institucional (STPI) 

STPI 
lideres y gestores 

STPI 
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Líderes y gestores 

STPI 
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STPI 
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DG 

STPI 
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13 
Recibe, revisa, aprueba y remite Manual del Sistema de Gestión de Calidad 

DG 
firmado y sellado 

14 Recibe y divulga Manual del Sistema de Gestión de Calidad actualizado. STPI 

Todas las 

15 Ejecuta Manual del Sistema de Gestión de Calidad actualizado. dependencias 
Líderes de proceso 

16 
Brinda seguimiento y verifica el cumplimiento del Manual del Sistema de 

STPI 
Gestión de Calidad actualizado. 

17 
Informa a DG los resultados obtenidos con la ejecución del Manual del 

STPI 
Sistema de Gestión de Calidad actualizado. 

18 
Informa a DG los resultados obtenidos con la ejecución del Manual del 

STPI 
Sistema de Gestión de Calidad actualizado. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Calidad 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluar la eficiencia y eficacia del Sistema de Gestión de la 

Calidad. 

OBJETIVO: Medir el grado de eficiencia y eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Prepara el tablero de indicadores incluidos en las caracterizaciones de los 
1 

procesos aprobados del Sistema de Gestión de calidad. 

2 
Revisa y analiza la información contenida en la hoja de vida del indicador 
incluida en las caracterizaciones de los procesos. 

3 
Solicita información de las características de los indicadores de cada 
proceso. 

4 
Recibe y remite información de las características de los indicadores de 
cada proceso para evaluación de eficiencia y eficacia del SGC. 

5 Recibe e incorpora en el tablero de indicadores la información. 

6 Analiza y determina la eficiencia y eficacia del SGC. 

7 
Emite y remite a DG y líderes de proceso informe de resultados de la 
eficiencia y eficacia del SGC. 

8 Recibe, analiza e instruye a Subdirectores, Secretarios y líderes de proceso 
según corresponda. 

9 
Realiza seguimiento a instrucciones emanadas de la DG a Subdirectores, 
Secretarios y líderes de proceso según corresponda. 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Calidad 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Actualización de caracterización de procesos. 

OBJETIVO: Determinar los lineamientos para actualizar caracterizaciones de los procesos del 
Sistema de Gestión de Calidad. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA RESPONSABLE 

Invita a líderes y gestores a revisar, ajustar y actualizar las caracterizaciones STPI 
1 de los procesos con base al ciclo PHVA, incluyendo indicadores de los Líder de Gestión de 

mismos. Calidad 

2 Recibe, revisa, define ajustes necesarios a las caracterizaciones de los 
Líderes y gestores procesos y establece indicadores con base a la Guía GC-GU-006 

3 
Remite propuestas de ajustes a las caracterizaciones e indicadores de los 

Líderes de proceso procesos. 

Recibe, revisa e incorpora propuestas de ajustes a las caracterizaciones e STPI 
4 Líder de Gestión de indicadores de los procesos. 

Calidad 

5 Remite a DG caracterizaciones de procesos e indicadores para revisión y 
STPI aprobación. 

6 Recibe, aprueba o devuelve a STPI con observaciones las 
DG caracterizaciones de proceso e indicadores. 

7 Recibe y remite observaciones de la DG a los líderes de proceso. STPI 

8 Recibe. incorpora y remite las caracterizaciones de proceso con 
Líderes de proceso observaciones superadas. 

9 Recibe, revisa y remite las caracterizaciones de proceso. STPI 

10 Recibe, aprueba y remite a la STPI caracterizaciones de proceso. DG 

11 Recibe y divulga las caracterizaciones de proceso aprobadas. STPI 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Calidad 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión por la Dirección 

OBJETIVO: Establecer lineamientos para que la Dirección General revise cada uno de los procesos 
que forman parte del Sistema de Gestión de Calidad de la ANSP, a fin de asegurar su conveniencia, 
adecuación, eficacia, eficiencia, efectividad y alineación con los objetivos estratégicos de la 
organización y la satisfacción de los requisitos de los clientes. 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Elabora o actualiza y remite Guía de Revisión por la Dirección. 

GC-FR-004 
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RESPONSABLE 

STPI 
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2 Recibe, revisa, aprueba o devuelve con observaciones Guía de Revisión por 
la Dirección. 

3 En el caso de que existan incorpora observaciones a la Guía de Revisión 
por la Dirección y devuelve a DG para aprobación. 

4 Recibe, revisa, aprueba y remite Guía firmada y sellada. 

5 Recibe y socializa la Guía de Revisión por la Dirección. 

6 Prepara plan para realizar anualmente la Revisión por la Dirección. 

7 
Solicita a jefaturas información que se utilizará como insumo para la revisión 
por la Dirección detallando el cronograma para su ejecución. 

8 
Prepara y remite información solicitada como insumo para la Revisión por la 
Dirección. 

9 Recibe, analiza la información y prepara informe para la Revisión por la 
Dirección. 

10 Recibe, revisa o devuelve con observaciones informe para la Revisión por 
la Dirección. 

11 En el caso de que existan incorpora observaciones a informe para la 
Revisión por la Dirección y devuelve a DG para visto bueno. 

12 Recibe, emite visto bueno, instruye convocatoria a reunión para Revisión por 
la Dirección. 

13 Recibe convocatoria a reunión para Revisión por la Dirección. 

Desarrolla reunión para Revisión por la Dirección con base a agenda 
14 

propuesta. 

Emite, comparte y firma Acta de reunión de Revisión por la Dirección en la 
15 

que se detallan instrucciones para que se ejecuten planes de mejora. 

16 Ejecuta Planes de Mejora con base a guía vigente. 

17 Realiza seguimiento semestral a los Planes de Mejora. 

18 Evalúa e informa el cumplimiento de los Planes de Mejora a D.G. y a líderes 
de procesos. 

19 Recibe informe de cumplimiento de Planes de Mejora. 
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DG 

STPI 

DG 

STPI 

STPI 

STPI 

Todas las 
dependencias 

STPI 

DG 

STPI 

DG 

Subdirectores 
Secretarios 

Unidades adscritas 
a la DG 

DG 
Subdirectores 

Secretarios 
Unidades adscritas 

a la DG 

DG 
Subdirectores 

Secretarios 
Unidades adscritas 

ala DG 

Subdirectores 
Secretarios 

Líderes de procesos 

STPI 

STPI 

D.G. 
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... , ~ : Jil!:to º· =" 
·.~1.· ~ .... 

'"';.,;.~." ANSP " ' '-'"u . .. 

ACADOIUI NACIONAL DE SEGURIDAD PÜllUCA 

CARACTElllZAaON DE PROCUO lllERSIOH: 01 

NOMBRE DEL PROCESO: GUllON OEl. -..aTAR INSTITUCIONAL IFl:CHA: 2210212021 

08JE11VO 0E CAUOAO: 08JIETlllO DEL PROCESO: I08JE1NO ESTRATEGICO AL CUAL APORTA: 

Conlrillúrdelonno e6c.u y~ el mejoo- nlO conliRlode la ptOlo1lonaltacilrl 1F-lncompellft0es -..... y_. lascondicionosclt 91..F...-1as ~ clt blene.ur.....-y-..que.........,,.,. 
labofel y eduutwa del --de la ANSP y en c:ombl6n clt Senricio. para-...a del-....,_... do la ANSI" 'I °" conisl6n clt MMdo, .... ti . e prnla".., .__can-. 
11t<ldón _,.,,..en los uMdos ln"tueionalH .., ..ui. ~. ~ conlifluo• niwdclt-. ~~y--. 
oaipodopn.11 y medio ...-bltnto. 2.-0e...-competenclas del T-._., ~ lo<Nlogliis 

- ...... .,.__.,._ .... lamejofadel_...,._, 

RESPONSABLE OEL PROCESO: 

Lkd• - Md<lk• Emporatru C• n111o• de Ay•la 

PROVEEDORES INTERNOS V EXTERNOS 

Prooesoclt~ESlralOoiCO. 

OM>ionde _l_ye s..-

OórecDón~ 
OMslon de B1tnH1at ~.,e-. 

s..bdirt<d6n dO lnCorpo<adón 
s..--.~ 

~dO~ 

C>Wecdón Gtne<el 
OMsiondo OleneSUll lal>Cnly E-. 
Sllbdorecdón do lnectpo<ldón 
Sllbdorec:ciOn Ac>d6mic4 

ALCANCE: La eplcad6CI abaru dHde ntudla"'"-penonal de la ANSI'. --de .. rvldo hnla uaualloa ~ requlennloa MMcloll. 

ACTMOADES 

ENTRADAS 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

SALIDAS 
USUARIOS O PARTES 

INTERESADAS 

-- PLANEAR ' ~ . . • - . . . ' j 
- - :"'! 

PlanE~~ 
UneamieftlosdeGoslión~ ,l.· FC>l1ftácillnde~y~ddprocno 1 OlwlalOnde- 1-s y~cltl8~ de 
Unt-deGeSli6nde catad. de GeSllclnde--.cioNI. ......... .,.- ---

s..bdlirecdon11, OMsloMI. 
SeaeWlll. Uftldados y 

o.p. .... -

Plan E~ ln~(PEIJ 

Diogn6slico de Necesidades de _..,._ 

Nonnn ncricasdo e--. 
-de~dePuesaos. 

Manual do Descr'c>dOn de Pu4!s1os (MOi') 

Piocodtmloolo de~ sdecd6n 
.,~ dOpersonal. 

2...f«mlAlc:iln del Aaft de~ del 
~ --cltlaANSP 

3.· Fom!Ulao6n E.-.aciOndel ~ 

lnSINCINo para el rceMamitnlo.sdecd6nl4" F~ OorGCWil <t. R.............,. 
Y C«W11aci6n dO personal. , Selecci6n Y CoMataci6n dO Personal. 

5-.i dO 1equerimienl0s de 
N~s de rtclulamienlo. sdecd6n 
., conlnllaci6n de !>".-. 

T-los procesos 

s..bdliroccionH. OMsloMa. 
~· 1-. "'Capocilaó6ft-.,... Is.a-in. Uftldadosy T-- ejecud6n. ~ T-los procesos 

s..bdlirocdm11•.~ 

~ clt IE........o6n c1e1-.......lns1Ndiwo ¡s.a-1n.. Uftldadosy T-- .... --. ~ T-losproc:esos 

OMsi6n de lllenetlar l-•., 
E lludlenlil 

Oe~de 1Directrizc1eRecti• 1ienlo. Seleccicln y 1 s...díireccionea. OM>ionea. 
Talento H ...... no. ConlrDllCiOn dO PersoNI ~ ~-. UnldldH y 

~· T- los procesos 
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CM'"'" de ~st.v LOber~ y El!udl3NI 
$ubd:I~ de lncolpotaoón 
SWcl;le«iót> ~ 

O.V.slon de Oocne•1.1t L:>b«al y e,_,.,, 
Subd;tección de lneofpotaciOn 

SubdolccciOn ~ 

DMsJon de Oienest;it lobo<lll y Estudiantil 
Sub<l•eeclOn do lncotpO<odOn 
Sub<l•ccciOn ~mlcll 

Oivlslon de Oienostat Lebotal y Eitudi:inlil 
Subditecci6n ~mica 
Subditecci6n de Adminhltac:ión 
IM!istMc> de Medio Ambiento y íle<:u<sos 
NalUfales. 
IM!istMc> de Tramjo y Previsión Soc:ilil 

OMsionde ~ LObotaly E.-_ 
Subdirección~ 
Subdóocoé<t de J\dlTWlisltac:ión 
~.,,;sll'flo de Modio~ y Re<:u<sos -.. 
IAOM!eno de Tr~ y PrOVISlón Sooal 

DMslón de Oienestat loboral y es~ 

~amento de Talento llurMno 

0tp¡i11amento de Ta lento Humano 
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Proy«oon de lngteso de 1><omooones de 
nrwt b.'li.co. cursos de asanso y 
es~ 
Repone E pidemiologíco-.... ~ 

Proyecaon de lngrMO de p!omoc:ioues de 
nrWI b.'lseo. anos de ascenso y 
~acles. 
N°"""""a ln'1lluc:ionol. 

ProyKcion de Ingreso de p<omoc:iones do 
nivel t>a$1co, cursos do ascenso y 
ospeci:i-s 
Normativa lnSblUCicnat 

Progtama de gestión de prevl'flc:ión do 
rio$llM laborales. 
Ley Gl'f>l'fal de Prewnc:ión de Riesgos y 
susr~os. Ley de 
M~eysusr~ 

Plan de ~liOn AmbienUil. CDnlorme .. 
Poldleo 1M101uOona1 ~ 

~· y Programas de.,, Geslión de 
Oleno•tar lnSllCucioNI 

PIMCIOCa~. 

lnstrucwo y Evoiux.ón del Oc~ 
1pcison:it lldmlnisttativo l 

~ttMfttnlO de 
S.· FcimUaoon dd pi.In de SMlcl ~ 

S•Mdos de Salud 

6.· Fonnubc:ión dd Pl.:in de GestiOn de S-.OOS de 
l_... S..Wl'fí.1. llatt>eria y~ al 

Preslx>ones y 8enefic:ios 
All.mn>do. Pl'fson3I ~y m comisión do 
Sl'fV>do. 

7.· Fonnubc:ión dd Pl:in de Omotlcios lllbotale> y P,.staclonH y 
Estudian~ &.Mlldos 

0.plode 
8.· F onnubc:ión de lo> "'-s do Prew:noón do HlgMM,5eguridad 
R~ l..ab«al yloMdlo - · 

OeplOde 
9.·. FCJnrdxi6n do m Planes de Ge-. HlgMne,$eguridacl 
~ t.abonly--.... 

HACER 

1.· Ejeaar los~ y ProgramH de la Ge"6n de Ol'lblón de 8lonHl.at 
lliefteslat IMlilUc:ional t..ab«at yEsúudland 

2.· EjecuciOn dd Pl.1n do CopxiU¡ci6n. 
~IUIMftlo cM 
Tai.nto Humano 

3.· Ejoc:uc:iOn CIO 14 Evaluodcln dd Oeaempcllo 0.partOIMftlOd• 
IP~sonal l\dminlsttatiwl Talonlo Humano 
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Svbdolecciones. l>Ms.oonH. 
Programa de alenóon medica y ~iH. Unmc!My 

~ ~ 
Tocio• lo> P<OCHO• 

Plan de Gestión de SeMoos do Abnnado, personal 
lavanderia. S..S.l'fí.1. llatt>eria y 

~ym con'hión de -llac:iór· al AlumNdo. personal s-icio(IMnnoclo) 
Adrnftslr1llNO y m CDmlsilin de $l'fvlc:io. 

Abnnaclo. pet&CNll 
Prognma do Bcnetlcio> Laborales y 

llllMIMttllivo y en COMlslón do 
Estudianl>les s-icio (WMAdo) 

OMslón do~ l•borlll y 
E~ 

Planes de Prewnc:i6n de Riesgos (Higiene 
~de~ 

~s-~. Abnnado. personal 
~ Loboral Capaciladcnes a nivel 

~ymCOMlslón de - Senlic:io. 

~" 

DMsl6n de 8ieneslar laboral y 
E~ 

Planes de 6':"6n~ (Oesedlos ~do MrTWiislrac:ión. 
pd9osos. procM:los cPmicos y- Abnnado. personal 
~) Mrl*'islr1llMI y m COft'islón de 

SeMclo. 
Prowoedorft 

lnlonne de los Sl'fvícios y preslac:ionH WecdonH. DMsionH. 
~de S-.Bíeneslar Laboral y ~UnidMeoy 

ESlucianlil. SeguridM lAbcnl y Medio ~ 
Ambieflle. T Odas IOo procesos 

Wecdooes. OMslones. 

lnlorme dd personal capaolOdo. 
~tu. Unldldeoy 
DepanamenlOS 
Tocios io. procesos 

Subditecc:iones. DMlloMs. 
lnlorme de re>ullados de la EvaluaciOn del Sect-las, ~s y 
~ Otpanamenlos 

Tocios tos procesos 
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OMsoón de Biencs101 lallOlllly Eslu<li.lnbl 

Oepanamen:o de T •~to Hum<1no 

Oepa/Umenlo do T o!enlo Humano 

O~rbmento de To!enlo Humano 

Oe1'3rbmen10 do ScMcios dc Salud 

Ocp:1namcn10 dc Prest3cioncs y Bencficios 

D•p:inamenlo de P1oslll0cnes y BtnerlCios 
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lnfonne .,., los s"Mc:ios y PI"'~ 
brindadas de Sa:uci.n¡.,,,.,su.1 labor.11 y 
E sludí3nlil. Seguridod Labor.11 y Medio 
llmbiMle. 

lnlonne del P"'SON>i ~-

Informe de 1esull.1dos de b Ev~ del 
Oesem~ del petSOnal Admini$Ulllivo. 

lnlorme cid p<ocedmicnto llnalizaoo de 
red\lwniento, Sel~ del P~ a 
conlrlltar. 

Informe del desatrollo del P1ograma de 
AlenciOn Medlca y Pi'll~. 

Informe del deSi'llTollo del Pbn de 
SeMc:ios de Lavandtfia. Sa$11erla. 
Ba1belia y alitncnlaei6n 111 Alumnado. 
Jl"Son:'ll Administrativo y en comisJ6n de 
SeMc:io. 

lnlormc del desanollo cid P1ograma de 
Bcneíodos Labor*s y Estudiantiles 

l .· AnaSsos y l!Vll.'u.X:ión de b ~ de los 
~S Y ptOSl300nc!S brinc!adas de~. 
~stat Lllbotal y Estuci<>n'.i. Segl.riclad lebotal y 
l.!edoo Ambl<nleyla el'~ cid loS~S de 

los dol""'"les pbnM. 

2.· Evo.'uaóón del~ de las eapacilaciones. 

3.· ~lo de los rcsubdos de b Ev~ 
del Ocsempdoo. 

• •• Seguimiento cid descmpmo del~ 
contratado. 

5.· ANlísb y ovaluación de b sallSlllCdón de los 
~ brindados en atenciOn meoca y 
~-

6.·AMlísb y ovaluac:ión del deSllttollo del Plan de 
SeMcios do lavand«ia. sastrl!fla. -.1a y 
olímenlaó6n y la salislacción del u=irio. 

7.· Ev;Wación cid grado do salisl..:ción cid 
desanollo cid p<ogr.ima de n ..... licios l.llborl1leS y 
Estudiantiles. 

~de los '"sul'.ados de la~ 
sotwe la e6colcia y~ de los 

División de Bi.t.n1a1 s..Mc:iosypestac:ioMsbnndaOasde 
Labonl y E&tudlafttll Sád,BionMlar L-y E~ 

5egl.ridad lAl>otol y ,.....,.., Am*nle y la 
e6cienci3 cid los objetivos de los Planes . 

l>ep&Ñmenlo de lnlonne ,~de la evat.Jaci6n del 
Ta-Humano "1ipadc)delas~. 

Acdones cortKlivas o de m<jota de 
0.paÑmenlO de 
Talento Humano 8QlefOo • resullados de la Evaluaci6n del 
~ 

Tai.nto 
lnlonne tesulados l!Valuaci6n del 

Humano/jefatura 
~del periodo de pn>eba. 

Requlnnte 

0.~de 
lnlonne de los mulladoS de la sati$l.>có6n 
de los~ en los seMcios de la 

s.r.klos d• Salud *nácln m6dica y~ brindados. 

l>epaÑmento de 
PtntaclonH y R~ obtenidos de la ovaluadcln do 

la S8isfac:d6n de los senñOos ptestados. 
BenellclO& 

Resullados obtenidos de la ovaluaóón del 
0.paÑmenlO de 
PtnlaclonH y 

gtado de sóslacci6n cid desatrollo cid 

Benelldos 
PfOQflltna de BcnefiOos Labotales y 
Esludianli1es.. 

Subclirecóones. OM5">nes. 
Seaelarias. Unicbd4!s y 
~ 
Todoslospt~ 

AMnnos. ~de la ANSP y 
en c:omisión de SeMcio. 

Subclirecóones, Oivis<>nes, 
Sectewlas. Unidades y 
~ 
Todos los ptocews 

Subclirecóones. OMSlones, 
Seaelarias. Uniclodes y 
~ 
Todos los pn>ceSOS 

SUbdirecóones. Divisiones. 
Seaewias, Unidades y 
OepattamenlOs 
Todos los pn>cesos 

~s. OMsiones. 
Secrelarias, Uniclodes y 
Oepanamenlos 
Todos los ptoatSOS 
Alumnos. pmonal de la ANSP y 
en c:omisi6n de SeMcio. 

Alumnado. pmonal 
Admirislrativo y en comisión de 
SeMOo (.umado) 

OMsJ6n de 8"""'sl4r loborlll y 
EStudÍi'lll!ll 
S<blire<cion de Adminislraei6n. 
IWmn:lclo. pmonal 
Admimlrlllivo y en c:omisJ6n de 
5"Mc:io. 
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Rtsulla0o$ ol>leniOos de l.> ev31uX>ón do 16 ·Aclciones conocwas o de mojara que~ 
O•p;11wn<nto do Pr .. 13Cionos y Ocnol'oeios (l.> ofie<ld;i do los seMc:ios prost•dos y 14 l.> rf'.caci:I de los s4'Nic:ios ~ o 1.1 

S36slaóón d•I usuario S3~slocción del usuario. 

OopMllmonto do Prestoclones y Doncroeios 

ReS<Jft.>dos obteftldos de 1.1 ev3!wdón de 17.·Aoóone.s comdív•s o de mt'jonl que~ 
1a eroeod:I del clos.-ino.'lo del progmtn3 "° 1.1 ~del clesatrol!o del programa de~ 
Beneficios lo.bo<ales y Estuci3n*• y lllboral&s yEsludionlks y dgraclode la 
gtl>do de "'1islacóón del beníodario salislacci6n del bett5ciario. 

Oo1>4to do Hig~.~l.ridnd lo!>OOll y l.l<!dio Id<! • Plan de Prevenc:ión de Riesgos 1.1 eficacl:I del desaaollo del Pl.1n y b diclenó3 del 
Ros..nados obC<fliOos de b ev~ Iª · .AccionH C«ttc!Nas o de mtjctll que 3Se11U<en 

Ambiento. IH~ ()cup:>óonol. 5'*ld ()cup3cion:>I. logro del Objetivo de los pbnc$ de Pr.......:iOn de 
Seguridad lobor.11) Rie'QOS. 

9 .- .AccionH conedivas o de mejora que •SOQU<ttO 1 

OtP"IO de Higiene.~ lnbooll y Medoo 'Resullados ol>lenldos de la evaluaci6n de , .... ~ deldesatrallodel Piando Ges1i6n 
Ambiento. los planes do ~ Amllienlal. Am11im1a1 y lo e6ciencia del logro de los ollíeWOS dd 

Pbn. 

:::> 

O.partameftlo lk 
Prnlxlones y 

e-llclos 

l>epArUmonto d• 
P.-staclones y 

e.n.r .. m 

O.ptode 
Hlglene,$eguñdecl 
Laborll y Medio 

Amblenlt. 

Ooplodo 
Hlglene,$egurldad 

Labonl y Medlo 
Ambltnla. 
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Acc:iones conK1ivas o do rn<jota que 
itSOQUllWI la~ do ... ekecb y 
oficiencb de los ~ brindaclos 

Acciones con<divos o de mejora que 
D~ b $Up<1llCi6n do efielcb y 
efdenc:i3 do los llenofióos labcnles y 
E~y Ysaómcciclndd 
bene6ciario. 

Alumnado.personal 
Admlnblnl6vo y en comisl6n do 
Senrido (Wnnado 

OMsi6n de OieneSlal lobonll y 
Esludianlil 
S..bdirKCion de Adninislreción. 
Alumnado. personal 
~yen comisl6n de 
Senrido (A.'Umnado) 

CliYbl6n de 8ienesllt l Dl>oral y 
Eslldantil 
SWlirecdon de Adrnlnbnó6n. 

11cOcnes cone<Was o de rnejora 1-de Trabajo y 
~que_.. .. declMclDd cid Prevendión Socbl 
Plan do Pr~ de Riesgosy d logoro Minisleriode ...__ 

de los~ Admirislrativo y en CIOmlsión de 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reclutamiento, selección y contratación de personal 
OBJETIVO: Garantizar que el derecho de acceso al empleo público en la ANSP, se realice en 
condiciones de igualdad, sin discriminación, tomando como referencia el perfil requerido para cada 
puesto de trabajo, cumpliendo con la normativa aplicable y pertinente. 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Presenta requerimiento de personal y perfil, al Departamento de 
Recursos Humanos. 
Recibe requerimiento y gestiona autorización del Director General para 

2 puesto administrativo y para plaza de docente gestiona autorización de 
Consejo Académico. 

Remite al Departamento de Recursos Humanos instrucción para realizar 
3 convocatoria de reclutamiento, selección y evaluación de personal para 

la dependencia solicitante. 

Elabora directriz de convocatoria para la plaza solicitada. 

4 

Revisa y remite a Dirección General para aprobación. 

Recibe y revisa, observando las siguientes situaciones: 
a. Si la directriz está bien, la aprueba y la devuelve al Departamento de 

5 Recursos Humanos. 
b. Si no está conforme, margina las correcciones a la directriz y devuelve 
para que se le incorporen y se continúa con lo establecido en el paso No. 
4. 

6 Publica concurso Interno o Externo. 

Revisa el portal para recibir información de los candidatos(as) y elabora 
7 listado para presentarlo a la jefatura del Departamento de Recursos 

Humanos. 

8 
Recibe la información de los candidatos(as) 

9 Elabora acta de preselección con documentación de candidatos 

10 
Recibe acta y evalúa candidatos(as) con pruebas de conocimientos 
técnicos y específicos (Prueba de idoneidad). 

11 Realiza evaluación psicológica de personalidad y entrevista personal de 
candidatos. 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

RESPONSABLE 
Jefe(a) dependencia 

solicitante 
Jefe( a) 

Departamento de 
Talento Humano 

Director(a) General/ 
Consejo Académico 

Técnico(a) de 
Reclutamiento, 

Selección y 
Evaluación. 

Jefe( a) 
Departamento de 
Talento Humano 

Director(a) General/ 
Consejo Académico. 

Técnico(a) de 
Reclutamiento, 

Selección y 
Evaluación. 

Técnico(a) de 
Reclutamiento, 

Selección y 
Evaluación. 

Jefe( a) 
Departamento de 
Talento Humano 

Jefe( a) 
Departamento de 
Talento Humano 

Jefe(a) Dependencia 
solicitante 

Técnico(a) de 
Reclutamiento, 
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Elabora cuadro comparativo de resultados incluye formación académica, 
12 conocimientos, experiencia, resultados de pruebas: idoneidad, 

psicológica y entrevista. 

Recibe y revisa informe de resultados de evaluaciones y solicita 
13 investigación a Unidad Régimen Interno. 

Realiza investigación de antecedentes delincuenciales de los candidatos 
14 

(as) en las bases de datos de la Policía Nacional Civil. 

Recibe el informe final, revisa y remite al Director(a) General, el informe 
15 

de los mejor evaluados con toda la documentación. 

Recibe, revisa con base a los resultados, designa y autoriza la persona a 
16 contratar y devuelve a Jefe(a) Departamento de Recursos Humanos las 

instrucciones correspondientes. 

Recibe documentación para contactar a la persona seleccionada que será 
17 

nombrada o contratada. 

Contacta a la persona seleccionada(o), recibe documentación e imparte 
18 inducción y lo presenta al Técnico( a) de SIRH, Bienestar Laboral y Control 

de Asistencia. 

Recibe la documentación del personal de nuevo ingreso (autorizada por 
19 DG), junto con los atestados (solicitud de empleo, hoja de vida, 

documentos personales, títulos, diplomas, etc). 

20 Recibe a la persona a contratar y le entrega formulario de seguro de vida, 
para que lo complete y firme. 

21 Recibe a la persona a contratar y se enrola en el sistema de control de 
asistencia. 

22 Apertura el expediente de la persona a contratar. 

GC-FR·004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

Selección y 
Evaluación. 

Técnico(a) de 
Reclutamiento, 

Selección y 
Evaluación. 

Jefe( a) 
Departamento de 
Talento Humano 
Jefe División de 
Verificación de 
Antecedentes 

Jefe( a) 
Departamento de 
Talento Humano 

Director( a) 
General/Consejo 

Académico 
Jefe( a) 

Departamento de 
Talento Humano 

Técnico(a) de 
Reclutamiento, 

Selección y 
Evaluación. 

Técnico(a) SIRH 

Técnico(a) de 
Bienestar Laboral 

Técnico(a) en 
Control de 

Asistencia de 
Talento Humano 

Técnico(a) en 
Archivo de Ta lento 

Humano 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Pago de prestación de servicios de personal policial. 
OBJETIVO: Desarrollar las diferentes actividades que conllevan la operacionalización del convenio 
de prestación de servicios de personal entre la PNC y la ANSP. 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Verifica la asistencia del personal policial en comisión de servicio en la 
1 ANSP, para elaborar listado con valor monetario mensual a percibir, y lo 

remite a Departamento de Talento Humano. 

Verifica la nómina del personal policial en comisión de servicio en la ANSP, 
para elaborar planilla con valor monetario mensual a pagar. 2 
Las ausencias del personal deberán ser descontadas de la retribución a 
percibir, con base a convenio de prestación de servicios. 

3 Recolecta firmas de todo el personal policial en comisión de servicio. 

Elabora solicitud de requerimiento de fondos a la Unidad Financiera 

4 
Institucional UFI, para realizar el pago del personal policial en comisión de 
servicio en la ANSP, con base al total a percibir según listado elaborado en 
el paso 1. 

Revisa y remite memorando de requerimiento de fondos, a la Unidad 5 
Financiera Institucional UFI. 

6 Revisa requerimiento de fondos solicitados por Departamento de Talento 
Humano y confronta información con los respaldos originales. 
Gestiona los fondos y ejecuta el pago a la Policía Nacional Civil PNC, del 

7 
personal policial en comisión de servicio. 

Realizada y ejecutada la gestión de fondos notifica a Departamento de 
Talento Humano de la ANSP. 
Remite mediante Oficio, fotocopia del requerimiento de fondos para pago 

8 del personal policial en comisión de servicios, para el Departamento de 
Talento Humanos de la PNC, como respaldo de los fondos pagados. 

Archiva documentación generada del requerimiento de fondos solicitado a 9 
la UFI y de la remitida a la PNC. 

10 Archiva documentación original del requerimiento de fondos que le 
realizaron y los respaldos del pago realizado a la PNC. 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/ 19 

RESPONSABLE 

Encargado de 
Verificación de 

Convenio. PNC-
ANSP 

Técnico o 
Colaborador de 
Talento Humano 

Encargado de 
Verificación de 

Convenio. PNC-
ANSP 

Técnico o 
Colaborador de 
Talento Humano 

Jefatura 
Departamento de 
Talento Humano 

Unidad Financiera 
Institucional-UF! 

Unidad Financiera 
1 nstitucional-U FI 

Técnico o 
Colaborador de 

Talento Humano 

Técnico o 
Colaborador de 
Talento Humano 

Unidad Financiera 
Institucional-UF! 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Pago de prestación de servicios de personal policial por horas 

clase. 

OBJETIVO: Desarrollar las diferentes actividades que conllevan la operacionalización del convenio 
de prestación de servicios de personal entre la PNC y la ANSP. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Verifica y remite al Departamento de Talento Humano, el control de horas 
clases de las diferentes áreas de la ANSP que cuentan con el apoyo de 
docentes o instructores que imparten horas clases de acuerdo al convenio, 

1 donde establece el máximo de horas a cancelar. 

El convenio de prestación de servicios de personal entre la PNC y la ANSP, 
determina la cantidad máximas de horas que puede devengar un docente o 
instructores horas clase. 

Elabora solicitud de requerimiento de fondos a la Unidad Financiera 
2 Institucional UFI, para realizar el pago de docentes y/o instructores horas 

clase, con base al total a percibir según revisión realizada en el paso 1. 

Revisa y remite memorando de requerimiento de fondos, a la Unidad 
3 Financiera Institucional UFI. 

4 
Revisa requerimiento de fondos solicitados por Departamento de Talento 
Humano y confronta información con los respaldos originales. 

Gestiona los fondos y ejecuta el pago a la Policía Nacional Civil PNC, de 

5 
docentes y/o instructores horas clase. 

Realizada y ejecutada la gestión de fondos notifica a Talento Humano de la 
ANSP. 

Remite mediante Oficio fotocopia del requerimiento de fondos para pago de 
6 docentes y/o instructores horas clase, para el Departamento de Talento 

Humanos de la PNC, como respaldo de los fondos pagados. 

Archiva documentación generada del requerimiento de fondos solicitado a 
7 

la UFI y de la remitida a la PNC. 

8 
Archiva documentación original del requerimiento de fondos que le 
realizaron y los respaldos del pago realizado a la PNC. 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

RESPONSABLE 

Encargado de 
Verificación de 

Convenio. PNC-
ANSP 

Técnico o 
Colaborador de 
Talento Humano 

Jefatura 
Departamento de 
Talento Humano 

Unidad Financiera 
lnstitucional-UFI 

Unidad Financiera 
1 nstitucional-U FI 

Técnico o 
Colaborador de 
Talento Humano 

Técnico o 
Colaborador de 
Ta lento Humano 

Unidad Financiera 
1nstituciona1-U F 1 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Pago de prestación de servicios de personal policial en funciones 
de tutores académicos. 

OBJETIVO: Desarrollar las diferentes actividades que conllevan la operacionalización del convenio 
de prestación de servicios de personal entre la PNC y la ANSP. 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe, verifica y remite a Talento Humano, cuadro con el control de tutores, 
de las diferentes dependencias policiales que ejecutan cursos en puestos 

1 
de trabajo. 

El convenio de prestación de servicios de personal entre la PNC y la ANSP, 
determina la cantidad a pagar por la tutoría policía 

Elabora solicitud de requerimiento de fondos a la Unidad Financiera 
2 Institucional UFI, para realizar el pago de tutores policiales, con base al total 

a percibir según revisión realizada en el paso 1. 

3 Revisa y remite memorando de requerimiento de fondos, a la Unidad 
Financiera Institucional UFI. 

4 
Revisa requerimiento de fondos solicitados por Talento Humano y confronta 
información con los respaldos originales. 
Gestiona los fondos y ejecuta el pago a la Policía Nacional Civil PNC, de 

5 
tutores policiales. 
Realizada y ejecutada la gestión de fondos notifica a Talento Humano de la 
ANSP. 

Remite mediante Oficio fotocopia del requerimiento de fondos para pago de 
6 tutores policiales, al Departamento de Talento Humanos de la PNC, como 

respaldo de los fondos pagados. 

Archiva documentación generada del requerimiento de fondos solicitado a 7 
la UFI y de la remitida a la PNC. 

8 Archiva documentación original del requerimiento de fondos que le 
realizaron y los respaldos del pago realizado a la PNC. 

GC-FR-004 
Versión 1 
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RESPONSABLE 

Encargado de 
Verificación de 

Convenio. PNC-
ANSP 

Técnico o 
Colaborador de 
Talento Humano 

Técnico o 
Colaborador de 
Talento Humano 

Jefatura de Talento 
Humano 

Unidad Financiera 
Institucional-UF! 

Unidad Financiera 
Institucional-UF! 

Técnico o 
Colaborador de 
Talento Humano 

Técnico o 
Colaborador de 
Talento Humano 

Unidad Financiera 
Institucional-UF! 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Pago de prestación de servicios de personal policial en funciones 

de evaluadores de prácticas policiales. 

OBJETIVO: Desarrollar las diferentes actividades que conllevan la operacionalización del convenio 
de prestación de servicios de personal entre la PNC y la ANSP. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA RESPONSABLE 

Recibe, verifica y remite a Talento Humano, cuadro con el control de Encargado de 
evaluadores de prácticas policiales, remitidos por las diferentes Verificación de 

1 dependencias de la PNC. Convenio. PNC-ANSP 

El convenio de prestación de servicios de personal entre la PNC y la ANSP, Técnico o Colaborador 
determina la cantidad a pagar por la evaluación de prácticas policiales. de Talento Humano 

Elabora solicitud de requerimiento de fondos a la Unidad Financiera 

2 
Institucional UFI, para realizar el pago de evaluadores de prácticas Técnico o Colaborador 
policiales, con base al total a percibir según revisión realizada en el paso de Talento Humano 
1. 

3 
Revisa y remite memorando de requerimiento de fondos, a la Unidad Jefatura de Talento 
Financiera Institucional UFI. Humano 

4 
Revisa requerimiento de fondos solicitados por Recursos Humanos y Unidad Financiera 
confronta información con los respaldos originales. 1 nstitucional-U FI 

Gestiona los fondos y ejecuta el pago a la Policía Nacional Civil PNC, de 

5 
evaluadores de prácticas policiales. Unidad Financiera 

Realizada y ejecutada la gestión de fondos notifica a Recursos Humanos lnstitucional-UFI 

de la ANSP. 

Remite mediante Oficio fotocopia del requerimiento de fondos para pago 
Técnico o Colaborador 

6 de evaluadores de prácticas policiales, para el Departamento de Talento 
de Talento Humano 

Humanos de la PNC, como respaldo de los fondos pagados. 

7 Archiva documentación generada del requerimiento de fondos solicitado a Técnico o Colaborador 
la UFI y de la remitida a la PNC. de Talento Humano 

8 
Archiva documentación original del requerimiento de fondos que le Unidad Financiera 
realizaron y los respaldos del pago realizado a la PNC. lnstitucional-UFI 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Emisión de resoluciones por licencias con o sin goce de sueldo 

OBJETIVO: Regular las diferentes acciones que permitan la gestión del registro de datos que son 
atributos o corresponden a personas, para la generación de documentos y actualización del historial 
laboral. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Recibe la documentación autorizada de licencia con goce de sueldo por 
parte de la Jefaturas y las incapacidades de pensionados. 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob. 1 0/09/19 

RESPONSABLE 
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Recibe licencias sin goce de sueldo y licencias por misión oficial, por parte Jefa del 

Departamento de de la Dirección General. 
Talento Humano. 

2 Emite resolución con base a la normativa (Ver Documentos de Referencia) Técnico del SIRH. 

Remite a Jefatura de División de Administración, para verificación y visto 
Jefa del 

3 Departamento de bueno. 
Ta lento Humano. 

4 
Recibe documento, con el visto bueno o con las observaciones realizadas Jefe División de 
en la verificación. Administración. 

Jefa del 
5 Remite los documentos a la Dirección General, para su autorización. Departamento de 

Talento Humano. 
6 Recibe documento debidamente autorizados. Director General. 

Recibe documento y se registra información mecanizada en historial 

7 laboral, en el Sistema de Maestro de Empleados de la ANSP, el original 
Técnico del SIRH. queda en resguardo, y entrega fotocopia al Técnico que administra los 

expedientes de personal. 

Técnico de Ta lento 
Humano que 

8 Archiva en expediente de personal. administra 
expedientes de 

personal. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Emisión de acuerdos por nombramiento 

OBJETIVO: Regular las diferentes acciones que permitan la gestión del registro de datos que son 
atributos o corresponden a personas, para la generación de documentos y actualización del historial 
laboral. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 
Recibe la documentación del personal de nuevo ingreso (autorizada por 

1 DG), junto con los atestados (solicitud de empleo, hoja de vida, 
documentos personales, títulos, diplomas, etc). 

2 Registra la información en Sistema SIRHI del Ministerio de Hacienda. 

3 
Emite el Acuerdo y/o Contrato de nombramiento del personal de nuevo 
ingreso. 

4 
Remite a Jefatura de División de Administración, para verificación y visto 
bueno. 

5 
Recibe documento, con el visto bueno o con las observaciones realizadas 
en la verificación. 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

RESPONSABLE 

Jefa del Departamento 
de Talento Humano. 

Técnico del SIRHI. 

Técnico del SIRHI. 

Jefa del Departamento 
de Talento Humano. 

Jefe División de 
Administración. 
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6 Remite los documentos a la Dirección General, para su autorización. Jefa del Departamento 
de Talento Humano. 

7 Recibe documento debidamente autorizados. Director General. 

Recibe documento y se registra información mecanizada en historial 

8 
laboral, en el Sistema de Maestro de Empleados de la ANSP, el original 

Técnico del SIRHI. 
queda en resguardo, y entrega fotocopia al Técnico que administra los 
expedientes de personal. 

Técnico de Talento 

9 Archiva en expediente de personal. 
Humano que 

administra expedientes 
de personal. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de planilla 

OBJETIVO: Regular las diferentes acciones que se presentan en la Administración de los Fondos 
de Salarios. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe refrenda de nombramiento y la documentación del personal de 
1 

nuevo ingreso. 

2 Remite la programación de pago de salarios del personal. 

Recibe instrucciones de la Jefatura del Departamento de Recursos 
3 Rumanos, para iniciar proceso de elaboración de planillas de pago con 

base a programación recibida. 

4 
Remite los insumos (órdenes de descuentos, embargos, cancelaciones y 
otros) a Jefatura de Recursos Humanos. 

Gira instrucciones a Encargado de Planilla para ser aplicados en el 
5 

Sistema SIRHI los insumos recibidos por Jefe de Tesorería. 

Recibe instrucción de Jefatura de Talento Humano para aplicar a Sistema 
6 SIRH los insumos por llegadas tardías, inasistencias, excedentes de 

permisos, sanciones y otros. 

7 Actualiza Sistema SIRHI, digitando todos los insumos recibidos para ser 
aplicados. 

8 Emite un juego de planillas para revisión. 

9 Envía planillas de pago para revisión a la Jefatura UFI con sus anexos. 

GC·FR-004 
Versión 1 
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RESPONSABLE 

Jefa del 
Departamento de 
Talento Humano. 

Jefe de Tesorería. 

Técnico SIRH 

Jefe de Tesorería 

Jefa del 
Departamento de 
Ta lento Humano. 

Técnico SIRH 

Técnico SI RH 

Técnico SIRH 

Jefa del 
Departamento de 
Talento Humano. 
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Notifica la finalización de la revisión de planillas de pago a la Jefatura del 
10 Departamento de Talento Humano, para efectuar las correcciones Jefe UFI 

necesarias si las hubiere. 

Jefa del 
11 Gira instrucciones al técnico SIRH, para la emisión de planillas definitivas. Departamento de 

Talento Humano. 

Jefa del 
12 Remite planillas definitivas a la Jefatura de la U.F.I. Departamento de 

Talento Humano. 
Emite las Bases SAFl-SIRHI para la reserva de fondos , Bases depósitos 

13 Bancarios y se remiten a las Jefaturas de: U.F.I. , Presupuesto y Tesorería, Técnico SIRH 
vía correo electrónico. 

14 Emite y remite por medio de correo electrónico, las boletas de pago en el 
Técnico SIRH sistema SIRHI, a cada empleado y Jefe de Tesorería. 

Emite Listados de Conceptos aplicados en la planilla (Instituciones 

15 Financieras, Procuradurías, Embargos, Administradoras de Pensiones, 
Técnico SIRH OVISSS) y planillas de las Administradoras de Pensiones INPEP, CONFIA, 

CRECER, IPSFA, como las del OVISSS y FSV. 
Remite a la Jefatura U.F.I. para pago los Listados de Conceptos aplicados 
en la planilla (1 nstituciones Financieras, Procuradurías, Embargos, Jefa del 

16 Administradoras de Pensiones, OVISSS) y planillas de las Administradoras Departamento de 
de Pensiones INPEP, CONFIA, CRECER, IPSFA, como las del OVISSS y Talento Humano. 
FSV. 

Emite al final de cada ejercicio fiscal las cartas de renta, que se remiten vía 
17 correo electrónico a cada empleado y Jefe de Tesorería juntamente con el Técnico SIRH 

archivo RENTAD.TXT. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Control de asistencia de personal 

OBJETIVO: Regular las diferentes acciones que se presentan en el control de asistencias de los 
empleados de la Academia Nacional de Seguridad Publica. 

-Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Registra y asigna código de marcación al personal de nuevo ingreso en el 
sistema biométrico de control de asistencia. 

2 Marca asistencia de ingreso y salida. 

3 Revisa la asistencia del personal en el sistema biométrico de control de 
asistencia. 

4 
Elabora solicitud de permiso o licencia con goce de sueldo de los 
empleados de la ANSP y lo remite al Departamento de Talento Humano. 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

RESPONSABLE 

Colaborador Control 
de Asistencia 

Personal de la ANSP 

Colaborador Control 
de Asistencia 

Personal de la ANSP 
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Recibe solicitud de permiso o licencia con goce de sueldo y/o 
Colaborador Control 

5 justificaciones de las ausencias laborales del personal. Verifica si cumplen de Asistencia 
con los requisitos se aceptan, si no se devuelven. 

Digita las solicitudes de permiso o licencia con goce de sueldo y/o 
Colaborador Control 

6 justificaciones de las ausencias laborales, para su registro y control en de Asistencia 
sistema biométrico de control de asistencia. 

8 
Traslada las solicitudes de permiso o licencia con goce de sueldo y/o Colaborador Control 
justificaciones al archivo de personal. de Asistencia 

Colaborador de 

9 Incorpora solicitud de permiso o licencia con goce de sueldo y/o Archivo de 
justificaciones a cada uno de los expedientes de los empleados. Expedientes de 

Personal 

Elabora y remite reporte mensual de descuentos y detalles de 
Colaborador Control 

10 inconsistencias por: llegadas tardías, salidas antes, excesos de permisos de Asistencia 
e inasistencias injustificadas, para cotejar con los permisos autorizados. 

11 Determina las faltas de asistencia e impuntualidad ó excesos de permisos Colaborador Control 
para las deducciones en planilla de salarios correspondiente. de Asistencia 

12 Traslada el informe para descuentos a Jefatura de Talento Humano. 
Colaborador Control 

de Asistencia 

Jefatura 
13 Revisa, autoriza y transfiere para ser aplicados en la planilla de salarios. Departamento de 

Talento Humano 

14 Recibe informe y aplica descuentos en la planilla de salarios Técnico de SIRH 
correspondiente. 

Emisión de reportes mensuales de marcaciones de asistencias, 

15 descuentos y detalles de inconsistencias por: llegadas tardías, salidas Colaborador Control 
antes excesos de permisos e inasistencias injustificadas del personal de la de Asistencia 
ANSP, a todas las jefaturas. 

Realiza copia de seguridad en servidor informático; de las marcaciones de 
Unidad de Tecnología 

16 asistencias, llegadas tardías, salidas antes, e inasistencias de todo el 
personal. 

de Información 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación del desempeño 
OBJETIVO: Evaluar el desempeño del empleado en el puesto de trabajo, a fin de tomar acciones 
que propicien el continuó desarrollo y mejora de la productividad; así como fomentar la eficiencia 
individual e Institucional. 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Elabora y remite Instructivo para la aplicación de la evaluación del 
desempeño 

2 
Recibe, revisa y autoriza instructivo para la aplicación de la evaluación 
del desempeño. 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob. 10/09/19 

RESPONSABLE 
Técnico Ta lento 

Humano 
Jefe Departamento de 

Talento Humano 
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Departamento de 

3 
Divulga a través de correo, instructivo para evaluación del desempeño Talento Humano 
e instrumentos a utilizar Dependencias de la 

Institución 
Departamento de 

4 Informa vía correo la habilitación y el Período para realizar la Talento Humano 
evaluación del desempeño Dependencias de la 

Institución 
Departamento de 

5 Recopila todos los formularios del personal que haya sido evaluado Talento Humano 
Dependencias de la 

Institución 

6 Tabula, analiza y elabora informe de resultados de evaluación del Técnico Talento 
personal. Humano 

7 Archiva la evaluación de cada empleado en su expediente personal 
Técnico gestión 

documental 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Consulta médica para personal de la ANSP. 

OBJETIVO: Normar y agilizar el servicio de consulta médica ofrecido a alumnas, alumnos, personal 
policial en comisión de servicio, personal docente y administrativo, a través del Departamento de 
Servicios de Salud. 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 
1 Solicita consulta médica. 
2 Ordena y remite datos de los pacientes. 

3 Recibe información de los pacientes, saca expediente del archivo, en 
caso de ser primera vez elabora expediente y remite a enfermería. 

4 Recibe expediente y toma signos vitales (T.A., pulso, temperatura, peso) 

5 Distribuye a los pacientes con los diferentes médicos para consulta. 
Examina, diagnostica y genera tratamiento, si lo amerita se emite 

6 
referencia según criterio médico (Laboratorio Clínico, Odontología, 
Nutricionista, Fisioterapia, Psicología); y remite expediente con recetas, 
incapacidad, boletas de exámenes o referencias. 
Recibe expediente con recetas, incapacidad, boletas de exámenes o 

7 referencias, completa documentos con información y entrega a los 
pacientes. 
En el caso de ser alumno o personal policial deberán viajar sin uniforme, 

8 caso contrario se le proporcionará seguridad asignado por el encargado 
del curso y no podrá viajar en ambulancia porque lo prohíben tratados 
internacionales. 

9 
Envía al paciente al Hospital de referencia y emite receta de 
medicamentos. 
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Usuario 
Enfermería 

Secretaria 

Enfermería 
Usuario 

Enfermería 

Medico 
Usuario 

Enfermería. 

Personal paramédico-
motorista 

Médico 
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Recibe y verifica que todos los datos solicitados estén completos en la 

10 receta médica. Si la receta es del ISSS se retira el medicamento en la Colaborador de 
Unidad médica de Zacatecoluca. farmacia 

11 Recibe medicamentos del ISSS y entrega a enfermería. 
Colaborador de 

farmacia 

Entrega medicamentos y anota horario para el cumplimiento de Colaborador de 
12 prescripción al paciente. En caso que el medicamento sea del ISSS la farmacia 

tarea la realiza enfermería. Enfermería. 

13 Recibe medicamentos. Usuario 

14 Archiva receta original y copia. 
Colaborador de 

farmacia 

15 
Descarga diariamente producto consumido por recetas en sistema Colaborador de 
mecanizado de farmacia. farmacia 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Consulta odontológica 

OBJETIVO: Normar y agilizar el servicio ofrecido a alumnas, alumnos, personal policial en comisión 
de servicio, personal docente y administrativo, a través de odontológica 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Solicita consulta médica. 

2 Ordena por orden de llegada a los pacientes y solicita documentos de 
identificación. 

Recibe información de los pacientes, elabora ficha odontológica cuando la 
3 consulta es por primera vez y/o saca expediente odontológico y remite a 

odontólogo. 

4 Recibe expediente, verificar tratamientos anteriores y pendientes. 
Realiza tratamiento odontológico al paciente. 

5 Explica tratamiento realizado y detalla los cuidados al paciente. 

6 En caso de ser necesario indica medicamentos al paciente y/o lo 
despacha. 

7 Hace limpieza de unidad y cambio de instrumental para nueva consulta. 

8 Recibe y verifica que todos los datos solicitados estén completos en la 
receta médica. 

9 
Entrega medicamentos y anota horario para el cumplimiento de 
prescripción al paciente. 

10 Recibe medicamentos. 
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Usuario 

Asistente Dental 

Asistente Dental 

Odontólogo 
Usuario 

Odontólogo y asistente 

Odontólogo y asistente 

Odontólogo y asistente 

Colaborador de 
farmacia 

Colaborador de 
farmacia 

Usuario 
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11 
Archiva receta original y copia. Colaborador de 

farmacia 

12 Descarga diariamente producto consumido por recetas en sistema Colaborador de 
mecanizado de farmacia. farmacia 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Consulta fisioterapia 

OBJETIVO: Normar y agilizar el servicio ofrecido a alumnas, alumnos, personal policial en comisión 
de servicio, personal docente y administrativo, a través de fisioterapia . 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA RESPONSABLE 

1 
Emite la referencia a fisioterapia en la consulta médica. Médico 

Usuario 

2 
Recibe expediente con referencias, completa documento con información Enfermería. 
y entrega al paciente. 

3 Entrega referencia en fisioterapia. Usuario 

4 
Recibe, revisa los datos contenidos en la referencia y completa libro de Fisioterapista 
registro. 

5 
Evalúa el área afectada en el paciente y define el tratamiento que le Fisioterapista 
aplicara. 

6 Aplica las diferentes técnicas de tratamiento. Fisioterapista 

7 Programa nueva cita , anota en libro de registro y despacha al paciente con Fisioterapista 
las recomendaciones de su cuidado. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Laboratorio clínico 
OBJETIVO: Normar y agilizar el servicio ofrecido a alumnas, alumnos, personal policial en comisión 
de servicio, personal docente y administrativo, a través del Laboratorio Clínico 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 
1 Evalúa a paciente e indica exámenes de laboratorio. 

2 Recibe expediente con boletas de exámenes, completa documento con 
información y entreQa al paciente. 

3 Entrega boletas de exámenes en laboratorio clínico. 

4 Revisa boletas, brinda indicaciones al paciente, toma muestras de 
laboratorio v despacha al paciente. 

5 Procesa las muestras biológicas. 

6 Emite, firma y sella los resultados de muestras biológicas. 

7 
Ingresa datos a libros de control interno de muestras de laboratorio y 
remite resultados de muestras de laboratorio al paciente. 
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Médico/Odontólogo 
Enfermería. 

Usuario 

Laboratorista clínico 
Usuario 

Laboratorista clínico 

Laboratorista clínico 

Laboratorista clínico 
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8 
Recibe resultados de exámenes de laboratorio para trámites 
corres endientes. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Consulta psicológica 

Usuario 

OBJETIVO: Normar y agilizar el servicio ofrecido a alumnas, alumnos, personal policial en comisión 

de servicio, personal docente v administrativo, a través de psicoloqía v trabaio social. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA RESPONSABLE 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Usuario solicita consulta psicológica. 
Jefe de Formación Inicial o Tutores sugieren consulta psicológica. 
Médico evalúa a paciente e indica consulta psicológica. 

Recibe solicitud de atención y asigna a psicólogo que atenderá al 
paciente según sea el caso. 

Elabora expediente, atiende el caso, realiza entrevista, evaluaciones, 
da seguimiento al paciente y en caso de ser necesario solicita 
ampliación de información del paciente. 

Amplia información del paciente en atención psicológica. 

Realiza entrevista social , acompañamiento y visita domiciliar. 

Elabora y remite informe de hallazgos del caso. 

Recibe, revisa informe de hallazgos y define el tratamiento psicológico 
que le aplicara al paciente. 

Realiza el tratamiento psicológico indicado. 

Da seguimiento al paciente y si lo amerita cierra el caso clínico. 

Elabora y remite informe final de casos atendidos. 

Recibe y remite informe final de casos atendidos a jefatura del 
Departamento de Salud. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Consulta nutricional 

Usuario 
Jefe de Formación 

Inicial 
Tutores 
Médico. 

Encargada de 
Psicología y Trabajo 

Social 

Psicólogo 
Usuario 

Trabajadora Social 

Trabajadora Social 

Trabajadora Social 

Psicólogo 

Usuario 

Psicólogo 

Psicólogo. 

Encargada de 
Psicología y Trabajo 

Social 

OBJETIVO: Normar y agilizar el servicio ofrecido a alumnas, alumnos, personal policial en comisión 

de servicio, personal docente y administrativo, a través del Departamento de Servicios de Salud. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Evalúa a paciente y refiere a nutricionista. 

Recibe expediente con referencia, completa documento con 
2 

información, entreqa al paciente referencia v al nutricionista expediente. 

3 Entrega referencia en área de nutrición. 
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Médico 

Enfermería. 

Usuario 
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4 Recibe y revisa expediente médico del paciente y referencia. Nutricionista 

5 
Prepara al paciente. Toma signos Antropométricos (peso, talla, IMC, % Nutricionista 
orasa, aoua, plieoues cutáneos). Usuario 

6 Realiza examen nutricional. Nutricionista 
Usuario 

7 Llena expediente clínico, diagnostica, brinda tratamiento e indica fecha 
Nutricionista de control de seguimiento al paciente. 

8 Realiza tratamiento indicado por nutricionista. Paciente 

9 
Da seguimiento al tratamiento, completa expediente clínico y brinda alta Nutricionista 
oor trastorno nutricional. Usuario 

10 Elabora y remite informe mensual de atención nutricional. N utricionista 
Jefatura 

11 Recibe, revisa y elabora informe consolidado de atenciones. Departamento de 
Servicios Salud. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Servicio de Barbería 

OBJETIVO: Brindar el servicio de cortes de cabello, para la población estudiantil de la A.N.S.P., 
Personal policial y en Comisión de Servicio. También se brinda el servicio de cosmetología para 
personal femenino (corte, planchado y peinado de cabello) 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA RESPONSABLE 
1 Presenta requerimiento de servicio. Tutores Académicos 
2 Atiende al usuario, por orden de llegada. Cosmetóloga/peluquero 
3 Procede a realizar el servicio (corte, peinado, y planchado de cabello) Cosmetóloga/peluquero 

4 Completa la información personal en la libreta de control, y se retira 
Usuario conforme. 

5 Elabora y remite informe mensual de servicios brindados. Encargado del área de 
barbería 

Jefatura del 
6 Recibe informe mensual de servicios de barbería Departamento de 

Prestaciones y 
Beneficios 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Servicio de Lavandería 

OBJETIVO: Brindar el servicio de lavado de uniformes, ropa deportiva y de cama a la población 
estudiantil , personal de la PNC y en comisión de servicio. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 
1 Presenta con su ropa sucia para requerir el servicio de lavandería. 

GC-FR-004 
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Usuario 
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2 Llena dos fichas, indicando la cantidad y tipo de ropa que entrega Usuario 

3 Entrega la bolsa de ropa sucia con una de las fichas en lavandería Usuario 

4 
Recibe y revisa la ropa contra ficha, para verificar cantidades y tipo de 

Persona de lavandería 
ropa. 

5 Traslada la ropa sucia al área de clasificación. Personal de lavandería 

6 
Marca la ropa de cada usuario con su respectivo código y clasifica según 

Personal de lavandería 
tipo y estado de suciedad. 

7 Realiza el lavado de prendas según clasificación. Personal de lavandería 

8 
Retira la ropa mojada y procede al secado, ya sea en máquinas 

Personal de lavandería 
secadoras o cuando se requiera se tenderán al sol (tendederos). 

Traslada a las mesas la ropa limpia y seca, para iniciar el proceso de 
9 clasificación, el cual consiste en abotonar camisas, doblar las prendas, Personal de lavandería 

verificar el código de cada usuario para elaborar los paquetes. 

10 
Ordena por usuario los paquetes de ropa limpia, elabora listado y los 

Personal de lavandería 
envía. 

El usuario llega al área de bodega, si su ropa ya está lista, entrega la 
ficha a la encargada de bodega y recibe el paquete de ropa limpia, 

Usuario/Personal de 
11 procede a revisar y contar las prendas, al verificar que las prendas que 

lavandería 
recibe están limpias y completas, el usuario procede a firmar el libro de 
control de lavandería y se retira . 

12 
Digita diariamente cantidades y tipo de ropa recibida y entregada, según Encargado de 
las fichas llenadas por los usuarios. lavandería 

13 
Elabora y remite informe mensual de los servicios brindados, el cual se Encargado de 
presenta a la jefatura del Depto. de Prestaciones y Beneficios. lavandería 

14 
Entrega las prendas lavadas a usuarios en bodega de lavandería el 

Personal de lavandería 
siguiente día de su recepción. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Servicio de Sastrería 

Objetivo: Brindar el servicio de Sastrería, a toda la población estudiantil alumnado, así como también 
a los cursos de especialidades y ascensos, de igual forma a las áreas administrativas (elaboración de 
cortinas, ataderas, manteles, forros para vehículos, bolsas para ropa, cortes de franela entre otros). 

Nº DESCRIPCION TAREA 
1 Requiere el servicio de sastrería. 
2 Recibe prendas v atiende por orden de llegada. 

3 
Usuario se talla y mide prendas, para que le indique al señor sastre, 
y este le marque las partes a modificar y/o arreglar). 

Después de tallada la prenda, el usuario debe colocar en un tirro, su 
4 nombre, código, sección y promoción a la que pertenece, y adherirlo 

a la prenda; posteriormente. el usuario deberá anotarse en la libreta 
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Usuario 

Sastre/ Costurera 

Usuario/Sastre/Costurera 

Usuario /Sastre 
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de control de sastrería. El sastre le indicará el día que puede pasar a 
retirar su prenda. 

5 El sastre o costurera, proceden a modificar y/o arreglar la prenda Sastre/ Costurera 

6 
Cuando el usuario llega a retirar su prenda, este debe tallársela, para 

Sastre/ Costurera verificar que la prenda le hava quedado a la medida. 

7 
Si el usuario está satisfecho, el sastre le hace entrega de la aprenda 

Sastre/ Costurera ya modificada y/ o arreglada. 

8 
Posteriormente el usuario debe anotarse en la libreta de control y se 

Usuario retira conforme. 
El encargado de Sastrería elabora mensualmente el informe de 

Encargado del área de 9 servicio brindado, el cual remite a la Sección de Servicio 
Complementarios al Estudiante Sastrería 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración de riesgos ocupacionales. 
OBJETIVO: Disminuir los accidentes laborales por medio de la identificación, evaluación, control y 
seguimiento de los riesgos definidos por puesto de trabajo. 

Nº DESCRIPCIÓN DE TAREAS 

1 Diseña y/o actualiza y remite para aprobación Programa de Gestión de 
Prevención de Riesgos Ocupacionales (PGPRO). 

2 Firma, autoriza y remite PGPRO. 

3 Recibe PGPRO aprobado y se divulga por medio de correo institucional. 

4 Elabora cronograma para la ejecución y seguimiento del PGPRO. 

5 Gestiona los recursos necesarios para la implementación del PGPRO. 

6 
Coordina actividades con las unidades involucradas para la ejecución del 
PGPRO. 

7 Implementa el PGPRO en coordinación con todas las dependencias. 
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Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional 
(CSSO), Opto. de 

Higiene, Seguridad 
Laboral y Medio 

Ambiente (DHSLMA) 

Dirección General 

DHLMA 

DHLMA-CSSO 

DHLMA 

DHSLMA-CSSO 

CSSO-DHSLMA 
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8 Controla y da seguimiento a las actividades asignadas en el PGPRO. DHSLMA 

9 
Diseña mecanismo de evaluación periódica (cuestionarios o encuestas) 

CSSO-DHSLMA 
para medir la eficacia del PGPRO. 

10 Identifica 
me Jora. 

y analiza incumplimientos del programa y oportunidades de 
DHSLMA 

11 Recibe recomendaciones de todo el personal ante hallazgos presentados. DHSLMA 

12 Elabora y remite informe a la Dirección General para toma de decisiones. DHSLMA 

13 Recibe informe e instruye al personal involucrado para cumplimiento del 
DG 

PGPRO. 

14 Da seguimiento a las instrucciones giradas por el del Director General y 
DHSLMA 

archiva. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Investigación de Accidente de Trabajo 

OBJETIVO: Determinar las causas que han provocado accidentes, para adoptar las medidas 
necesarias y evitar que vuelvan a suceder 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Notifica al CSSO del accidente sucedido por medio de enfermería u otra 
persona. 

Entrevista a la persona accidentada (si es viable) o quien observo lo 
2 

sucedido según descripción del formato. 

3 Evalúa la severidad del accidente: conforme al dictamen médico. 

4 
Notifica del accidente al Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS) 
en un lapso de 72 horas por medio de plataforma virtual. 
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Depto. Servicios de 
Salud (DSS) 

Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional-

CSSO Depto. Higiene, 
Seguridad Laboral y 

Medio Ambiente 

DSS 

csso 
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5 
Investiga en el lugar de los hechos, las causas que originaron el accidente 

DHSLMA-CSSO por medio de la metodología de los 5 porque. 

6 
Determina si el accidente que se suscito es por una acción o condición csso insegura. 

7 
Gestiona las medidas correspondientes de prevención para evitar 

DHSLMA incidencias. 

8 
Brinda seguimiento a las acciones propuestas para determinar si está 

DHSLMA-CSSO controlado el riesgo, mitigado o eliminado la fuente de peligro. 

9 
Establece el avance y/o finalización de la medida propuesta para evitar 

DHSLMA, CSSO posteriores accidentes en el lugar de trabajo. 

10 Informa de las medidas ejecutadas y archiva expediente del personal. csso 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión del Bienestar Institucional 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración de Riesgos Ambientales 
OBJETIVO: Determinar las causas que están afectando al medio ambiente, para adoptar las medidas 
necesarias y reducir su impacto al medio ambiente institucional. 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Elabora diagnóstico de los aspectos que están afectando al medio 
ambiente institucional (agua, desechos comunes, suelos). 

2 Establece prioridades y medidas pertinentes según riesgos ambientales 
identificados y que puedan ocasionar mayor impacto. 

3 Gestiona los recursos necesarios para dar respuesta a las medidas 
prioritarias. 

4 Autoriza los recursos necesarios para la atención de las prioridades en 
materia ambiental. 

5 Ejecuta y/o gestiona actividades correspondientes según asignación 
presupuestaria. 

5 Brinda seguimiento a las acciones propuestas para determinar si está 
controlado el riesgo ambiental. 

6 Establece el avance y/o finalización de la medida propuesta para evitar se 
continúe afectando al medio ambiente. 

7 
Informa de las medidas ejecutadas y archiva expediente de las acciones 
ambientales. 
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RESPONSABLE 

Área de Medio 
Ambiente (AMA) 

AMA 

Área de Medio 
Ambiente (AMA) 

Subdirección de 
Administración 

AMA-DHSLMA 

AMA 

AMA 

AMA 
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4. PROCESO GESTIÓN DE COMUNICACIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
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ACADEMIA NAOONAL DE SEGURIDAD PÚ8UCA 
CODIGO: CIE.CP.001 

PÁGINA: 

....... ~ CARACTERIZAOON DE PROCESO VERS1DN: 01 :fi;·· 1 ~ 
, . ... ,.,..,.,,.~ ANSP 
U ""'VM• '"- NOMBRE DEL PROCESO: GESllON De COllUHICAOONES INTERNAS Y EXTERNAS FECHA: 22J02/2021 

OBJETIVO OE CAL IDAD: 

Drlrd:v un eledM> y tf~nto ~do eomuniQCi6n inlemo y'"'"'"''" 
me,ot:v>dO c:onllnU3menlo b ~ onsliucion:ll con~ y 

coordin3ci6n en b dMA<.)<>óón cid -"'* lrento o In polll""'6n y 

coud.idMos numentMdo b ct<dbolidDd gubcfn.'ltnenlt•I. 

RESPONSA OLE DEL PROCESO: 

08JE11VO DEL PROCESO: 

Oilundir lnl<Jnn3cilln ciar:>. preds:i y concisa. D .., do 11<"*"' credobidDd y 

conli3nzo o bs p;wlü lnl«esados, logr.lndo cohesionar lo lmqn y ol 

mens.1jo dd ~. incluyendo b pi>llliódod ~y el tlujD ele 

ínlorm."ld6n inslituóon.'ll. 

ALCANCE: 

OBJETIVO ESTRATEGICO AL CUAL APORTA: 

I~ lo oesli6n ele b cádDd como eje Itas-patD garanlizat 

lo~ en segundad pública. buscDndola mejotaccnlinua y 

la~ ñóenoy~e ele losrearsos. 

Lic. Lotlcl• Rosmorl do Garcl>- Es un proceno ttan•versd clescle lo~ in~ h4SID su cl<>diw dluslón D lodos los Mdos y pr~ do b 1Mtiluci6n. 

Secretaría do Comur>c.'\CÍOnos 

do lo Prosidenc:i.1 
Politóca Públ.cD do Comuníc:oción 
Gubemomen131 

PLANEAR 

l .· Fonnul<>óón del pion ele comunlc:xi6n inletn:I y 

""'"""'ele 30JOfdo olos ~do b 
Secreuwla do Com.ncaóonH do b Pr..-.aa. 

2.·F°'""""°"" del Pion ele~ ele 

Mimlerio do Ju.iíc:i;i y SC<,JuñdM,Line:imlenlos o.iallleddos por el lxluoción en m:ilefb ele~ do~ o 

Pioblicn Mlni•lerio do Ju.iicia patD eootdinnciones line~ Mlenli6c:ados dd Ministerio do Mllci:I y 

do ClomUllicaci6n Seguridod Pública. 

Oirocción Genero! ANSP 

Todos los procosos 

Une3mienlos ínlemos ~por b ,3.· FOllTIO.áddn dol Pbn ele Comi.nc:ac:icln Wem:i y 

Ooreoóón Geneml sobro prclOCdo ele Eldem:a do llCUetdo o line.....,.os iltenlifiados do 

oduoción y coordin<>óón do servicios on b Dilecóón Genetll paro el ptOlocclo do OCIU:lci6n 

~do~ ycoordonoción do seMc:ios. 

Solocrucles do seMc:io en m:Jte<b do 
corrunocaoonci. do lodos los procesos 

4.· FOllTIO.áddn del pocedínlienlo del prolOoolo do 

lldu3ci6n do los """"°"' ... moeerio ele 
comunicnciones. 

u .. ldad c1e 
c-unlckloMs 

Unidad de 

C-unlcKloMs 

Unldadcle 
Comunicaciones 

Uftldadde c---=-

Pbn do c:omuric:od6n inlefnD y 
olllorna aprobado por la Oilecddn 

Gene<al do .. NISP. do.....,.,..• los IPúlllico lnlemo y~ -
.. ..,. .... *>S est""oddot por .. se. 
CAPRES. 

"'""do eootdonaci6n do 8Cluaó6<I 
en mlleÑI do CGmlricDci6n do 
DCUefdo a llnearrienlos ldol"6cados IUnidod c1e eom.ncodonesl 

del Minislerio de Jut1ic:ia y Seguridad Todos los proatSOS 

Pútllil:a. (MJ$l'I 

Plan do Comurlicaci6n ........ y 

e- do 8CUllldo a líneamíerilos 

ldeiili6cados do ID Oílecd6n ae-11 
.,.,,, el prolDCdo do adueCi6n y 
.-dinaci6n do senócios requeridos 

... - da c:omoricaddn. 

Procedinlier!IO do ProlOcalo do 

Acluaci6n cle seNMos requeridos por 
.,_ do usuarioos y panes 
inlantSOdas. en mMenD do 
~ 

Dirección Gerle<d 
Unidod de Conancaciones 
Usuarios 
Todos los plOQ8SOS. 

Unidad ele Comunbclonosl 
Todos los promsos 
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Sccrouria Técnico y d o Guia mdodologic::i pota b forrno.C:lciOn dd 5.- Fonnuboón do :x:ocncs pt-dd Pbn de IJAlcbdde Acciones~ fcrm&L1das en 
Plnnífoe."\áón lnslilucion:il Pl an de Gcslion do RiMgOS Gestión de Riesgos. ComWllcxlollos el Plan de GeSIÓÓn de Riesgos. 

HACER 
SeMOOS requencloS reallZaclos en 

1.- EJCCUC)ón del """'1 de c:omo.ncx;6n Wern:s y m:llefi3 de -- iMliluc:ionalM 
Plan de oomuncaoon inlerm y ~ ex1etmde~a-~por -.U de lologr811ay Wloo. 
aprobado pot 13 Ootec:ci6n Genernl de b SC CAPRES p:wa el desllrralo y CIOOldínxi6n de Unlcbdde pooduc:ciones ~ cisello 

UnMIM do Comunic:loonos ANSP. de acue<do a l os lnc.>micnlos evenios lnsMucion;iles.~de~ ComunlcxloMs 
graico. diset\o e6loftal. 

eslablecidos por In SC.CAPRES. inte<M y eJdefN, conlerido~y ~ presentaóones inRlucionales. 
~ ra los CDNle$ do comuncación lns1ducion:lles 

nolicias. ..,._ putllicDc:iones en 
Faceboolt y ~web~ 

PI nn de COOfdlnOC:iOO de ndu:ici6n en 2.- c,ecuOón de~ de apoyo requencto en 
s...Wios de opo,o propcwclonedos de mntcria do oomu nle3ción de ncuerdo ;i molen.. de comunic:lci6n de ncuefdo ll los Unkbdd• Unidnd de Comunicncionos lineMniemos idontifoc.ndos del Mnislerio line:imienlos dd Wnislacio de Juslioa y $egl.widad Cemunlcxlonn ncuefdo. lineamionlos eslalllecidos 

do Mtici:i y Segurid:>d Nblicn. (MJSP) Púlllicn porelMJSP. 

Pion do Comunocadcln lntemn y Exlem:» 
do nc:uerdo a tono:imoontos idenlificndos 3.- Ejecución de~ requendos en "'*<i:I de 

Unkbdde SeMcios de opo,o propcwclonedos 
Uoidnd do Comunicnciooos do la Oirea:íón Gefteral parn el P<Olocolo comunicaci6n de -.en1o lll ptOlocclo do oclullCi6n 

Comunlcxlonts do llQaefdo • lono3frienlos 
do OCluociOo y coordi o:ici6n do seNidos oprobQdo por IA Oirec:06n Genenll eSUlllleOdos por .. Oifecóón Genenll. 
requeridos e n mnloria de comunicnóón. 

Proa!d ilnlC!nlo do Protocolo do Actuación 
4.· Ejecución de~ de lllPOYO en mMería do SeMcios de Ojq'O en m:lleriD de do setVicios requeridos por p:wie de Unld8dde Uolcbd do Comunicnc:ioMs usu:irioos y p:wtos ll\lefos."ldas., en m.11~ comunicDci6n. solicilados por el requitenle o p:111e CoMunlc.Klonts COl'lllrioxione propcwclonedos 111 

do com urieocionos. inlorC!Sllda USU3rio Y parles inlefesadas. 

Uoidnd do Comunlcoclonos 
Accíonos PfCYenlivas fonnulodns en el 5.· Ejecución de ocóonM P<~llS del PIAn de Unldlcldo Acciones prevenlivas ~del 
Pion do Gcslión do RJO$QOS. lbosgo. Cemwilcac:lones Plnn de GeSli6n de Riesgos. 

VERIFICAR 
SoMCios requcndOS 10- en m:Melln 
do e..el\los inSltluóonllles cobcr1uras do 

Worme de m.Alodol otilenidos de la IOIO!Jmfia y \/ideo, p<Oduccione.. 1.· ~y evdun06n"" ... eicicncio dd 
oudiovtsu:ilos. disello !)lllfico. di sello doSOITOllo del pion de~ - 'I Unidad de 

evalu3ci6n de la o6ciencia del pion de 
Unidnd do Comunla>oonos 

e<tltorinl, prosenlnOonos lnstllucion:lles. extorno y 111 e6cacill del serlliOo bnnCbdo o Comunlcxlones comiricadcln inletno y .-y la 
eficacia dd seMcio brindado o noticí:is. nvisos pubtococionos on sollslncclón del requirente. 
salisfacdOn del requirenlo. Fncobook y pficjnn " 'Ob institucional. 

Unidad de~ 
Todos los procesos 

Pútilico inlelno y ClllemOITodos 
los procesos 

Unidad de Comunlcacionesl 
Todos los procesos 

Unidad de Comunicaclonesl 
IT ocios los PfDCeSOS 

~de Comunicaciones/ 
Tocios los procesos 

Unidad de Comunlcoclonesl 
Todos los ptOCOSOS 

Oirecdón General AHSP 
Todos los procesos 
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ACADEMIA NACIONAL OE SEGURIDAD PÚOUCA 

CODIGO: CIE.CP-001 

PÁGINA: )dc4 

... CARACTERIZACION OE PROCESO IVERSION: 

•·r••rnNn•• ANSP 

01 

lfl,'ltJ\IVAIW'll\ NOMBRE DEL PROCESO: ~TION OE COMUNICACIONES INTERNAS y EXTERNAS FECHA: 22l02J2021 

ResullaclOs Oblenidos do la 

~ de ;ipoyo p<oporoon3CIOs de 
2--An.~ y ~ de b eficicnc:ia de los ev'1lu3d6n de b e6de<ICia do los Seaftaria de Rebciones 

Unid.'ld de Comunoc.lOOnCs :ICUCfdo " linc3mlenlOS csbllleódos por 
seMOOSde:ipoyo~yb~de Unldacldo se<Yidosde:ipoyo~y 

elMJSP. 
cumplmcnlo de line...-niocnlos esbblCcidos por el Comunlcaclonos 

lntemaclonllles y Coopetación 

MJSP. 

la e6c:ic:ia del cumplimlenlo de Tocios los piocesos 

line3mienlos ~por el 
MJSP. 

SoMcios de :ipoyo proporcion:IOos de 
3.· An.'llisls Y OY3'u30ón de b ~ de los 

Resullados Oblenidos de la Secretaria de Relac:lones 

Unid.id do Comunic.'lc:lonos ncuordo " w:imen1os oslallleciclos por 
se<Yicios de :ipoyo propo«:ionados y 13 oficada del Unidad de ~de"' e6dencla de los lnlemac:ionales y Coopetación 

b l);fccd6n Goncr.il 
cumplimienlo de lino3f'nienlos oSlableddos por b Coonulllcac:lonos 

SC!fVidos de apoyo brindados y la 

o.e;. 
e6c:lcia del Q.mplímlenlo de !Todos los ptOCeSOS 

line~ flSlat>loOdos por la o.o. 

ScMOos de :ipoyo en mntoria de 
4.-An.'llisls y ovó'llul>dón de b erodcncia de los 

Resuhdos Oblenidos de la eklenda Seetewla de Relaciones 

Unid:><! do C~s c:omunbcionos proporcíon.idos al 
SC<Yic1os de :ipoyo brindados en m:ile<b de Unldaclde 

do los seMclos de 8PCl\'O brindados lnlemadonales y~ 

USU.'\00 Y 1)311es lnl«C?Slld.ls. 
~ y b eficacia de S:llisl.xción de ~ 

en maleria de COllUlidones y la 

USUilllO y panes~ 
e6cacU de aa~ del usuario y Todos los procesos 

l*1CS lnlefesadas. • 

l\cdones j)(INMW:IS ejecuLlcl.1s del 
S. ANlisis y l!Yalu.Xi6n de la e6c:ienc:ia de 

Resubdos obtenidos do la Secrelari:i de Relac:lones 

Unld:id de Comunboones 
desarrOlo del~ de J\cCIOnes - Unidad de 

evaluación del seguimino de lnlemadonales y~ 

PIM de Gostlón de RÍe$9(>$. rnplement3cbs y b c6e3ci:i del OlljetM> del Pbn 
~PrevenWas 

ColnulllcKlonos 

de Geslílll'I de Riesgos. 
y la eficacia del Olljetivo del Plan de Todos los procesos 

Gestiól'I de Riesgos. 

ACTUAR 

Acciones c:onecWas o de mejota 

1.-Acdoncs COITec:bV:IS O de mejota que garanticen 
lnlotmo de resullados Obl~ de la 

~quegaranlianla 

OYlllu.xión de b ellclonda del pbn de la e6denci:i del Plan de comunicac:iOn inlefna y 
e&:ieftcíl del Plan de comunieación 

Unid:id de Comunic:3oo<les COtnl.l1ic:icíó lnlema y exiem:i y b 
eXle<M y b eficacia del setW::io brindado confotme Unidad de 

lnlcm3 y C'ldem3 y b eic3c:ia del 
Unidad de 

-

oncacla del setvíc:io brind:ido " 
a los nuovos lineamienlos esl:lbleddos en la politic:i ComunlcKlonos seMclo brindado conlonn& a los 

sntlsloo:ión del roqulronto. de comunlcad6n gubomament." " s:itíslocci6n del 
nuevos line:imlenlos eslablecidos en 

Todos los piocesos 

reqWC!nlO. 
la polllica de cornunlead6n 
QUbelnlmenlal a salislac:ciOn del 
requRnle_ 

IAcdones COfredlYas o de mejota 

Resultados ObCCftldos do b ev3h.l."ld6n do 

b er~ de los seMcios do "f>OYO 
2--Accioncs corrediv:is o de mejota que garanlicen ~queganinlízan"' 

Unod:id de Comunbdones p<OpOlcion:idos y b CÍIC:ICÍ3 del 
la efoenoa de los seMc:ios"" :ipoyo Unld.odde 

le6clenda del Plan de com&ricad6n 
Ur*lad -

cumplímicnto de line~mlcnlos 
propoiOOll3dos y b erJC:ICi:I del cumplimíenlo de Comunlcaclonos 

lnlefn:i y-... y la etcada del de 

ostablecldos por ol MJSP. 
line:vnlontos es1Ablecldos por el MJSP. 

soMdo brindado conlonnct a los 
Tocios IOS procosos 

linollmientos estableddos pot el 
11.JSP a salíslaccl6n del requnnle. 
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CODIGO: CIE·CP.001 . . • . ·. 1 @;) ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PÁGINA: 4 de 4¡ 
•. ~ .· dJ?>,.. CARACTERIZACION DE PROCESO VERSION: Ot 

~~,~~~ ANSP NOMBRE OEL PROCESO: GESTION DE COMUNICACIONES INTERNAS Y EXTERNAS FECHA.: 22/0V2021 

Unid."ld de Comunica<:íonl!s 

Unidad do Comunicaciones 

Untdíld de Comunk:ilcíones 

Resultldos ob1cnidos do la CYOllu3ciOn de , 3.· Acciones conedl'Qs o de ~ que !J3fanlicen 
la eficienoo de los SCtVicios de apoyo la eCICieno3 de IOs SCIVÍciOS de ¡,poyo 
brind3dos y la ef!C303 del amplimienlo proporcionados y la e6c3cia del cumplimiel llO de 
de lineamicnlOs eslilblcciclos por L1 D.G. lineamienlos esL1blecidos por la D.G. 

Resul13dos oblcnidos do In eficiencia de 
IOs servidos do opoyo blind.idos en 
malerio de comunicriciones y ~, eflClJCia 
de la satisl3Cdón del usu;irio y p.llles 
interesad.is. 

4.· Acciones conecliv;is o de ~ que !)3r.Jll6cen 
ta efieieocía de los SC!Mcios de ;ipoyo brindados en 
maleó;) de comunic:xioncs y la oficaci¡i de la 
satislaccicln del USll3rio y ¡pmtes interesadas. 

Unidad do 
C4munlcadoMs 

Unidad do 
Comunlcaclonos 

scguimíenlO de Acciones Pr · la elidencia de la ~de tas Acc:iones Unidad de 
Resullados oblenldos de la ~9del S.· Acciones conedrQs o de mejor.I que gatanlicen 

Ejcculad3s y b ef!COICÍ<l del ObjeWo del Prew!ntivas y la ~ del olljeCivo del Plan de 1 Comunlcxlones 
Plan de Gestí6n de Riesgos. GesJi6n de Riesgos. 

ELABORÓ 

conediYas o de mejor.! 
irnplemenlacbs que garanlizan la 
e6ciencia del Pion de aimunlc3clOn 
inlema y~ y la dcac:i3 del 
sefYicio blindado oonfomle 3 IOs 
tineamienlos establecidos por la D.G. 
a satisfaa:i6n del requirenle. 

Ac:dones conectivas o de mejor.! 
implementadas que garanllmn la 
e6cienóa de los seMc:ios de opoyo 
brindados en maieria de 
c:omunícaciones y la eÍIQICÍ3 de la 
salislacción del USU3rio y p.1f1H 
interesadas. 

Unid3d de 
Todos IOs procesos 

Unidad de ComunicoclonoSll 
Todos los procesos 

odos IOs procesos 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Comunicaciones Internas y Externas 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Cobertura de fotografía, video y publicación de información. 

OBJETIVO: Brindar cobertura del quehacer institucional para su divulgación a través de medios 
internos y externos, así como mantener el respaldo digital de fotografía y video. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Realiza solicitud de cobertura de actividades de graduaciones, visitas de 
autoridades, prácticas, ingresos, eventos educativos, culturales, 

1 deportivos del quehacer institucional o asignaciones de apoyo para la 
Secretaría de Comunicaciones de CAPRES o Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública. 

Coordina con áreas de trabajo interno y externo involucradas en la 
2 

actividad. 

3 Da cobertura de fotografía y/o video de la actividad solicitada. 

Selecciona fotografías y/o video para su publicación o compartirlo con la 
4 

dependencia requirente. 

Archiva material digital en el siguiente formato: año_mes_día_nombre de 
5 

la actividad. Ejemplo: 2021_05_ 12_Prácticas STORM. 

6 Redacta nota informativa sobre la cobertura realizada. 

Publica información en múltiples plataformas: sitio web institucional, redes 
7 

sociales institucionales y nota informativa. 

8 Revisa materiales publicados. 

GC-FR-004 
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RESPONSABLE 

Subdirección 
Académica, Unidades, 

Divisiones, 
departamentos, 

CAPRES o MJSP 

Subdirección 
Académica, Unidades, 

Divisiones, 
departamentos, 

CAPRES o MJSP/ 
Unidad de 

Comunicaciones 

Equipo de prensa 
/Unidad de 

Comunicaciones 

Personal técnico de la 
Unidad de 

Comunicaciones 

Personal técnico de la 
Unidad de 

Comunicaciones 

Personal técnico de la 
Unidad de 

Comunicaciones 

Personal técnico de la 
Unidad de 

Comunicaciones 

Jefatura de la Unidad 
de Comunicaciones 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Comunicaciones Internas y Externas 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Ejecución de actividades protocolarias. 

OBJETIVO: Realizar eficazmente actividades protocolarias que fortalezcan la imagen y aporten a los 
objetivos institucionales. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Realiza solicitud para el desarrollo del evento que incluya día, lugar y hora, 
por actividades de graduaciones, visitas de autoridades, eventos 

1 
educativos, culturales, deportivos del quehacer institucional o en 
coordinación con otras instituciones. 
En el caso de eventos programados el solicitante deberá solicitar el apoyo 
con 15 días de anticipación a la realización del evento. 

2 Recibe solicitud y establece los recursos requeridos para el desarrollo del 
evento. 

3 Solicita reunión con el requirente para obtener mayor información del evento 
a realizar, si fuera necesario. 

Coordina con áreas de trabajo interno y externo involucradas en la 4 
realización del evento. 

5 
Realiza cotizaciones y requerimiento para alquiler o compra de bienes y 
servicios (local , sillas, refrigerios, medallas, placas, etc.) de ser necesario. 

6 Procede a realizar el trámite correspondiente ante la Dirección General. 

7 
Selecciona el bien o servicio requerido e informar a la empresa que 
proporcionará el servicio o el bien de ser necesario. 
Remite solicitudes al Departamento de Servicios Generales, Departamento 

8 de Mantenimiento de Instalaciones, Departamento de Recursos 
Académicos u otras áreas para coordinar actividades de logística, limpieza 
y acondicionamiento de las instalaciones. 
Gestiona invitaciones a jefaturas e invitados especiales y da seguimiento 

9 para establecer el número de invitados al evento de ser requerido por la 
Dirección General. 

10 Confirma la asistencia de invitados al evento de ser requerido. 

11 Coordina el montaje del evento. 
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RESPONSABLE 

Subdirección 
Académica, 

Unidades, Divisiones, 
departamentos, 

CAPRES o MJSP 

Personal del área de 
protocolo 

Personal del área de 
protocolo 

Subdirección 
Académica, 

Unidades, Divisiones, 
departamentos, 

CAPRES o MJSP/ 
Personal del área de 

protocolo 

Personal del área de 
protocolo 

Personal del área de 
protocolo 

Personal del área de 
protocolo 

Personal del área de 
protocolo 

Personal del área de 
protocolo 

Personal del área de 
protocolo 

Personal del área de 
protocolo y todas las 
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unidades, 
departamentos 
involucrados. 

Subdirección 

Entrega los diplomas en físico, de igual manera los listados de los 
Académica, 

12 Unidades, Divisiones, 
participantes en formato digital de ser requerido. departamentos, 

CAPRES o MJSP 

13 Elabora programa, precedencia, guion del maestro de ceremonia y porta Personal del área de 
nombres de la mesa de honor. protocolo 

Personal del área de 
protocolo y todas las 

14 Ensaya de forma general el evento a realizar en caso de ser necesario. unidades, 
departamentos 
involucrados. 

15 Recibe invitados, ajusta el programa si es necesario y desarrollo protocolario Personal del área de 
del evento. protocolo 

16 Evalúa cada actividad para mejorar los próximos eventos. 
Personal del área de 

protocolo 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Comunicaciones Internas y Externas 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Diseñar y diagramar material gráfico. 

OBJETIVO: Diseñar y diagramar contenido gráfico que fortalezcan la comunicación e imagen que 
aporten a los objetivos institucionales de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Comunicaciones (SECOM) de CAPRES. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Elabora solicitud para el diseño de documentos editoriales, piezas gráficas 
o audiovisuales requeridas. 

1 En el caso de documentos editoriales requeridos el solicitante presenta la 
versión final del documento en forma física y digital con firma de visto 
bueno. 

2 
Recibe solicitud para el diseño de documentos, artes gráficos o 
audiovisuales. 

Coordina reunión con personal interesado para obtener mayor información 
3 

de lo solicitado, si fuera necesario. 

4 Crea las primeras propuestas y bocetos para lo solicitado. 
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RESPONSABLE 

Dirección General, 
Subdirecciones, 

secretarias, Unidades, 
Divisiones, 

Departamento, 
SECOM y MJSP. 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones y 

el solicitante 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 
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Elabora el de trabajo para establecer el tiempo de la Técnico de la Unidad 
5 cronograma 

de Comunicaciones y producción. 
el solicitante 

Brinda asesoría técnica e intercambio de opiniones para el diseño del Técnico de la Unidad 
6 de Comunicaciones y material y/o documento requerido, si fuera necesario. 

el solicitante 

7 Elabora diseño preliminar del material requerido. Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 

Presenta el documento editorial, artes gráficos audiovisuales al Técnico de la Unidad 
8 o 

de Comunicaciones y solicitante. 
el solicitante 

9 Realiza los ajustes en caso de ser necesario. Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 

Presenta la versión final del documento editorial, artes gráficos o 
Técnico de la Unidad 

10 de Comunicaciones y audiovisuales al solicitante. 
el solicitante 

11 
Entrega el diseño final al solicitante y la distribución en el formato de Técnico de la Unidad 
acuerdo a la plataforma que será utilizado. de Comunicaciones 

Dirección General, 
Subdirecciones, 

12 Recibe producto final en físico y/o digital si fuera el caso. secretarias, Unidades, 
Divisiones, 

Departamento, 
SECOM y MJSP. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Comunicaciones Internas y Externas 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Producción y edición de material audiovisual. 

OBJETIVO: Producir y post producir materiales audiovisuales que fortalezcan la imagen y aporten a 
los objetivos institucionales de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Comunicaciones (SECOM) de CAPRES. 

DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Elabora solicitud para la producción audiovisual requerida. 

2 Recibe solicitud para producción y post producción de video. 
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RESPONSABLE 

Dirección General, 
Subdirecciones, 

Secretarias, Unidades, 
Divisiones, 

Departamento, SECOM 
y MJSP. 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 
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Coordina reunión con personal interesado para obtener mayor información 
Técnico de la Unidad 

3 de Comunicaciones y el 
de lo solicitado. 

4 
Elabora un guion del material audiovisual a producir, cronograma de 
actividades y recursos necesarios para la producción. 

5 Realiza reunión de preproducción con requirentes para ultimar detalles. 

6 Realiza producción de roches de video del material requerido. 

7 Realiza producción de locución y edición de audio. 

8 Edita video de acuerdo al guion establecido previamente. 

9 Presenta del video producido de acuerdo a lo planificado previamente. 

10 Realiza cambios de imágenes, textos o audios de ser requerido. 

11 Realiza los cambios solicitados en la edición del video. 

12 Presenta el video final producido. 

Valida el video final y la distribución en el formato necesario de acuerdo a 
13 

la plataforma que será utilizado. 

14 Publica en la plataforma requerida. 
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solicitante 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones y el 

solicitante 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones y el 

solicitante 

Solicitante 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones y el 

solicitante 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones y el 

solicitante 

Técnico de la Unidad 
de Comunicaciones 
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GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

COI 

--~·-... 
1 ~ 

PÁGINA: 1«9 
~ 
~ VERSION: 01 

ANS P NOMBRE DEL PROCESO: GESTION DE CONVOCATORIA Y SELECCI N DE ASPIRANTES DE NUEVO INGRESO A FECHA: 22J02l20
21 ~~~ .... ~ 

OB..IETIVO DE CALIDAD: OBJETIVO DEL PROCESO: OBJETIVO ESTRATEGICO AL CUAL APORTA: 

Brindar un 11Crvldo do nlenciOn profoslol\31 :i tr:ivós do mcc:.'V>ismos ,~con ttnnsparencia. k!galidad. equídad, inYllstigac:íón llmplomenw la gestión de la calidad como eje "-venal para 
innov3doros quo gnrnnticon L1 oíodcndn y oroenci.i on lll invostign<:ión inlegml y oportuna. aspimnlos ldoneos qoe cumplan con ol pcrlil do gnmnlizar la pn>lesionaizac: en seguridad püblica. buscando la 
y sclccdón do asplrnntos p.ira ot Ingreso como olumnos do la ANSP. ingreso n la lorm3d6n do prolosionnlos en soguridlld públicn 111 mojorn conlinua y la utiiznc:i6n eficicnle y ltanS¡>nronlo do los 

sorvicio de la sociednd recursos. 

RE-SPONSABLE DEL PROCESO: 

Comlslonndn Ann Daysl Ch<lvoz 

Goblomo Contra! 

MINEOCYT 
PNC 

Contros Ponolos 
Flacalla Gonoral 
Fuorn Armada 

Alealdla Gonoral 

Subdlrocclón do 
Incorporación 

Constitución do 13 Repjblal 
Loy do la CMrOnl Policbl 
loy Or!)llnico do 13 ANSP 

1 llUlos do llSP'l'ftlOS 
Normoliv11 ~do lnsllUdivos y 
Roglamonlos do Sotección do aspimnles 
Pa<tidas do Nacinionlo 
Solvoncias 
~esf>enalos 

l onoamoonlos dO Convocoton11 y 
SotocOón. 
NormottVO AclualizlldO do lo selección 
L11 Loy do l'focodimiontos 
lldminlslmlivos(LPA) 
Loy do U\ Canoro Policinl. 
Loy Orl)Micn do lo ANSP 

ALCANCE: 

El proceso aplócn dosde 1.-. COOllOC<'lori."1, nlondón. ovalu.-.clón do pruebas do sclecci6n. incluidn ta voriíicacl6n do campo hnstn tn 
selocci6n do cndil p<omoci6n do n.splranles n iogrC!Sllr n In ANSP previa autorización del Consejo Académico. 

PLANEAR 

1. Fonnubcidn dol Plan 6-11>1 dol -
del pocodil•liol 40 dosdo .. eonvoc..ona. 
oYaluaci6n. ~ hasU la lelocoón do 
Qda ptomoci6n do --• Ingresar • la 

Ministerio do Justide y SeQ<.ridad 
Plan Gononll dol -del PNC. 

Sulldlrecc Ión de I"' ocediuliol40desde19 Direcci6n do la ANSP 
~elón. ConYocMol-. eva..c:ión. ~ Sut>direcdOn do ~IOOIPOUlclón 

hasla ID selocci6n do cada promoción ~ Acad6mlca 
do alumnos a Ingresar• 19 ANSP. ~do Admlnlslt8d6n. 

TOdollos-

DMslónde 

2. Fonnulllción do prolocabs do c:oordinaci6n 1 C-....Catorla y l""'*>ootos do~ 
inlerinslilucionnl do validociOn do lnlonNci6n Solocc l6n inloñnslieucion do wlidllci6n do 
del poc:edimietllo do -'lcDción do ._._. DfvW6n de VorillcKlón ~del P'~*> do 

yAntocodentn -*80óndo~ 

~do ~IOOIPOfecióo1 
División de ConYOClllOriay 
SeleCdón 
División do Verilcec:l6n y 
Anlocedonl 

3.· Fonnulac:ión del l'rogtDma do lldMdedos 
""ol dosonollo do ovolullciOn y solocción do 
los mejores. t>SPimnlos n IA íormocíón on los 
nNclos Básico y Ejoeu!No. 

Depai'UlmonlO do !Programa do adMd8dos on ol 
Eva lución y Solac:clón desarrollo do evalua<:i6n y selección 

dt .. División de do los ml!jon>s Mpiranlos ... 
Convocatoria y lonnaciOn "" los nlvdos B6sic:o y 

Solocc Ión EÍQCúlivo. 

AlfllrMles 

~do lnCOrpoteclón 
División do ConYOClllOria y 
Selección 
DMsi6n do Verificoc:lón y 
Anlocodonlos. 
:Aspirantes 
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~¿~,~~ ANSP NOMBRE DEL PROCESO: GESTION DE CONVOCATORIA Y SELECCION DE ASPIRANTES DE NUEVO INGRESO A FECHA· 
2

2/02J20
21 

LAANSP . 
une:imientos oo Venflaloon oo 
ontccedcnlos dO nsprontos. 

Subdlrocclón do 
lncorpornclón 

Norm31ivn nctU31iuld3 dO la~ 
Loy dO Accoso o la lnfonn.xi6n P\iblic:n 
Ln Ley do Pr~os 
AdminlstrnllYOS(LPA) 14.- Formulación dol Pbn dO VonílCOOÓn dO 
Loy do la Cnrrora Poloo3I. !Antoc:e<lontos do~ 

División do Convocntoria y 
Solocclón. 

Mlnod 

Loy Orgónic.i dO ID ANSP 

AIC3ldl.is ltnOM>IOnlOS do Convoc:ll0113 y 
Oologaclolnos Solclco6n 

Dop3rtamon1.>los lnv.tncionos pnrn Fcnas do Trabajo 
Mlnlst orlo do Trabajo Recursos o inslnloc:ionos 

ONGS Eventos do EquodOO y Oportunid...scs 
Asoclaclaclonos do Desarrollo 

ComuMI 
lnstituclonos afinos con ol 

Soctor Fomonlno y Juventud. 

División do Vorlllcaclón do 
Anlocodontos. 
División do Convocatoria y 
Solocclón. 
Mlnod 
Alca Id las 
Dolognclonos Pollclalos 
Dopartamontalos. 
M lnlstorlo do Trabajo 
ONGS 
Asocl3clonos do Oosarrollo 
Con1unal. 
lnstltuclonoa afinca con ol 
Sector Fomonlno y Juvonlud. 
Fuorzn Armndn 
191011111 

Llno:imlontos do Verifialción do 
Ant()C(!(jQntos. 
Loy do b CMom Po!till 
No<malNn Yl!J(!nlo 
N6moM do Aspironles.on1os.durnnte y 
dosp00s do las pruct>.is do selocción. 
lnlormoclón do comprot>.-.ción conduct.ual 
dol nspitnnlo. 

5.· Formulaci6n <11!1 PfO'JfM\a do ~do 
Promoción y Alención do Mpir;)nlos n 1111 
lormación polici.il. on los niYelos ObSIOO y 
Ejeculi"to. 

G.· Fonnulac:ión <11!1 Plan do VonflCOdón o 
inveslig:lción de campo do nspimntos on el 
6mbito familior. soc:i3l. ~ y lllbotnl 

Subdirecd6n do - OCOll>O' oción 
OMslón do COlwocaloÑI y 
Solec:d6rl 

División do Voriflcac:lónl Plan ~ Verilica06n do Mec:edenlesl OMslón do Venfieno6n y 
y Antecedentes do aspirantes. ~-

AspltllnlOs 

OMslón do Convocatoria y 
Selecci6n. 
SUbdirocción do lnC.orponld6n 
Monee! 
Alcaldln Oopa-ntodo 

Promodón do la 
División do 

Convocatoria y 
Sei.cdón 

Programa de actMdades do e Oopattomontales 
Pnlmoc:iOn y Aloncí6n de aspiranlos a Minislorio do. T~ 
la fonnaci6n polióal. ONGS 

• do OosDrrolo 

Oopartainento do 

l nvctstlQaclón do ta 'Plan do Veri6cnci6n o irwesligoción 
División do Voriflcaclón do~~ aspinlnlos on el árnbilo 

do Antocedontos !Mlilia. soci:ll. educativo y ~ 

Comunal 
~ ofines con ot Soctor 
Femerw.o y Juvonlud. 

Oitecó6n~ 
SUbdorocción do lnc:Orpoo oción 
DMsión do ConvocalOnO y 
Seloc:áón. 
Stibditocción Acocl6mica y 
Asp/tanlOL 
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LAANSP 

DoparUmonto do Oirooción Genotal 

l.inooolienlos do VoriflQOón do 1.· F~ do Pbn do Ewlu:lción. Ant.lisis Anillsls y Tratamiento Plan do Evaluación. An61isis y 
Subdirec:dón do lncolpo<Dci6n 

Olvlsl6n do Voriíiaclón do Anlec:edenlOS OMsión do Convoc:aloria y 

Antocodontos y R"5gUIVdo do b ínlonNóón --do la do la OlvlsJón do Rosgu:wdo do la inlormxi6n obtenida 
Solecci6n. 

"""'5lig.xión ro*-. Vorillcaclón do do lo io rwestigaci611 re*-. 
Subdirooci6n Aead6mica. 

AntocAldonlos Aspiranl0$ 

lnformncíón conrldo~I do ospirnntos Oirocci6n Gonorlll 
Olvl1l6n do Convocntorlo y quo no cumplon con ol porfil Oopartamonlo do 

Subdiroccí6n do lncorpomc:.lóft 
Soloccl6n. requorido.(rodos soclnlos. infoonos. a.-Formutocíón do PfOIOCOIO del procedimionto AMll1l1 y Tratamlonto ProtOOOlo del PI oc:edirniel ilo do OMsi6n do Convocatoria y 

U.'mndos tolof6nlcns) do compmb."\Cíón do infomlllci6n do llspimnl0$ do lo Olvlat6n do comprobnd6n do infonnaó6n do 
Solacci6n. 

N6minn do 11spjr11ntos oproblldos on lns D VOfÍÍIClll Vorlllcacl6n do 11spiranl0$ 11 verificar. 
Sul>dirocci6n Acad6rnlcn. 

PNC. pruoblls. Antocodontoa Aspirantos 
Onso do Cintos lntomn do 14 PNC 

HACER 

Minislerin do Juslic:ia y~ 

Plan Genornl del dcsnlfolo dol 1.· E",ecución dol ,,.,,.., Ganoml del~ Plan General *°"""°desdo la 
PNC. 

Subdlrocctón do Subdltocclón do Oirocd6n do la ANSP 

Incorporación. 
procA>dimiento dosdo In Convocatoria, dol poocodimiet ~o dosdo lo Convoc:oloria. 

lncOIJ>Oraclón. 
npet1uttl do la c:onvocalOria. pruobM Sut>difecx:i6n do • ocorporad6n 

evnlunci6n. vorifoc."lci6n MSlll la selec06n ev~. voriícnd6n hoSUI lo selec06n de do selecci6n. veti6caci6n hasla et 
do nsplmntos do In ANSP. ospirontos do 14 ANSP. ingreso do lo Promoci6n. Subdirooci6n Acad6lnica 

Subdirooci6n do Administración. 
Todos los procesos 

Dlvlsl6n do Convocatoria y 
OMslónclo 

Pro4oc:dos ejecutados do 
Subdirec:óOn do lncolpo<Dción. 

Soloccl6n. 
Protocolos do c:oordlnod6n 2. • E",ecución do los Prolocolos do cooninoc>6n 

Convocatoria y 
c:oordinoci6n inlcrinslitucio do 

OMsi6n do Convocatorio y 

interinslitucionol do valodoci6n do interinsl(udonnl do~ do información 
Solecclón validaci6n do informlci6n det 

Solacci6n. 

Dlvl1i6n do VoriflCllctón y 
inform;xi6n del proeodimillnlo do del proc:ocJmlo< ilo do voñfic:a06n do aspiranlas. pocedii11ieoil0do ~do 

División de Vcri6coci6n y 

voriíiaic:ión do ospirnnles División do Vorlflcaclón Anloc:edonles 
Antocodontes y Antocodontos 

aspiranloS. 

Sut>difecx:i6n do lncolpo<Dci6n 

3.- EíOCudón del Progtamo do lldividadH en 
Programa ojeculado do las Divisi6n do Convocatoria y 

Olvl116n do Convocatoria y Proommn do octivklndos cin ol dosarrollo ol dosolTollo do ovnluoó6n y sclc!cci6n do los División do octividodos on et dosanollo do Solecci6n 

Soloccl6n 
do ovolunclcln y aolocción do IOs mojoros mejor0$ OspQne0$ O 14 formoci6n on los Convocatoria y ovokia06n y setocd6n do los mojotos Oivitl6n do Vorificaci6n y 

ospimntos 11 la formnci6n on IOs niYolos nivolos Bbsico y Ejeculivo. Solocclón aspiranlos a ID fomlación on los Antocedonles. 
B4slco y Ejocutivo. nlvolos 06sico y E"¡ocutivo. l\spirllntos 

Proceso do GO$tión Acad6mica 
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División do Vorlflcnclón y Pbn do Vcrific3cíón do Antoccdentos do 4.· E",ecución del Pl3n do Verifcción do División do Voriflcaclón Pl3n ejca.Cado do Veri6eación do División do Con-.ocalOrio 

llntocadontos ospir31\lC!$. llnlccodenlCS do llspirnnlos. y AntocodontctS l\nlec:edeflles de aspirantes. Aspirantes 

División do Convoclllorill y 
Seloc06n. 
Subdirección do lnootporación 

Oopartamonto do Minod 
Ak:aldlas 

Progr'1111., do :IC1Md00os do Promoción y 5. • Program:i do OCIMdOOos do Promooón y 
Promoción do la Progrnma ejealtado do actividades 

Dotegadonos Oepar1amontales 
Dopnrtnmonto do Pron1oclón lllonción do ospir:intos o lo lonnnc:ión División do do Promoci6n y Atención do 

pohci.,I. 
Alooc:ión do ospirootcs n lo lotm:ición polioal. 

Convocatoria y ospimntcs :i ID lotmación policiol. MiMterio do Trobajo 
ONGS 

So loe e Ión doDowrolo 
Comunal 
lns11tueiones Dfines ccn el SociOf 
F_., y Juv«otud. 

OMsi6n do Verificoc:iOn do 
~ 

Pl3n do VonílC306n e inves~ do 
6.· E")eQJC:ión del Pl3n dd dcsottolo do Dcparta~to do Pl3n E",ea.cado del desarrollo do b OMsi6n do Comlocatoria y 

Dcpartnmonto do 
c::impo do 3SP"lfllcs en el Mlbito 

Vcriic;x:ión o~ do comc>O do lnvostlgaclón do la Veriicación o Wwesligación de campo Seleoc:i6n. 
lnvoslliJ<>clón famob3r. soo.il. cduc:DINo y bbor.11. 

35Piranlos en el :ltnbolo familiar. sod;il. División do Verificación do aspiranees en el á-rtilo famiiar. Subdirección do Mgj pon1c:ión 
educalivo y bbor.11 de Antocedenles social. ecM:illÑO y liJboral Aspírarcos 

Oopartamento do 
Plan E"¡ecutado de EvMJac:ión. Dirección GenorOI 

Pbn do Evl'lluoción. llnáfisls y Rosgoordo 1.· E"JCCUCÍÓll del Pl."\11 do EvDlu:lc:ión. AMlisls AnAUsls y Tnilamlonlo SllbcWooc:ión do lnCo<porDCión 
Dopnrtnmonto do lln611sls y 

do lo informnción obtcnid., do b y RCS!)Ullfdo do 111 lnlonMc:ión obtonid., do lo do la División do 
l\nálisis y Resgu¡irdo do b 

División do ConvocolOfill y 
Trntnmlonto lnlonnnc:ión obtenida do In 

lnvoslionción rcnhroda. invoSligoción roolízD<b. Vorlflcaclón do investiooción roaizada. Seleciclón. 
Antocodontos llspirnntos 
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Dop:utamcmlo do AnAllsls y 
Tr.itaml~to 

Subdirección do 
Incorporación. 

División do Convocalorl:i y 
Sclecclón. 

División do Vorilleoclón y 
Antecodontos 

División do Convocolorln y 

GC· FR·OO, 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

Solocclón 

CODIGO: CS.CP..001 

PÁGINA: Sd.,9 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO VERSION: 01 

NOMBRE DEL PROCESO: GESTION DE CONVOCATORIA Y SELECCION DE ASPIRANTES DE NUEVO INGRESO A 
FECHA: 22/02/2021 

LAANSP 

Dopartamonto de Ditecóón~ 

Protocolo clol proc:Mimienlo do a.. Ejecución clol Proloc::olo del P' ocedmieollo Anillsls y Tratamiento PrOlocolos ~del ~ocdón de lncorporaci6n 

comprob3ci6n do inlonn:lci6n de do comproboOón do informoción do ospiranlos de la División de P' ocedme ilO de c:omptOboci6n de Divisi6n de Convocaloria y 

nspimntos o vonfocnr. 11 verificar. VeriflcKlón de inlonnac:iOn de aspínnes o wrificar. Selecci6n. 
Antocodenles Aspimnles 

VERIFICAR 

Rosullodos ~ clol on6ldis y Ditccción Gene<ol 

Plan Gencrnl ojecutodo ~o lo opcrtura 1.· Análisis y ovnluoción do l!I ollcloncla dol Subdlroc:clón ele ovaluoción de la eficiencia del ~ocOón de lncorporaci6n 

de la conYOC11loria. prul!b3s do scloc:ci6n. 
desotrollo dol Plan ojead3do y b oflcacla dol Incorporación. dosarrollo del Plan ejecuCodo y lo DMsión de Convocaloria y 

YC<iílcnción hl'lsln el ingreso do la Selección 

Promoción. 
logro dol ollje!No planle<ldo. ofocac:i:I del ~del objeWo 

Divisi6n de Verillcaci6n de 
planleado. '· 

lnfonno de nisultados del M6lsis y 

2.· AnAhls y Evllluación de la or.cieftc:ia do la 
División do ovaluación do la oflcloncla del ~ección de Incorporación. 

Protocolos ojocul:ldos de eootdon3C:ión ConVOClltoria y desarrollo de los Protocolos de Divisi6n de Convocaloria y 

inlerinstitucional do V~ do 
ejeoJ06n do los Protocolos do COOldinac:ión Solocclón. COOtdnac:i6ll r.teMslitucionD de Selecci6n. 

inlorrn:ición clol procedimicnlo do inlcrinstilUc:i do vaiidación de inlonnación YDlidaci6n do inlormaci6n del Divisi6n de Veri6caci6n de 

veriflClldón do ospimnlos. 
del poocedim oulo de -*:aci6n de as¡iiranles 

DMslón do Voriflcadón pr oc:edil1• 11o de vet ilicaciól 1 de IAnlecodenles. 
y la ctfcocio de los otijotiYos ~ 

y Anlocctdontos ospiranlos y la oflcKla de los 
objoljvos ostablecidos. 

RMlJllados otllonidos de la 
ev...aón y análisis de la ctfóoncia SUbdirecci6n de •IOOI poracO 1 

Progmmn ojl!cutodo de octMdodos ~ el 3 •• AnAhls y ovoluación de lo eficienci3 del del PIOgnlma de aclMdades en el Divisi6n de Convocatoria y 

dosorrollo do ovnlooción y seloc:cl6n do Progmma ojoadado de actMdados on ctl División do doNll'Olo do ctYllllací6n y selección Selección 

los mojoros osplmnlos o lo IC>mlllCión on desotTOllo de ovllluación y selocd6n de los Convocatoria y do IOs "'*'" aspinlnlos a la DMsi6n de Verilicad6n y 

los nillelcts OAslco y Ejecutivo. mojoros ospironlos o lo lormaci6n on IOs So locclón formación on los niveles Oáslco y Antecedentes. 

nivotes BMlco " cjC!CUlivo. cJOCUIM>. v 1o oroc:ia del 1ogro del 
objoliYo planleado. 
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Resullados obtenidos de la Subdífeccí6n de lncofpol'ación 
4.· AnMisis y evoluación do la ofic:iencin del ewluaci6n y análisis de la er.cicncia DMsi6n de Convocnk>M y 

División do Vorillc.iclón do Plan cjceulodo do Vcriíic.'lción de dosarrolo del Plan de Veriíoeación do División do Vorillcaclón 
del desarrollo do Plan do Vorilicación Selecc:i6n. 

Anlocodontos Anloccdenles do nspirnntes. Antecedentes do ospimlltes y la olectividnd del do Antocodontes 
de Antec:edenles de aspirantes y la DMsi6n do VerificDci6n do 

objetivo pl.-intoodo 
efectividad del objetivo planteado. 

Antoeodontos. 

R~ados obtenidos de la 

s •• Análisis y evaluación do la oroc:ionci4 del 
ovaluaóón y análisis de la o6cioncia 

DMsi6n do Convocntoria y 
PtO!Jrnrn.i eíocutado de actividades do del desarrolo del Programa do 

Dopartamonto do Promoción P1omocí6n y Alonción de nspirantes a la 
desnrrcllo del P1ogmma do actividades do Ooparbmento do actividades de Promoción y Alonción Seleoo6n 
Promoción y Atención do nsiWantos 3 la Promoción SubcWooc.ión de lncoq>Oración 

lonnación políci31 lonn3ci6n policial. 
de as¡iiranles a la formaci6n policial, y 
la eficacia del logro del objetivo 
planteado. 

6.· An3isis y ov3luxi6n do b ~del 
Resulados obtenidos del desarrollo DiYisí6n de veoroeaci6n de 

PI.in E,ecutodo del desarrollo do la Departamento do de la Verificaci6n e inveslig3ci6n do 
Oep;irtamonto de Vonflc3oón o ínYostig;>ci6n de C3tllj)O de 

des:llrolo do la Voo6caci6n o investlgaci6n do lnYOStlgaclón do la campo de aspirantes en el ámbito Antec:c!donles 
~do 3$fWantcs en el ámbito lamibr. 

lnvost19;icl6n nspimntes en el ámbto f.1milw. social. social. educalivo y laboml y la o<iaici3 del logro División do VorillcKlón l3miliar. social.~ y laboral y Subdireccí6n de klCOIJ)OtllciólL 
C!duclltlYO y laboral del objetivo planto:ldo do Antocodenles la eficacia del logro del objetivo 

planteado. 

Resultados obtenidos do la 
DMsi6n de VerificDci6n do 

7.· Análisis y ovnlullción do la ofíciencia del Oopartamento do evalUoción y aNl5sis de la eraciencia 
Plan Ejeculodo do Ev;ilullóón, Análisis y desatrolo de la cjocución do la Evolundón. AnAllsls y Tra14mlonto del desarrollo de la ejecuó6n do la 

Antecedentes 
Dopartnmonto do AnAllsls y Rosounrdo do la inlorm.'lción oblcnidn do An3lrsis y Resgunrdo do la lnlorm."°611 do la División do E~. Análisis y Resguatdo do Oivisí6n do ConYOClltoria y 

Tr~tnmionto b invosti!)ndón ronliznd.'1. obtenida de la investi<jaci6n rontizlldll y 111 Vorillcaclón do la inlormaci6n obtenid.1 do la 
5ele(cí6n 

oricncia del objetivo establecido. Anlecodontos fflcstioac:ión reOlizada y la efiCllCÍll 
Subdireccí6n do lncorporadón. 

del objetivo establocido. 
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R-.aados oblenidos do la 
DMsión do Verifocaci6n do 

Dopaltamclnlo do Anlecadonles. 
8.· Anólisls y cvalu3ciOn de la clióencia del AnillsJs y TraDlnlltnto 

evallaci6n y análisis de la e6óenc:ia 
Protocolos cjeculados del proc:cdimienlo 

desarrollo del pux:edimieulo de c:ompn:Jbac:ión del desalTolo de del procedil1ie do de 
Departamento do Antilisis y do comprobación de infO<m:IÓÓf'I de do la OMsl6n de comp obación do Wlfonnación do OMsión de ConYocaloña y 

Tratamiento do inlonnoóón do~ a ~Y Voriflcacl6n de Selecci6t'I aspitllntes a verificar. eficacin del obje!iYo planteado. aspiranles a vMrar y eficacia del 
Antrcedontes objetM> planteado. Subdirección do lnc:orpomción. 

ACTUAR 

Accionos correclivas o de mejora Diroc:d6n Geneml 
Rcsuluidos oblcnidos d el anMisis y 1 .• JlcOones correclivas o do mejora quo Subdlroc:clón do implemen~ que ga111ntizan la DMsión do Convocatoria y 

Subdiroccl6n do ovnluaci6n do la cfocicncin del dcsorrolo !Pfonliccn la o6c:icncia del dosalrolo dol Plan lncorporac:l6n. eficiencia del dosatrolo del Plan Selocx:i6n l ncorporncl6n. del Plan Gcocml cjecutildo y la oficilciil General y la oflCllCia del logro del obje!iYo Gcnetal y la oicada del logro del DMsión do Vorilicación do 
del logro del objetivo planteado. planteado. objetivo planMado. les 

Informo do rosullildos del 11ntilisis y 
Acciones correctivas o do meíOta 

2. • llcOones c:oooctivas o do mejora que Olvlsl6n do implementadas que garanlizan la Subdirocci6n do lnc0tporaci6n. 
Olvlsl6n do Convocalorill y ovaluoci6n do lll l!flcloncla del dOSOfTOllo 

gnranticcn la oficioncia del doslllfolo do los Convocatoria y e<ociencia del dosalrollo do los DMsión do Convocaloria y 
Soloccl6n. do los Proloc:olos do eo0tdinllci6n Proeoc.olos do c::oordinoci6n intorinsliluc:i do Solocd6n. Pro4ocdos de ooonlinaci6n Solocción. 

interinstiluc:ionlll de Vlllidación do vatídaci6n do infonnac:i6n del procedimienlo de inlerinslilucional de v8'daci6n do DMsi6n do Verificaci6n do 
División do Vorlflcacl6n y inlOtmoei6n del proceátmionlo do lleti6cac:i61'1 do aspirantes y 111 oicac:ia de los División do Voriflcacl6n infonnaci6n del pooodimiel llo do lu ltoc:odonles. 

Antrcodonlos vcrif>COCicln do aspórMIM y lo oflcKla de objotNos C!SUlblecidos.. y AnlOCOdentos .e. i6caciól 1 de aspWanles y la o6cac:ia 
los objolivos oslllblc!cidos. do los objetM>s eslabloddos. 

Acciones COtnld.ivas o do mejora 
SIJbdirecci6n de •ICOl'JIOfllCi6n 

Rcsullodos oblcnidos do 111 OYllluaei6n y 3.. Acciones corredivas o do mejora que 
implemenladas que garantizan la 

DMsi6n do Convoc:aloril y 
afll\lisis do 111 eficiencia del Program¡i do eficiencia del Programa do 

Selooci6n 
lldividodes en el desarrollo do ov3lullOOn 

gar.inticen la ofciencia del ~do Olvlslóndo DClividades en el desarrollo do DMsión de Verificación y 
Divisi6n do Convocatorloi y adividades en el dosam>llo do ovaklaci6n y Convocatoria y ovaluaó6n y selección do los mejOtes y solooci6n do los mojo<cs osplrontes o la solecci6n do los mejores aspíranlos a 111 Antecedentes. 

Solcccl6n formación on los niveles 01\sico y foonación en los niveles Básico y Ejecutivo, y la Soleccl6n aspirantes a la fonnllción en los 
Aspimnlos 

Eíecutivo y 111 eficacia del logro del cflCllCia dol logto del ol>jetivo planteado. 
nivolos Básico y Ejecutivo. y la 

Proceso do Gesti6n Académica 
objetivo plllnleado. okacia del logro del objetM> 

planleado. 
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Antecedentes 

Dep:irtamento do Promoción 
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Dop:irtamento de 
lnvestlg:iclón 

··-

Oep.1rt:11nento do Anhllsls y 
Tmlnmlonto 

CARACTERIZACION DE PROCESO 
NOMBRE DEL PROCESO: GESTION DE CONVOCATORIA Y SELECCION DE ASPIRANTES DE NUEVO INGRESO A 

LAANSP 

Rosufllldos obteridos de la evnluac:ióo y 4.- Acx:ioncs COO"celivas o do rncjora que 
Acciones COfTecWaS O do rncjora que 

MÓltSIS de la OflClCOCl<I del desarrollo del garanliz.an la eficienc:ia del desartolo 
Ptnn do Verificación de Antecodcnlcs de 

garnnticen la of>áenci:J del dosooollo del 1'1311 División do Vorlllc:ac:lón 

ospimntes y la efectividad del objetivo 
de Vcrificacióo de Antecedclltes do aspirantes do Antoeodontes 

del Plan de Verilicación de 

plnnlcado. 
y la efedividad del objoctivo pl.")nlendo 

Antecedenles do aspirantes y la 
eledividDd del objetivo planteado. 

Rosultlldos obtenidos do la ov¡¡lu;ición y 
5.-Acx:ioncs correctivos o do meí<>t:i que 

Acciones COfTectivllS O do mejora 

nnólisis do la orocicncia del desarrollo del 
imPemenladas que garanlizan la 

Programa do DdNidades do Ptomoc:ión y 
g;imnticen la eficiencitl del dosllrrollo del Dop;uUmctnto do 

eticiencia del desarrollo del Programa 
Progmm:i do Ddividades do Promoción y 

Atención do aspir:intes a Li lorrnaci6n Promod6n 
do lldiYidades de Promoción y 

poloci;lr, y la ofocaci3 del log<o del objetivo 
Alcnción de nspiranles a Li forrn.ición polici:it. y Alenc:i6n de as¡Wanles a la form3ci6n 

planleado. 
la eficac:i3 del logro del objetivo planteado. ~ y la e6cacia del logro del 

objetivo planleado. 

Acciones COITl!divas o mejoras 
6.- Acóoncs corredrvM o do mejora que 

Rosullados obtenidos del desarrolo de la 
implemenladas que garantizan la 

Vcoficación o investigación de c:vnpo de 
g:imnticen b eficicnci3 del desMolo do b e6cienc:ia del desarrollo do b 

aspírnntes en el ómbito fami:ir. soóal. 
ev3Wción de b Veri(ICllCión e inYcs1ig;ici6n Departamento do evaklaci6n de la Verilicación o 

educativo y laboral y la eficoci:I del logro de c:impo de aspimntos en el ómbilo f.1miiar, lnvostl!)ac:lón ~do cam9Q do aspirantes 

del objetivo planteado. 
soóal, educativo y 1'lbotol y la OÍIC:ICÍl'l del logro en el 6mllilo famiiar. social educlllivo 
del objetivo pbnteado y laboral y la e6caci:i del logro del 

objetivo planteado •• 

Resultndos obtenldos de ki ev:ilunción y 7. • Acciones correctivas o do rncjora quo 
Acciones correclNas o mejoras 

nnólisis de In efociencin del desarrollo de gnmnticen la eflÓencill del dosnrrollo do 
• implemeñladas que garootimn la 

la ejecución do la Evalunción. An.'11isis y ejecución do ki EvnlunOón. Anh&sls y Departamento do eficienc:ill del deSarrotlo de ejecución 

Ros911nrdo do In lnf0<mnción obtenida de Resguatdo do In lnform:ición oblenidn do la AnAllsls y Tratamiento do la Evaluación. Análisis y 

In investi!)oción realizadn y In ef!Cllcin del investig.ición ronlilndl'I y Li efic.'lci.1 del objetivo 
Resguatdo do la información obtenida 

objetivo ostnblecido. establecido. 
de la investigación realizada y la 
efialci¡i del objetivo establecido. 

CODIGO: CS.CP.001 
PÁGINA: 8dt'9 

VERSION:01 

FECHA: 22/0212021 

Subdirección do lncotporación. 
Oivísí6n do Convocatori:i y 
Selccci6n. 
OMsi6n do Veriflcnción do 
Antocodonlos. 

Oivisi6n do Convocat003 y 
Seteocó6n 
Subdirección do Incorporación 

Oivisi6n do Veri6caci6n do 
Antecedcntos.. 

Subdirecci6n do ~ ICOfpOtllCi{M ~ 

División do Verificación do 
Anlecedenlos.. 

División do Convocatorill y 
Selección 

Subditecci6n do lllCOlporoción .. 
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Rosull:idos oblenidos de ki ov3lunci6n y 
nnt1r.sis do b efoeiencia del dos:lrrotto del 
P'ocedimienlo de comP'ob.iciótl do 
informxión de aspiranlcs a vcriflC<ll' y 
croc:.icin del objetivo planteado. 

8. • AcOoncs correctivas o de mejora quo 
garanticen la cfic:icncia del procedimiento de 
comprobac:ión de inloonaci6n de aspirantes a 
vcfific¡)( y ofoeaci:I del objcliYo plante3do. 

corredivas o mcjoms 
implernenladas que garantizan la 

Depattamento do lc6cienci3 del procedimienlo de 
AÑllsls y Tratamiento comprobaóón de inlonnaci6n de 

nspirantes a verificar y eficacia del 
objeliYo planteado. 

DiYisión do VoriÍICaÓÓll de 
Antecedentes. 

DMsión de Convocatoria y 
Selecci6n. 

Subdircc:ción de lncoiporación. 

Gostor do P~oso 

GC-FR-004 
Versió n 1 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Convocatoria y Selección de Aspirantes de nuevo ingreso a 
la ANSP 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Convocatoria para aspirantes a alumnos de la ANSP 

OBJETIVO: Obtener a los mejores aspirantes a alumnos de nuevo ingreso que cumplan con los 
requisitos legalmente establecidos para iniciar el proceso de selección. 

Nº DESCRIPCIÓN if AREA 

1 
Elabora y remite plan y cronograma de actividades de la convocatoria en 
curso. 

2 
Recibe, revisa, emite visto bueno y remite plan y cronograma de actividades 
de la convocatoria. 

3 
Recibe, revisa, emite visto bueno y remite plan y cronograma de actividades 
de la convocatoria. 

4 
Recibe, revisa, emite observaciones y/o autoriza; y remite plan y 
cronograma de actividades de la convocatoria. 

5 
En caso de existir observaciones, recibe e instruye la incorporación de las 
mismas al plan y cronograma de actividades de la convocatoria. 

6 
En caso de existir observaciones, recibe e instruye la incorporación de 
observaciones al plan y cronograma de actividades de la convocatoria. 

7 
En caso de existir observaciones, recibe, incorpora y devuelve plan y 
cronograma de actividades de la convocatoria. 

Promueve la convocatoria, a través de radio, prensa, televisión, afiches, 

8 
vallas publicitarias, página web de la ANSP y otras herramientas 
tecnológicas de comunicación; previamente analizadas y aprobadas por la 
SECOM de CAPRES. 

9 Asesora al aspirante con apoyo de las TIC'S, redes sociales y telefonía. 

Llena formulario de solicitud de admisión para la convocatoria autorizada y 
1 O adjunta documentos de respaldo de requisitos establecidos según 

normativa. 

11 
Recibe, revisa, emite observaciones de documentación pendiente o faltante 
y/o valida solicitud de admisión. 
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Digitadores del 

12 En caso de existir observaciones solicita al aspirante documentación Departamento de 
pendiente o faltante para completar su solicitud Evaluación y 

Selección 

13 En caso de existir observaciones remite documentación pendiente o faltante 
Aspirante para completar su solicitud. 

Digitadores del 

14 Crea el expediente administrativo a cada aspirante que cumple los Departamento de 
requisitos, para iniciar el proceso de selección. Evaluación y 

Selección 

Técnico del 

15 Elabora y remite nómina de aspirantes que cumplen con los requisitos para Departamento de 
iniciar el proceso de selección. Evaluación y 

Selección 

Recibe, revisa y solicita la publicación de la nómina de aspirantes que Jefatura División de 
16 Convocatoria y iniciaran el proceso de selección. 

Selección 

17 Recibe y publica nómina de aspirantes que iniciaran el proceso de Unidad de Tecnología 
selección. de la Información 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Convocatoria y Selección de Aspirantes de nuevo ingreso a 
la ANSP 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación de aspirantes a alumnos de la ANSP 
OBJETIVO: Efectuar las pruebas establecidas de la convocatoria, garantizando la imparcialidad y 
transparencia del proceso, así mismo Qarantizar la aplicación de la normativa viQente. 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe nómina y convoca a aspirantes a realizar prueba Médica, según 
programación. 

2 Recibe convocatoria y se presenta a realizar prueba médica. 

3 Recibe e identifica con DUI mediante nómina al aspirante a evaluar. 

4 Evalúa y emite dictamen médico de acuerdo a normativa. 

Revisa, valida, emite y remite resultado Apto o No apto del aspirante 5 
evaluado. 

Recibe, digita y realiza control de calidad de resultados de prueba médica 6 
en el sistema de pruebas de selección. 
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7 
Elabora, solicita la publicación de resultados de prueba médica y anexa 
prueba realizada a expediente de cada aspirante evaluado. 

Recibe, publica resultados de prueba médica en el tablero consulta de 
8 prueba en página web ANSP y convoca a siguiente prueba. 

9 Recibe convocatoria y se presenta a realizar prueba psicotécnica. 

10 Recibe e identifica con DUI mediante nómina al aspirante a evaluar. 

11 
Evalúa, califica, confronta con baremo establecido de test aplicado, emite 
resultado v remite para diqitación. 

Recibe, digita y realiza control de calidad de resultados de prueba 
12 psicotécnica en el sistema de pruebas de selección. 

13 
Elabora, solicita la publicación de resultados de prueba psicotécnica y 
anexa prueba realizada a expediente de cada aspirante evaluado. 

Recibe, publica resultados de prueba psicotécnica en el tablero consulta 
14 de prueba en página web ANSP y convoca a siguiente prueba. 

15 Recibe convocatoria y se presenta a realizar prueba física . 

16 Recibe e identifica con DUI mediante nómina al aspirante a evaluar. 

17 
Evalúa al aspirante en 4 pruebas para el nivel básico y 5 pruebas para el 
nivel ejecutivo, emite resultado y remite para digitación. 

Recibe, digita y realiza control de calidad de resultados de prueba física 
18 en el sistema de pruebas de selección. 
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19 Elabora, solicita la publicación de resultados de prueba física y anexa 
prueba realizada a expediente de cada aspirante evaluado. 

Recibe, publica resultados de prueba física en el tablero consulta de 20 
prueba en página web ANSP y convoca a siguiente prueba. 

21 Recibe convocatoria, realiza prueba cultural en línea aspirante del nivel 
básico. 

22 En caso de ser aspirante del Nivel Ejecutivo, recibe e identifica con DUI 
mediante nómina al aspirante a evaluar. 

23 En caso de ser aspirante del Nivel Ejecutivo, evalúa, emite resultado y 
remite para dii:iitación. 
Las pruebas de aspirantes del Nivel Básico son calificadas por el sistema 
y únicamente se realiza el control de calidad de resultados. 

24 En caso de ser aspirante del Nivel Ejecutivo, recibe, digita y realiza control 
de calidad de resultados de prueba cultural en el sistema de pruebas de 
selección. 

25 Elabora, solicita la publicación de resultados de prueba cultural y anexa 
prueba realizada a expediente de cada aspirante evaluado. 

Recibe, publica resultados de prueba cultural en el tablero consulta de 

26 prueba en página web ANSP y convoca a siguiente prueba, y si es el caso 
que la siguiente prueba es la entrevista personal, se le agrega el 
formulario de la OVA que deberá entreQar el día de la entrevista. 

27 Recibe convocatoria y se presenta a realizar Entrevista Personal. 

28 Recibe e identifica con DUI mediante nómina al aspirante a evaluar. 

29 Recibe formulario de información personal para ser utilizado en la 
verificación de aspirantes posterior a la entrevista personal 

30 Entrevista, emite dictamen y remite para digitación. 

Recibe, digita y realiza control de cal idad de resultados de entrevista 31 
personal en el sistema de pruebas de selección. 
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Técnico del 
Departamento de 

32 
Elabora, solicita la publicación de resultados de entrevista personal y Evaluación y 
anexa prueba realizada a expediente de cada aspirante evaluado. Selección 

Digitador/ Técnico 
de Archivo 
Técnico del 

33 
Remite nómina de aspirantes aptos en las 5 pruebas de selección a la Departamento de 
División de Verificación de Antecedentes. Evaluación y 

Selección 

Recibe, publica resultados de entrevista personal en el tablero consulta 
Unidad de 

34 Tecnología de 
de prueba en página web ANSP. Información 

35 
Recibe resultados de entrevista personal y Aptos quedan a la espera de Aspirante 
resultados de la verificación de la DV A. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Convocatoria y Selección de Aspirantes de nuevo ingreso a 
la ANSP 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Verificación de la conducta pública y antecedentes de aspirantes 
a alumnos de la ANSP 

OBJETIVO: Verificar la conducta pública, privada y antecedentes de aspirantes en la comunidad donde 
reside, en los ámbitos social , educativo, laboral y policial. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe, revisa nómina de aspirantes aptos en entrevista personal y 
autenticidad de títulos de bachiller del MINEDUCYT e instruye elaboración 

1 de protocolo de verificación de aspirantes para cada convocatoria y la 
separación de formularios recibidos de aspirantes aptos en entrevista 
personal. 

2 
Recibe, separa formularios de información personal, elabora y remite 
protocolo de verificación de aspirantes para cada convocatoria. 

Recibe, revisa, emite observaciones o visto bueno y/o remite para 
3 autorización protocolo de verificación de antecedentes para cada 

convocatoria. 

4 
En caso de existir observaciones las incorpora al protocolo de verificación 
de antecedentes para cada convocatoria. 

5 
Recibe, revisa, emite observaciones, autoriza y remite para protocolo de 
verificación de antecedentes para cada convocatoria. 

6 
En caso de existir observaciones las incorpora al protocolo de verificación 
de antecedentes para cada convocatoria. 
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Análisis y 
Tratamiento de la 

OVA. 

7 Recibe protocolo autorizado e instruye rastreo y búsqueda de información 
Jefatura OVA desfavorable. 

Recibe instrucción, rastrea, busca información desfavorable en sistemas 
Verificador de la 

Sección de Análisis y 8 informáticos policiales y en redes sociales de cada aspirante a verificar y 
Tratamiento de la remite al Oepto de Investigación. 

OVA. 
Recibe formularios e información consultada, realiza investigación de Equipo del Oepto. de 

9 campo de acuerdo a programación, emite y remite informe de verificación Investigación de la 
por cada aspirante. OVA. 

Elabora y remite listados de aspirantes seleccionados favorables y Equipo del Oepto. de 
10 

desfavorables verificados de la convocatoria Investigación de la 
OVA. 

Recibe, digita resultados al sistema, realiza control de calidad de resultados, 
Encargado Oepto de 

Análisis y 11 elabora y remite a jefatura nóminas oficiales de aspirantes seleccionados 
Tratamiento de la favorables y desfavorables de la convocatoria. 

OVA. 
Recibe, remite nóminas oficiales de aspirantes seleccionados favorables y 

12 desfavorables de la convocatoria a la subdirección de incorporación e Jefatura OVA 
instruye elaboración de expedientes de verificación para cada aspirante. 
Recibe instrucción de la jefatura de la OVA, elabora expedientes de Equipo del Oepto. de 

13 verificación para cada aspirante incluido en las nóminas y remiten para Investigación de la 
archivo. OVA. 

14 Recibe, realiza control de calidad de los expedientes y archiva expedientes Sección de Archivo 
de verificación de todos los aspirantes de la convocatoria. de la OVA. 
Gestiona a través de la Subdirección de Incorporación la declaración de 

15 reserva de la verificación de aspirantes para cada convocatoria por parte de Jefatura OVA 
la Dirección General. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Convocatoria y Selección de Aspirantes de nuevo ingreso a 
la ANSP 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Selección de aspirantes aptos para integrar el Curso a la ANSP 
OBJETIVO: Seleccionar, elaborar y gestionar el ingreso al Curso a la ANSP de la lista final de 
aspirantes seleccionados como aptos para integrar la promoción correspondiente. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe y revisa listados de aspirantes seleccionados favorables 1 desfavorables verificados de la convocatoria por parte de la OVA. 
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Remite e instruye elaboración de lista final de aspirantes seleccionados 
2 como aptos para integrar el Curso a la ANSP para la promoción 

correspondiente y notificación a aspirantes desfavorables. 

Recibe y gira instrucciones para elaboración de lista final de aspirantes 
3 seleccionados como aptos para integrar el Curso a la ANSP para la 

promoción correspondiente y notificación a aspirantes desfavorables. 

Recibe, revisan listados remitidos por la OVA confrontando el sistema de 
4 pruebas de selección. 

Elabora lista final , estadístico general y segregado por convocatoria, por 

5 
sexo, por departamento, por municipio de los aspirantes seleccionados 
como aptos para integrar el Curso a la ANSP para la promoción 
correspondiente. 

Realiza control de calidad a lista final, estadístico anexos y remite para 6 trámites correspondientes a la jefatura. 

Recibe, revisa y remite lista final de aspirantes seleccionados como aptos 
7 para integrar el Curso a la ANSP para la promoción correspondiente 

Recibe, revisa y remite a la Dirección General para aprobación de ingreso 
8 de la promoción lista final de aspirantes seleccionados como aptos para 

integrar el Curso a la ANSP. 

9 Recibe, revisa e instruye agenciar en sesión del Consejo Académico. 

10 Recibe y agenda en sesión del Consejo Académico. 

11 Sesiona y autoriza la lista final de aspirantes seleccionados como aptos 
para integrar el Curso a la ANSP para la promoción correspondiente 

Elabora, solicita firma del Consejo Académico y remite certificación de 
12 punto de acta del Consejo Académico donde se autoriza la fecha de 

ingreso de la Promoción. 

13 Recibe e instruye comunicar la fecha de ingreso a los aspirantes y otros 
detalles de coordinación de información necesarios. 

14 Recibe y comunica junto al personal técnico la fecha de ingreso a los 
aspirantes y otros detalles de coord inación de información necesarios. 

15 Recibe información y se presenta al ingreso en la fecha señalada. 

16 Recibe e identifica con DUI mediante lista oficial de ingreso. 

Recibe, da bienvenida y entrega a la Subdirección Académica a la 
17 promoción de aspirantes seleccionados como aptos para integrar el Curso 

a laANSP. 
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18 
Realiza control de calidad y remite expedientes administrativos de la 
promoción al Departamento de Registro Académico. 

19 
Elabora y remite para firma notificaciones de aspirantes desfavorables de 
la convocatoria con base a listado remitido por la O.V.A. 

Recibe, revisa, firma y devuelve notificaciones de aspirantes 20 
desfavorables de la convocatoria. 

21 Recibe, notifica y remite para incorporar a expedientes notificaciones de 
aspirantes desfavorables de la convocatoria. 

22 Recibe, incorpora notificaciones y resguarda expedientes de aspirantes 
desfavorables. 
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ea ... de datos de alurMOS ~ 
7.- Ciei>Ción del~ de Regisllo~. que 

para el nuevo Ingreso de la lotrrnloón inlc:iol garanlicc dalos~ resouanio y ~lode 
oonlldenCialoda de la infonnaci6n ccnlenlda an los ReglaltO AucMmlco. 
expecllenln de los Hludoantes 

Oiviskln de Oowrol!o Nomina de Polllcipantcs ap<Obodos o los 
8.- Planlfc.1cion do la XI~ do la plai.tonna 

DepatUmento de 
inlcnnálica del cuno de Aacenao en et ~ de 

Profesional ClllSOs de Ascenso Regisltos 
ReghltO AcacHmlco. 

Nomln1 do pattiopontes 11><obados o los 9.- Pllniradon do la edUllindon de la plalalorml 
OMslCn do AetualouvciOn y eutsos de Reingreso. 

inl~l>CI del cuno de relllQreao. act111ttucl6n y 
l>eplrlMMnto de 

E•pc>oaildades NOmona de partlc:i~cs de tos cunos de ReglaltO~ 

Ac111WllC'6n y Espec:iallodades • 
ospeclatldlci.s en el S.$1Cma de tngteso 

o...s.ón de Cocncos Pdic:i.>tcs N6m.... do patbC>p:intcs de ongteSO por 
10.-Planií.caoon de la _,..raóon de la p1a1a1o<ma 

~de 

(lllCUll.>d) -- infomdbca del anos de lngnso por 9qU!yalencla en 
Regla1ro AcacWmlc.o. 

el Scs1eml lnlorrnabco. 

11.- ldenbfc:lcidn de necolidades del pioceso de 
Rcquenmoentos de rMUtSO• acod6micos ~ 1prencinie y uso de los recunos 

~ocle 
OMs.ón de C•eno.u P-s didácllco$y -. ~s .como .... 

Racureoe AucMmlcoa. henMlientl de epoyo • la lofrnlOÓl'I y supeMSl6n de 
tos SCfVldos ~ 

NOINN de docentes y su asignatufa 
Nominl do los coordonad«u do asionatuta. 12.· Fot11'1111eó6n de a$l0ftl06n -.ie de la 

~de 
OMs.ón de Coenoa• POllc.oalcs plriicación académica. pmcnos de ~ y 

Coonllnlcl6n Docente 
Horarios y Calendario Academico ~ 

Nomono do docentes y su asignatura 
Nomino do tos c:oordjnadofos do a>ignatura. 
Horarios y Calendario Académico 

13.· FO<mlllación del Plan de ev~ del 0.parl.lmento de 
Dfvtsíón do C1ot\Cios Pobclalos Rea\lllados de sogulmiento do b ojecucióft -pe/lodo"" - y el r-IO acad6mico Coordlnacl6n Docente 

do la ~ndocxoón ac:odérnoca. proceso. de de tos es-tes. 
capacolaclOn y DCllllUKión 
Res-• antMioros do bs evalUIOOne• 
del dcsempefoo docente 
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SUbdncc6n ~-

Plan del pn>c:esO de eva.ación de 
~y~dela 

~ 
apreftdiz;ajes de tos eslUCMnles. 

Sullditec:dón de~ 

PlaUifonna ínlonnabCa de - .... ,..., 
Proceso de Geitión Académica 
Todos tos proutot 

Proceso de GeiliOn ~ Ptogjonna ín1om.a1iea del curso de Ase-
Todos tos proutot 

Plala!Otn\I onlom\itia del cuno de Proceso do ~•liOn ~miel 
..tnorno. ICIUllluc:l6n y npaclalld.ci.t Todos los procesos 

PlaUllarma idanniliCI del cuno de lnglno Proceso de GHlo6n AcaclMllca _ _.,.._. 
Todos tos-

OMsóOn de C-s Pollcilles 
Plan de aignaci6n de tos - dld"*=os ~~ 
parael-delospiocesosde 

Unicledde--~ 
fom\IÓÓny~ 

Todüles~a 

Plan de dislribución del petSONI docllnle 
según su especialidad en tdacióft con tes OMsl6n de Ciencils Pollc:l.ios 

"-de lonnaci6n ~.en et plan de 
Subdirecd6n Acad6micl 

nludioyottos progrllfNSque se- Ooceflees. 

OMllOn de Estudoos. Ciondas 
Plan de evaluaciOn del desel1lpeM dt tos 

Poflc:ieles 
- 'I "' teadirnienlO acaclétrico dt tos SWdireccl6n Ae1""'11ci 
Htudoantes. Ooccntes 
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Proloslc>MI 
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Unumienlos pata la ejecución do los 
14.· Foma.úci6ft genetai do bl "'-s do Elludio do 

- do-... do los clüt- niveles 
los - do Ascenso ... los cUe<eftleS -eies do 

0Msl6e•~ de 
do la carreta pcicial (Bhlco. E¡oaAivo y 

aa.erdo. --n-.:idos. o..anoeo ProfMloMI 
Sclperio<) 

llslldOS ..-Uados do T- Humano t S- ldonlifíaloón do aclMdacln y reanos necesoños 
Eacwla• de 

que !14n op<obado IOda• llls fun del cuno pata et - do bl ...,_ do Aac-.. ... loa Dnano1o Prolnlonal 
do Ascenso del N.vet Mslco. dlltntflt.• nlwlet 

Prog<amas y planes do ostudoo 
t6.· E1abota06n del Plan do E11udlo pata el desanolo 

&cueta•At-
lnslNCINo que ·~ los cursos do del cuno do Aacan.., del nivel Bblco (c:aiga 

Nivel 8'tlco 
Ascenso. ac:8ClénXa y cldlribuci6n do "°' ....... ' 

lisiado de penonal pollOal sftcoonado> 
17· Fonnulación del Plan do ~ e ~ del 

par el TIA. ano do Alean.., , cat9gOlla lllwl E)Kutho. &c...ia de OCklaln 
T ribun:ll de 1t10tesos Y AsuftJOt Nivel Qec..u.o 
lntrucWo del cuno. 

l isiado do perlOftll polio•I ~ ta .• Formulad6n del Plan de ElllUdio o inslNdM> del 
par et TIA. cuno do Ase-o. alegoria nivel Superior. &cuela ... Ollcllle• 
Tribunol do lngt.sos y Ascensos. Hlwl 5'lptrlot 
lntruclNo del cuno 

t 9 ldeftlifJcaci6n de los lineamlenlos 9'1a-pata 

Llneamlenlos 9'1abloodol para la e,ecuc:i6n la adminlslr..:ión y- de lels-de IU ~-
do los cursos de las dloronlos EJcuelu 

dletef'IWS ncuela: ospeoa'dldn y lonnao6n EtjlKlllldldft y 
c:onlinua y do seguriclad ciudacSllM, pata ... lonuci6n AdualludonM 
inlegral del ,,.._._ 

lineomienlos ldonbliclldos pora la Eacutladt 
formulación dtl Plan do ejecución d• los 20.· FC>rlmlboón del Plan dO ejoQlclón dO bs cursos do 

Etl*l.aldlldea 'I 
c:ursGl de Hped.a..acicln y fonnacicln especializaoón y lonnad6n conliftua. 

continua. 
fotmKl6n COfttlnue 

COOIGO: GA.CP.001 

PÁGINA: JdeU 

VERSIOH: Ot 

FECHA: 22/02/2021 

Plan ~ do Eáldio. do llCUefdo a 
OMsl6n do Esludio do Onatrclo 

lineamio.- eSlatlleddos paf8 .. - Pnllnlonol 
• los Qlf'IOS de Ascenso en los díf- Doc:enln. ~y PHC 
~ 

Plograma de ~ y Recursos para 11 Oocenln, Esh>dianln de los 
dnanolo de los anos de Ascenso en los CUl'IOI do Ascenso del NNel 
dletonto• nlwln Mlico 

Plan do Esludio pata et - del °"'° 0.X:...tes. Estudiados do los 

de Ascemo del - IUslco 
cursos de Ascenso del HNeJ 
Mlico 

Plan do Esludio • fnslNctiwo del a.no de OMsi6n de~ ProlesioNI 
Ascenso, categoria nivel EjeculM>. Ooctnles, EllUdianln y PNC 

Plan de Estudio o lnslNClivo elallor- del OMslón de~ Prolnlonll 
cuno do Ascenso. alegoría nlwl Sul*lor Oocentn. Es1Udianle$ y PNC 

DM1lones de la Subdilecci6n Une......_ -~paralo 
Acadtmial. 

lldministtaci6n y dosanolo de los cursos de 
Escuolas 

tos díf.,..neos Escuelas 
PNC 

Plan do ejecuci6n de los cursos de 
ospodeliuciOn y lonnad6n CONlnua de 

DMtionos do la Subdá'ección 
KUefdo .... ~do~ 

~. f*f•a. coooamiento, Ntlilidadol y llpliludos 
en et sefVICio pata el dosempe/to ci. sus PNC 

luncionea. 
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Unt---potall rorm..uoóndd 21 · f-cldPl.ll'lllo._...onddanodo Eacuola de S.,,Ulldad Pl.ll'l llo qecwon cid ano do s.g.lridld DMslont>do"' ~ 
s..cxi;,rcc..,Ac~ Pl.ll'l llo ~O. los conos de s.v.r- ~ 

Ctu<l>Cl.1N ~~ ClucladMa ~ PNC 

- -- ·- ·- . - - -
HACER 

- - - - - - -
- -- - - -

Piones y P<oV••INI• do 011udo0 ~ 
l.· Ejecución de los PllMs y Proo,.....s do - ,..,,.,. y Progr.....,s do Olludio adualizams Oit9CIOt c.-. 

Unidod do OeM1nollo do .cuerdo o los requerimlcnlos ~sic:os 
adualiz.ldos do ocuetdo • los requenmientos basicos 

Unidad de Oeurrallo 
do llCUtfdo • los requerimienlos bislcos 

Consejo AcacUtnlco 
.Academlco ostabecodos por 11 loy do Educ:<>oón 

osiablecidos por la l oy do EdueKiOn Suponor 
AcacMtnlco oSlablecidos por la Ley do EducaCk\n Superior Subdíreoc:l6ll Academíca 

Su~riot Todos los iwoc-'°' 

Informo del doMlnofo do 11 IOdllllzACión do 2 • Ejecución do .. soc:illizaci6n do los planos y 
DireclO< Cen«ll 

Unidod do Desarrollo 
lo• planes do o liudo P'OllllMNI do Olludio aciualozllekn para la COlnUllidad 

Unidad de DHarrollo Planel y ~s ~ y Consejo Acadhnlco 
.Académte0 

y ..-ogramas 
~ IOdaloudos ... conulidlld educalrtll. S.-ecd6n~ 

lldUÑZ..io> ..-rala comunidad educawa: educ;aWa• 
TodoslOs-

Oinclor e-al 
Unodad do Oosanolo Plan -unollo del S.llenla do Evaluación 

3 • E,....aón del Plan do dOIWrOlo del ...- do UlllcSad de Onanollo ~dela EvM.laoón ln-.óanal eon..,.. Acadhnoco 
~ lnlllludonol 

Evaluaó6f> lnSÍÍIUOOll>I ~ ejeoaada. Subdirecci6n ~ 
Todos IOs procnos 

'-nlO para la ~ do 4.· EjoQ¡oón del pi-•*> de apkaoóll do Ploced1111ie11eo -- en los c:atOS Direcd6n o-al 
Unidod do ExPtdtenltt upedliontos dlsc.ploftanol COnlta ~............,."""""_' Uftldad do &,.....,... ~ de npedieftles dlscipWnos ~AcocMmíca 

O.SOl)Manos o.-os y ttaba:ad«os de a. ANSP por lr.a~OI de b AHSP por ---..anoa a la Diie~ con1n1 ~y wabajedoros de la AHSP Ooceftltll-
~•-•la-wa~al --~ 

por lftClllseNanoa ... _,,..,. insliluc:ional. TodoslOs-

OMilón do Coenoo1 DlwW6ft do Clefldaa ~~ ...._del_ del Plan do OMllonel y~ de .. 
Polociás Plln do ompemenlllCÓi\ y ges!IÓ<I del s. c,....aón del Plan do~ y oosllórl c1e1 PollclalM w1 .. uwsucicln y geSllÓ<I del curriculo en la s..tdrecci6n 

(Facultad) cumc..io en 11 fonnaci6n polodal cuma.o en lo lormaoón pcicial. (F acull.lcl 1 lonnación pclícial. s..bditecdcln de Administtacl6n. 

Diviilón <lo Ciencias DMtl6n d• Clendaa 
s..bditecdcln ~mica. 

PQ&.ciale1 Plan del P'OCOIO de evaluación do 6.· Ejec:uei6n del Plan dd p10C010 do ovaluaCicln de Pollclaln """"""dd- del Plan del ptOCelOdo 
DMsionos y Uníd-. de .. 
S--tcción 

(Focullacl ) 1prendoza1e1 do los o•tud..,nles. ap<enclllajes do los esMNnios (F•cultad ) ova.aó6n de •P<encizajes do los~ Subdirec:ci6n de Administtac:ión. 

Do1l"rt1mon10 dO R09is110 Plllalonna onlonnAbCA do rwovo Ingreso 
7.· Regcstto de ClalOS 11 5'slema lnlonnilico do ~ Oepa-de lnlonnKión oponuna regislnda en el W- Procoso do Gttllcln Acad6míca 

Aca~moeo _..... Regist ro Aca4Ntnlco. Worm6lico do - ingreso Todos los ptOCO\OS 

Oep:itlalnento de R09<stto Plllalorma 1nl~bea del cuno do e •• ROQOWO do dalOS al slslema '"'°""'lico dd CUfSO ~-
lnlormaci6n oponuna ,...._ en el sl$lelN Proceso de Gttllcln Acad6míca 

Acod~mlco Alctnao do Ascenso Rt9i•tro AucNmlco. WonNlicodd e.no do Ascenso Todos IOs iwoc-'°' 
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Ooparuitnenlo do Re<;1is1to 
Acaclemlco 

Ooparuitnenlo do Re<;1i>1to 
Academlco. 

Oopa11.1men10 de Recu<SOS 
~micos. 

Oopartamenlo do 
Coordlnaclón Oocenlo 

Oopartamenlo de 
Coordinllóón Ocunlo 

División de Estudio> do 
OosarroOo Praleslonol 

Oivislón de Esludios do 
OosarroOo Pralosional 

E~ do Ascenso Nivel 
Báslco 

Escuela do Oficialff NÍYel 
Ejecutivo 

Escuela de Oficiales Nivel 
Superior 

PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD l'UBUCA 

CARAC'TERIZACIÓN DE PROCESO 

NOMBRE DEL PROCESO: GES11ÓN ACADEMICA 

Plataforma informálb clel QlfSO do 9.- Regislto do ~los al sistema Wonnálico del Cuno ~de 
relnglffO, aclualluclcln y ospoclalldadoa de Reingreso. Aduaú.aci6n y Especialidados. Reglalro AcacUmlco. 

Plataforma informática del e\AO do Ingreso 10.· Regisllo do - al sisloma infonnálieo do Oopal1amenl0de 
por 9e1ulvaltncta. ingteso por equivalencia. Registro Actd6mlco. 

Pion do aslgnaóón de los reonos 11 .• ciecución del Plan do •slgnación do los recursos 
ald•ctic:os para el desorrollo do los p<ocosos d~ para el - do los procHOS do 

Opto. de Rtcuraoa 

de fonnaclón y .amlnlstmlvos. fonnaó6n y adrnlnislnlliYo 
AcacUmlcoa. 

Plan do diWíbución clel personal clocenle 
aegün su especialidad en relación con tas 12.· Ejecución de Plan de Oisltibución del pononal Oopaitamtnto de 
•r••" de lormaóón establecídas en el plan Oocente segün ..... do formación y p<og<amU do 
de estudio y oltos prooramas que so dela~ Coonllnad6n 0ocen1• 

dosarrollln. 

Pion do ovwaóón del desompello do los 13.• E¡ecuci6ll del Plan de WlhlllCÍ6ft del Oestmpoflo Oopaltamtnto de 
docentas y el rendimiento acodómlco do los do los Ooeenlos y el rondomienlo ~de los 

Coonllntcl6ft 0oc ... 1. 
oSludiantos. elludlanles. 

Pion General de Estudio. do acuerdo a 1-t.· Ejecuóón del Plan~ de Estudio. de acuerdo líneamieftlos establec:idos para el dosarrolo Olvlalcln de &luellos de 
do los eursos do Ascenso en los dt er•n1es . 1one .. mienlos eslableódos pata el - do los Oounollo Profnlonal 
nM!es.(Báslco, eje<:uWo y Superiof) 

cursos de Ascenso en los diferentes nivotes. 

Programa do AdMdades y Recunos para el 15.· c,recución del Programa de Ac1Mdados y Recursos OMslcln de Es~ de 
desarroOo de los cursos do Ascenso en los P""' el - do los cur1C>S do Ascenso en los Oosanollo Profoalonal 
díf•renles nive!C!s dl erenies nNelos 

Pion do Esluclio para el desarrollo del Curso 16.· Ejecución del Plan de ES{ud;o pon el desam:ilo del &cuela do Ascenso 
do Asce!n.so del NIYtl IUslco Curso do Ascenso del Ntvel BáMc:o NlwlBhlco 

Plan do Estudio o lnstruelivo del CUfSO de 17.· Ejecución Plan do Estudio o lnSltudÍYO del curso &cuela do Oflclaloa 
Ascenso, ca1ogoria nivel Ejecutivo. de Ascenso, cate<;IOfia nivel EjecutNo. ....... Ejecutivo 

Plan de Esludlo o lnslNCIÍYO elaborado del 111- ciecución del Ptan do Esludio e lnslNdfto para el &cuota do otlclaloa 
curso do Asce!nso. calogoria nlvtl Superior curso do Ascenso,calegOtia nivel Superior. Nlvtl Supulor 
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COOIGO: GA.CP.001 
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Wonnac:i6n opor1Una .....,_ en el sislema 
Pnx:eso de GesliOn ~ Wonnüco del C- do Reingreso. 

1Aduaizxión y Especialiclades. Todos los ptOCO$OS 

lnlonnac:ión opotluNI legisltacSa en el sistema Pnx:eso de GesliOn ~ 
informático de ingreso por equfillloncia. Todoslospnxeaoa 

lnlcwrne de ejeoJCi6n del Plan de asignación Subditecci6n ~ 
do los recunos didktic:os para el - UnldM de Oesanolo Acad«nlc:o. 
de los ptOCeSOS de fonNc:i6n y 
.aminisntivos. 

Personal OocenlO distribuido. según ... OirecOón Genenll 
~en nUci6n con tas 6tonde Subditecci6n AQd6mlca 
formación~ en el plan de estudio y Ooc:enles. 
OCIOS progtMln que so desWnlllM. Todos los procHOS 

R- de ta w-..oón del De'°'"'*'° Oilec:ci6n a.-.1 
~~ do los~ y ellendimionlo ~ Oocenlos. 

delos~s. Todos los ptOCeSOS 

lnlonno del deSMClo del Pion Genenl de OMsi6n de Oesanolo Pralesionall Esluefto, do acuerdo • lineomienlos 
eslablecidos pata C!I - do los cursos 

E.scuolas do Ascenso do los 

do Asc<!ftso en los dil..-S .-.-S. 
dlfetenles nNelos • 

lnlormo del - del PrognllU do OMsi6n de Eslucfoos de Desarrollo 
AcliYid.aos y teeur10S pata el - do Prclesional 
los anos do Ascenso en los dil..- Escuells de Ascenso do los 
nlwele$ diferentes nM!los . 

OMsi6n do Estudios de Desarrollo 
lnfonno del - del Pion de Estudio del Pralesional 
Curso de Ascenso del Nillel 8'sc.> Escuelas de Ascenso do los 

diletenlOS ni'telos • 

lnlormo do doMrTolo del Pion do ESludio e División do Estudios do Desando 

lnslNclNo del curso de Ascenso. calegorill Pralesional 

nlYel EjecuWo. 
Escuelas de Ascenso do los 
dilor-s nlYelos • 

lnlormo del -del Pion de Elludio o 
OMsi6n de Estudios de Desarrollo 

lnslNclNo pata el curso de Asconso.calegON PralosiotW 

nivel Superior. Escuetas de Ascenso de los 
dilorenlos nNelos • 
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llnoamienlOS ldeftbfie.dos p.va b 19- Ejecuoón del~ de lineamieftlos p.va b 0Mal6ade 
Oivl..On do E1p1>cialld1d,. y 

admlnlstr.aón y desarlOllo do los cur$0$ do Adminisu.cilln y Oosamlo de los e.nos de 111$ &~y 
Ac1uollzacionos las ddorenlos Eocue!as -Esc:uNs Act...ilzaclonn 

Plan ele ejccuoón de los cunos de 
~aoón y lormaoón con~.,.,., de Eacaelade 

Escutia de E~y acwroo 1 las~ de caPOOlaóón. 20.· E¡ec.oón de los atf$OS de Especialiracón y 
&pecl•'id-y 

lormxaón Conli""" potf~ c:ouoomiel*>. -y Formxión Conlinua 
ll*Udos en el servlCio pata el ~-"° 

~~ 

des.ni-. 

Escue14 do Soguodld Plan do~ del curso do Stgundad &c•llde~ 
21 • Ejearclón del 0...0 do Seguridad Ciudadlllna 

CiuclaclaM Ci..s.dlna. Ciudadana 

- vERIFICAR 
- -

Planos y Proglamn de,,_ ac1..Wados 1.· Milísls y ov.....x.n de la e6clllOa de .. 

Unmcl de Ooslnoeo dO - " los requerimienlos b6slcos ~y _de los lllMeS / prootamu de Unidad de Oeaarrollo 

Academ.co osi.>blecidos por b Ley de E.iuc.oón e$IUdío y la ef-- del C\lmplimienlo de los olljetrws Acad6mlco 
Suponor planloodol. 

2.· Anilisis y """"*'°" do la etcacia del - do 
Unod•d do Oosorro!o Planos y Programas llCll>aiizodos y los planos y.,,._. --y la oliC>enc:ia de Uftldad de Onandlo 

l\Qdémico SOOO'lZOOOS."' ~ e<luc:alova prooceso de soowao6n de los,,...,,_ . b Ae..umlco 
ccrnunodad _..,. 

3.· .Mil.Id y ov-..ón do ta efocacie del - del u..- do Oesancllo Res~ do 1a E•~ lnSliluoonal proesso do Ev""*'6n IMMuoonal y la efiot<loa de Ullldld de Dnarrollo 
Acldemico ejoc\r~ AucHmlco 

losruull.tdol-- . 

Procodomíenlo aploeado en los casos 
4.· Anilisis y ovllulción do la ofoc:acia del p~olo 

Unidad do E•podoenles 
requeridos de cxpodien!M drso~ 

apricado en los casos requeridos do ~ Uftidad de Ellped ....... 

0.sdpl.,WIOS 
oontra esludlanles y llab.1jadoros do la 

cltsciplfnarios - - 'lnlbopdores do la 
OlodplnMos 

ANSP por inobsetvanoa • la normoliY• 
AHSP por - a la nartnláva imlilucional onw-

o,.,,..on do c~s OIYlalda de Ciencias 

Pc4ow!os 
Informe del dewro=o del Plan do s.. ~y ovaluaoón do ta eliciencia del dosar"*> 

Pollclales 

(FOCUllod) 
implomcntac:ión y gestión del curriculo en la del Plan de irnplomenlaoOn 'gestión del c:umc. y b 

(Fac:- ) 
lormaciOn po6cial. efic.ocia do b lormxlón pollc:ial. 

O.V.~ de Cicnoas 6.· AÑllMS y ev-..ón do la cfooenoa del clesarnclo 0Msl6n de Cleaclas 

Polioalel 
lnlonne del -del Plan del p<oceso del Plat> do proceso de~ de aptendiujn de Poldales 

(FoaAlod ) 
doO't-.aoónde apronckla;csclelos 

los - ., la tfcacia del CUftlPlitnierll do los (F..,_) 
osludoanltt olljelNos ~en ti Plan. 
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lnlonno de ~de la apkaci6n de o..islone$ de la SvbdotecciOn 
tineamieftlos alllt>leciclos .,.,. .. Al:aclémiea. 
admonisltación y -de los cunosde Escuelas las-Escuells PHC 

lnlotme de e¡ecuci6tl de los --de 
~y-caneinua.de OMsiones de la S-ec:d6n 
-· las~de~ AcldOmica.. 
perloltt..COllOClfl-. -y~ 
en ti _,.,..., pata el desempel\o de 110 

PNC 

luftoones . 

lnlotme de ejecución del c...so de Segundad 
OMsiona de la Sul>direc:d6n 
AcadMlicl. 

~ PNC 

R--dela.-ao6ndela OftdOt c::.-.i 
...... de .. adUlización y deUtn>lo di los ConseíO .Acadtmlco 
pi-./ prooramu de esludío y 11 efioetlCil Subditeco6n Aacl6ftco 
del~delos objeWos planteados Tocios los procesos 

~-dela~de la Oittctor c::-111 
elodonc:ia del-del ...... de CoMeío Académico 
~ y la e6cacia de los rocunos 5'A>ditecc:ión ~ 
acad6mic:os brinclados.. Tocios los procasos 

R--delaMbisy Dndor Gofwal 
evalulcióft de la efiOefC8 del dosanolo clel ConseíO Acadtflllco 
procat0 de Ev....aón IMllMIOnal y la Subdireccí6ft ~ 
elídcaClll de los roS<lbdos olllonlclos. T-los procesos 

R-obtenidos de b evaluación de la 
Oftcci6n C::-.11 

~ delpooedituier*>~etllos Subdirecá6n~ 
casos ._ms de expodienles 

Ooceftlesj~ 
~'la e6ciencia del.,...,,,,.._ Todos los procasos 
del~ del pooedit•lierllO. 

R- OllCeniclos de la ovaluaoón de b ~
~ 

efioenda del desanclo del P1N1 de 
l>Msionesy ~de la 

~y gestión del artriculoyla SubdOección 

eficacia de la formac:iOn policill. 
5'lbditecciótl de Aclmlnlstración. 

R--dola .....iuao6n dela ~Acad6mlca. 

e6denoa del -del Plan de proceso DMsiones' ~do la 
do wlluación de ~de los SubdOección 
..-ybeficac::iadel~de SulJdirecá6n de AdmlnislraoOn 
los~ plafteeados en ti Plan 
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~de RC1jlstto lnlormaaOn oponuna ~ en el 7.- Mibis Y evaluaci6n do 11 efoeocia do 11 ~~do 11 evlluaó6n de la 
Acad~ sisi..... infonnjlico de nuew ingtHO plalllorma inlonnitíca y 11 elieacia do 11 r.lofmad6n ~do eficieftcia de la platabma WonnMica y la ~ ~ 

oportuna tegislr8da de """"° ÍllglftO. Reglatto Ac..s6mlco e6eacia do la inbmac:i6n oponuna ~ ~ do • """poieciOn 
de nuevo Ingreso. - los p<OCAt>OS 

Oopanamenlo de R~11tO lnfonnacl6n opo11una reghlflda en el a.· Anáhd Y ~ do 11 efoelencia do 11 R......,,,. obleftidos de 11 ..-.ld6n de 11 . . 
Acad•mlco sistema lnfonnACico del CurM> de Ascenso plaWOITNI infonnitíca y 11 efacla do 11 inlcnnacl6n De~ do elicieftcia de 11 plalllorma ""°""'tíca y 11 ~ ~ 

· oponuna re1jlsl1Ma del ano do Asconw. Reglatro Aad4mleo eficacia do 11 Wonnaci6n oportuna r~ ~do lnc«por1ICi6n 
del CUBO do~- IOdos los p<OCAl>OS 

Oopallamenlo de R lstto lnforrnacl6n opolluna regis~ en e1 9.· ~Y evaiu.dón de 11~acienciode11 plalofonna R~ ~ do 11evlluaciclnde11 
~mlco eg sisloma W"'""lico del c....., de Reingreso. ~ta de Curso de R""'9f""', Actua\rac:ión y 0epe-..1o do eficiencia do 11 plalllorma lnlcnllaliea do Subdirección~ 

Actullllaci6n y Espo<:iaidacles. ~ Y 11 eficacia de 11 Wonnación opot1una Regltlto AcacWtn1co Curso de Reingreso. Actualluclcln 'I Subdirección de incotporeoón 
~- Etpeclltlcl..ses y .. efic8cia do .. Wonnaci6n IOdos los plOCeSOI 

oportuna legislfadL 

DeparWnenlo de R~sltO 1~~ ~ r~adl en el 10.· Ani1isis y eva1uaci6n de 11 efodetoa do 11 ReWlados obleniclos de ..-.ld6n de 11 , • , 
Académico "~ infonÑlíc:D de "'11""'° par plllalofiu írlonnalóca do onoteSO par ~ ., 11 ~do eflC:ienóa de la .............. onlonMlica do ~ ~ 

equ..alenoa. eficacia de 11 Wonnlci6n oporW regisncla. Registro~ lngtno por~ y la~ do 11 Subdirec:á6n do ÑICOlpolac:iólo 
inlonMd6n.....,,,..,. ...-. iodos los ptOCetol 

lnlOlme de ejecUCICln del Plan de asignaci6n 11.· Mibis., evMlaci6n do la elcaci.a del - • • ~ ~ 
Opio. de Re<urSOS de los recursos~ para el desamlo del Plan "I 11 eficiencia do la doSlribuc i6n do los ~obtenidos de la ..-.ld6n do la '....,,.~ 
Academocos delos ptOUSOSdelonnaocln • Y"'° ~de -.del-dolllialldo,__ .,.._do De-~ 

odllwllsttalM>S 1 ~ cli<lác6cos ~el -do los procMOS Roanos Ac• di •llcos ""6c1ic:os y la elicienda do 1a cfis1ri11uó6n do 
y-.ita!Nm. los mismos 

Penonal Oocenll drslnbuklo, ~su 12.· ~ 'I ev-..ci6n de 11 eficacia y efdencia do R.-s-.idos do 11~do11 
Oo~to do especialidad en lmc:i6n ccn lls "9as do la dislnbuci6n del pe<sonal-- según .., .ncaela y ellcleoda do la díslribución del OlrlCd6n GeMf'8I 
~ Ooc:Atnll l........ci6n oslabloddu en et~ do estudio ~en reladcln ccn 11•."-as do lonnacíón Depertamelllo do ~doce<* ~su~ en Subdirección~ 

y otros programas que se desanclan. eSllblecidas en el plan de eslUdio., _ ~· Coonllnad6to Doc- re1Dci6n ccn bs áreas do IMnaci6n Ooceftln. 
que se doanolan. nt_.¡rsH en el plln do esludio y- Todos los plCCe>OS 

pnioramas- .. - . 

Oepallamenlo de Resubdos de 11 evaluaoón del Oosempe<lo 1 l.· AnMtsis y Evúoa06n do .. .,-~ del deMllJOIO R......,,,. obtenidos do la evaluaci6n de la Ditt«i6n ~al 
Coordinación Ooc:ctnto de los Ooc:ctnlos y el rend.,,,ionlo .cad~ de 11 evaluaci6n del dosetnpe!\o do los Ooceo4es 'I la o.pe~ de eficienc'- del deAnOlo do la ev~ del Subdirecd6n Acad~ 

de los ostlld~ntu efacla del rendmenlO ocacMmlco de los esMl!antos Coonllnacl6n Docente dosetnpe!\o ele los Oocenlel y 1a eficacia del o-i1es. 
rendimiento~ do los.,..........., Todol los prccesos 

Informe del deWtOllO del Plan G.-al de 14.· ANliSd 'I evMáción do 111 ef'ada del dHalrollo R~ obtenidos do 11evWaci6ndo111 

01V1slón do E lluóOS de Elludoo. do ~ a lll•ean,.tntos del Plan General de E $ludOO do ~ • lintamientos elíc8cia del deMmllo Plan <>-ral do , • 
Oesarro.'lo Profesional establecidos para el desarrclo de los °"'°' e~blecidos y la etcienoa del ~do los DMllcln de E1tudlo9 de ESIUdio ~ - a lineomlontos OMsión do Oesarrclo Proloslonall 

do Aseen.so en los d4e<enin nive!n ~do los CUl'SO$ de Ascenso en los ólflenltt Oeurrollo P'°'"lonal - y la efocienc:ia del QlmplomienlO Escuelas de AsceMO de IM 
niveles do los olljelivos de los cursos de_.., en dde<enles nive1os 

los dllorenles niveles 
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15.· AMHis y ty~ do la ef'oáencia del progtama 
lnfonne del - del Progtama do 

OMsion do E •ludios do ActiYid.>do• y roc:unoo paro el dct'"'1clo do 
de KIMdaclos y rec.noo para et desarrclo de los 

llMal6a ele &ludios ele 
Desorrollo PrclesloNI loo cursos de Aounso en los ºª"""''"' cunos de Ascenso en los difetenies niw:le$ y la 

Dffanollo ProfnlooW 
nlveles efocacia de 1a admlnisudón del seMcio P<Mlado do 1os 

recursos d'odacticoo. 

16.· AN1isis y evoluaoón do la ef'_,,.¡., del desanclo 
E$CUtl.> do Aseenso N"ivet lnlorme del desorrollo del Plan do Estucllo del Plan do Estudio poro el desancllo del Cuno do Escvela ele Ascenso 
Bhico del Cuno de Ascenso del Nivel Bisico Ascenso del Niote4 Siseo y la eficacia del cumplimíenlo Nlw!Bhlco 

del ebjelivo del Plan. 

17.· Análisis y evllluoción de la ofic:iencia del desotrollo 
lnlonne do deuno&o del Plan do E•tudio e Escuela de Olícilllc!s Nivel lnslNCtivo del curso de Ascenso. cale1IOfia del Plan de Esluclio o lnslNdivo del cuno de Ascenso. Escuela ele Olldaln 

Eieculivo caieoori• nivel EjeallWO y la ef'ICIÓll del objeWo del Nlwl Ejecutivo nivet E'¡ecutiw. 
Plan. 

1a .• Anilósis y evaluaOón de la dloenCia del -
lnlorm" del d4'satrclo del Pbn º" Estudio " E scuob de Olociales Novel lnsltUCIM> pora el curso de del Plan de ESludio " lnsuuctivo para el cuno de Escuela ele Oflclaln 

Superior Asc<tnso.cal"90'io nivet Superior. Ascenso. categoría rwwl s...,...;or y la ef'icacia del NlwlSUpettor 
ot>íeliws del Plan. 

Worme de cumplimiento de la DpllcaciOn do 19.·AllMsis y eválaóón de I> efoc:iencla de la 0Msl6nde 
DMtJOn de Espedalldod"' y wamiotllOS es~ para la aplicación do-es-. para los cursos Eapec:l•'ldecles y 
Ael~OCÍOMS adminislradón y desatrOllo de los cursos de de las difHenleS escutln y la efcac:Q de ta 

Actuallzaclones tas d4e•4'nles Esc:ue'.as Ddminislnción y deslmllo ele los .cursos. 

lnlorme de 4'je<:uci0n de los c:u<scn de 
especialozxión y lcnnKión continua. de 

20 • Análisis ' evaluaci6n do la ef.oencia do ejecuó6n Escuela de 
Escu4'1a de Es~ados y OCUOIOO a las necesidades de e<ipx.laOÓn. 

do los cursos de espocillizaci6n, lorrnaóén canlinua y Ea,,.a.lldadn y lormaóón Continu3 po<ldct .. c:onocimionlO. habi6dod<>s y 
la efocacia del logro cid obfetM> del cuno • fomiacl6ft Continua apbludes en el S4'Moo para el dowmpe/lo 

do sus lunc:icnes • 

21 .· Anlisis y evllaución de la efcí4'noa de ejecuó6n 
Escu..ia do Se9uridad Informo do oj4'cución del Curso de 

del curso de Seguñdaod Ciudodana y la eflCINI del 
Escuela ele Seguridad 

Ciudadana Segundad Ciudad1na. 
logro del olljeliw del curso. 

Ciudadana 
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ReS4111ados Ol>leftidos de la evaluaci6n de la 
efdencia del -do- y OMsi6n de EllUClio• de Desanclo 
recursos para los c:ursoo de Ascenso en los Profesionol 
dilertflles niw:le$ y la elicacía ele la ESCUÑ$ de Ascenso do los 
~del seMcio pr ... taclo de los dilllfenleSIWeles . . 
rea.sos didáclicos. 

R-oblenídos de la~ de la OMsión de ESlucM>s de DesarrOlo 
ellCiencia del - del Plan de Esluclio ProlesíoNI 
del Curso de Ascenso del Nivel Bisico y la Escuelas de Ascenso del nivel 
efacia del~ del objetivo del Plan. Bisic:o. 

R- oblenídos do la evaluacicln de la OMsi6n do ESludios de Desorrclo 
eficiencia del - del Plan de EslUdio e 
lftslNc:IM> del curso de Asceruo. cale1IOfia PJOlesional 

Escuelas de Ascenso del nivel ni.et E.jeculivo y la efícacia del ol>íetiw de! 
ejecutiw . 

plan. 

Resultados oblenídos de la evaluacicln do la 
Oivislón de Elluclíos do Desanoilo 

ef~ del desarrolo del Plan do Estudio e 
ln'1Ndivo para el cuno de Ascenso. 

Prolesionol 

~ nivel Superior y la elicac:ia del 
Escuelas de Ascenso del níWI 

objeliwo del Plan. superior. 

R.-oblenidos de la evaluación dell Divisiones de la Subdirecdón eficienc:ia de ta a¡licac:i6<I de lineamientos 
eslalJleódos para los anos do las dile<.....,. 

~ 

esaieln y la e6cac:ie de ta llClministtaáón y Escuelas 

-de losanos. 
PNC 

R.-oblenidos de la evlluadcln de la 
Divisiones de la Subdirección 

e6ciende de ejoc:ucicln de los cursos do Académica 
~y forrnaóén continua yla PNC elicac:ia del logro del objetivo del cuno • 

ReS4111ados oblenidos do la evlluadcln do la 
OM$iones de la Subdorección 

eficieftcia de ejoc:ucicln del cuno de Seguridad Académica 
Ciudadana y la eficacia del logro del olJje!ivo PNC 
del curso 
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ReMA!ldos otJlenldos de la ovaluaoón de la 

efocada de la KIUallud6n '/ cies.tJOllo de 
los planes t P<OQ,.mas de oslUClio y la 

ellclencill del Cl.Wn¡JlimlenlO de los ol>je!Nos 
planleados. 

Resultados obl<mldos de la ov.iu..cíón ele la 
ellciend• del deullOllo del plan ele 
dislnbución y la efcacia de los lecutSOS 
~brindados. 

Rewllados obtenldos del •Mi.sis y 
OY~ do la efodencia del_ del 
ptOCOOSO do Evllluad6n Institucional y la 
efodcac:ia de tos,,_._~ 

RHUlados oblenidos de la~ de la 
efoc:ada del PfooedomeulO apkado Oft tos 
casos requeridos de eapediet!les 
disciplina~ y la efoclencia del cuml)llmlento 
del objetivo del ptOCedlmlento. 

ResUladoS oblenldos de la ova.ación do la 
eficiencia del desanollo del Plan de 
implementación y gestión del curriailo y la 

efoc:ada de la lonnac:i6n ~ 

Resllllados obtenidos do la ov:Waclón de ta 
eficiencia del desanolo del Plan c1e1 

~do evaluaci6n de ·~de 
los estudiantes y la efoc:ada clet cumplimiento 
do tos objetivos plal\Wados en el Plan 

ACADEMIA NACIONAi.. DE SEGURIOAO PúBUCA 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 

NOMBRE DEL PROCESO: GESTIÓN ACADEMICA 

ACTUAR - -

1.- Seguimoenlo de IU ecciones CIOIYOCIMls '/ de 
mejota. que •seQUte<O la eficieftc:ia de la 11dualzad6n y Unlclacl de Otürrollo 
dosanolo de los l)lanes I ptOOtamas de estudio y la AcacUmlc:o 
eficacia del c:umplimienlo de los dljelillos planteados 

2.· Seguillliento ele las ecciones c:on-ectNas y ele 

me;oni. que •SOQ\lfen la e6c:ieftcia del doSanOIO del Unkllld de DtHnollo 

plan ele di$tribución y la e!ocada de los recursos Aclld6mlco 

llCadémia>s bnndados. 

l .· SeguimlenlO ele las 9Cáones -.edivu y de mejore 
que •seQUte<O la e!icieneia del clctMmllo del proceso de Unidad da Otünollo 
Evw.c:i6n lnSMuc:ional y la eficadll de tos reWllldos Acad6nolc:o 
oblenidos. 

4.· Seguwnienlo de las accaones com:divas y de 
mejora que aseguren una e6cienle aplic:ad6n del 

procedimlenlo en los casos requeridos de 
Unidad de Expedientes 

expediente$ cf«SC:iplínarios y la eficiencia del 
DlaclpllMt1os 

cumplimiento del objetNo del procedimiento. 

s •• SeguioMllen4o de las - c:orrectWas y de DMsl6n de Clendaa 

mejora que llSOQ\lfen la efidonda del desanolo del Plan Polldale11 

do implemenladón y gestión dd cunia.to y la eficacill (Fac\lltad ) 

de la lotmac:i6n polidal 

6.- Seguimiento do las acciones c:ottedivas y de mejora DMal6n da ClenclH 
que •teilUfen la eficieneia del dHattcllo del Plan del Pollcillff 
ptOCeSO de OY~ de aptendllajes do los 
~yla elaciadel~do los 

(Fac•llad) 

objrivos planle.clos en et Plan 
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AccioMs~ yde mejor9 

DiledOt~ll 
Implementadas que nogutllll la eficiencia de 

Conseío~ 
la 11ctu•z.oón y deSlltYolo de los planes I Subditecdón ~mlc:ll 
~·de esludio y la eficllOa del Todoslospn>eeSOS 
............... delos~planleados. 

Acdonos anectivas y ele mejota OitedOt GeMtal 
implem4<lladas que 11seguqn la e6cienda del Conseío~ 
- del pllon de distribucicln y la.,......,. SUbdAcdcln Acacl6mica 

do los recursos ~ llrindlldol. Todos los procesos 

Acdofles c:orredivn y ele mejota Dil'edor Genenl 
~-·que._... .. e6ciendadel 

Consejo~ 
- del procoso de Evllluac:i6n Subdirecci6n~ 
lmliluc:ionll y 111 o6cllde de los ,..,....,. T-tosptOC.etoS 
obltnido&. 

........._ COITedrYllS., de mejota 

mplemenladas que neguqn ..... efcieflle Dirección~ 

~del procediinleillO en tos casos ~ AcacUtnóca 
requeridos do o>epedientes ~.,la Doc:enlesJAbnnos 

efideftda del cumplimieftlO del objetivo del Todos tos procesos 

ptocedimietllO 

IAccioMs coneclivn ., do mejora ~Acacl6mica. 

~que aseguran la eficíencia del OMsionH y Unidades do ta 

dHanolodel Plan de ~'I Subdin«ión 
gestión del CUlric:o*> ., la eficacia ele la Subdirecd6n de Adminisllaci6n. 
lormaci6n polidal 

Acdofles c:otrediYllS y de mejora 
Subdirecd6n AcadOmiea. 

implementadas que •seoutM la eflciencla del 
dawrclo del Plan del ptOCeSO de evMlaci6n DMsionos., Unidades de 111 

s-ecc:OI 
... aprendlujes do tos ~yla 

~de Admindlraá6ft. 
e6caOa del c:un.,smlenlo de los °*'-
planle-en el Plan 
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PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

~ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES 

... 

1 
@) ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

:·~·: . ..... . 
CARACTERIZACIÓN DE PROCESO ... . 

. ...... \tr'tt.."'-\.,IJf ' 1 .. 0,1\ .. ..... "~ ANSP 
NOMBRf DEL PROCESO: GESTIÓN ACADENICA 

R6Ullados oblenidos de la evaluación de la 7 •• Seguimienlo de acciones ClOITeClivas y de mejora 
Oepanarnento de Regísuo efoeienc:ia de la platalonna inlonnática y la que aseguren la eficiencia de la l)latafonna infonnilica De~de 

Académla> eficacia de la información oportuna y la eícacia de la infonnadón 'opo<luna registrada de Reglstn> Acadlmlco 
reglsttada de nuevo lngteSo. nuevo ingreso. 

ResultadoS oblenídos de la ev31uaci6n de b 8.· Seguímienlo de acciones conedivas y de mejora 
Oepanamcn10 do R<11ísuo efoclencQ de la plataloona ínlonnática y la que as<:guren la eficiencia de la plalalonna lnlonnalica Departamento de 

Académico eficacia de la inlonnación oportuna y la eficacia de la Wonnac:ión oportuna tegósltada del Reglslto Acad'-nlco 
registtada del curso de Aseenao. curso de Ascenso 

Resull3dos obtenidos do la ev.,llCión de la 

Dcp:irt11mento de R<11•Sll0 
elícienc:ia do la plataforma lnle<málica del 9.· Seguimiento de ac:Oones eonedívH y de mejora 

Curso do Relngl'ffO, Aetuallnd6n y 
que aseguren la eficiencia ele la plataforma inlormilica Departamento ele 

Ac.1démico 
E1pec:lallclad1t1 y la efoc:acia de la 

del Curso de Reingreso. Actuell:ación y Especialidedes RegllttO Ae~o 

información opo<tuna regisltad:I. 
y la ..ricac:ía de la información opctlunD tegÍStnode-

Resullad<>s obtenidos de evalu3clón de la 10.· Seguimiento de las acciones eo<redivas y de 
Oepartllmento de Registro ..r.oenc:ia de la plalalonna inle<málica de mejora que gatanlícen .. eficiencia de la plalalotm3 Depat1Mnentode 
AC<ldémico lngro10 por equlvalonela y la cfieacia de la inl~ de Ín9f"SO por equivalencia y la ..raóa de Reglttto Acacl"'*=o 

inlonnoción oporluna rcgistr.>da. la ínlotm.>eión oporll.nO ~. 

RMUl!adoS obtenidos de la evaluaóón de 11 •• Seguimíenlo de las ICCiones eorrectivas y de 
Ocp;.rtame-nto dct Recursos cfocacia del de>atr-del plan de recursos mejora que gaianlicen la efJCDCia del desarrollo del plan Depatbrnontod• 
Acodi!mi<:os didádicos y la elcienc:ia de la díslribuóón de de los rrcunos didádicos y la eficiencia de la Rocunot Ac:acUmleos 

bs nusmos distribuci6n de los mismos 

Resultldcs obtenidos do la evalaluación de 
12.· Seguimiento de las ac:cioncs eorrl!Clivas y de 

b eneacla y enclencla de la distribución del 
Ocpa11amen10 do personal docente seg,;., su especialidad en 

mejoro que gar.incic:en la ellcloncJa y elleaela de b 
dlSlribución del pe<wn.I ~ según su especialidad 

Departamento de 
Coordinación Docente relaOón con las áreas de formación Coontlnac:l6n Dounto 

estat>leódas en el plan de esludío y otn>s en relación con las ""ªs de lormxi6n estalllecidas en 

programas que so dosanolan. 
el plan de estudio y OltCS pt~ que ... dcsanobn. 
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Accioftes correclivas y de mejora 
~ que aseguran la eíicienóa de &.bdirecciórl locadémica 
la plalalonna inlonnátiea y la eíacia de la s..bditección de incofpotación 
información oportUna tegis1rada de nuevo lodos los procesos 
ingrHO. 

Acciones eo<redívas y de mejora 
implemenladas que aseguran la eíidencia de Subótecci6n ~mica 
la ¡:ilalafotma inlotmálica y la eficacia de la Subdítección de incotpOtación 
in1otmación oportUna regósnda del cuno de IOdos los ptOCeSO$ 

AscieMo. 

Acciones eo<redÍVH y de mejora 
impomenladlas que eseguran la efic:ioftcia ele 

Subditección Acedémica 
la plalelotma inlonnitica del Curso de 
Reingteso, Ac1t ... reri6n y Especialídadn y 

Subdirec:ci6n de incofpotación 

la ~ de la inlormaeión oporlUna 
lodos los PIOCHOS 

regislrada_ 

Accioftes eo<reclives y de mejora 
implemenladas que •seg.nn la elícienc:ia de Subdirec:ci6n Al:adémiea 
la plmlorma inlonnAlica de ingreso por SUbdireeción de incotporación 
equMlencia y la elieacia de la información todos los PIOCltSOS 
opon..na registrada. 

Accioftes correc:tivas y de mejora Oirec:ei6n General 
~que esevuran 1a erlC:aáa del ~ecdón Acedémíca 
desarrollo del plan de los teanos didácticos Oocenlesl~ 
y la efícienc:ia de la dí$lribueí6n de los mismos T OdOs los pn>cesos 

Acciones eorredivas y de mejora 
ímplomenladas que garanticen la •llelenda y [);rección General 
efleaela de la cistribución del personal 

Svbdítecd6n ladémiea 
doc:enlo según su especialidad en retac:ión Oocenles. 
con las iteas de formación esteblecidas en el 
plan de oslUdio y OllOS progtamaS que SO 

T OdOs los pn>cesos 

desanclan_ 
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Resaullados olMnidos de la ~de la 13.· ~delas accionn~s y de 

Oepana~nto de eficiencia cid desanclO de la evaluXlón del mejora quo Qlntltaft la eficiencia del desanclo de .. Departarnemo de 

C()()(dlnacíón Docente dosompeflo do IOs Docentes y ta efocacla del ev~ del dosempeflo de IOs Docentes y !a eíoeacia Coordinación Docente 

rendimlenlO oca~mlco do IOs ostudi.tntos cid rencfomlento académico de IOs estudiantH 

Rosullodos obCenidos do la evaluación de la 
14.· SeoulmlenlO de las acciones CO«OCWH y do 

elidencia del desanollo Plan Genotal de 
mejo(• que ga,.ntan b efdencili del deSMrOllo Plan 

Oivisl6n do Estudios do Estudio de~ e lonoamienlOS General de Estudio de .cuerdo a llneamóenlOS 
DMsl6n de Eatucllos de 

Oeunollo Prolos.ional establecidos y !a eíocacia del cumplímlenlo 
~y .. efic:acQ del c...nplmienlo de objetivos Desanollo Prof..ion.J 

do objeWos do IOS cursos do Ascemso .°" 
IOs diletOfltes niveles 

de los - de Ascemso Ofl los ddetenteS niveles. 
. 

Rosubclos oblonodos do la~ de ta 1s •• Seguimoe'*> de tn - COtreclivils y de 

of~ del desarro1o de adMdodes ., mejora que garanCicen la ofic:ieftcY del deswtclo de 

01Visl6n do Estudios de recuBos paro IOs cursos de Ascenso °" Ktividades y recursos pani los anos de Ascenso OMal6n de Estudios de 

Oeurrono Prolwonat IOS ddorentos niveles y la elíccio do la Ofl IOS diletOfl!OS niveles ., la efic:c:lo do la Desarrollo Profeslonal 

adminillrllOón del servicio pn:slOdo do IOs adtníniWKlón del seNicio ptestado do IOs recursos 

recursos didácticos ddiclicos. 

Resull.tdos otllenldos do la evauao6n de la 
16.· Seguimoenlo de In acOones eetredivas y de 

Escueta do Asc.enso Nttel 
ofióencia del desanclo del Plan do Estudoo mejora que gatanlicen la~ del desan'Olo del Escuela de .uc.nso 
del Curso do Ascenso del NNel Bjslco y L1 

Bhico eflCACiA del cumplimiento dOI objetivo del 
Plan de EslUdio del Cuno do Ascenso del lflYtl Bjslco Nlvelehlco 

Pt:in. 
., .. eficacia del cumplirnienlO del objotM> del Plall. 

ReslAllldos obtenidos do la ova!Uaclón de la 17.· Seguimmlento do las •cdones correctiv .. y do 

Escuela do OfoclAlc!s NIYOI 
ofoclC>ncia del dosarrollO dC>l Plan do Estudio mejot• que gwanlicen la e(~ del doswrolO del 

Escuela de Ofldales 

EjecutNo 
e lnstnldÍYO del eu<so do ~nso. cateQOri• Plan de Estudio e IMltuc:bllo del cuno de Ascenso. Niv.I E)Kullvo 
nlYel Ej«:utivo y la efocaci3 del olljelJvo del a!egOrie novel E'¡eo.itivo y b efícaoa del objeliw del 

plan. plan. 
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Acciones corredlvas y de mejora Oirecdón Ge,,.,., 
'~que getMlisanlaeíockw:ía Subdírecci6n Academic:a 
del deMnolo de la ev.iuación del~ 
de IOs Oocetltes y !a eíoeacia del rencfimlenlO 

Docentes. 

~de IOs estucloMlllS 
TOdoslOsPIOCe$0S 

Acciones eo<reclivas y de mejora 
lmplemonlAdH que o....m.n 1a o<~ OMsión de ~ Proletlonall 
d.i desanolo Plan c.-.r de Estudio do 

EscuÑS de AM:énso de IOs 
ec:uetdo • lineamienlos establecidos y la dle<entes nilleles • 
eficacia del a.wnplími8ftlo de objeWos de IOs 
CUl10S de Ascemso"" IOs diletenes niveles. 

Acciones CIOtTOCllYas y de mejora 
~ quo gatrizan la efic:íe..o. OMsl6n de Estudios de OffatTclo 

del deswrolo de acWidades y teCUtlOS pa,. Proleslonal 
IOs CUl10S de Ascenso on IOs dilorOflles Escuelas de Ascenso do IOs 

rWelcts y la e(ocacia de .. edminíwad6n del diletOfltoS niveles • 
SetltiOo pteSla® de los teCWSOS docücticos. 

Acciones eetredivas y de mejora División de Estudios de OffatTclo 
ímpe-.s quo gannlizan la eficiefloa 

Prolesional 
del desarrollo del Plan do Estudio del CUBO 
do Ascenso del Nivel 8'sico y !a ofocacia del 

Escuetas do Ascenso del nlYet 

cumplimletllo del objoWo del Plan. 
8'slco. 

Acoones conectivas y de -jona 
implemoftladas que gwantíz.an la eíciencia OMsíón de Estudios de Oosonollo 

del desarrollo del Plan ele Estudio e Prolesloftal 
IMWclM> del cuno de Ascenso. calC>gOÑ Escuelas do Ascenso del novel 

rWel E"¡ecu1iw y .. efocacia del objeM del ejealliYo . 

plan. 
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E ..:ueb de Ofoc~IH NtWI 
Supenor 

O.vísiO<I de Espec1alldAd.s y 
Aclu:ihuc.ones 

E..:~ de EspecoahdAdes y 
rormac:ión Continua 

Escueb do SOllundad 
C1udadAN 
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ACADEMIA NACIONAL OE SEGURIDAD PúBllCA 

CARACTERIZACIÓH OE PROCESO 

HOM8RE OEL PROCESO: GESTION ACAl>EWCA 

R...-Os OIUnldos de la~~ la 1a. ~""la•~ correcwasyde 
efióenoa del dnarrO:O del Plan do Estudio mcjota que ganntan la efloenoa ele! - del 
e lnsltudM> paro el eu<w do AM:en>0, Pion de Esludlo e ln>INC:IM> pata d curso de Ascenso. 
ca10QCJ<ia Nwl Supenor y b oloe.>c>a del categcria rvw:I Sui>enot y la tf.caoa del objolnlod del 
objetivod del Ptan. Plan 

R"sultAdos oblenódos de b ••~de b 
~de la apbuoón do wom1en10s 
estibleodos paro los cunos do bs ddentcs 
...,.,..... y la eficad.\ de la - •ltaoón y 
desanolo de los cunos 

R--debev~dola 
e!icienaa de ejeo""6n de los cursos dO 
espeanzaoón y lorrnac.On continua y "" 
~ del loglO del obselrlO del curso 

19.· Seguimoento de""' acoones eotreclNas y de 
me,or;> que ~tan .. ef1oenoa de b ~de 
w3n1ienlos es- ...,a los CUl10S de las 
dien&escsa.eb.s y la cfaoa de l.>~ y 
-delos cursos 

20.· ~de las ac:oonH correcwas y de 
l'MJCIO' que oatanllCCn la efloenoa de la e,ecuoón de 
los cursos de ~y lotmaeián contn.a y ta 
efocxia del logfO del ollfe1NO del curso 

Resultldo• obtenidos de la ov31u.>oón do la 121.· 5"guimlento de las acooneo correctwos y de 
~de ejecuóOn del • .., ... de mejora - ~ ... elicíencia de .. qeodón del 
~ C'udadana y l.> erocacao del IOQro curso de Seguridad~ y la e6caOo del logro del 
del oCjelivo del curso ~ del curso 

EacueU de OflclalH 
NIYe!Supellot 

0Mtl6nde 
Eapeclalldacles y 
AduaJludoMs 

Esc...aack 
&pecl111dldn y 

fonnacklft coatin ... 

EM:uela de ~ufldad 
CiudMlana 

~ c:omaWasyde....,..,. 

~ - gotrizan la cflClefCa 
del -del Plan de E511.dio e 
lns!NeliYo pata el curso de Asc»nso. 
categoria nr.ei 5-ior y la eficacia del 
ob¡etrtod del Plan. 

Acciones correclivas y de mejota 
~ - gatanliz.an la el~ 
de .. ~de ..._..._alal>leoeos 
pa<a los cursos de bs dilftllH escuetas r 1a 
ef-=-dela~y-de 
los cursos 

Acoo<ies ciorreclWaS yde mejofa 

~ - pani.zan la efoencaa 
de la ejeaaá6n ele los cursos de 
Hpeei•zacióA y lomlación conlinua y la 
elocaoa del logro del Ol>jetiYo del curs o 

Acoones eotre<tovH y de .... 
~ - ~ laeflCÍOftCla 
ef'IÓeflCNI de la ejecuci6n del curso ele 
Se9Ul1dlld Ciudadana y ... eficacia del loglo 
del obJe1M1 del curso. 

CODIGO: GA.CP-001 
PÁGINA: 12 de 12 

VERSIOH: 01 

FECHA: 22l02n021 

OMslOn de E~ de~' 

Ptotesioftll 1 

E~ de Asceftw del n1ve1
1

· - · 
O...slones de b Sul>direo:icln 
~ 
e..-. 
PHC 

°"""°""de la s..bditecóót> 
Académica. 
PNC 

o.miones de b SubdórKCión 
AcaclémlCa. 
PNC 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Académica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Gestión de los recursos académicos. 

OBJETIVO: Identificar las necesidades de recursos académicos y capacidad instalada para los 
diferentes procesos formativos de la ANSP. 

- - = 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe y gira instrucción a partir de proyección de procesos de formación 
1 para el diseño del plan de asignación de los recursos académicos para el 

desarrollo de los diferentes procesos formativos. 

Recibe, gira instrucción al Departamento de Recursos Académicos para el 
2 diseño del plan de asignación de los recursos académicos y remite 

requerimiento de recursos. 

3 
Recibe y convoca a encargados de áreas del ORA para el diseño del plan 
de asignación de los recursos académicos. 

Realiza reunión para la verificación de disponibilidad de recursos y emite 
4 propuesta de plan de asignación de recursos académicos. 

Remite propuesta de plan de asignación de recursos académicos para 
5 visto bueno de la División de Ciencias Policiales. 

6 
Recibe, revisa, emite visto bueno u observaciones y remite plan de 
asignación de recursos académicos 

Recibe, incorpora observaciones y devuelve plan de asignación de 
7 recursos académicos en caso de ser necesario. 

8 
Recibe, revisa, emite observaciones, autoriza, firma, sella y remite plan de 
asignación de recursos académicos. 

9 
Recibe, gira instrucciones para incorporación de observaciones en plan de 
asignación de recursos académicos en caso de ser necesario. 

Recibe, incorpora observaciones y devuelve plan de asignación de 
10 recursos académicos en caso de ser necesario. 

11 
Recibe plan de asignación de recursos académicos autorizado y remite 
para su ejecución. 

GC-FR-004 
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RESPONSABLE 

Subdirección 
Académica 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 

Jefatura 
Departamento de 

Recursos Académicos 
Secretaria ORA 

Jefatura 
Departamento de 

Recursos Académicos 
Encargados de área 

del ORA 

Jefatura 
Departamento de 

Recursos Académicos 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 

Jefatura 
Departamento de 

Recursos Académicos 

Subdirección 
Académica 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 

Jefatura 
Departamento de 

Recursos Académicos 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 
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Recibe, instruye y remite plan autorizado a encargados de áreas para la 12 
asignación de recursos académicos. 

Recibe y prepara recurso para la ejecución según corresponda del plan de 13 
asignación de recursos académicos autorizado. 

14 Entrega, recibe y firma acta de asignación de recursos académicos. 

15 Utiliza, entrega y firma acta de devolución de recurso académico asignado 
durante el periodo solicitado. 

16 Lleva control , seguimiento, elabora y remite informe general sobre los 
recursos académicos de cada área. 

Recibe informe general sobre los recursos académicos de cada área para 17 
la futura gestión de recursos. 
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Jefatura 
Departamento de 

Recursos Académicos 

Áreas de Polígono de 
Tiro, Laboratorio de 

Primeros Auxilio, 
Biblioteca, Armería, 

Bodega Policial , 
Recursos 

Audiovisuales, 
Reproducciones, 
Aulas de Clase, 

Laboratorio 
Criminalística, 

Espacios Deportivos, 
Centros de Cómputo, 

Gimnasios y 
Ciudadela, 

Encargados de áreas 
del ORA 
Docentes 

Estudiantes 
Instructores y Tutores 

Policiales 

Docentes 
Estudiantes 

Instructores y Tutores 
Policiales 

Encargados de áreas 
del ORA 

Jefatura 
Departamento de 

Recursos Académicos 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Académica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación del desempeño docente. 

OBJETIVO: Gestionar el proceso de evaluación del desempeño docente a través de herramientas 
tecnológicas que faciliten el acceso, recolección, interpretación y análisis de la información obtenida 
para la elaboración del informe final de resultados. 

- - - ·- -
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Recibe y gira instrucción para el diseño del plan de evaluación del 
desempeño docente. 

2 
Recibe y gira instrucción al personal técnico para el diseño del plan de 
evaluación del desempeño docente. 

Recibe, revisa información, diseña remite propuesta de plan de 
3 

y 
evaluación del desempeño docente. 

4 
Recibe, revisa, emite visto bueno u observaciones y remite para 
autorización el plan de evaluación del desempeño docente. 

Recibe, incorpora observaciones y devuelve plan de evaluación del 
5 

desempeño docente en caso de ser necesario. 

6 
Recibe, revisa, emite observaciones y/o autoriza el plan de evaluación del 
desempeño docente. 

7 
Recibe, gira instrucciones para incorporar observaciones al plan de 
evaluación del desempeño docente. 

Recibe, incorpora observaciones y devuelve plan de evaluación del 
8 

desempeño docente en caso de ser necesario. 

Recibe, gira instrucciones y convoca a personal del Departamento de 

9 
Coordinadores Docentes a reunión para adecuación y validación de 
instrumentos de evaluación como parte de la ejecución del plan de 
evaluación docente autorizado. 

Realiza reunión, revisa, adecua, valida y remite instrumentos de 10 
evaluación. 

11 
Recibe, revisa, autoriza y/o emite observaciones a instrumentos de 
evaluación para su posterior virtualización. 

Recibe, incorpora observaciones y devuelve instrumentos de evaluación 12 
del desempeño docente en caso de ser necesario. 
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RESPONSABLE 

Subdirección 
Académica 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 

Gestor/a Proceso de 
Evaluación Desempeño 

Docente 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 

Gestor/a Proceso de 
Evaluación Desempeño 

Docente 

Subdirección 
Académica 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 

Gestor/a Proceso de 
Evaluación Desempeño 

Docente 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 

Gestor/a Proceso de 
Evaluación Desempeño 

Docente 
Personal Depto. 

Coordinación Docente 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 

Gestor/a Proceso de 
Evaluación Desempeño 

Docente 
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Remite y solicita la virtualización de instrumentos autorizados adjuntando 
Jefatura División de 13 listado de docentes e instructores, nómina de estudiantes y 
Ciencias Policiales calendarización de ejecución. 

14 Recibe solicitud y gira instrucciones a técnicos de la UIE para Jefatura Unidad de 
virtualización de instrumentos de evaluación. Innovación Educativa 

15 Recibe, virtualiza y ejecuta de acuerdo a la calendarización instrumentos 
Técnico UIE de evaluación del desempeño docente. 

Docentes e instructores 
evaluados. 

Coordinadores o 

16 Realiza autoevaluación, coevaluación, evaluación de jefatura y docentes (Pares 
heteroevaluación en instrumentos virtualizados. Académicos) 

Jefaturas vinculadas a 
la tarea educativa. 

Estudiantes. 

17 Recopila, tabula, elabora y remite informe preliminar de resultados 
Técnico UIE obtenidos. 

Recibe, revisa, interpreta, elabora y remite para visto bueno informe final Gestor/a Proceso de 
18 Evaluación Desempeño de resultados de la evaluación del desempeño docente. 

Docente 

19 Recibe, emite visto bueno y remite el informe final de resultados de la Jefatura División de 
evaluación del desempeño docente. Ciencias Policiales 

20 Recibe y remite al Consejo Académico informe final de resultados de Subdirección 
evaluación del desempeño docente. Académica 

Convoca a docentes e instructores para entrega de resultados de 
Gestor/a Proceso de 

21 Evaluación Desempeño evaluación del desempeño. 
Docente 

22 Recibe resultados de evaluación del desempeño docente. Docente e instructor 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Académica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Diseño de planes de estudio de educación superior para 
aprobación del MINEDUCYT (Planes de Carrera e Implementación). 

OBJETIVO: Diseñar planes de estudio por medio del estudio de las necesidades de formación para 
garantizar la calidad de la formación que ofrece la ANSP. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe y gira instrucción para el diseño de planes para educación superior 
(Planes de Carrera e Implementación). 

GC-FR·004 
Versión 1 
Aprob.10109/ 19 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Académica 
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2 Recibe y gira instrucción al personal técnico para el diseño de planes de 
estudio para educación superior 

3 
Recibe, analiza, elabora y remite propuesta de plan de acción de acuerdo 
a los criterios para el diseño curricular establecidos por el MINEDUCYT. 

4 Recibe, emite visto bueno y devuelve plan de acción firmado y sellado. 

5 Recibe, implementa y remite informe de los avances del plan de acción. 

6 Elabora y remite planes de estudio y de implementación. 

7 Recibe, revisa y remite planes de carrera e implementación. 

8 
Recibe, revisa, emite observaciones, firma y sella de elaboración planes 
de carrera e implementación y remite al Consejo Académico. 

9 Recibe, revisa y aprueba planes de carrera e implementación. 

10 Emite y remite certificación de punto de acta de sesión de Consejo 
Académico con aprobación de planes de carrera e implementación. 

11 Recibe y remite planes de carrera e implementación a la DNES del 
MINEDUCYT. 

12 Recibe, revisa, aprueba o devuelve con observaciones los planes de 
carrera e implementación. 

13 Recibe, incorpora observaciones y devuelve los planes de carrera e 
implementación en caso de ser necesario. 

14 Elabora y remite resolución de autorización de carrera a implementar. 

15 Recibe, elabora y remite acuerdo ejecutivo en el ramo de educación de 
carrera a implementar. 

16 Recibe y tramita con acuerdo ejecutivo la publicación en el Diario Oficial 
de plan de carrera autorizado. 

17 Implementa la carrera autorizada. 

18 Da seguimiento y elabora informe de la implementación de la carrera 
autorizada. 

GC·FR·004 
Versión 1 
Aprob.1 0/09/19 

Jefatura UDA 

Técnicos UDA 

Jefatura UDA 

Técnicos UDA 

Técnicos UDA 

Jefatura UDA 

Subdirección 
Académica 

Consejo Académico. 

Secretaría General. 

Subdirección 
Académica 

Personal de enlace 
ante MINEDUCYT 

MINEDUCYT 

Técnicos UDA 

DNES 

MINEDUCYT 

Secretaría General 
UDA 

División de Ciencias 
Policiales 

UDA 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Académica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Actualización de plan de estudio para educación superior. 

OBJETIVO: Actualizar plan de estudio de acuerdo a requerimientos del MINEDUCYT. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe y gira instrucción para la actualización de plan de estudios. 

2 
Recibe y gira instrucción al personal técnico para la actualización de plan 
de estudio. 

3 Recibe, analiza, elabora y remite propuesta de plan de acción. 

4 Recibe, emite visto bueno y devuelve plan de acción firmado y sellado. 

5 Recibe, implementa y remite informe de los avances del plan de acción. 

6 Elabora y remite plan de estudio actualizado. 

7 Recibe, revisa y remite plan de estudio actualizado. 

Recibe, revisa, emite observaciones, firma y sella de elaboración plan de 
8 estudios actualizado para su posterior autorización por el Consejo 

Académico 

9 Recibe, revisa y aprueba plan de carrera actualizado. 

10 
Emite y remite certificación de punto de acta de sesión de Consejo 
Académico con aprobación de plan de carrera actualizado. 

11 Recibe y remite plan de carrera actualizado a la DNES del MINEDUCYT. 

12 Recibe, revisa, aprueba o devuelve con observaciones el plan de carrera 
actualizado. 

13 Recibe, incorpora observaciones y devuelve el plan de carrera 
actualizado en caso de ser necesario. 

14 Elabora y remite resolución de autorización de plan de carrera 
actualizado. 

15 Recibe, elabora y remite acuerdo ejecutivo en el ramo de educación de 
carrera actualizada. 

16 Recibe y tramita con acuerdo ejecutivo la publicación en el Diario Oficial 
de plan de carrera actualizado. 

17 Implementa el plan de carrera actualizado. 

GC·FR-004 
Versíón 1 
Aprob. t 0/09/19 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Académica 

Jefatura UDA 

Técnicos UDA 

Jefatura UDA 

Técnicos UDA 

Técnicos UDA 

Jefatura UDA 

Subdirección 
Académica 

Consejo Académico. 

Secretaría General. 

Subdirección 
Académica 

Personal de enlace 
ante MINEDUCYT 

MINEDUCYT 

Técnicos UDA 

DNES 

MINEDUCYT 

Secretaría General 
UDA 

División de Ciencias 
Policiales 
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18 
Da seguimiento y elabora informe de la implementación del plan de 
carrera actualizado y autorizado. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Académica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Autoevaluación Institucional. 

UDA 

OBJETIVO: Identificar las fortaleza y debilidades a través de un autoanálisis de las dimensiones de 
evaluación establecidas por el MINEDUCYT, con el fin de mejorar la calidad de los servicios 
educativos. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Nombra comisión de autoevaluación institucional y responsables de 
dimensiones a evaluar. 

2 
Recibe nombramiento de comisión y de responsables de dimensiones para 
el proceso de autoevaluación institucional. 

Gira instrucciones para que se elabore propuesta de comunicado para 
3 informar y sensibilizar a la comunidad institucional del proceso 

autoevaluación institucional. 

4 
Recibe, elabora y remite propuesta de comunicado para informar y 
sensibilizar a la comunidad institucional del proceso de autoevaluación. 

Recibe, revisa, emite observaciones y/o autoriza comunicado para 
5 informar y sensibilizar a la comunidad institucional del proceso de 

autoevaluación. 

6 
Recibe, incorpora observaciones en caso de ser necesario, devuelve y/o 
divulga comunicado de proceso de autoevaluación. 

7 Recibir comunicado del proceso de autoevaluación institucional. 

8 Gira instrucciones para inicio del proceso de autoevaluación. 

Recibe instrucción y solicita autorización de capacitación para los 
9 miembros de la comisión y responsables de dimensiones del proceso de 

autoevaluación. 

10 
Recibe, autoriza y remite para trámites correspondientes de capacitación 
de los miembros de la comisión y responsables de dimensiones. 

11 Recibe, convoca y remite para capacitación a miembros y responsables. 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

RESPONSABLE 

Director General 

Subdirector 
Académico 

Comisión de 
Autoevaluación 

Responsables de 
dimensiones 

Director General 

Unidad de 
Comunicaciones 

Director General 

Unidad de 
Comunicaciones 

Personal ANSP. 

Director General 

Director del proceso 
de Autoevaluación. 

Director General 

Director del proceso 
de Autoevaluación. 
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12 Recibe capacitación sobre el proceso de autoevaluación que realizará la 
institución 

Convoca y realiza reunión para dirigir, diseñar el proceso, planificar 
13 actividades, desarrollar instrumentos y seleccionar método para la 

recolección de información necesaria para la autoevaluación institucional. 

14 
Implementa instrumentos y recolecta información para autoevaluación 
institucional según corresponda. 

15 
Da seguimiento, revisa avances y/o emite recomendaciones de la 
recolección de información para la autoevaluación institucional. 

Convoca y realiza reunión, revisa, procesa información y analiza 
16 resultados; y emite juicios de valor sobre la situación en que se encuentra 

la institución. 

17 Elabora y remite para revisión informe de autoevaluación institucional. 

18 
Elabora y remitir programa de desarrollo o compromiso de mejora para 
futuras proyecciones. 

Comisión de 
Autoevaluación 

Responsables de 
dimensiones 

Director del proceso 
de autoevaluación 

Comisión de 
Autoevaluación 

Responsables de 
dimensiones 

Responsables de 
dimensiones 

Director del proceso 
de autoevaluación 

Comisión de 
Autoevaluación 

Comisión de 
Autoevaluación 

Comisión de 
Autoevaluación 

Comisión de 
Autoevaluación 

19 Recibe revisa, emite observaciones, y/o aprueba y remite informe de Director del proceso 
autoevaluación y programa de desarrollo o compromiso de mejora 

Comisión de 
20 Recibe y subsana observaciones Autoevaluación 

1 nstitucional 

21 Recibe, revisa y autoriza informe de autoevaluación institucional y Director General 
programa de desarrollo 

22 Recibe, incorpora observaciones en caso de ser necesario y devuelve Comisión de 
informe de autoevaluación institucional. Autoevaluación 

23 Recibe, revisa, autoriza y remite al MINEDUCYT informe de Director General 
autoevaluación institucional. 

24 Recibe informe de autoevaluación institucional de la ANSP. MINEDUCYT 

GC·FR-004 
Versíón 1 
Aprob.10/09/ 19 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Académica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Gestión de Cursos de Ascensos. 

OBJETIVO: Planificar, ejecutar y dar seguimiento al registro de la información de estudiantes inscritos 
en los diferentes cursos de ascenso a la categoría inmediata superior, desde su inscripción hasta su 
graduación. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe nómina del TIA y gira instrucción a la División de Ciencias Policiales 
autorizando apertura del Curso de Ascenso. 

2 Recibe y gira instrucción para apertura del Curso de Ascenso. 

Recibe nómina apertura de Curso de Ascenso trámites 
3 

para y 
correspondientes. 

4 Gira instrucción al Departamento de Registro Académico para apertura de 
Curso de Ascenso. 

Gira instrucción a la Escuela de Ascensos para inducción y bienvenida al 
5 

Curso de Ascenso. 

6 
Recibe y gira instrucción a Técnico del DRA para apertura de Curso de 
Ascenso en el sistema informático del DRA. 

Recibe y gira instrucciones a Técnicos de la Escuela de Ascensos para 
7 programar inducción de bienvenida y solicitar apoyos correspondientes a 

las áreas. 

8 
Recibe y solicita apoyo al ORA para participar en la inducción e inscripción 
al curso de acuerdo a programación. 

9 
Recibe, elabora formatos , imparte inducción y solicita actualización de 
datos personales de los estudiantes del Curso de Ascenso para matricula. 

10 Llena y entrega formato de matrícula anexando copia de DUI y NIT. 

11 Recibe, apertura curso y actualiza en sistema informático del DRA los 
datos personales de los estudiantes. 

12 Remite listado de estudiantes separado por secciones para asignar en 
sistema informático del DRA. 

13 Asigna a estudiantes por secciones en sistema informático del DRA. 

14 Elabora y remite instructivo, plan de estudio y horarios de clases de Curso 
de Ascensos a impartir, para incorporarlo al sistema informático del DRA. 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

RESPONSABLE 

Director General. 

Subdirección 
Académica 

División de Ciencias 
Policiales 

División de Estudios 
de Desarrollo 
Profesional 

División de Ciencias 
Policiales 

División de Estudios 
de Desarrollo 
Profesional 

Jefatura Depto. 
Registro Académico 

Jefatura Escuela de 
Ascensos 

Escuela de Ascenso 

Técnico OREA 

Estudiante 

Técnico OREA 

Escuela de Ascenso 

Técnico OREA 

Escuela de Ascenso 
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Incorpora al sistema informático información recibida por la Escuela de 
15 Ascenso, elabora listado de estudiantes por promoción, sección y 

asignatura e informa a coordinador del curso para registro de notas. 
Registra notas en el sistema informático del ORA e informa resultado al 

16 estudiante; y en caso de ser necesario solicita apoyo de la Unidad de 
Tecnología de Información. 

17 Brinda el soporte técnico solicitado para el registro de notas de estudiantes. 

Verifica el correcto registro de notas de estudiantes en el sistema 
18 informático de acuerdo a la programación establecida para el Curso de 

Ascenso. 

Realiza examen extraordinario a estudiante reprobado en caso de ser 19 
necesario y remite nota en formato establecido al DRA. 

20 Imprime, firma, sella y remite listado de notas finales en el formato 
establecido al ORA y resultado de examen extraordinario. 

21 
Recibe y gira instrucciones para realizar control de calidad con listado de 
notas finales y o registro de resultado de examen extraordinario. 

22 
Recibe, realiza control de calidad confrontando listado de notas físico con 
notas registradas en el sistema informático del ORA y archiva. 

23 Registra nota de examen extraordinario de estudiante reprobado. 

24 Descarga notas registradas en el sistema informático por sección y 
asignatura para emisión de constancia de notas final. 

25 
Calcula promedios finales de la promoción para obtener los 3 primeros 
lugares e informa resultados a jefatura del ORA para trámites posteriores. 

26 
Recibe y remite información de los 3 primeros lugares de la promoción para 
premiación en acto de graduación. 

27 
Recibe información de los 3 primeros lugares de la promoción para 
premiación en acto de graduación 

28 Elabora y remite a jefatura del ORA lista de estudiantes con promedios 
finales a solicitud de la Subdirección Académica. 

29 Recibe y remite lista de estudiantes con promedios finales a la 
Subdirección Académica. 

30 Recibe lista de estudiantes con promedios finales. 

GC-FR-004 
Versíón 1 
Aprob. 10/09/19 

Técnico OREA 

Coordinador de Curso 
Docente 

UTI 

Técnico OREA 

Coordinador de Curso 
Docente 

Estudiante 

Coordinador de Curso 
Docente 

Jefatura Depto. 
Registro Académico 

Técnico OREA 

Técnico OREA 

Técnico OREA 

Técnico OREA 

Jefatura Depto. 
Registro Académico 

Subdirección 
Académica 

División de Ciencias 
Policiales 

División de Estudios 
de Desarrollo 
Profesional 

Escuela de Ascensos 
Unidad de 

Comunicaciones 

Técnico OREA 

Jefatura Depto. 
Registro Académico 

Subdirección 
Académica 
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31 Elabora y remite constancias de notas por cada estudiante para firma de 
Técnico OREA 

la jefatura del DRA. 

32 Recibe, firma, sella y remite constancias de notas por cada estudiante. 
Jefatura Depto. 

Registro Académico 

33 Recibe, firma, sella y remite constancias de notas por cada estudiante. Secretaria General 

34 Elabora y remite diplomas de aprobación de Curso de Ascenso por cada 
Colaborador OREA 

estudiante a la jefatura del DRA. 

Recibe, revisa y remite diplomas de aprobación de Curso de Ascenso por Jefatura Depto. 
35 cada estudiante para trámite de firma ante la Dirección General y 

Registro Académico 
Secretaria General. 

36 Recibe y remite diplomas de aprobación de Curso de Ascenso por cada División de Ciencias 
estudiante para firma y sello de la Secretaria General. Policiales 

37 Recibe, firma, sella y remite diplomas de aprobación del Curso de Ascenso 
Secretaria General 

por cada estudiante a la Dirección General. 

38 Recibe, firma, sella y remite diplomas de aprobación del Curso de Ascenso 
Dirección General 

por cada estudiante al DRA. 

39 
Recibe diplomas de aprobación y constancias de notas del Curso de 

OREA 
Ascenso para entrega. 

40 Elabora lista por sección para firma de recibido de diploma y constancia de 
Técnico OREA 

notas del Curso de Ascenso y los ordena de acuerdo a lista. 

41 Realiza acto de graduación 
Dependencias 
involucradas 

42 Entrega diploma y constancia de notas del Curso de Ascenso. Técnico OREA 

43 Firma en señal de recibido de diploma y constancia de notas del Curso de 
Graduado 

Ascenso. 

44 Archiva lista por sección de entrega de diploma y constancias de notas del 
Técnico OREA 

Curso de Ascenso. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Académica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración Curso de Formación Inicial de Técnicos en 
Ciencias Policiales. 

OBJETIVO: Planificar, ejecutar y dar seguimiento al registro de la información de estudiantes 
inscritos en los diferentes cursos de formación Inicial de Técnicos, en, desde su inscripción hasta su 
graduación. 

NºI 
GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

DESCRIPCIÓN TAREA RESPONSABLE 
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Recibe de Secretaria General certificación de punto de acta de Consejo 

1 Académico con nómina de estudiantes aprobados para el Curso de 
Formación Inicial del Técnicos en Ciencias Policiales e instruye la 
incorporación del plan de estudios al SIGEDI. 

2 
Recibe, registra y notifica la incorporación en el SIGEDI del plan de 
estudios de la promoción que iniciara el curso de formación inicial. 

3 
Recibe y gira instrucción a técnico de la DCP para apertura de la promoción 
del curso de formación inicial. 

4 Apertura e incorpora horarios de clase en el SIGEDI y notifica a la DCP. 

5 Recibe y gira instrucción al ORA para inicio del curso de formación inicial. 

6 Recibe y gira instrucción para inicio del curso de formación inicial. 

Recibe, matricula, forma secciones y codifica a estudiantes del curso de 
7 formación inicial en el SIGEDI, haciendo un equilibrio con estudiantes 

femeninos de tal manera que se distribuyan en todos los grupos. 
Elabora en formato establecido y remite nómina de estudiantes del curso 

8 de formación inicial para verificar la identidad y toma de asistencia el día 
del ingreso. 

9 
Recibe y remite a jefatura de DCP nómina de estudiantes del curso de 
formación inicial. 

10 Recibe y remite nómina de estudiantes del curso de formación inicial. 

Recibe para trámites correspondientes nómina de estudiantes del curso de 11 
formación inicial. 

12 Asigna materias en el SIGEDI a cada estudiante matriculado e informa a 
jefatura para registro de notas. 

13 Recibe y remite a coordinador docente asignación de secciones y materias 
a estudiantes para registro de notas. 

14 Registra notas en el sistema informático del ORA e informa resultado al 
estudiante. 

Verifica el registro de notas de estudiantes en el sistema informático de 
15 acuerdo a la evaluación y programación establecida; e informa en caso de 

faltar alguna nota a jefatura DRA. 

16 Recibe y remite informe de nota pendiente de registro en el sistema 
informático, en caso de ser necesario. 

GC-FR-004 
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Subdirección 
Académica 

Jefatura Unidad de 
Desarrollo Académico 

División de Ciencias 
Policiales. 

Técnico DCP 

División de Ciencias 
Policiales. 
Jefatura 

Departamento de 
Registro Académico 

Técnico OREA 

Técnico OREA 

Jefatura OREA 

Jefatura DCP 

División de Formación 
Inicial 

División de Bienestar 
1 nstitucional 

División de Logística 

Técnico OREA 

Jefatura OREA 

Docente 

Técnico OREA 

Jefatura OREA 
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Recibe información y gira instrucción a docente para incorporación de nota 
Coordinador Docente. pendiente de registro, en caso de ser necesario. 

Recibe y registra nota pendiente de estudiante, en caso de ser necesario. Docente 

Remite notas de prácticas policiales de estudiantes del curso de formación 
Policía Nacional Civil 

inicial. 

Recibe y gira instrucción para incorporar notas de prácticas policiales de Subdirección 
estudiantes del curso de formación inicial. Académica 

Recibe y gira instrucción para incorporar notas de prácticas policiales de División de Ciencias 
estudiantes del curso de formación inicial. Policiales. 

Recibe y gira instrucción para incorporar notas de prácticas policiales de 
Jefatura OREA estudiantes del curso de formación inicial. 

Incorpora nota de prácticas policiales de estudiantes del curso de 
Técnico OREA formación inicial. 

Calcula promedios finales de la promoción para obtener los 3 primeros 
Técnico OREA 

lugares e informa resultados a jefatura del ORA para trámites posteriores. 

Recibe y remite información de los 3 primeros lugares de la promoción para Jefatura Depto. 
premiación en acto de graduación. Registro Académico 

Subdirección 
Académica 

División de Ciencias 

Recibe información de los 3 primeros lugares de la promoción 
Policiales 

para División de Formación premiación en acto de graduación 
Inicial 

Escuela de Agente 
Unidad de 

Comunicaciones 

Elabora y remite a jefatura del ORA lista de estudiantes con promedios 
Técnico OREA finales. 

Recibe y remite lista de estudiantes con promedios finales a la DCP. 
Jefatura Depto. 

Registro Académico 

Recibe lista de estudiantes con promedios finales. Jefatura DCP 

Elabora y remite constancias de notas por cada estudiante para firma de 
Técnico OREA 

la jefatura del DRA. 

Recibe, firma, sella y remite constancias de notas por cada estudiante. Jefatura Depto. 
Registro Académico 

Recibe, firma, sella y remite constancias de notas por cada estudiante. Secretaria General 

Elabora y remite diplomas de aprobación de curso de formación inicial por 
Colaborador OREA cada estudiante a la jefatura del DRA. 

Recibe, revisa y remite diplomas de aprobación de curso de formación 
Jefatura Depto. 

inicial por cada estudiante para trámite de firma ante la Dirección General 
y Secretaria General. Registro Académico 
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35 
Recibe y remite diplomas de aprobación del curso de formación inicial por División de Ciencias 
cada estudiante para firma y sello de la Secretaria General. Policiales 

36 
Recibe, firma, sella y remite diplomas de aprobación del curso de 

Secretaria General formación inicial por cada estudiante a la Dirección General. 

37 Recibe, firma, sella y remite diplomas de aprobación del curso de 
Dirección General formación inicial por cada estudiante al DRA. 

38 Recibe diplomas de aprobación y constancias de notas del curso de 
OREA formación inicial para entrega. 

39 Elabora lista por sección para firma de recibido de diploma y constancia de 
Técnico OREA notas del curso de formación inicial y los ordena de acuerdo a lista. 

40 Realiza acto de graduación Dependencias 
involucradas 

41 Entrega diploma y constancia de notas del curso de formación inicial. Técnico OREA 

42 Firma en señal de recibido de diploma y constancia de notas del curso de 
Graduado formación inicial. 

43 Archiva lista por sección de entrega de diploma y constancias de notas del 
Técnico OREA curso de formación inicial. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Académica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración Curso de Formación Técnicos, Tecnólogo y 
Licenciatura en Ciencias Policiales por Equivalencia. 

OBJETIVO: Planificar, ejecutar y dar seguimiento al registro de la información de estudiantes inscritos 
en los diferentes cursos de formación de Técnicos, Tecnólogo y Licenciatura en Ciencias Policiales 
por Equivalencia, desde su inscripción hasta su graduación. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe de Secretaria General certificación de punto de acta de Consejo 

1 
Académico con nómina de estudiantes aprobados para los diferentes 
cursos de formación de técnicos, tecnólogo y licenciatura por equivalencia 
e instruye apertura del curso según corresponda. 
Recibe, registra y notifica la incorporación en el SIGEDI del plan de 

2 estudios de la promoción que iniciara el curso de formación por 
equivalencia. 

3 
Recibe y gira instrucción a técnico de la DCP para apertura de la 
promoción del curso de formación por equivalencia. 

4 Apertura e incorpora horarios de clase en el SIGEDI y notifica a la DCP. 

GC-FR-004 
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RESPONSABLE 

Subdirección 
Académica 

Jefatura Unidad de 
Desarrollo Académico 

División de Ciencias 
Policiales. 

Técnico DCP 
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5 
Recibe y gira instrucción al ORA para inicio del curso de formación por 
equivalencia. 

6 
Recibe y gira instrucción para inicio del curso de formación por 
equivalencia. 

7 
Recibe y solicita apoyo técnico a la UTI para migrar información personal 
de estudiantes del sistema informático de RA al SIGEDI 

8 
Recibe, migra e informa a ORA la migración completa de información de 
estudiantes solicitada 

Recibe, matricula, forma secciones e ingresa código a estudiantes del 

9 
curso de formación por equivalencia en el SIGEDI, haciendo un equilibrio 
con estudiantes femeninos de tal manera que se distribuyan en todos los 
grupos. 

10 
Elabora en formato establecido y remite nómina de estudiantes del curso 
de formación por equivalencia para toma de asistencia el día del ingreso. 

11 
Recibe y remite a jefatura de DCP nómina de estudiantes del curso de 
formación por equivalencia. 

12 
Recibe y remite nómina de estudiantes del curso de formación por 
equivalencia. 

13 
Recibe para trámites correspondientes nómina de estudiantes del curso 
de formación por equivalencia. 

14 
Asigna materias en el SIGEDI a cada estudiante matriculado e informa a 
jefatura para registro de notas. 

15 
Recibe y remite a DCP asignación de secciones y materias a estudiantes 
para registro de notas. 

Recibe y remite a Técnico DCP asignación de secciones y materias a 
estudiantes para reg istro de notas. 

16 
Registra notas en el sistema informático del ORA e informa resultado al 
estudiante. 

Verifica el registro de notas de estudiantes en el sistema informático de 
17 acuerdo a la evaluación y programación establecida; e informa en caso 

de faltar alguna nota a jefatura DRA. 

18 
Recibe y remite informe de nota pendiente de registro en el sistema 
informático, en caso de ser necesario. 

19 
Recibe información y gira instrucción a docente para incorporación de 
nota pendiente de registro, en caso de ser necesario. 

20 Recibe y registra nota pendiente de estudiante, en caso de ser necesario. 

Extrae del sistema promedios finales de la promoción para obtener los 3 
21 primeros lugares e informa resultados a jefatura del ORA para trámites 

posteriores. 
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División de Ciencias 
Policiales. 

Jefatura Departamento 
de Registro Académico 

Técnico OREA 

UTI 

Técnico OREA 

Técnico OREA 

Jefatura OREA 

Jefatura DCP 

Técnico DCP 

Técnico ORA 

Jefatura OREA 

División de Ciencias 
Policiales. 

Docente 

Técnico OREA 

Jefatura OREA 

Coordinador Docente. 

Docente 

Técnico OREA 
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22 Recibe y remite información de los 3 primeros lugares de la promoción 
para premiación en acto de graduación. 

Recibe información de los 3 primeros lugares de la promoción 23 para 
premiación en acto de graduación 

24 Elabora y remite a jefatura del ORA lista de estudiantes con promedios 
finales. 

25 Recibe y remite lista de estudiantes con promedios finales a la DCP. 

26 Recibe lista de estudiantes con promedios finales. 

27 Elabora y remite constancias de notas por cada estudiante para firma de 
la jefatura del DRA. 

28 Recibe, firma, sella y remite constancias de notas por cada estudiante. 

29 Recibe, firma, sella y remite constancias de notas por cada estudiante. 

30 
Elabora y remite diplomas de aprobación de curso de formación por 
equivalencia por cada estudiante a la jefatura del DRA. 
Recibe. revisa y remite diplomas de aprobación de curso de formación 

31 por equivalencia por cada estudiante para trámite de firma ante la 
Dirección General y Secretaria General. 
Recibe y remite diplomas de aprobación del curso de formación por 

32 equivalencia por cada estudiante para firma y sello de la Secretaria 
General. 

33 Recibe, firma, sella y remite diplomas de aprobación del curso de 
formación por equivalencia por cada estudiante a la Dirección General. 

34 Recibe, firma, sella y remite diplomas de aprobación del curso de 
formación por equivalencia por cada estudiante al DRA. 

35 Recibe diplomas de aprobación y constancias de notas del curso de 
formación por equivalencia para entrega. 
Elabora lista por sección para firma de recibido de diploma y constancia 

36 de notas del curso de formación por equivalencia y los ordena de acuerdo 
a lista. 

37 Realiza acto de graduación 

38 Entrega diploma y constancia de notas del curso de formación por 
equivalencia. 
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Jefatura Depto. 
Registro Académico 

Subdirección 
Académica 

División de Ciencias 
Policiales 

División de Formación 
Inicial 

Escuela de Agente 
Unidad de 

Comunicaciones 

Técnico OREA 

Jefatura Depto. 
Registro Académico 

Jefatura DCP 

Técnico OREA 

Jefatura Depto. 
Registro Académico 

Secretaria General 

Colaborador OREA 

Jefatura Depto. 
Registro Académico 

División de Ciencias 
Policiales 

Secretaria General 

Dirección General 

OREA 

Técnico OREA 

Dependencias 
involucradas 

Técnico OREA 
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39 
Firma en señal de recibido de diploma y constancia de notas del curso de Graduado formación por equivalencia. 

40 Archiva lista por sección de entrega de diploma y constancias de notas 
Técnico OREA del curso de formación por equivalencia. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Académica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Planilla de pago de retribución económica en efectivo para 
estudiantes de la ANSP. 

OBJETIVO: Elaborar planilla de pago generando los descuentos necesarios para el otorgamiento de 
la retribución económica mensual en efectivo a estudiantes de la ANSP en los diferentes niveles. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe de Secretaria General certificación de punto de acta de Consejo 

1 
Académico con nómina de estudiantes aprobados para el proceso de 
formación en los diferentes niveles e instruye elaboración de planilla de 
retribución económica para estudiantes. 

Recibe y gira instrucción de elaboración de planilla de retribución 
2 económica para estudiantes del proceso de formación en los diferentes 

niveles. 

Recibe y gira instrucción a técnico del ORA para elaboración de planilla 
3 mensual de retribución económica para estudiantes de los diferentes 

niveles. 

4 
Recibe y solicita informe de asistencia de estudiantes al proceso de 
formación en los diferentes niveles (presentados y no presentados) 

5 Recibe, elabora y remite informe de asistencia de estudiantes al proceso 
de formación en los diferentes niveles (presentados y no presentados) 

Recibe, revisa informe y verifica confrontando listado físico con listado en 
6 sistema informático SIGEDI el detalle de estudiantes al proceso de 

formación en los diferentes niveles (presentados y no presentados). 

7 
Depura, elabora y remite nómina de estudiantes presentados al proceso 
de formación en los diferentes niveles. 

8 
Recibe, elabora y remite plan de pago para estudiantes presentados al 
proceso de formación en los diferentes niveles. 

9 Recibe y remite plan de pago para estudiantes con las respectivas cuentas. 

10 
Recibe, revisa, confronta con listado actualizado para verificar si el 
estudiante se encuentra activo. 
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RESPONSABLE 

Subdirección 
Académica 

División de Ciencias 
Policiales. 

Jefatura 
Departamento de 

Registro Académico 

Técnico OREA 

Encargado de 
promoción o curso 

Técnico OREA 

Técnico OREA 

Ejecutiva/o del banco 

Jefatura OREA 

Técnico OREA 
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11 Depura listado de estudiantes que se encuentra activo o inactivo para 
verificar la cantidad de estudiantes existentes. 
En aquellos casos en los que un estudiante es agregado al curso de 

12 formación, llena y remite formulario del banco a tesorería para que sea 
incorporado al plan de pago. 

13 Recibe formulario del banco para excluir o agregar al plan de pago, en caso 
que sea necesario. 

14 Informa fechas de pago de reserva, retribución económica y plan de pago. 

15 Elabora y remite planilla de reserva de fondos con sus respectivos 
atestados. 

16 Recibe, revisa y remite planilla de reserva de fondos con sus respectivos 
atestados. 

17 Recibe, revisar, firma, sella y remite planilla de reserva de fondos. 

18 Recibe, revisar, firma, sella y remite planilla de reserva de fondos. 

19 Recibe, revisar, firma, sella y remite planilla de reserva de fondos. 

20 Recibe y reserva fondos para pago de planilla a estudiantes. 

21 Elabora y remite para trámite de firma planilla de pago de retribución 
económica con sus respectivos atestados. 

22 Recibe, tramita firma de estudiantes y remite planilla de pago de retribución 
econom1ca. 

23 Recibe, real iza control y remite planilla de pago de retribución económica 
firmada por estudiantes. 

24 Recibe, revisa, firma, 
econom1ca. 

sella y remite planilla de pago de retribución 

25 Recibe, revisar, 
econom1ca. 

firma, sella y remite planilla de pago de retribución 

26 Recibe, revisar, firma, sella y remite planilla de pago de retribución 
económica. 

27 Recibe, revisar, 
econom1ca. 

firma, sella y remite planilla de pago de retribución 

Realiza e informa pago de retribución económica a estudiantes de proceso 28 
de formación en los diferentes niveles. 
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Técnico OREA 

Técnico OREA 

Unidad Financiera 
1 nstitucional 

Unidad Financiera 
1 nstitucional 

Técnico OREA 

Jefatura OREA 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 

Subdirección 
Académica 

Jefatura Unidad 
Financiera 

1 nstitucional 

Banco 

Técnico OREA 

Encargado de 
promoción o curso 

Estudiantes 

Técnico OREA 

Jefatura OREA 

Jefatura División de 
Ciencias Policiales 

Subdirección 
Académica 

Jefatura Unidad 
Financiera 

Institucional 

Jefatura Unidad 
Financiera 

1 nstitucional 
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29

1 Recibe informe y comunica a estudiantes pago de retribución económica a División de formación 
estudiantes de proceso de formación en los diferentes niveles. inicial 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Académica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Diagnóstico de las necesidades de capacitación y/o actualización 
docente de la ANSP. 

OBJETIVO: Identificar las necesidades de actualización y capacitación que tienen los docentes a 
partir de los informes generados por los responsables de la evaluación al desempeño docente para 
garantizar una formación de excelencia. 

No DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe y remite los resultados de la evaluación del desempeño docente. 

2 
Recibe y gira instrucciones para el análisis de resultados de la evaluación 
del desempeño docente. 

3 
Recibe y gira instrucciones a la comisión responsable para el análisis de 
resultados de evaluación del desempeño docente. 

Recibe, analiza, elabora y remite informe de necesidades de capacitación 
4 

y/o actualización docente. 

5 
Recibe, revisa y remite informe de necesidades de capacitación y/o 
actualización docente. 

6 
Recibe y gira instrucciones a la Unidad de Innovación Educativa para la 
Formulación del Plan de formación del personal docente de la ANSP. 
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RESPONSABLE 

Jefatura Unidad de 
Innovación Educativa 

Subdirección 
Académica 

División de Ciencias 
Policiales 

Comisión de 
Docentes 

Responsable 

División de Ciencias 
Policiales 

Subdirección 
Académica 
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7. PROCESO INNOVACIÓN EDUCATIVA • " • * ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA CÁODIGO: IE..CP.00
1 
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• • • :a>. • • 4?> .,;;, CARACTERIZACIÓN DE PROCESO VERSION: 01 
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" "''.M •" A N SP NOMBRE DEL PROCESO: INNOVACION EDUCATIVA FECHA: 22/02/2021 

OBJETIVO DE CALIDAD:. OBJETIVO DEL PROCESO: IOOJETIVO ESTRATEGICO AL CUAL APORTA: 

Priorizar los recursos para la fonnadón educativa. destirnldos a l lmplemenlar en el proceso de ensel\anzll-aprendizaje cambios 
mejotar el perf~ de los dooenles. las faciidade5 y condidones para slgnifícalNos en los maleriales. métodos. conlenidos o en los 

crear un enlomo adeouado para los alumnos y docentes con contextos implicados en la formadOn. con la apof1aci6n de la 
calidad Innovadora de la educackln. innovadOn educawa. 

lrnplemerUr la gestiOn de la calidad como eje lrannersal para 
~la ~en seguridad póblica. buscando la 
mejora c:onlinua y la tdzaci6n eficienle y transparente de los 
recunos. 

Subdí.'occkln Académica 

PNC 

Subdirocdón Académica 
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ALCANCE: 
Su aplicadón es transversal desde la implementación de esltalegias de lnoovad6n y mejora a los procesos de ensel\anza aprendizaje en 

>;.í¡;ia==:=::::::~'~;~::::-::iTCta:Osiii·d;¡;!ifetentes modalidades de 11a formación. hasta la lncotporackln do lecnologla. metodologlas. prooedimlenlos y actuaiz.ación de las 
-A lcompelenclas del lalento humano. 

Diagnóstico de necesidades de 
capacilackln (ONC) 

Requerimientos de cursos y 

PLANEAR 

DiYislones de la SUbdftcd6n 

I
Plan de Fonnadón de personal IAcadémlca. Subdirecdón de 1.- Formuladón del Plan de formación dell Unidad do lmovaclón Docente e lnslrudores de la lnc«potaclOn y Subdirección de 

personal docenle e lnstl\Jdores de la Educativa ANSP Admlnislraelón. 
ANSP. 

capacítaciones viltuales en tcmas,2.-Formulación del diseno lnstNCCional y 
transversales y de fonalec:imienlo virtuaizaóOn de ccnlenldos y evenlOS 
de competencias del lalenlo académicos. 

Diseno instrucdonal Y 
Unidad de Innovación IWtuaizaciOn de conlenidos Y 

Educativa ~académicos. 

DiYislones de la Subdlo-ccclón 
Académica. Subdftc:c:IOn de 
lnc«potaclOn y Subclá-ccciOn de 
Admlnlstnlci6n. 

humano de la PNC. 

Plan de Proyccckln Anual de 13.- FonnuladOn det Plan Genenll de Subdifecdón Académica. 

Ingreso y ascensos do los cursos dislribución de recursos .wcadémic:os División de F Ión Plan General de dislribuciOn de DMskÑÍes y Deportamenlos 
de fonnación Inicial y formadOn (equipo. aulas. malellal didáctico entre lnlcbl~ reanos académicos 5'1bdlreccl0n de AdmlnislraciOn 
continua y ascensos. otros) para el proceso do Ensel\anza · PNC. 

Aprendizaje. Todos los procesos 
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DivisiOn de Ciencias Policiales 
(Facultad) 

División de Ciencias Policiales 
(Facultad) 

Departamento de Evaluación 
Profesional 

Departamento de Evaluación 
Profesional 
Departamento de Investigación 
Cientlfica 

División de Investigación 
PNC 
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CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 

NOMBRE DEL PROCESO: INNOVACION EDUCATIVA 

Planes y programas de estudio 
de formación inicial. 
Calendario Académico de 
eíecución. 
Horarios de clases. Plan de 4.· Plan de Proyección Anual de 
evaluación del desempeno Formación Inicial. 

Escuola do Agontos 

docente. 
Informe de cumplimiento de 
horarios. 

DiagnOslico de necesidades 5.· Formulación del Plan de 
demandadas por el procoeso de implemenlación de asignaturas para la Escuela do Oflclalos 
ensenanza aprendizaje. doctrina policial 

Polllicas de Investigación 
Reglamento de Investigación 6.· Formulación del Plan para et desarrollo División do 
Lineamientos especificos de de proyectos de Investigación. lnvosUgaclón 
Proyectos de Investigación. 

Ley Orgánica de la ANSP 
7.· F01mulaci0n del Plan de evaluación 

Resultados de ta evatuacióndel anual de la PNC. 
División do 

ano anterior y resuhados de lnvostlgaclón 
investigaciones cientmcas. 

Nomina de docentes y su 
8. • F orrnulación del Plan Anual de 

asignatura Evaluación profesional policial graduado 
Dopartamonto do 

Nomina de los COOldinadores de Evaluación 
asignatura. 

en la inslilución. en sus diferentes niveles 
Profoslonal 

Horarios y Calendario Académico 
y categorías. 
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Subdirección Académica. 
Divisiones y Depa11amen1os 

Plan de Proyección Anual de 
F01mación Inicial. 

Subdirección de Administración 
PNC. 
Todos los procesos 

Plan de implemenlación de 
Subdirección Académica. 

asignaturas para la doctrina Divisiones y Depar1amentos 
policiaca. que garantice generar 

Subdirección de Administración 
cambios de conducta que PNC. 
impacten en la prestación de 

Todos los procesos 
servicio a la comunidad. 

Subdirección Académica. Plan de desarrollo de proyectos Divisiones y sus Oepar1amenlos. 
de Investigación 

Subdírección de Administración. 

Subdirección Académica. 
Plan de evaluación anual de la Oivisíones y sus Oepar1amenlos. PNC. 

Subdire<:dón de Administración. 

Plan Anual de Evaluación 
profesional policial graduado en OMsiOn de Estudios 

Subdirección Académica la institución. en sus diferentes 
Docentes niveles y categorias. 
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ANSP 

División do Investigación 
PNC 

Departamento de Historia 
Policial 
Departamento de Proyección y 
Servicio Social 

División de Proyección Social 
Subdirección Académica PNC 
Universidades 
Centros Cullurales 
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NOMBRE DEL PROCESO: INNOVACION EDUCATIVA 

9.·. Formulación del Plan de 
Polltlcas. planes y proyectos en¡ administración de actividades de 
materia de seguridad pública. Investigación Cienlllica y definición de 

tematlcas sujelas a comprobación. 

Información histórica de las 

diferentes Instituciones. . _ 1o. Formulación del Plan de; 
Resultados de Investigación sistematización del proceso hislOrico.

1 

sobre et ptocesos hiSt~ de diSeflo de catálogos para la adualizaciOnl 
las diferentes entidades permanente de los inventarios. 
requeridas. 

Información Bíbliograr1ea y 
experiencia! de montaje de 
museos. 

Proyectos de Investigación para 
conservación, comunicación. 
difusión y exhiblciOn de 
colecciones históricas. 
Comunicación con instituciones 
educativas y centros culturales. 

11.-0iseJlar agenda cultural y ptogramas 
de difusión que pem1itan mayor 
conocimiento del patrimonlio hlstorico de 
la ANSP y PNC. 

Oopartamonto do 
lnvostlgaclón 

Clontlflc:a 

División do 
Proyocclón social 

Oopartamonto do 
Historia Pollclal 
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División de Investigación. 
Divisiones y sus Departamentos. 

Plan de administración de SubdirecclOn do Administración. 
actividades de Investigación lnslíluciones educativas y do 
Cienllf1ea y definición de cooperación. 
temáticas sujetas a Investigadores Nacionales e 
comprobación. lntemaclonales, docentes, 

especialista.s. profesionales e 
Investigadores. 

Plan de SistemalizaciOn del 
Proceso HislOrico, disel\o de 
catalogos para la aCluaización 
pennanenle de los ilventarios 

Agenda cultural y programas 
de difuslOn formulados., que 
permitan mayor conocimiento 
del patrimonio histórico de la 
ANSPyPNC. 

SubdirecdOn Académica. 
Divisiones y sus Departamentos. 
SubdirecclOn de AdminislraclOn 
Instituciones educativas y de 
cooperaóón. 
Policla Nadonal Civil. 
Ministerio de Educación. 

ANSPIPNC/ Centros Educativo 
Público en general. TOdos los 
procesos. 
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División de ProyecclOn Social/ 
SubdirecdOn Académica 
Minislerio de Cultura 
Alcaldla Munlcipal de San l.,¡s 
Talpa 
Ministerio do Educación 
Ministerio de Salud 
Polfcla Nac. Civil (PNC) 
Comilé Munlclal de Son luis 
Talpa de Prevonclón do la 
Víolencia. 

Unidad de lmnovaciOn 
Educaliva 

Unidad de lmnovaclOn 
Educativa 

OivlslOn de FormaciOn lnlclal 

Escuela de Agenles 

COOIGO: IE.CP.001 
ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PÁGINA: 4deU 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO VERSION: 01 

NOMBRE DEL PROCESO: INNOVACION EDUCATIVA FECHA: 22/02/2021 

Requerimiento de necesidades 

de proyectos comunitarios. 112. FormulaciOn de Agenda de Proyectos 
ley de Educación Superior Comunitarios ldcnti~os al servicio 
Reglamento de Proyección Social social. 
Investigaciones realizadas por la 
División de lnvestigaclOn. 

Plan de Fo1maci0n de personal 
Docente e Instructores de la 
ANSP 

Diseno inslrucoonal. 
W1uallzlMSOn de contenidos y 
eventos ecadémlcos. 

Plan General de dislribución de 
recursos académicos. 

H~GER 

1.· EjecuclOn del Plan de Formación de 
personal Docente e lnslruc:tores de la 
ANSP 

2.- Eje<:ud6n y apkadOO del disel\o 
lnstrucx:ional. W1ualizac:ión do contenidos 
y OYOnlOS académicos. 

3. • Eje<:ud6n del Plan Genefal de 
dislribucitln de recursos académicos 

Oo~rúmonto do !Agenda de Proyectos 
Proyoccl6n y Sorvlclo Comunílllrios Identificados al 

Soclal servicio social. 

Informo de ejecución del Plan 
Unidad do lmnovaclón lde Formaci6n de personal 

Educativa Docente e tnslruetores de la 
ANSP 

Informe de ejocuci6n Y 
aplicadón del disel\o 

Unidad do 1-aclón llnslruccional. Wtuaizaci6n de 
Eduutlva conlenidos y eventos 

~ 

Informe de ejocuci6n y 
División do Formación ldesatrolo del Plan General de 

lnlclal dislribuciOn de reanos 
académicos 

Oiv. de Estudios de Desarrollo 
Profesional/ Oiv. Do Formac:IOn 
lnícial. Decanato de Estudios. 
Alcaldias. Comunidades. centros 
escotares. unidades de Slllud. 
PNC 

OMslones do la SubdltecdOn 
Académica, Subdirec:clOn de 
lncorporadOn y Subdirecci6n de 
AdministtaclOn. 

OMsioMs de la Subdireccl6n 
Académlc:a. 5ubdó'ecx:l6n de 
tncorporadOn y Subdifección do 
Adminlsndón. 

Subdirecx:IOn Académica. 
Divisiones y Oopartamentos 
SubdirecciOn do AdminlsttaciOn 
PNC. 
Todos los procesos 

Informe de ejecuclOn ylSubdlrecclOn Académica. 
desanoao del Plan de Divisiones Y Departamentos 
Proyección Anual de Formación SubdirecdOn do AdmlnlsttaciOn 
Inicial. PNC. 

Plan do Proyección Anual del"·· E',ecuciOn del Plan de Proyección 
Formación Inicial. Anual de FormaclOn Inicial. 1 Escuola do Agontos 

Tocios los procesos 
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Informe de ejecuci6n y 
Plan de Implementación de 

5.- EjecuciOn del Plan de lmplemenlación 
desarrollo del Plan de 

Subdireccl6n Académica. 
asignaturas para la doctrina 

de asignaturas para la doctlina polícial. 
implementación de asignaturas Divisiones y Departamentos 

policlala. que garantíce generar para la dodrina policial. que 
Escueta de Oíldales cambios de conducta que 

que garantice generar cambios de Escuota de Oflc:lalos garanlice generar cambios de 
SubditecclOn de AdmlnlstraciOn 

conducta que impacten en la prestación PNC. 
Impacten en la prestación de 

de selVicio a la comunidad. 
conducta que lmpaclen en la 

Todos los procesos 
servicio a la comunidad. prestación de senrido a la 

comunidad. 

Informe de ejecución y 
Subdirección Académica. 

Oivision de Investigación 
Plan de desarrollo de proyectos 6.- Ejecución del Plan de desarrollo de División do desarrolo del Plan de DiYisiooes y sus Departamentos. 
de Investigación proyedos de Investigación lnvostlgac:lón desarrolo de proyectos de 

lnvesligadón Subdirección de AdminisltaciOn. 

Plan de evaluación anual de la 7 Ejecución del Plan de evaluación anual División do Informe de ejecuci6n y Subdireccl6n Académica. 
Oívision de Investigación PNC de la PNC Investigación 

desarrolo del Plan de Divisiones y sus Oepaf1amenlos .. 
evaluación anual de la PNC Subdirección de Administración. 

Informo de ejecución y 
Plan Anual de Evaluación 8.· EjecuciOn del plan anual de evaluación Oopartamonto do 

desarrolo del Plan anual de 
División de Esludlos 

Departamento de Evaluación profesional policial graduado en profesional policial graduado en la 
Eval uac ión 

evaluación profesional policial 
Sundlrecdón Académica 

Profesional la Institución. en sus diferenles ins1ilución. en sus díferenles nNetes y 
Profoslonat 

graduado en la Institución. en 
Docentes 

niveles y categorlas. categorlas. sus diferentes niveles y 
categorlas. 

OivlslOn de lnvesllgación. 

Informe de ejecuciOn y 
Divisiones y sus Departamentos. 

Plan de administración de SubditecclOn de Admlnlstradón. 
actividades de Investigación 

9.· EjecuciOn del plan de administración 
Departamento do 

desarrolo del plan de 
lnsliluclones educativas y de 

Departamento de Investigación de actividades de lnvesllgadón Cientllica adminislraciOn de actividades 
Clenllfica 

Cientmca y delinidón de y delinlción de temáticas sujetas a 
lnvestlgac:lón 

de Investigación Cientlfica y 
cooperaciOn. 

temáticas sujetas a comprobación. Clontlflca definición de tem4ticas sujetas 
lnvesllgadores Nacionales e 

comprobación. a comprobación. Internacionales. docentes. 
espedalislas. profesionales e 
investigadores. 
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Plan de Sistematizildón del 1 o •. c,ec:uciOn del Plan de 

División de Ptoyecclón social Proceso Histótico. díscl\o de SislematizaciOn del Proceso Histórico. Olvl$lón do 

cal~Jogos para 13 actualiZadOn disel\o de catalogos para la actualiZadOn Proyección social 
petmanenle de los Inventarios pennanente de los inventarios. 

Agenda cullural y programas de 11. • Ejecución de la Age1lda cullural y 
Oepanamenlo de Hislorio 

difusión lonnulados. que 

POiiciai 
permitan mayo< conocimiento del 

programas do dilusiOn lonnulados. que OopalUmento do 

patñmonío hislóñco de ta ANSP y 
pennitan mayo< COCIOCÍITIÍC!OIO del Historia Pollclal 

PNC. 
patrimonio hislótico de la ANSP y PNC. 

Oepartamento de Proyección y 
Agenda de Proyec1os 12.· EjccuciOn de Agenda de Proyectos Oopartamonto do 
Comunitarios ldcnt1ric00os al Comunitarios ldenlilicados al seMdo 

Servicio Social 
Proyocclón y Sorvlclo 

servicio social. socia t. Social 

VEAIFlCAR 

1.· Análisis y evaluaciOn de la eficiencia 
lnlorme de ejecución del Plan de de ejecución del Plan de F onnaclón de Unidad do Innovación 

Unidad de Innovación Educativa Formación de personal Docente e Personal Docente e Instructores de la 
lnstrucl0tes de la ANSP ANSP y ta elicacla del logro del objetivo 

Educativa 

planteado en el plan. 
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SUbdirecciOn Académica. 
c,ec:uciOn y cSesarrolo del Plan OMsiones y SU$ Oepaltamenlos. 
de Síslematización del Proceso SubcirecciOn de AdrninisltaciOn 
Histórico. disetlo de caljlogos lnslieuciones educativas y de 
pata la aduaiza<:iOn oooperaciOn. 

pennanente de los inventarios. POlicla Nacional Civil. 
Ministerio de EducadOn. 

EjccuciOn y desarrollo de la 
agenda ailtutal y progtamaS 
de difusi6n fonnuQdos. que ANSPIPNCJ Ceneros Educativo 

pennilan mayor coc IOdmienlo f'\jblj(;() en general.Todos tos 

del patrimonio hístórico de la 
procesos. 

ANSPyPNC. 

EjccuciOn y desatrolo de ta Oiv. De Estudios/ Oiv. De Fonnación 

Agenda de Proyectos Inicial. Decanato de Estudios. 
Alcaldias. Comunidades. centtos 

Comunitarios ldenlificados al 
escolares. unidades de Salud. 

seMcio social. PNC 

Resullados oblenidos de la 
evaluciOn de ta elicienc:ia del 
dcsarrOlo del Plan de 

OMslones de la Subdltección 

FonnaciOn de Personal Docente Académica. SUbdirecdón de 

e lnstrue10tes de la ANSP y la Incorporación y Subdirección de 

eficacia del logro del objetivo Administración. 

planleado en el plan. 
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Resultados obtenidos de la 
lnfonne de ejecuci6n y aplicaci6n 2.· Análisis y evaluación de la e5ciencia evaklac:i6n de la efidellcia del DMsiones de la Sllbdil ecc:kln 

Unidad de lnnovaclOn Educativa 
del disel'lo instniecional. de ejecuci6n del Diset\o lnslludural. Unidad do lnnovKldn desamlllo del Oisetlo Académica. Subditecc:kln de 
vírlualizac:iOn de conlenidos y académicos 'I la eficacia de la Educativa lnslludlnl. académicos 'I la lncorpotad6n y StJbdire«l6n de 
eventos acad~mlcos. virtuaizaciOn de los contenidos y eventos. eficacia de la Yirtuaizadón de Adminlslraclón. 

los conlenídos y evenlos. 

3.- Análisis y evaluac:iOn de la e6ciencla 
Redados obtenidos de la Subdirección Académica. 

Informe de ejewci6n y desarrollo evaluc:ión de la eficiencia del Oivlslones y Departamenlos 

División de Formación Inicial del Plan General de dislribución 
de ejecuci6n del desarroao del Plan División do FonMclón 

desarrolo del Plan General de Subdirección de Admirllslrac:iOn 
do recursos académicos 

General de distribución de reanos Inicial 
dislribución de recursos PNC. 

académicos académicos Todos los procesos 

Resultados ob4enidos de la SUbdirecd6n Académica. 
lnfonne do cjewci6n y desarrolo 4.· Análisis y ev;Wad6n de la e6dencia evaluaci6n de la eficiencia de Divisiones y Oepartamenlos 

Esc;uela de Agentes del Plan de Proyección Anual de de ejecuci6n y desarrOlk> del Plan de Escuela do Agontn ejecuci6n y desatrolo del Plan Subdirección de AdnWlistraclón 
Formación lnlclal. Proyección Mlal de Fonnación Inicial de ProyecciOn Anual de PNC. 

FonnaciOn Inicial Todos los procesos 

Resultados oblenldos de la 
lnfonne de ejewci6n y desarrollo 5. • Anaisis y EvakJac:iOn dde la ejecuclOn 

evaluadOn de la eficiencia del 
del Plan de implementación de y desarrollo del Plan de lmplementld6n 

desamllo del Plan de SUbdirecdón AQdemica. 
•signaturas para la doctma 

de asignaturas para la doclllna polclal. 
implemenlac:i6n de asignallns DMsiones y Oepartlmentos 

Escuela de Oftcialos policial. que garantice generar que garantice generar cambios de &cUlla ele Oficiales para la doctrina poicial. que Subdirecci6n de Adminlstrac:l6n 
cambios de conducta que 

conduela que impaden en la preslaclón 
garantice genefllr cambios de PNC. 

lmpae1en en la prestación de de servicio a la comuníc:ad. 
conduda que lmpaden en la Todos los procesos 

selYiclo a la comunicad. prestaci6n de seMcio a la 
comunicad. 

6.· Análisis y ev.._.aaciOn de la eficiencia 
Resullados obtenidos de la 

Informe de ejecuci6n y desarrollo 
del desarrolo de la ejecución del Plan y División do 

evaluac:iOn de la eficiencia del SUbdirecdón Académica. 
División do lnve~11gadón del Plan do desarrollo de 

la eficacia del objetivo de los proyedos de lnvntlg1clón 
desarrolo de la ejecuci6n del Divisiones y sus Oepart1men1os. 

proyectos de lnves1lgación lnvestigac:iOn 
Plan y la eficacia del objetivo de SUbdirecdón de Administración. 
los proyectos de Investigación 
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Resultados oblenidos de la 
7 .• Análisis y evaluaciOn de la eficiencia eficiencia de la evaklad6n del 

SIA>direoc:iOn Académica. lnlonne de ejecuciOn y desarrollo 
del desarrollo del Plan de evaklac:iOn División do desarrollo del Plan de Divisiones y sus Departamenlos. División de lnvestigad6n del Plan de evaluad6n anual de anual de la PNC y la elleada del objetivo lnvostlgaclón ev~ anual de la PNC SIA>direoc:iOn de AdminlslraclOn. laPNC de la evaluaciOn • (EVA) y la eticacia del objetivo 

de la EVA. 

8.- Anélisls y evaluaciOn de la eficiencia 
Resullados oblenidos do la 

lnloone de ejecuci6n y desarrollo eliclencia del desarrollo del 

del plan anual de evaluadOn del desatrOlo del Plan anual de Dopartamonto do Plan anual de evaluadOn DMsión de Estudios 
Oepartamenlo de EvaluaciOn ptolesional policial graduado en evaluaci6n ptolesional policial graduado Evaluación profesional poic:ial graduado en Sc.ndirec06n Académica 
Prolesional la lnstitud6n. en sus dilerenles en la instiluciOn. en sus cfderenles niveles 

Profosloml la instiuciOn. en sus ciferenles Docenles 

niveles y calegorlas. 
y categotlas y la e6cac:ia del objetivo del niveles y calegorlas y la eficacia 
plan. del objetivo del plan. 

OlvisiOn de lrwestigadOn. 
ResUlados obtenidos de la Ohisiones y sus Departamentos. 

tnlonne de ejecuciOn y desallollo 
9.- AnMisis y evaluaciOn de la eicienc:ia e6cienda del desarrollo del Plan Sl.CldirecOOn de Administración. 

del plan de administración de del desanolo del Plan de adminístraciOn Dopartamento do de adminislradón de lnsllludones educativas y de 
Oepartamenlo de lnvesligacl6n actividades de lnvestigaciOn de adividades de lnvesligaci6n Cientlfica tnvostlgaclón K1iYidades de Investigación cooperación. 
Cientlfica Cientlfica y definici6n de y defonidón de lemáticas sujetas a Clentlllu Cientlfica y definic:iOn de Investigadores Nacionales e 

tematicas sujetas a c:omptobaciOn. lemAlicas sujetas a inlemaclonales, docenles. 
comptobac:í6n. compfobaci6n. especiaistas. P'Oleslonalos e 

lnvMtigadores. 

Resuttajlos oblenidos del Subdirecd6n Acad6mlc:a. 
10.-. Anébls y evaluaciOn de la eficiencia 1n61isls de la evaluaciOn de 11 DMslones y sus Oepartamentos. 

Plan de Slstemallzaclón del del desarrollo del Plan de SlstematizaciOn ofldencla del desarrollo del Plan SubdirecclOn de Admlnlstrac:í6n 
Proceso Hist6rioo. dlsello de 

del Proceso Hisl6rieo. disello de 
División de 

de SlstemallzaciOn del Proceso lnstiluclones educativas y de Oivlslon de Proyección social calAlogos para la ac1uatizaci0n catAlogos para la ldualizaciOn 
Proyocclón social Histórico. disello de cat61ogos cooperad6n. 

pennanente de IOs Inventarios pennanente de los Inventarios para la ac:tualizac:i6n Policll Nldonal CMI. 
permanente de los inventarios Ministerio de Edllcación. 
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11.- Análisis y evaluacl6n de la eficiencia 
Agenda cultural y programas de 
difuslOn fonnulados. que 

del desarrolo de la Agenda cullural y 
Departamento de Historia permitan mayor conocimiento del 

programas de difusiOn lonnutados. que DopMWnonto do 

Policial pennitan mayo1 c:onocimienlo del Historia Pollclal 
patrimonio histórico de la ANSP y patrimonio hlslórico de la ANSP y PNC. y 
PNC. la eficacia del plan. 

Ejecución y desarrollo de la 12 Anáisis y ev.wadón de la eficiencia Oepartamonto do 
Oepallamento de Proyección y Agenda de Proyectos del desatrolo de ta Agencia de Proyedos Proyecdón y Servicio 
Servicio Social Comunitarios Identificados al Comunitarios Identificados al seivicio 

Social 
servicio social. sociaL 

ACTUAR 

Resultados obtenidos de la 
1.- Acciones cooectivas o de mejora que 

evalución de la eficiencia del garanticen la eticienc:la del desarrolo del 
desarrollo del Plan de FormaclOn 

Plan de Fonnaclón de personal Docenle e Unidad do Innovación 
Unidad de lnnovaclOn Educalíva de Personal Docente e 

lnstrudores de la ANSP y la eficacia del Educativa 
1nstruc10<es de la ANSP y la 

logro del objetivo planteado en el referido 
eficacia del logro del objetivo Plan. 
planteado en el plan. 
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Re$Ullad0$ obtenidos del 
anMisis y evakJación de la 
elidencia del desarrolo de la 
Agenda cullural y programas ANSP/PNC/ Centros EducativOs 
de difusión fonnUados. que Público en general.Todos los 
pennitan mayor cot IOC:imienlo procesos. 
del patrimonio histórico de la 
ANSP y PNC, y la eficacia del 
plan. 

RestMados oblenidos de la DiY. De Estudios/ DiY. De Formación 
elíciencia del desanclo de la lnlc:ial. Decanato de Estudios. 
Agenda de Proyedos Alcaldias. Comunidades, centros 
ComuMarios Identificados al escolafes. unidades de Salud. 
seMclo social. PNC 

Acciones corredivas o de 
mejota implemet !ladas que 
garantizan la e6dencia del DMsiones de la Subdirec:ciOn 
desalTollo del Plan de Académica. Subdirec:ciOn de 
Fonnaclón de personal Docente lnc:ofporacicln y Subdirección de 
e Instructores de la ANSP y la Admlnlstracicln. 
etic:ac:ia del loglo del objetivo 
planteado en el referido Plan. 
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Resultados obtenidos de la 
evotuaciOn de la eílCicncia del 2.- Acciones correctivas o de mejora que 

desarrollo del Diseno tnstruclurat. 
garanticen la eficiencia del desarrolo del 

Unidad do Innovación 
Unidad de tnnovaclOn Educativa 

académicos y ta eficacia de la 
Diseno tnstructurat académicos y ta 

Educativa 
eficacia de la virtualización de los 

vlr1ualizacl0n de los contenidos y 
contenidos y eventos. 

eventos. 

Resultados obtenidos de la 3. - Acciones correctiva.s o de mejora que 
evaluci6n de la eficiencia del garanticen la eficiencia del desarrolo del 

División do Fonnaclón 
División de Formación Iniciar desarrollo del Plan General de Plan General de distriboción de rerursos 

Inicial dlstribucí6n de recursos académicos y la ef1Cacia del objetivo del 
académicos Plan de distribución. 

Resuhados obtenidos de la 4.- Acciones correctivas o de mejora que 
ovaluaclOn de ta eficiencia de garanticen la elic:iencia de la ejecuci6n y 

Escuela de Agentes ejecución y desarrollo del Plan de desarrolo del Plan de Proyecóóo Anual Escuela de Agentes 
Proyección Anual de Formación de Fonnación Inicial y la eficacia del 
Inicial objetivo del Plan de Fonnación Inicial 

Resultados obtenidos de la 
5.· Acciones correctivas o de mejora que 

evaluacl6n de la eficiencia del garanticen la eficiencia del desarrollo del 
desanollo del Plan de 
Implementación de a.signaturas 

Plan de lmplemenlación de aslgnatUflls 
para la doctrina policial, que garantice 

Escuela de Oítclales paro lo doctrina policial. que 
generar cambios de conducta quo Escuela de Oficiales 

gorant.lce generar cambios de 
conducta que impacten en la 

Impacten en ta prestaeión de servicio a ta 

prestacl6n de servicio a la comunicad y la eficllclo del obfotivo del 

comunicad. Plan. 
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Acciones correctivas o de 
mejora Implementadas que 

OMsiones de la Subdirecdón 
garantizan la eficiencia del 

Académica. SubdlrecciOn do 
desarrollo del Oisello 

lncorporaclOn y Subdirecci6n de 
lnsltudural. académicos y la 
eficacia de la vir1ualización do 

Admlnlstraclón. 

los conlenldos y eventos. 

Acciones correctivas o de 
mejora implementadas que Subdirecci6n Académica. 
garantizan la eficiencia del OMsiones y Oepar1amentos 
desarrolo del Plan General de Subdirección de Administración 
distribución de rerursos PNC. 
acOOémicos y la eficacia del Todos los procesos 
objetivo del Plan de dislribuciOn_ 

Acciones correctivas o de 
mejora implemenladas que Subdio'ección ~mica. 
garanli:z.an la etidencia del OMsiones y Oepar1amentos 
desarrolo del Plan de Subcf .. eedón de Administración 
Proyec:ci6n Anual de Fonnación PNC. 
Inicial y la elic:acia del objetivo Todos los pc-ocesos 
del Plan de Formación Inicial 

Acciones correctivas o de 
mejora implementadas que 
garantizan la eficiencia del 
desarrollo del Plan de Subdirección Académica. 
implementación de asignaturas OMslones y Oepar1amonlos 
para la doctrina policial, que Subdirección de Administración 
asegura generar cambios de PNC. 
conducta que Impacten en la Todos los procesos 
pc-estación de sefVicio a la 
comunicad y la eficacia del 
objetivo del Plan. 
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Acciones cooedivas o de 
Resultados obtenidos de la 6.. Acciones corredivas o ele mejora que mejora Implementadas que 

Subdirecd6n Acad6mlca. evaluación de la eficiencia del garanticen la eliciencia del desarrolo del OMslOnde garantizan la eficiencia del . DiYlslones y sos Oepaltamentos. División de lnvesllgaclOn desllrrollo de la ejec:ución del Plan y la eficacia del objetíw de los Investigación deSam>lo del Plan y 1a elicaóa 
Subdirec:clOn de Administración. Plan y la eficacia del objetivo de proyectos de Investigación. del objetivo de los proyectos de 

los proyectos de Investigación lnYestlgaciOn. 

Acciones conectiYas o de 
Resunados oblenid os de la 7 .• Acciones corredivas o de mejota que 

mejora implementadas que 
Subdlrecci6n Académica. gar.wizan la eflCiencia del ofidctncia de la evaluación del garanlic:en la elicienCia del desatrollo del OlvlsiOnde desarrollo desarrollo del Plan OiYlslones y sus Departamentos. División de Investigación desarrollo del Plan de evaluación Plan de evaklación anual de la PNC lnvestigadOn de evaklaclón anual de la PNC Subdirecdón de Administración. anual de la PNC (EVA) y la (EVA) y la eficacia del objeliYo de la EVA. (EVA) y la elieac:ia del objetivo eficacia del objetivo de la EVA. 

dela EVA. 

Acciones conedivas o de 
Resultados obtenidos de la 8.· Acciones cooeclivas o de mejora que 

mejora lmplemenladas que 
garantil.an la eficiencia del eficiencia del desanollo del Plan garanlic:en la eliciencia del desarrolo del desamillo del Plan Anual de OMslOn de Esludios 

Depal1amento de Evaluación 
anual de evaluad6n profesional Plan Anual de Evaluación Profesional oepa11amen10 de Evaluación Proleslonal policial Sundirec:clOn Aead6mlea policial graduado en la lnslilución. polic:lal graduado en la instllucl6n. en sos Evaluac:i6n Profesional 

graduado en la instilu06n. en Oocenles Profesional en sos diferentes niveles y dilefenles niveles y caleg<>rlas y la sus diferenles niveles y ~tegolfas y la e&cacia del eficacia del objetivo del plan. categol1as y la elicacia del objetivo del plan. 
objetivo del plan. 

Acciones conectlYlls o de OMslón de Investigación. 
mejora Implementadas que DiYislonos y sus Departamentos. 

Resultados obtenidos de la 9.· Acciones cooedivas o de mejota que garanlll.an la eficienc:la del Subdlrecx:lón do AdmlnlstradOo. 
eficiencia del desa1Tollo del Plan garantice la e6clencia del desarrollo del O.p111tamento do desan'olo del Plan de Instituciones educativas y de 

Oepal1amento de lnves1lgaci6n do administración de adividades Plan de adminisltacl6n de actividades de 
tnvostlgaclón admlnlslración de adividades coopef1ICión. 

Cienllflca de Investigación Clentmca y Investigación Clenlllica y definición de Clontlflca de Investigación Cientlfica y lnvestlgadom Nacionales e 
deí111ic16n do temáticas sujetas a temáticas sujetas a comprobación y la definición de temáticas sujetas intemadonales, docentes. 
comprobación. eficacia del referido Plan . a comprobacl6n y la eficacia especialistas. profesionales e . ··' 

del referido Plan • investigadores. 
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Olvlsl6n de Proyecclon social 

Oepanamento de Historia 
Policial 

Oepanamen10 do Proyección y 
Servicio Social 

Rosullados obtenidos del 
analisls do la evaluación de la 
eíodencln del desarrollO del Plan 
do Slstematización del Proceso 
Hls16rico. diseno de catálogos 
para la actualización permanente 
do los Inventarlos 

10.- Acciones corTCldivas o de mejoto que 
garantice la eíldencla del desarrollo del 
Plan de Sislemalizaóón del Proceso 
Histórico. dlsel\o de caták>gos para la 
adualización permanente de tos 
inventarios y la eficacia del objetivo de la 
sistematización del Proceso Hist6rico. 

Resultados obtenidos del análisis 11 _ Acciones eotredivas o de mejota que 
y evaluación de la eficiencia del g~lice la eficiencia del desarrollo de la 
desanOllo de la Agenda cultural Agenda culbnl y ptogramaS de difuslOn 
y programas de difusión formulados. que pennítan mayor 
fonnulados. que permítan mayor conocimiento del patrimonio hisl6rico de 
conodmlenlo del patrimonio la ANSP y PNC. y la e6cada de la referida 
hlst6tlco de la ANSP y PNC. y la agenda cultural. 
erocacia del plan. 

División do 
Proyocclón social 

Doparta....mo ci. 
Historia Policial 

Acciones correclivas o de 
mejora implemenlac:tas que 
garanlizan la eficiencia del SUbdirecci6n ~mica. 

desarrOlo det Plan de DMslones y sus Oej)artamentos. 
SislemallzaciOn del Proceso SUbdln:c:dón ele Admlnlstrac:IOn 
HislOOc:o. diseno de catálogos lnsliludones ecluealivas y de 
para la ac:lualización coopef8cíón. 

permanente de los inventarios y POlicla Nacional Civil. 
la elicacia del objetivo de la Ministerio de Educación. 
sistematización del Proceso 
Hist6ñco. 

Acciones conectivas o de 
mejora Implementadas que 
garantizan la eficienc:ia del 

desalTOlo de la Agenda aJlural INISP/PNC/ Centtos Educativo 
y prog<amas de difusi6n Público en genem. Tocios los 
formulados. que permil.an procesos. 
mayor COI IOCimíet 110 del 
palñmonlo his!Orico de la ANSP 
y PNC y la eficada de la 
referida agenda cultural. 

Acdones oorredivas o de 
Resultados obtenidos do la 
eficiencia del desanotto de la 
Agenda de Proyectos 
Comunitarios ldontmcados al 
sorvlclo social. 

12.· Acciones correctivas o ele mejora 1 lmetora lmplemenlac:tn que 
que garanticen la eficiencia del deswrollo Doparuimonto de garaneiz.an la eficiencia det 
de la Agenda de Proyectos Comunílerios Proyoc:clón Y Servicio desanOlo de la Agenda de 
Identificados al sefVlcio social. Social Proyectos Comunitarios 

Identificados al senriclo soclal. 

Olv. de Eatudiosl Olv. de Fonnodón 
Inicial Oecanalo de Esludios. 
Alcaldias. Comunidades. oen11os 
escolares. unidades de Salud. 
PNC . 

Go.tor do Proceso 
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NOMBRE DEL PROCESO: Innovación Educativa 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Virtualización de un evento académico. 

OBJETIVO: Definir las actividades que conforman la virtualización de un evento académico (curso, 
taller, capacitación, diplomado, entre otros). 

- - - - --
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Realiza petición de virtualización de evento académico. 

2 Autoriza y gira instrucción para la virtualización de evento académico 

3 Recibe instrucción y analiza las necesidades de formación y objetivos a 
alcanzar con la virtualización del evento académico. 

4 Realiza convocatoria para reunión con el requirente y expertos temáticos. 

Realiza reunión con el requirente y personas expertas en temáticas para 
5 coordinar y explicar el diseño instruccional para la virtualización del 

contenido o evento académico. 

6 Realiza reunión/taller para obtener los insumos documentales para cumplir 
con la virtualización del contenido. 

7 Elabora y remite a la UIE el documento base del contenido del evento 
académico. 

8 Recibe y revisa documento base del contenido del evento académico a 
virtualizar. 

9 
Diseña las estrategias de aprendizaje y de evaluación que formarán parte 
del evento académico a virtualizar. 
Solicita reunión con diseñador instruccional y expertos temáticos para 

10 confirmar las estrategias de aprendizaje y evaluación que se aplicarán en 
los OVA. 

Realiza reunión con diseñador instruccional y expertos temáticos para 
11 confirmar las estrategias de aprendizaje y evaluación que se aplicarán en 

los OVA 

12 Elabora documento instruccional del evento académico a virtualizar. 

13 Solicita reunión con requirente y expertos temáticos para informar sobre 
los avances en el proceso de virtualización del evento académico. 

14 Realiza reunión e informa al requirente sobre los avances en el proceso de 
virtualización del evento académico. 

15 Emite visto bueno u observaciones al documento instruccional o a las 
actividades de aprendizaje y evaluación. 
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RESPONSABLE 

Requirente 

Subdirección 
Académica 

Jefatura UIE 

Subdirección 
Académica 

UIE 

UIE 

Requirente 

UIE 

UIE 

Jefatura UIE 

Jefatura UIE 

UIE 

Jefatura UIE 

Jefatura UIE 

Requirente 



• 
PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO ? CÓDIGO: DE-MA-004 .. \ 

C> -n PÁG. :122 de 205 .. .. FECHA : 06/04/2022 ~ 1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES 
VERSIÓN: 8 " i 

Gira instrucciones para iniciar la virtualización del evento académico o 
16 incorporar observaciones al documento instruccional o a las actividades de 

aprendizaje y evaluación hechas por el requirente. 

Inicia el proceso de virtualización del evento académico con el diseño del 

17 
guion técnico (storyboard): Diagramación del OVA o incorpora las 
observaciones al documento instruccional o a las actividades de 
aprendizaje y evaluación. 

18 Revisa, aprueba y envía el guion técnico al equipo de diseño gráfico. 

19 
Recibe, diseña, produce y remite al equipo de integración multimedia 
recursos textuales, audiovisuales y animados. 

Jefatura UIE 

UIE 

Jefatura UIE 

Equipo de diseño 
gráfico de la UIE 

Equipo de integración 
20 Recibe, revisa e integra los recursos textuales, audiovisuales y animados. multimedia de la UIE 

21 
Remite para revisión y aprobación los objetos virtuales de aprendizaje Equipo de integración 
creados. multimedia de la UIE 

22 
Recibe, aprueba y en caso de ser necesario emite observaciones a los 
objetos virtuales de aprendizaje. 

23 
Incorpora observaciones o remite los objetos virtuales de aprendizaje a la 
persona encargada de administrar la plataforma educativa virtual. 

24 Gira instrucción para creación del aula en la plataforma educativa virtual. 

UIE 

Equipo de integración 
multimedia de la UIE 

Jefatura UIE 

Recibe instrucción, crea, configura, publica recursos educativos en el aula Administrador(a) de la 
25 virtual que aloja al evento académico e informa a jefatura sobre el aula plataforma educativa 

habilitada para el uso de los usuarios autorizados. virtual. 

26 
Recibe informe sobre aula habilitada para evento académico y comunica 
al requirente. 

NOMBRE DEL PROCESO: Innovación Educativa 

Jefatura UIE 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación anual de las actividades profesionales del personal 
policial. 

OBJETIVO: Describir el procedimiento para realizar la evaluación de actividades profesionales del 
personal policial y proponer temáticas de actualización en la formación policial. 

No DESCRIPCIÓN TAREA 

Elabora el diseño del proyecto de evaluación anual de las actividades 
1 profesionales del personal policial y lo remite. 

2 Recibe, revisa, emite visto bueno y remite proyecto de evaluación anual. 

3 Recibe, emite visto bueno u observaciones el proyecto de evaluación. 

GC-FR-004 
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RESPONSABL.E 

Departamento de 
Evaluación 
Profesional 

Jefatura División de 
1 nvestigación 

Subdirección 
Académica 
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4 En caso de que existan observaciones las incorpora y devuelve proyecto 
de evaluación. 

5 Recibe, revisa, aprueba y remite proyecto de evaluación firmado y sellado 

6 
Recibe y gira instrucciones al Departamento de Evaluación Profesional 
para la ejecución del diseño de evaluación. 

7 Diseña, valida y reajusta instrumentos de evaluación. 

8 
Elabora y remite propuesta de solicitud de información a instituciones 
externas. 

9 Recibe y gestiona la solicitud de información a instituciones externas. 

10 Recibe, tramita y remite la información solicitada por la ANSP. 

11 Recibe información solicitada y gira instrucciones a la División de 
Investigación para su análisis. 

12 Recibe y gira instrucciones al Departamento de Evaluación Profesional 
para análisis de la información. 

13 Aplica instrumentos de evaluación a la muestra. 

Analiza, realiza tratamiento de datos y extrae conclusiones de la 14 
información. 

15 Elabora y remite informe final de la evaluación del personal policial. 

16 Recibe, revisa , emite visto bueno y remite informe final de evaluación 
anual. 

17 Recibe, emite visto bueno u observaciones y remite a la Dirección General 
informe final de evaluación anual. 

18 
En caso de que existan incorpora observación y devuelve informe final de 
evaluación. 

Presenta resultados de informe final de evaluación anual de las 
19 actividades profesionales del personal policial y remite a instituciones 

externas interesadas. 
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Jefatura División de 
1 nvestigación 

Subdirección 
Académica 

Jefatura División de 
1 nvestigación 

Departamento de 
Evaluación 
Profesional 

Jefatura División de 
1 nvestigación 

Subdirección 
Académica 

Instituciones Externas 

Subdirección 
Académica 

Jefatura División de 
1 nvestigación 

Departamento de 
Evaluación 
Profesional 

Departamento de 
Evaluación 
Profesional 

Departamento de 
Evaluación 
Profesional 

Jefatura División de 
1 nvestigación 

Subdirección 
Académica 

Jefatura División de 
1 nvestigación 

Departamento de 
Evaluación 
Profesional 
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NOMBRE DEL PROCESO: Innovación Educativa 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 1 dentificación y ejecución de proyectos y servicio social de 
estudiantes de la ANSP. 

OBJETIVO: Conocer la identificación y ejecución de proyectos y servicio social de estudiantes de la 
ANSP. 

No DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Solicita a la División de Proyección Social propuesta de proyectos para 
estudiantes habilitado para realizar horas sociales. 

2 
Recibe y solicita nómina de estudiantes habilitados para realizar horas 
sociales. 

3 
Recibe, elabora y remite a División de Proyección Social nómina de 
estudiantes habilitados. 

4 
Recibe e instruye al Departamento de Proyección y Servicio Social la 
inscripción de estudiantes habilitados para realizar horas sociales. 

Recibe, convoca, inscribe y verifica si se encuentra activo el estudiante 
5 habilitado para realizar horas sociales. 

Elabora y remite para aprobación plan de proyectos a desarrollar para 6 estudiantes. 

7 Recibe, revisa, emite visto bueno u observaciones y remite plan de 
proyectos a desarrollar. 

Recibe, en caso de ser necesario incorpora observaciones y devuelve 8 
plan de proyectos a desarrollar. 

Convoca a reunión a estudiantes para dar a conocer todo el proceso que 
9 se realizará para el servicio social. 

Realiza reunión y comunica a estudiantes sobre proyectos y todo el 
10 

proceso a realizar para las horas sociales. 

11 
Escoge, elabora y remite proyecto para realizar sus horas sociales en el 
formato autorizado. 

Recibe, revisa, emite visto bueno u observaciones al proyecto de horas 
12 

sociales elaborado por estudiantes. 

13 
Recibe, en caso de ser necesario incorpora observaciones y devuelve 
proyecto a desarrollar. 
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RESPONSABLE 

División de Ciencias 
Policiales 

División de Proyección 
Social 

División de Ciencias 
Policiales 

División de Proyección 
Social 

Departamento de 
Proyección y Servicio 

Social 

Departamento de 
Proyección y Servicio 

Social 

División de Proyección 
Social 

Departamento de 
Proyección y Servicio 

Social 

Departamento de 
Proyección y Servicio 

Social 

Departamento de 
Proyección y Servicio 

Social 

Estudiante 

Departamento de 
Proyección y Servicio 

Social 

Estudiante 
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Gestiona coordinación y solicitud con instituciones externas para Departamento de 
14 

desarrollar el proyecto de horas sociales. Proyección y Servicio 
Social 

15 Recibe y aprueba solicitud de proyecto de horas sociales para 
Instituciones Externa estudiantes. 

Estudiante 

16 Ejecuta y finaliza proyecto de horas sociales con apoyo del Departamento de 
Departamento de Proyección y Servicio Social. Proyección y Servicio 

Social 

17 Emite y remite constancia de participación y finalización de horas 
Instituciones Externa sociales de estudiantes. 

18 Recibe, revisa, elabora con constancia de participación archivo digital 
por cada estudiante que finalizó el servicio social. 

Emite y remite constancia de servicio social , original 
19 Académico con copia al estudiante y al archivo de la 

Proyección Social. 
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a Registro 
División de 

División de Proyección 
Social 

Departamento de 
Proyección y Servicio 

Social 

División de Proyección 
Social 
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CARACTERIZACIÓN DE PROCESO VERSION:01 * ~~~~ 1 ANSP NOMBRE DEL PROCESO: ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS FECHA: 22/02/2021 

OBJETIVO DE CALIDAD: 

Btlnd~u los rKursos competontos con l.1 innovación.. quo !).Jtólnlicen 
contlnu:unonto Ll ~paddad do los procesos c,on mojons en los 
productos y sorvklos necesarios p:a.n l.:. ptofoskM1:.Nud0n on 
soourid•d pf1bllc.>. 

RESPONSABLES DEL PROCESO: 

OBJETIVO DEL PROCESO: 
Gnliona< los rC<UISOS MCnarios p3t2 man-'/ ,..¡onr la 
.. rouc1a do los so<Vlc:los. - lxilil..., el adocuado fundonamleftlo y 
<'ficl<'nto closam>llo do los procesos del Sistoma do Gostl6n do 
CAiidad, • fin do log- la aatlsl.>cdón do los usaarlos a.i como el 
cumpllmlonto do las -• y objotM>s Es111116glcos do la ANSP. 

OBJETIVO ESTRATEGICO AL CUAL APORTA: 

lm ~ la gestión do la calidad conoo ojo 1111nsversal para 
oarantlzat la pt0loslon.ollzacl6n en SO!Juridad pública. buscando la 
mo)on continua y la utMludón ellclenlO y transparonto do los 
roe.unos. 

Lic. Morfo Fom:>ndo Mor•los Wrtlr. Jolo do úFI ~· \ / · /l l~l procoso os tranavoraal debido a quo Incido on todos los procosos, dosdo la gosllón flnanlora hasta la lntoracclón do las 
"/1/ :::ü...IL1~dqulslclonos y contrataciones lnstituclonalos. 

Llcd•. Norm.> Fronclsca Pimontol do AV<'L,.. Jol•Ído\IACI. 

l.lon•Sl0'10 c1o Hooonda CEnto 
ROCIOI del SAFI) 

P1ocoso do 0.rCCCIOO..'lm-<tnto 
Estrntóolco 

'·""'""'"'do H.>o<ncb(Orrccción GcnOf;,1 del l'rCSU!X"'SIO) 

t.1.>rco l"O"I y N°'""'''"'°· P3'3 Li gostóón 
do Roa.w~ FllUt>OO<os y Rondioón do 
Cuontns 

Pt:in Eslrntógteo tnshlUetOn.'>1 (PEI) en 
vi!)o~. 

Polobco> y Nonn.» do lormuboon 
Pnlsupuostan.1 
Gui"mc:~p.imb~ 
Prosupuo>1:in.1. 
Es~IO do ncce>ldlldes 

M1nlsto110 do tt:w:ooM.• (Dwocción ¡Prosupuooto lnstotuclon.11 nP<ob.ido 
Genornt do Tosor0<L•) (Asnmbloa l og.sl.1trvn) 

PLANEAR 

1.. ldontir.e:.clón do los -
establecidos PN1' l.'I GoSlión do Rocursos 
Frn:inc;,,,os 

2.· Pbn16cación del "'*'Pf~ de 
Formulaoón ~"'~ ln$loluCional. 

3 •• ldcntilic:.idón do ,, .. obtl!).ioonos 
Í'\S:btuc:ion.oles 

Unidad Financiera 
tnstltuclonal 

Unidad F lnancleta 
Institucional 

Unoamiontos ostablocidos parn b 
GeSlión do RtlCU<SOS Fin:lncio<os 

Proyecto do Presc.ipuesle> 1nsaituciona1 

Unidad Fln:lnclena j0oteonin3c:ión de tos oblóg3c:iolrlOS 
Institucional inSlitucion.11es. 

Oirocdón Clonefal 
L'Mlono de Hacienda 
Entes Controlo<es (ltllomos y 
oxtotnos) 
Todos los procesos 

~de
T odos tos procesos 
WSP 
Entes contnlotes ("-nos y _, 

Mristerio do Hacienda 
WSP 
Todos tos P<OCOSOS 
UACI 
Entes contmlo<os f"'temos y 
oxtomos) 
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* 
CODIGO: ARF.CP-001 

ºft• 
PÁGINA: 2 "º" . . . . CARACTERIZACION DE PROCESO VERSION: 01 . . ... 

OOOllJINOllf ANSP NOMBRE DEL PROCESO: ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS FECHA: 22!02/2021 

f.L MLVAIXlR 

Presupuos10 lnstilucíonal aprob.ldO 
(Asomtllca legislativa) Consddaci6n do los &lados 

Minislctlo do Haoenda 

Min1s1eno do ~ (0..ecci6n 4.· ~do los Estados F1R311Cicros Unidad flnanclor.a FNllOefOS Bá$COS. p;Jt3 b IOl'NI óo IAJSP 

Gcnctol do Conta~nd Esllldos FlllMCicfos 06slcos ~sicos. para b toma do doósionos y rC!fldíción Oirecoón Genetal 

Gu1t>enmmen1al) docoontos. 
Institucional OOCislones y rcndición do cucnl4>s Entes contm!Ores (internos y 

Informas de enles controlndores (lnlcmoo 
(cnlos c:oolmlo<es 1111emos y extornos) externos) 

y externos) 

~liníslcno do Hacienda 

5.· ldonblicaOón do los lncamicnlos Unidad do 
Une.~ idenlikados para b Oorecci6n Genetal 

Mll'li$ICllO do H3aenda (enlo Política de Adquisiciones y Corllr.>taoones establcCldos p;Jt3 b lornUación del Progrom;i AdqulsklonH y 
lonnul3Ci6n del Prog.-amo Anuol óo 

nonnillM> UNAC) lmbb.Qor\ales Mual do~ y Conlraboones Adqulsicione$ y ContraUóones Tocios los procesos 

lnsblucronoles 
Contnitaclones lnSlm:icnales 

Proyteto do pr0$UpUctslo apob.ldO 6. • klentikaóón do los dile<cnces topos o 
Unidad do Oilecci6n Genetal 

Unidad F rnanciero lnS14uoonal Adqulslck>Ma y ProgtiVl\3ÓÓn Anl.ol do Adquisiciones 

Todos los procosos ldenl;6caci6n do nocesidades requeridos mod.llidades de adqul$c:iOneS y c:ontratac:rones 
Contralxlonos y Contr:iboones lnSlltudonaL(P AAC) lMidad F rn:inaera 

por IH depct ldct IC>aS. rQ9Ubdas por b LACAP. lnsUtuclonal 
Todos los proeesos 

HACER 

Oorecci6n Genetal 

Line~n1os cs1ablcc1dos p.lfO la l .· Aplicor linc!amicnlos oslablcodos para b Unidad Fln:lnclcf;J Recursos finanoofos asrgt\óldo$ p¡vn a.Visiono do Haocoda 

Unidad F1nanciera lnshluctonill 
Entes Contraloros (inlemos y 

Gcslión de Rcc1Jrsos F1rmncic1os Gcslrón do Recursos FinMcieros lnstituclONI b oestión inStiluoonol externos) 
Tocios los procesos 

Ap<oba06n del Proyedo do Mnslcno do H3ócnd<I 

2.· Rcmísi6n del PrO)'edo do Presupuosto Unidad Flnanciofa 
~~parasu Tocios los prooesos 

Unrdad Fin:lncier;:i lnst4ucíon.ll PIO)'CCIO de Presupuesto lnsbluoonal conso5daci6n (a.Uf) 
lnshtuc:ional par;:i su consoladaóón (M.H) Institucional Ley dO Presupuesto General do 1 

MJSP 
Enles conltnlores (inlornos y 

Estado. CJC!emOS) 
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Unidad Financiera Institucional 

Unidnd Fínancicr11 lnstitucion11t 

Unidad de Adqwsiciones y 
Contrataciones 

Unidad de Adquisiciones y 
Conlrataciones Institucional 

Unidlld Financiero Institucional 
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OetermÍ/\3Ción de tas obligacioines 
insli tucion:llcs. 

Consotid.ición de los Estados Financieros 
O.isícos. pnm la tom., de decisiones y 
rendición de cuentas (entes contmlores 
internos y externos) 

lineamientos identificados p.'llll la 
lormulncioo del Progmmn Anu.'\I de 
Adquisiciones y Contralncioncs 
lnstitucionnles 

Programnción Anunl de Adquisiciones y 
Contmlaciones lnstilucionnl.(PMC) 

Recursos r.n..,nciefos asignndos p.,m la 
gestión Institucional 

3. - Generación de los requeñmienlOS por el 
reconocimiento de tas oblig3ciones 
institucionales. 

4.· Generación de los Estados f"inancieros 
O.isicos. p.v;i la toma de decisiones y rendición 
de cuentas (entes contralores intCfnos y 
externos) 

5. -Aplocaóón de lineomientos p.im ~, 
Progmm."lción Anu31 de Adquisiciones y 
Contml'1Ciones lnstitucion:dos 

G.· Ejecución de la PrO!J'll'1lllCÍÓn Anual de 
Adquisiciones y Conlmlociones 
lnstitucional.(PMCJ 

VERIFICAR 

1. • Aná'sis de los recursos fonancicfos 
asignados p.im 111 gestión inSlilucionnl 

Ministerio de Hacienda 
MJSP 

Unidad Financiera Transferencias percOdas de fondos Todos los procesos 
lnstlluclonal para pago de obligaciones UACI 

Entes contmlores fontemos y 
externos) 

Ministerio de Hacienda 

Unidad Flnanclora ESlodos f"inancieros ~ic:os 
MJSP 
Dirección Gcner31 ln.stituclonal rcrNidoos al ente contralor (MH) 
Entes contralores (internos y 
externos) 

Ministerio de Hacíendo 

Unidad do Lineamientos aplicados en la 
Adquisiciones y programación Anual de Adquisiciones Dirección Geoer31 

ContmlacloflC!S y Contrataciones lnSlilucion3lcs 
Todos los ptOOOSOS 

Unidad de lnfonne de ejeQJci6n de las dílefentes 
Ministerio de Hacienda Adquisiciones y modalidades de adquisiciones de la 
Dirección General Contraraclonos Programaó6n Anual de Adquisiciones 
Todos los procesos 

lnstíluclenal y Contratnciones lnstitucional.(PMC) 

Oireoci6n General 
Unidad Financiera lnlonne de la ev31uación física y Ministerio de Hacienda 

lnstlluclonal 6nanc:iem Entes Contralores (onlernos y 
externos) 
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Untdad f11anciem lnsbtucional 

Unidad Financiera Institucional 

Unodad Flf\311C>Cf3 lnshtUCIOtl3I 
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Unidi>d de AdQulSICIOOOS y 
Contri>ti>dQnos 

l\¡lfobación del Proyecto de ProsupuoslO 
lnslituciorol para su c:onsolld;ición (M.H) 

Ley do PtCS<JpUOSIO General dol ESl.ldo. 

T 1ansletcncias pe1cillidas de fondos p¡im 
pago do obtlgadoncs 

ESl3dos ror\3tl0Cfos Básicos 1efllllidos .,. 
cnlo conltalor (t.IH) 

l.inearnlCfWos ;>plic:¡ldos en 13 
ptogr¡lm3Ci6n Anu3I do Adquisicionos y 
Conllataoonos tnslitucion3tes 

2.. Revis;w "' doslrillucól de "' ptOgrarn;ición de 
la ejccuci6n pr~ !PEP) 

3. • VcriíOCDción do Esl3dos do Cuonlas do 
Auxiliar do Banco 

4 •• vcnrCllCl6n de 13 rems>ón do IOS Esbdos 
F inancicros B3slcos. 

S.· Venfic:<loón de apic:aci6r'I de lineamícnlos 
idcntilic<ldos en 13 progr;ln>ilCión Al.,.-A de 
Adquisic:ionos y Conr.itacionos lnshlucionalos 

Unld.ld Financiera lnlonne del Eslado de Ejec:uo6n Mnslcno de H.locnd;l 

lnslltucloNI ~ Entes contr.llotos (i>lemOS y 
eldefnos) 

Mini$1etl0 do H3cieOOa 

Unidad Flnanel«a lnlonno do ~s (P3!Jad.1s y 
MJSP 
UACI 

lnstltuclonal pcndoCfllCS de pago) Entos contralofos (1t1temos y 
eldCfn05) 

Mnsterio do H;icicnd3 

Unld.ld Flnanciora Prosenlaci6n de IOS Estldos Oirccoón General 

l nslltudonal fin3noetos Básicos. Entes contralores (i>lemOS y 
exletnos) 

Monísle<IO do HDdCf\d¡) 

OWccoón Gcnet31 
Unidad do PrO(Tamaci6n Anual de Adquisioories 

Adqulsk.lones y y Conlr.lll30ones lnsliluc:ion3lo con Tocios los ptOCCSOS 

Contr~taciones cfcdlY3 aplac.aci6fl do llnc;>mientos 

' 
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lnl0tmo do eiccución do las dilmenlos G.· Verificar el cumplimiento de las adquisiciones 
Unidad do 

Efectiva ejecución C!jecución de tas 

Unidlld de Adquisiciones y mod.11idooes de adquisiciones de la Adquisiciones y 
diferentes modalidades de Ministerio de Hacienda 

Con1m1ncionos lnslJlucional Ptogmmnción Anual do Adquisiciones y 
do acuerdo a las dife<entes modalidades do adqUsiciones de la Ptogramacíón Oitecd6n Genetal 
con1rn1ndón Contrntacloncs 

Conlrillnc~ lnslilucional.(PMC) lnslituclonal 
Anual de Adquisiciones y Todos los procesos 
Conllat;iciones lnsUucional.(PMC) 

ACTUAR 

1. • Acciones QOtredivas para una eficiente Dilección Genetal 

Unidad F1nnndcra tnslitucional lnl0tmo do ~, evaluación física y fin.incicta ejecuci6n presupuestaria en la Gestión Unidad Flnanclom cl(!CUCión presupuesiaria electiva en Ministerio de Hacienda 

Fnanciem. 
Institucional el cumplimiento de motas y objetNos. Entes Contralofes (intemos y 

externos) 

Unidnd Fin.inciera lnslilucional 
lnl0tmo del Es13do do Ejecución 2.· Acciones rorrectivas para delenninar la Unidad Flnancl11ra 

R."tZOl\abiidnd electiva de la ejecución Dirección Gene<al 

Ptosupuostnria. ef>Ciencia en b lljecución de los recutSOS. Institucional 
presupuestaria. pam el cumplimienlo Ministerio de Hacienda 
do metas y olljelivos Enles contmlotes (internos y 

extornos) 

Opor1una gestión de bs SOliciludos de Ministerio de Hadendo 

Unidnd Fln.1noem lns1itucional 
lnl0tmo do oblígnciones (p¡l<Jlldns y 3.· Acciones QOtroclivns pata el cumplírrienlo do Unld:NI Financiera requerimiento de fondos para la 

MJSP 

pcndienles do Pll90) las oblignciones lnstlluclonal eicocia en el c:u:nplimiento de 
UACI 

ollligaciones .. Entes conlmlo<es (internos y 
externos) 
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MíM!eoo do Hacicnda 

Unidad FtnanCÍCfa lnsbluóonal 1 Pr~tacióo do los Estados Finnncicfos ,4.· Accionos do mcpa para _la p1cscnlllci6n do 1 Unidad Financiera IElcctrv~ p1escn~ do los Estados IOirccoón General 

Báscos. los Estados Finanoc<os B.isic:os. lmtituclonal Finanocros Básicos. Enlos contralotos (inlemos y 
extornos) 

Unidad do Adquisiciones y 
Conlmlacíonos 

Unidad de Adquisícionos y 
Conlmtxiones Institucional 

\ 

e 

Locdo Sal• 
r 

. 5. • kt:#'ICS COOedrr.IS quo g.vanbccn la 
Programaoón Anual do Adqursicionos ~ lclectivid<ld do 1a ap1otnc:iófi do líncamoenlos en 
contratacionos lnshtuóona!Cs con olectrva la progrumaeión Anual do Adquisociones y 

nplícación do linonmienlos Contmtncionos tnst1tuc:ionales. 

Electiva cjocuc;ión de las dolcrentos 
modaidlldes de odquisioonos do la 

Programación Anulll do Adquisioonos y 
Contmt.1donos lnstiluóonat (PMC) 

E spinoza Nolasco 

G.· Accionos corrcctivóls que g¡ironbC:AYI la 
olectividad do ejec:ución do las d.Ccrcntcs 
modlllídades do adquisiciones do la 
Programoción Anual de Adquisiooncs y 
Contrataciones lnsblucionóll.(PMC) 

Goslor ele Pr~ 
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Unidad do 
Adqulsk:lonesy 
C0<1tralllclones 

Unidad do 
Adqulsk:lonos y 
Contrataciones 

Institucional 

Minislcoo do Hacienda 

Oircccióo General 
Ekdrva aplic3óón do 111\eilmoenlos en 

la ptogtilll\ólÓÓn Anual do 1 Todos los l)'OCOSOS 

l\dqulsicionos y Contrlltaooncs 
lnstotuóonales. 

modalidades do lldquiSIÓOnCS do la Oirecci6n General 
Electiva cjcQló6n do las ddCYentes 1 Mlnislcrio do Hacicnda 

Prograrnaóón Anual do Adquisiciones Todos los p1ocesos 
y Conlralac>OneS lnslJtoóonal (PAAC 

OllClctor General 
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NOMBRE DEL PROCESO: Administración de Recursos Financieros 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Generación de Estados Financieros 

OBJETIVO: Efectuar los registros contables directos o automáticos de los hechos económicos que 
modifiquen los recursos y obligaciones de la institución, manejar el archivo contable institucional, 
realizar los cierres contables mensual y anual y preparar información financiera, en los plazos 
establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Diseña el sistema de contabilidad de acuerdo con los requerimientos 
1 internos y dentro del marco general que se establezca para el Subsistema 

de Contabilidad Gubernamental 

Somete a la aprobación de la Dirección General de Contabilidad 
2 Gubernamental, los planes de cuentas institucionales y sus las 

modificaciones, antes de entrar en vigencia. 

Registra diaria y cronológicamente, todas las transacciones que 
modifiquen la composición de los recursos y obligaciones de la institución 

3 o fondo; y en los casos que proceda, mantiene registros contables 
destinados a centralizar y consolidar los movimientos contables de las 
entidades dependientes del Ramo. 

4 
Valida la consistencia de la documentación probatoria con la información 
registrada por el Área de Tesorería , en los Auxiliares de la Aplicación 
Informática SAFI, previo a la generación de las partidas contables. 

Prepara los informes que se proporcionarán a las autoridades 
competentes, los cuales deben contener información suficiente, fidedigna 

5 y oportuna, en la forma y contenido que éstas requieran, dentro de las 
disponibilidades ciertas de datos, que coadyuvará al desarrollo de la 
gestión financiera institucional. 

Establece los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo 

6 
del patrimonio estatal y la confiabilidad e integridad de la información, 
dentro de las políticas a que se refiere el Art. 105, literal g) de la Ley AFI , 
y sin perjuicio de las facultades de la Corte de Cuentas de la República. 

7 Comprueba que la documentación que respalda las operaciones contables 
cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico. 

Prepara informes del movimiento contable en la forma, contenido y plazos 
8 que establezca la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del 

Ministerio de Hacienda. 

9 
Proporciona toda información que requiera la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental, para el cumplimiento de sus funciones 

10 
Provee la información requerida de la ejecución presupuestaria a los 
Subsistemas del SAFI. 

GC-FR-004 
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RESPONSABLE 

Técnico UFI 

Técnico UFI 

Técnico UFI 

Técnico UFI 

Técnico UFI 

Técnico UFI 

Técnico UFI 

Técnico UFI 

Técnico UFI 

Técnico UFI 
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11 
Verifica que todas las transacciones efectuadas dentro del proceso, estén 

Técnico UFI registradas en la Aplicación Informática SAFI a la fecha del cierre. 

12 
Efectúa los cierres contables mensuales y anuales, de acuerdo a los plazos 

Técnico UFI establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

13 
Efectúa y valida las partidas de ajustes contables requeridos para efectuar 

Técnico UFI el cierre anual. 

14 
Analiza la información financiera generada y presenta las notas 

Técnico UFI explicativas correspondientes. 
Mantiene debidamente referenciado y completo el archivo de 

15 
documentación de respaldo contable institucional, diario y en orden 

Técnico UFI cronológico, de conformidad con lo establecido en el Art. 192 del 
Reglamento de la Ley AFI. 
Desarrolla y cumple con otras funciones que sean establecidas por las 

16 autoridades superiores institucionales y por el Ministerio de Hacienda en Técnico UFI 
materia de su competencia. 

NOMBRE DEL PROCESO: Administración de Recursos Financieros 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Formulación, ejecución y seguimiento al Presupuesto Institucional. 

OBJETIVO: Administrar los recursos financieros de la Academia, de acuerdo a las leyes, reglamentos, 
normativa e instructivos establecidos por la administración pública. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Elabora el Proyecto de Presupuesto Institucional, de cada ejercicio 

1 financiero fiscal , para lo cual deberá coordinarse con las diferentes 
unidades operativas de la institución, tomando en cuenta la Política 
Presupuestaria aprobada y otras disposiciones legales y técnicas vigentes. 
Elabora la Programación de la Ejecución Presupuestaria (PEP), 

2 distribuyendo en el ejercicio financiero fiscal, los créditos presupuestarios 
aprobados en la Ley de Presupuesto, de acuerdo a los criterios 
establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 
Elabora las modificaciones presupuestarias que sean necesarias durante 

3 la ejecución del presupuesto, atendiendo los criterios establecidos en las 
disposiciones legales y técnicas vigentes. 
Verifica la disponibilidad presupuestaria, a solicitud de la Unidad de 

4 Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) o Unidad designada 
para tal efecto y emitir la certificación correspondiente, previa al inicio de 
los procesos de adquisiciones y contrataciones. 
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Registra los compromisos presupuestarios que garanticen la disponibilidad 

5 presupuestaria, para cumplir con las obligaciones que se originen en la Técnico UFI 
ejecución del presupuesto, de acuerdo a las disposiciones legales y Presupuestario 
técnicas vigentes. 

6 Efectúa el seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos durante la Técnico UFI 
ejecución presupuestaria. Presupuestario 

7 Genera información presupuestaria, para su respectivo análisis y toma de Técnico UFI 
decisiones. Presupuestario 

8 Desarrolla y cumple con otras funciones que sean establecidas por las Técnico UFI 
autoridades superiores institucionales y por el Ministerio de Hacienda Presupuestario 

NOMBRE DEL PROCESO: Administración de Recursos Financieros 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Cumplimiento de Obligaciones 

OBJETIVO: Administrar los recursos financieros de la Academia, de acuerdo a las leyes, reglamentos, 
normativa e instructivos establecidos por la administración pública. 

-
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Efectúa el pago de las obligaciones legalmente exigibles, adquiridas por 
la institución. 

Maneja las cuentas bancarias abiertas para la administración de los 
2 recursos financieros institucionales, de conformidad a las disposiciones 

legales y técnicas vigentes. 

Efectúa los registros de la información en los Auxiliares de Anticipos de 

3 Fondos, Obligaciones por Pagar (Corriente y Años Anteriores) y Control 
de Bancos, de conformidad con las disposiciones legales y técnicas 
vigentes. 

Gestiona las transferencias de fondos para el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas, mediante la presentación de los requerimientos 

4 o solicitudes de fondos ante la Dirección General de Tesorería o la 
Unidad Financiera de la Institución a la cual están adscritas, según sea el 
caso. 

Entrega el quedan a los proveedores o suministrantes, posteriormente a 
5 la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en las 

disposiciones legales y técnicas vigentes, para iniciar el proceso de pago. 

Valida la correcta aplicación de los descuentos establecidos por ley y 

6 otros derivados de compromisos adquiridos por los empleados, en la 
planilla para el pago de remuneraciones, así como su retención y pago a 
las instituciones y entidades beneficiarias. 
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7 Desarrolla y cumple con otras funciones que sean establecidas por las 
autoridades superiores institucionales y por el Ministerio de Hacienda. 

NOMBRE DEL PROCESO: Administración de Recursos Financieros 

Técnico UFI Tesorero 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Compras por Libre Gestión COMPRASAL 1 

OBJETIVO: Realizar las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones de 
obras, bienes y servicios por la modalidad de Libre Gestión, acorde con la Programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, planes de trabajo y/o necesidades institucionales, y a su 
presupuesto. 

-
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Elabora requerimiento de obras, bienes o servicios, esta solicitud deberá 
contener al menos la descripción técnica de la obra, bien, servicio 
(Términos de referencia o especificaciones técnicas), valores estimados 

1 según estudio de mercado, plazos de entrega. Propuesta del 
Administrador de contrato u orden de compra, Verificación de las 
existencias en el Departamento de Suministros cuando aplique y el Visto 
Bueno de las jefaturas de Subdirección o División, según corresponda. 
Revisa contenido de la requisición y verifica que la contratación este 

2 incluida en la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
(PAAC) 

3 Solicita la Certificación de la Asignación Presupuestaria, a la Unidad 
Financiera Institucional (UFI) 

4 Verifica Certificado de disponibilidad presupuestaria y elabora los 
Instrumentos de Contratación conjuntamente con la unidad solicitante. 
Define la modalidad de libre gestión: 1-Con Competencia: desde 20 
salarios mínimos del sector comercio vigentes hasta el límite establecido 
por la LACAP. 2- Sin Competencia: desde US$100.00 hasta 20 salarios 

5 mínimos del sector comercio vigentes. 3- En casos de proveedor único o 
marca específica, debe gestionar con la autoridad competente o su 
designado la resolución o acuerdo razonado, haciendo constar tales 
situaciones. 

Prepara el instrumento de contratación conjuntamente con la Unidad 
6 Solicitante y remite a la Autoridad Competente o su designado para la 

aprobación del Instrumento de Contratación. 
Revisa los Instrumentos de Contratación y si está de acuerdo los aprueba, 

7 si no envía sus comentarios y observaciones para que efectúen las 
correcciones. 

Remite la propuesta de los evaluadores (UACI y Unidad Solicitante}, o de 

8 los miembros que conformarán la Comisión de Evaluación de Ofertas 
(CEO) si aplicare y del Administrador de Contrato u Orden de Compra para 
su nombramiento. 
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Identifica el perfil de proveedores en función de los Instrumentos de 
Contratación. 
• Si es Libre Gestión sin competencia se invita al proveedor del sondeo de 
mercado; si no busca en el banco de proveedores institucionales y se invita 

9 al proveedor que se adecua al perfil. 

• Si es Libre Gestión con competencia, busca en el banco de proveedores 
institucionales y deja constancia de haber invitado a por lo menos 3 
proveedores que se adecuen al perfil 

Ingresa al sistema COMPRASAL para registrar la información del Rroceso 
de libre gestión: Con competencia, Sin competencia o Proveedor Unico o 

10 
Marca especifica 

Sin competencia y proveedor único o marca especifica: se publica en 
COMPRASAL una vez se haya realizado el proceso, para no generar falsa 
expectativa. 

Descarga los instrumentos de contratación gratuitamente, ingresando a 
COMPRASAL, o los reciben por medio de correo electrónico con la 
invitación a participar. La descarga de instrumentos de contratación se 

11 puede realizar desde el momento indicado en la convocatoria que realiza 
la UACI. 

Nota: en el caso de libre gestión sin competencia, los instrumentos de 
contratación se envían con la invitación a participar en el proceso. 

12 
Presenta oferta acorde a la modalidad definida en los Instrumentos de 
Contratación (física o electrónica), asegurándose que la oferta/Cotización 
contenga la documentación requerida. 

Recibe la oferta/cotización presentada y si cumple con las condiciones de 

13 
presentación establecidas en los Instrumentos de Contratación. 

Verifica que los oferentes no se encuentren en el registro de sancionados 
de COMPRASAL y agrega el reporte al expediente del proceso. 

Evaluación a través de CEO (Cuando aplique): 

1-Traslada ofertas o cotizaciones a CEO para su respectiva evaluación 

2-Analiza y verifica el cumplimiento de las ofertas o cotizaciones acorde a 
los factores de evaluación previamente definidos en los Instrumentos de 
Contratación; y conforme se haya regulado en dichos instrumentos, 

14 
deberán solicitar por medio de la UACI subsanaciones o prevenciones en 
caso sean necesarias. 

3-Concluye la evaluación previa a finalizar el plazo establecido para emitir 
el resultado del proceso y procede a emitir "acta/informe sobre la 
evaluación de ofertas 

4-Remite Acta sobre Informe de evaluación de ofertas a autoridad 
competente 
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Evaluación a través de Evaluadores: 
1-Elabora cuadro comparativo de ofertas 

2-Analiza y verifica el cumplimiento de las ofertas o cotizaciones acorde a 
los factores de evaluación previamente definidos en los Instrumentos de 
Contratación; pudiendo solicitar por medio de la UACI subsanaciones o 
prevenciones en caso sean necesarias. 

15 3- Concluye la evaluación previa a finalizar el plazo establecido para emitir 
el resultado del proceso y procede a recomendar adjudicación según los 
resultados de la evaluación, con base a la oferta mejor evaluada o 
declaratoria de desierto, debidamente firmado por el evaluador o los 
evaluadores. 

4- Remite recomendación por medio de cuadro comparativo de ofertas a 
jefe UACI 

16 Revisa y suscribe cuadro comparativo de ofertas. 

Remite cuadro comparativo de ofertas a autoridad competente o su 

17 
designado. 

Nota: Ante la presentación de una sola oferta o cotización, en esta 
modalidad de contratación, se deberá evaluar. 

Nota: casos para declaratoria de desierto del proceso: 1. Ausencia de 
oferta o cotización. 2. Si ninguna oferta o cotización cumple con los 

18 requerimientos del instrumento de Contratación. 3. Se reciben ofertas que 
cumplen con los requerimientos del Instrumento de Contratación, pero el 
monto supera la asignación presupuestaria (CDP) 

19 Recibe acta (cuando es CEO) o cuadro comparativo de ofertas sobre 
informe de evaluación de ofertas o cotizaciones. 
En caso de aprobar la recomendación de resultado del proceso emite el 

20 
acto decisorio (adjudicando o declarando desierto). 

En caso de no aceptar la recomendación de resultado del proceso, deberá 
razonar. Toda decisión deberá ser claramente fundamentada. 
Notificará resultado a todos los Oferentes, a través de los medios definidos 
en los instrumentos de contratación, una vez emitido el resultado del 

21 
proceso, haciendo alusión expresa al recurso procedente y al plazo para 
interponer el mismo. 

NOTA: Con la notificación del resultado, se le habilita el derecho de vista 
del expediente a los participantes 
Recibe la notificación de resultado del proceso pudiendo solicitar a la UACI 

22 el derecho de vista del expediente del proceso a efectos de informarse y 
documentarse en detalle. 
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Nota: - Se habilita el derecho a presentar el recurso correspondiente según 
el tipo de resultado acorde al procedimiento (Medios de Impugnación). 

- Ante la solicitud de derecho de vista de expediente debe señalar día y 
hora para que el oferente haga uso de su derecho y en caso de recibir 
recurso de revisión dar trámite al mismo. 

Finalizado el plazo para la interposición de recurso de revisión y no se haya 
23 hecho uso de éste o tramitado y resuelto el mismo, la UACI publicará los 

resultados del proceso en COMPRASAL. 

Formalizar a través de contrato: 

Solicita al contratista las solvencias a la fecha de suscripción de contrato. 

24 
En caso se hubieran requerido para ofertar, solo se solicitarán las que se 
encuentren vencidas a la fecha en que deba suscribirse el contrato. 

Formaliza a través de orden de compra: 

Bastara la manifestación escrita 

Elabora el Contrato u orden de compra. 

25 Nota: En caso de formalizar mediante orden de compra, la misma será 
elaborada por la UACI y autorizada por la autoridad competente o su 
designado. 

Distribuye el contrato u orden de compra al contratista, al administrador de 
26 contrato, a la unidad financiera institucional y a los actores definidos en los 

instrumentos de contratación. 

El administrador de contrato u orden de compra procede a la recepción de 

27 
obras, bienes o servicios, según corresponda, conforme a lo establecido 
en el Art.82 Bis, literales e) y f) , de la LACAP, referente a los 
Administradores de Contratos. 

Para dar inicio al procedimiento de pago. Recibe del administrador de 
contrato, el acta de recepción, facturas correspondientes y se adjuntan 
todos los documentos relativos al proceso de Libre Gestión y se remite a 

28 la unidad Financiera Institucional (UFI) (Art. 82Bi~. literal f) , de la LACAP y 
MANUAL DE PROCESOS PARA LA EJECUCION PRESUPUESTARIA, 
en lo referente al procedimiento para el Devengado de Egreso y Registro 
Contable. 

El administrador de contrato u orden de compra evalúa el desempeño del 
29 o los contratistas, sobre la base de los criterios establecidos en los 

Instrumentos de Contratación. 

30 El técnico UACI folea y archiva expediente en debida forma 
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NOMBRE DEL PROCESO: Administración de Recursos Financieros 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Compras por Libre Gestión COMPRASAL 11 

OBJETIVO: Realizar las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones de 
obras, bienes y servicios por la modalidad de Libre Gestión, acorde con la Programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, planes de trabajo y/o necesidades institucionales, y a su 
presupuesto. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

REMITE DE SOLICITUD O REQUERIMIENTO DE COMPRA: La Unidad 
Solicitante remitirá a la UACI las solicitudes o requerimientos de obras, 

1 
bienes o servicios (OBS) validadas por el jefe de la Unidad Solicitante, a 
través del Módulo Transaccional de Ejecución de la Programación Anual 
de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) de COMPRASAL, en adelante 
denominado "Modulo PAAC Ejecución" 
REVISA PRELIMINARMENTE LA SOLICITUD Y DA TRAMITE: Revisa el 
contenido del mismo y en caso de estar en forma le dará tramite; caso 
contrario, observa la solicitud a la Unidad Solicitante para la subsanación 

2 correspondiente, debiendo establecer un plazo para ello, todo lo anterior 
se realizará a través del Módulo PAAC Ejecución. Subsanadas las 
observaciones, se tendrá por completo el requerimiento y la UACI lo dará 
por recibido. Art. 20 Bis, literal O. de la LACAP. 

EMITE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP), se solicitará por la 

3 UACI a la UFI a través del Módulo PAAC Ejecución para verificar la 
asignación presupuestaria previa al inicio del proceso, y la UFI emitirá el 
CDP a través del Módulo. (Art. 10, literal e) y 11 de la LACAP). 

4 
El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) podrá ser aprobado, 
denegado u observado por la UFI, a través del Módulo PAAC Ejecución 
ADECUA INSTRUMENTOS DE CONTRATACION, en esta etapa se define 
el contenido de los instrumentos de contratación; además se define los 
involucrados en la elaboración y adecuación de los términos, si el proceso 
será con o sin competencia, si se trata de un proveedor único o marca 
específica, si será adjudicación parcial o total, las garantías a exigir durante 
la ejecución contractual , si será uno o más administradores de contrato u 
orden de compra, los mecanismos de evaluación de oferta o cotizaciones 

5 
electrónicas, si se nombrara Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), o 
con evaluadores elaborando cuadro comparativo de ofertas, entre otros 
aspectos que se consideren necesarios en atención a los bienes o 
servicios requeridos .. 6.1 Instrumentos de Contratación, conformados por 
los Términos de Referencia o Especificaciones técnicas para los procesos 
de Libre Gestión, los cuales deben contener toda la información necesaria 
y condiciones requeridas para llevar a cabo el proceso de compra, 
definidos en forma clara y precisa, información y condiciones que podrán 
variar acorde la naturaleza del objeto contractual. 
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REALIZA ACTOS PREPARA TORIOS: Se selecciona el tipo de 

6 
convocatoria, se ingresan las condiciones del proceso y se cargan los 
instrumentos de contratación. 
Se define procesos sin competencia o si es con competencia 

SELECCIONA POTENCIALES OFERENTES, INVITA Y PUBLICA 
CONVOCATORIA: Una vez seleccionado el tipo de convocatoria, 
ingresada la información de las condiciones del proceso, especificaciones 
técnicas de OBS y cargado el instrumento de contratación, se selecciona 
los posibles oferentes, completando los datos requeridos para el aviso de 
convocatoria, se remite las invitaciones al o los potenciales oferentes 
según el tipo de convocatoria, de acuerdo a lo siguiente: 

7 * Selección de potencial oferentes sin competencia (compras desde 
$100.00 hasta 20SMSC). 
* Selección de potenciales oferentes con competencia: 
* Remisión de invitaciones a participar en LG a proveedores registrados en 
el sistema con la mercancía en competencia, y cuando no están 
registrados en COMPRASAL, o cuando no existan proveedores 
reg istrados con la mercancía para someter proceso a competencia, se 
ingresan los datos o se le avisa al proveedor para que actualice el perfil en 
el sistema 

8 
PUBLICA CONVOCATORIA: Se publica en COMPRASAL donde constan 
los datos e información sobre el proceso 

REPORTA INVITACIONES REMITIDAS: En todos los tipos de 
9 convocatorias, el sistema genera un reporte conteniendo el listado de los 

potenciales oferentes invitados 

REGISTRA PROVEEDORES: a los proveedores registrados en 

10 COMPRASAL para venderla al Estado OBS, son informados de las 
oportunidades de negocios que convocan la Institución, para los procesos 
de Libre gestión. 

DESCARGA INSTRUMENTOS DE CONTRATACION 
Antes de la fecha y hora máxima para la recepción de cotizaciones u 
ofertas electrónicas, estarán disponibles en COMPRASAL, los 
instrumentos de contratación para que sean descargados por los 
interesados en participar, así como por los proveedores que fueron 

11 invitados a quienes se les solicitó cotización u oferta en el sistema, en los 
casos con competencia, además toda aquella información relativa al 
proceso cargada por UACI en el sistema. Los instrumentos de contratación 
podrán enmendarse/modificarse hasta 5 horas antes de la finalización del 
plazo para la recepción de cotizaciones u ofertas, vencido ese plazo no 
pueden realizarse modificaciones a los instrumentos de contratación. 
ENVIA COTIZACIONES U OFERTAS ELECTRONICAS, Todos los 

12 proveedores registrados para participar en una determinada Libre Gestión, 
podrán remitir su cotización u oferta en forma electrónica a través del 
apartado respectivo que indicara el Sistema 
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RECEPCIONA COTIZACIONES U OFERTAS ELECTRONICAS: La UACI 
recibirá las ofertas o cotizaciones electrónicas remitidas por los 

13 proveedores, a través del sistema o módulo de libre gestión, dependiendo 
del tipo de convocatoria (sin competencia, con competencia, proveedor 
único o marca específica). 

EVALUA COTIZACIONES U OFERTAS ELECTRONICAS. Finalizado el 
plazo para recepción de cotizaciones u ofertas electrónicas, se visualizarán 

14 
en el sistema el contenido de las mismas y toda documentación adjunta, 
así mismo el técnico UACI habilita el inicio de la evaluación de ofertas y el 
sistema generará aviso al requirente, para que este haga la evaluación 
técnica y el técnico UACI hace la evaluación económica. 

15 
Solicita acuerdo de administrador de orden de compra a la Secretaria 
General 

ELABORA CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS: El sistema 
Transaccional de COMPRASAL genera automáticamente el Cuadro 

16 
comparativo de Ofertas con las ofertas recibidas para el proceso y con las 
evaluaciones correspondientes, realizadas previas por los involucrados en 
el mismo, para firma de los evaluadores, revisado de la UACI y firma de 
autorizada la adjudicación por la autoridad competente 

PUBLICA RESULTADOS UACI registrara los resultados en el Módulo de 

17 
LG para su correspondiente publicación en COMPRASAL, adjuntado el 
cuadro comparativo de ofertas validado en formato PDF. El sistema 
automáticamente avisa al/los proveedores/es que resultó/aron adjudicado 

18 
Registra acuerdo validado de nombramiento de administrador de orden de 
compra en el sistema Transnacional de COMPRASAL. 
CONTRATA: El sistema Transnacional de COMPRASAL genera la orden 

19 de compra de acuerdo al modelo definido en el Módulo de LG, la firma jefa 
UACI y se envía para autorización a la autoridad competente 
FORMALIZA CONTRATO U ORDEN DE COMPRA Y DISTRIBUCION. 

20 
UACI Registra orden de compra o contrato autorizado al Sistema 
Transnacional de COMPRASAL para formalizar la adquisición de bienes 
y/o servicios 

21 
UACI envía Orden de compra al Técnico Presupuestario, para generar el 
compromiso presupuestario correspondiente. 

22 
NOTIFICA Se notifica al proveedor adjudicado la orden de compra del bien 
o servicio vía correo electrónico o en forma física 
RECEPCIONA. Se procede a la recepción de obras, bienes o servicios, 
según corresponda y conforme lo establece el Art. 82 Bis, literales e) y f), 
de la LACAP, referente a los Administradores de Contratos. El proveedor 

23 procede a entregar los bienes o servicios contratados dentro de los plazos 
y términos definidos para el proceso, el administrador de la orden de 
compra elabora y suscribe acta de recepción juntamente con el proveedor 
al momento de recepción de bienes o servicios a entera satisfacción y de 
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conformidad a lo requerido. Cuando son bienes, además el Departamento 
de Suministros elabora acta de recepción correspondiente. 

PAGA. Se remiten documentos a UFI, para que se inicie procedimiento de 
pago. Se recibe de Administrador de Contrato u orden de compra el Acta Técnico UACI, 
de Recepción y facturas correspondientes y, se adjuntan documentos Administrador de orden 

24 relativos al proceso de Libre Gestión se remite a la Unidad Financiera de compra, 
Institucional. (Art. 82 Bis, literal f), de la LACAP y MANUAL DE Departamento de 
PROCESOS PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, en lo referente Suministros y UFI 
al procedimiento para el Devengado de Egreso y Registro Contable). 

EVALUA el desempeño del o los Contratistas, sobre la base de los criterios 
25 establecidos en los Términos de referencia o especificaciones técnicas y 

envía a la UACI. 

26 Folea y archiva expediente en debida forma. 

NOMBRE DEL PROCESO: Administración de Recursos Financieros 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Compras por Licitación Pública 

Administrador de 
Orden de Compra 

Técnico UACI 

OBJETIVO: Realizar las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones de 
obras, bienes y servicios por medio de Licitación Pública, acorde con la programación anual de 
adquisiciones y contrataciones institucional, planes de trabajo y/o necesidades institucionales, y a su 
presupuesto. Todo de conformidad con la LACAP y su Reglamento. 

DESCRIPCIÓN TAREA 
-

Nº 

Recibe requerimiento por obras, bienes o servicios con sus respectivas 

1 
especificaciones técnicas, así como toda aquella información que 
especifique el objeto contractual , conforme lo establece el Art. 20 Bis, 
literales a), b), c) y d), de la LACAP y Art. 41 de su Reglamento. 

Evalúa el contenido del requerimiento y de ser necesario se solicita a 

2 
requirente la información complementaria que corresponda. Art. 20 Bis, 
literal f) de la LACAP. Y se realizan las consultas al requirente, quien 
debe dar la respuesta adecuada. 

Si el bien y/o servicio está en la Programación Anual de Adquisiciones y 
3 Contrataciones solicita a la UFI la Certificación de Asignación 

Presupuestaria para la adquisición y/o servicio. 

4 
Confirmada la certificación de Asignación Presupuestaria por la UFI , 
envía el requerimiento para autorización del Director General 

Se procede a elaborar conjuntamente con el solicitante, el proyecto de 
5 Bases de licitación. (Art. 20 Bis literal e), de la LACAP y Art. 20 de su 

Reglamento). 

6 Evalúa proyecto de Bases y de ser procedente se aprueba o se devuelve 
para correcciones. (Art. 18 de la LACAP). 

GC·FR-004 
Versión 1 
Aprob. 10/09/19 

RESPONSABLE 

Unidad Solicitante 

Técnico UACI 

Técnico UACl/UFI 
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Somete a competencia, efectúa el acto de recepción y apertura de 
7 ofertas, según lo establecido en las Bases. (Arts. 10 literal g), 47, 49, 50, 

51 , 52 y 53 de la LACAP y; Arts. 51 y 52 de su reglamento) 

8 
Nombra por medio de resolución, a la comisión evaluadora de ofertas. 
(Art. 20 de la LACAP). 

Convoca a la comisión evaluadora de ofertas, para el análisis de la 
9 documentación legal y ofertas presentadas por las empresas 

participantes. 

Evalúa la documentación presentada, en sus aspectos legales, técnicos, 
económicos-financieros y recomienda al Director General, respecto al 

10 resultado que corresponda. (Arts. 55 y 56 de la LACAP y Art. 56 de su 
Reglamento) . Es responsabilidad de la Comisión Evaluadora de Ofertas 
la revisión de los aspectos, técnicos y económicos del oferente. 

11 
Mediante Resolución, establece el resultado de la licitación. (Art. 56, 
incisos 4 , 5 y 6 de la LACAP). 

12 
Notifica el resultado del proceso a las empresas participantes. (Art. 57, 
primer inciso de la LACAP). 

Transcurrido el plazo para interposición de recurso de revisión y no se 

13 
haya hecho uso de éste se publica el resultado en medios de prensa 
escrita y en la página electrónica de compras públicas. (Art. 57, segundo 
inciso, de la LACAP). 

Formaliza los contratos correspondientes. (Art. 81 de la LACAP), legaliza 

14 
y notifica el Contrato al contratista para los efectos de presentación de las 
garantías correspondientes y entrega del suministro o prestación del 
servicio. 

Procede a la recepción de obras, bienes o servicios, según corresponda y 
conforme lo establece el Art. 82 Bis, literales e) y f), de la LACAP, 

15 referente a los Administradores de Contratos. Se verifica que los mismos 
cumplan con lo establecido contractualmente y, para el caso de los 
servicios, la recepción a entera satisfacción. 

Remite documentos a UFI , para que se inicie procedimiento de pago. 
Recibe de Administrador de Contrato el Acta de Recepción y facturas 
correspondientes y; se adjuntan documentos relativos al proceso de 

16 Licitación o Concurso y se remite a la Unidad Financiera Institucional. 
(Art. 82 Bi~. literal f) , de la LACAP y MANUAL DE PROCESOS PARA LA 
EJECUCION PRESUPUESTARIA, en lo referente al procedimiento para 
el Devengado de Egreso y Registro Contable) .. 

El administrador de la orden de compra evalúa el desempeño del o los 
17 contratistas, sobre la base de los criterios establecidos en los Términos 

de referencia o especificaciones técnicas. 

18 Folea y archiva expediente en debida forma. 
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NOMBRE DEL PROCESO: Administración de Recursos Financieros 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Compras por Contratación Directa 

OBJETIVO: Realizar las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones de 
obras, bienes y servicios por medio de Contratación Directa , acorde con la programación anual de 
adquisiciones y contrataciones institucional, planes de trabajo y/o necesidades institucionales, y a su 
presupuesto. Tocio de conformidad con la LA CAP y su Reglamento. 

Nº DESCRIPCION DE LA TAREA 

Recibe requerimiento por obras, bienes o servicios con sus respectivas 
especificaciones técnicas, así como toda aquella información que 

1 especifique el objeto contractual y que facilite la formulación de las Bases 
de Licitación o Concurso, conforme lo establece el Art. 20 Bis de la LACAP 
y Art. 41 de su Reglamento. 

Evalúa el contenido del requerimiento y de ser necesario se solicita a 
2 requirente la información complementaria que corresponda. Art. 20 Bis, 

literal f) de la LACAP 

Si el bien y/o servicio está en la Programación Anual de Adquisiciones y 
3 Contrataciones solicita a la UFI la Certificación de Asignación 

Presupuestaria para la adquisición y/o servicio. 

4 
Confirma la certificación de Asignación Presupuestaria por la UFI , se envía 
el requerimiento para autorización del Director General 

5 Solicita a empresa que corresponda, la oferta técnico-económica. 

6 
Mediante Resolución razonada, consigna la decisión de optar por esta 
forma de contratación. 

Mediante Resolución adjudica y ordena la elaboración del contrato que 
corresponda. Es responsabilidad de la Dirección General efectuar la 

7 adjudicación que corresponda y de la Unidad de Asesoría Jurídica la 
verificación de los documentos legales y la elaboración de las resoluciones 
y contratos resultantes del proceso. 

8 Notifica Resolución a la empresa ofertante. 

9 Suscribe el contrato correspondiente. (Art. 81 de la LACAP). 

Procede a la recepción de obras, bienes o servicios, según corresponda y 
conforme lo establece el Art. 82 Bis, literales e) y f), de la LACAP, referente 

1 O a los Administradores de Contratos. Se verifica que los mismos cumplan 
con lo establecido contractualmente y, para el caso de los servicios, la 
recepción a entera satisfacción. 

RESPONSABLE 

Unidad Solicitante 

Técnico UACI 

Técnico UACl/UFI 

Jefa UACI 

Técnico UACI 

Director General 

Director General 

Unidad Jurídica 

Unidad Jurídica 

Departamento de 
Suministros y 

Administrador del 
contrato. 

Remite documentos a UFI , para que se inicie procedimiento de pago. Se 
recibe de Administrador de Contrato el Acta de Recepción y facturas ATdé~n~cot UdACdl, 

11 d. t d. t d t 1 t. 1 d mm1s ra or e correspon 1en es y; se a JUn an ocumen os re a 1vos a proceso e t t D rt t 
Licitación o Concurso y se remite a la Unidad Financiera Institucional. (Art. codn r

3
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--
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, en lo referente al procedimiento para el 
Devengado de Egreso y Registro Contable) .. 

12 
Evalúa el desempeño del o los Contratistas, sobre la base de los criterios 
establecidos en los Términos de referencia o especificaciones técnicas. 

13 Folea y archiva expediente en debida forma. 
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9. PROCESO LOGÍSTICA E INFRAESTRUCTURA 

.. 
=:~:= 1 ®I~ 

00-•1.--.""" "' ttf . "'lVAl~' ANS P 

OOJETIVO DE CALIDAD: 

PropotdonM &ef'Vicios toolstlco1 y de ~s:l,z,bcloncs do cbUdod con el prop6$ilo de 
rosponde< o los nocosidados inshtucionl)los p:vn ol dourroHo do rnonetai of'tCAZ y ofidenlo 
do IZJ fOfnuKtón profosion.3t. con el compromlto do la mejor:. contlnua y o ta vanguatdla del 
tnt01no ecrucntivo y Odmlnisttouvo. 

RESPONSABLE DEL PROCESO: 

lno. Juan Mtouol Ft•monc:o M.assl s 

Subdireccton do Admlnlllr3dón 

Solicitudos do OJctn0s y 5enridos 
Nom\3S T knic:.>s do Conllol lnle<n<> 
Pion Anu31 do Compras 
POA 

ACADEMIA NACIONAl. DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CARACTERIZACION OE PROCESO 

NOMBRE OEL PROCESO: LOGISTICA E INFRAESTRUCTURA 

OBJETIVO DEL PROCESO: 

Planiflcat. oe.uotw v-•lnl<con efdond• y.....,.__ io. reonos 
numonos . ....,._y r~ pam el cumplirnlcnk> do lo•
lns6~ • """6sdo IOs unridos --concaliclacl . .,..,. 
1-bscondicloncsdo-educ:alivo,-.i,o- • 
r .. do oiwun11znr ia pro1..- en -- pulltica. 

COOtGO: 1.1.CP.001 
PAGINA: l de 6 

VERSION: DI 

FECHA: 22'0212021 

OB.IETIVO ESTRATEGICO A L CUAL APORTA: 

1.· F01181eco< los condiciones de bioneSiar eduealivo y laboral, quo 
c:onlllbuyM o pn>sw un - con calkled. 

2.-rm~"' gesUOn de •• C81iclocl como eje nns_..1.,..,.. oananlW>r 
"' ptOfoslonalizaeiOn on S09Uridecl pülJllca. - "'mejora continua y la 
utilimdOn of'lcienlo y ..--en10 de loo recunos. 

ALCANCE: Ab<wca los seNiclos y recursos pr~ desdo el - h4slo 111 olla~ 

PLANEAR 

1.-~do la gostiOn do los roa.nos' 
loglSllcos. 1 

~General 

~AdmlnlSlratlva 
OMslOn de Loght1C8 f Pion de ontlOn do IOs NOnOS logl$11cos. f~ Acad"'*=a 

SubdintodOn do lnCOrponlclOn 
TOdOs los procesos. 

SubdirccciOn do Admlnisttocton 
Ohrislon do Lóolslle:i 

Proyecdones dO l"OfOSO do k>s diifetenlesl 
niYClo• y CUtSOS do lonnaciOn ... ~ 2.- FormulaciOn - Plan do adquislclOn do -·1 
Pro.,_sioAnual y-
Nom\31IYD lnlemD (NTCI) ANSP 

Oop81'8-nl0 de 
SumlnhllOO 

Plan Anual ... Adquisiciones y 
c-N>18Cionoll(PAAC) 

DlrecdOn General 
~ Adminjslnallv• 
SUOdirocclOn-....... 
~occlOndo lncofporadOn 
TodOs los procesos. 

Subdirección do Adminls.ttadon 
OMsiOn do Lóglsllcn 

O.recc'6n General 
Subdir4'CCIOn lldminl1tra1lva 
Subdirecdon Acad~mico 
SubdirC!CCIOn do lncorporoclón 
OfvisJon do t..ogistica 
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Sislcmo mcca"2odo do conllOI do bienes 
lnSINCllYo do Adqui.slclOn y sumlnlSlrO de 
bienes. 
lnsttudivo do AdquisidOn y suminl$lt0 dO 
CombusUbto y vates. 
lnslruetivo paro regular ot ciclo do ta 
munld6n y sus inteMnictntos. 

PI.,.. Anu3I Oper.>livo 
Solicitudes de Transpone 
lnSINCllYo do Transpone 
Presupuesto Atu;)I 

3 .• FO<ml.Clldón de procedimlenlOS AdminlslnllM>I 
lis&emallzode - ~el conllOI do lo 
oos.ti6ndo bienes. 

4 .- Fonnutacion del Plan Anu:ll do lr.ll>Ojo dol 
- do Tmns-90<10. 

O.pan.amonto o. 
Suministros 

OeparWMnto de 
Tn1nspoft8y 

Mantenamaentod• 
Vofllculos. 

Oirecx:IOnGenoral 
ProcodimlcnlOS Admlnl- ISUbdlr9CXIOn Admlnlstratlv• __ o_ot_do --Acad-

"' gosllOn do bienes. SUbdlr9CXIOn de lnCO<porOCIOn 
TOdos los procesos. 

Pion Anual dO tnbOjo do - do 
Tromporto. 

Oirecx:IOn Gen8<.i --Actmlnl-• --Acad"'*'8 --d• lftCOtP0'8CIOn 
TodOs los procesos. 
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PNC 
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PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES ....,. 

:·~·: 1 * ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

• •• • • 411 - CARACTERIZACl()N DE PROCESO 

--~··""""'. fll , '\.AIVAf~" ANSP HOMBRE OE:L PROCESO: LOGISTICA E IHfRAESTR\JCTURA 

ACTUAR 

~OIJ4enldoiclel~ y 
ev3lu.>oón del gr3do ele :wonco de 1.· AcdonH ..... ~o de mojora que 

OivWOn do logi<6c3 
ejcQI06n del Pbn geSli6n ele tt<U'SOS g;r.n.cen b elic:3cb del c:onlonido del Pbn ele DMslOn de l.ogbllca 
logiSllCOS (Pl.>n ele Accidn del l)epo. de GesliOn de Roanos logistlcm y b e6dencia del 
Tt3Mj)Ol10 y~ ele logro ele~ del US4l3rio 
~.Opio. Sunlnl~ yA<INo ..... 

Rosullodot obltnldos del~ y 
2.· Acciones conedMS o ele mejora que 

evnll•'ICIOn de b er!Clld4 del de"""'8o del 
OoJl41f1<1m<>nto de 5'.minislros Plan do Adqulsldonos y b .-nda de b g¡wanlicen b ellc.x:la del ccrionldo del ""'" y .. OeparUmen10 do 

Sllli slDCCIOn dol usuario clel seMcio 
efodenc:IA dol logro de U4hlac:d6n del ......... del Sumlnlsln>9 
setWlo ptOPOldanaclo. 

ptoPOfcion3Clo 

ReSUllOOOS obltnldos cid aNisís y 
3.· Acaones comdrns o de mejora que 

ev-do b eflclencb de los 
Oo~-do SuninlslrM ptOC6donienlos~ 

~ .. doonclllclelpt~llO ~IOde 

SWe<Ntlroclos y la efiCDcio do los 
~yb eflalcllldtl~de- S.-...11"9 
lde .. gesli6n 

conuoles de 14 ge1ll6n. 

Rowllodos obltnldos dol An611sis y 4.· Acciones Cotredlvos o de mejora que 

Oopor1amen10 do Tr;insporle y M.111o. Do evl11Uxi6n de b efocacla del -del gwarCiceft 111 eficacia del -del Plan del Dtpat1a1Mnl0 d• 

Vehlculos 
Pion del ~Mdo de Transporle y 111 SeNldo do T~ y la e6denc:lll de 111 T,.,,spone y Mano. o. 
cfodencb de 14 SlllislacdOn del USU3rio del SlllWacclón del usuario del M!Mclo Vehlculos 
setWlo ptopotdonaodo. ~ 

R-~delAnMisis y s. Acciones Comdi.as o de mejora que 

Do~o do Transporle y Mano. Do ev>kaxlóndolaeficadllclel-clel pr-. .. -.ci9 del _del Plllndel ~de 

Vehkulos 
Plan de SoMclo de ~do SeNldo de Mii,.., ...... ,.., do v.,...,. y b Transpor1e y _o. Do 

Vehlculos 'I 14 e6cleftcla ele b salimcciOn ~de .. Allsl.1cdOn del usuario del V~ 

del usUllrio del s.eMdo PfOPC"CÍOI"" seMclo plOpOIClonDdo. 

RHullDdOS obtenidos dol Anatisis y 6. ACcionff ~DS O de meten que 
ev•luad6n do 18 eílC8CI• del desancllo del gatMlcen .. eflCllClo del - del Plan de 

Dop311tlmenlo de Control do AclNo Fijo Plan de Trobojo de Veril"adon de Acllvo rr-. do Verif'tCOCl6n de ACllvo Fijo y .. 
O.~IO de Control 

Fijo y 18 eíoekw;b de b Slllislocción del ~ de b satlslocci6n del usUllrio del 
de Activo FlJo 

...-lo del SOfWio propordonDdo seMclo~ 
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ACICICr>es c:oneaids o de mejora 
~queparilicen .. Oha:l6n Gene<al 
o6clencla del c:onlonido del Pllln de ~ecdoiies 
Gallón de~ t.oglSllcos y .. T- los prooesos 
erada del logro ele salislacc:l6n del 
usuario 

Acciones COIT«livas o de mejora 
Olrll<ld6n General 

~que~laelbde Subdlleociolies 
del c:onlonido del Pllll y .. ef'idenc:le del Tocios los procesos 
logro de sllislac:dOn del ......... del 
servicio ptopon:ionedo. OMsl6n de loglslica 

Acclenes eoneáMls o de motor• 
Oftcddn General 

·~·--que~ .. Smdhcdol•s eficlenda del .. ~ ... ., .... lisliMM> 
Todos los procesos 

y .. e6c:ada del slslema de -de .. 
oeSli6n. 

OMsl6n de loglslica 

Acciones cioneclMs o de mejor• 
~que~lallicacla Olrecd6n Genet9I 
del -del Plan del SeMclo de SUbdifeociolies 
Transpone y la e6clenda de .. Tocios IOs procesos 

Ullidacá6n del-X. del - OMsl6n de loglslica 
~ 

ACclones conecliwas o de ......... u.-.• -~1ae6caclac1e1 Oftcddn Genet9I 
-del Pllln del SeNldo de 5'lbdll ecdoiies 
Manlenónlenlo do Vellla<los y la~ Todos tos procesos 
de .. S8lisfKd6n del ......io del MMdo OMsllln de loglslica 
ptopon:lonado. 

Acciones correclivas o do mejot• 
lmplemetúdas que owantan .. e6caclll Olrtcc:l6n Gelwal 
dol -clel Plan do Trebejo de ~ecdolies 

\lllrilcacl6n de Adlvo "'° 'I de .. Todos IOs procesos 
ellclencla de 111 Nllst«d6n del usuario OMsl6n de LoglSlica 
del ...... ~ 
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CARACTERJZACION DE PROCESO 

NOU8RE OEl PROCESO: LOGISTICA E INFRAESTRUCTURA 

Resuaaoos otllenidos del anilsis Y 1. Aociones conedivas o do mejotD que 
ey~ cle la efociencio dol deslllrclo de ~la~ dol desanolo de los 
los Pbnes cle trabajo cle (Opio. c1e ~de W3b:ljo de(~ de man1e1• 11ieiilo Y 
INnl~ y seMcíos genet:iles y seMdos geoefllln y Opio. de lngcrieri&) y .. 
Dt*>. cle lngerierla..) Y la~ del etada del seMcio. 
seMc:io. 

Rosutloados olllcnldos del ~s cle lo 8.· ACciorlH correctivas o de mejoro que 
efocodo del clesarrouo del Plan de 1tab3jo garantia!ft la efidencill del desDrrOlo del Plln cle 

OMslclnde 
lntranlNCIUnl 

Oep1111llmeflto do Montenimle<lto y ~los 
Genetnlos 

de Monte~o Preventivo y Cetteclivo y lnlbojocle M:lnlenlmenlo ~y Conodivo 
la eliclencla de In $Dllslacd6n del ~ y la efcac:ía de la satislac:dón del usuario del 

Oepaflamento de 
Mani.nlmlenlo y 

Servicios G-mn 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

Oe~odol~ 

del seMclo propo<cion:ldo por los áre:is de seMcio proporcion:ido por In areos de 
eleáromednlc:3. ollfa cMI e in~ eledtomc!canlca. obtD clvil o lnslalodones. 

R-. del onA1is1s y de la~ 9.· Acdones corredivas o de mejotD que 
de la eficacia del dosanollo del t'Wi de garanlic:eft la dicac:ia del dHarrolo del "Plltl de 
Gesli6n de Oep:wtomeftc> de ~ Goili6ft de~ de lnljefliefla (DiK<'lo 
(OiseM de Wf3C!S1NCll.r.I. pl¡lnos.<:arpetas de..-._ .,...__CarpetK l«:nicas) y la 
lknicaSI y lo efic:lenCl:i del logro de los dic:ienciD del logro de los olljeliwos de los 
OCljetNos de los planel. ~ pbnes. 

ELABORÓ 

Gostor do Proceso 

~IOde 
lngenlefla 
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Acciones~ o de INjcwll 

implef11enladas que garllfllicerl la 'Olre«i6n General 
eficienda del - de los p1ws de Slblloecdolies 
QllQjo de (Opk). de -••llelilo y TodoS los procesos 
seMcios genetales y Opio. de lngerieria.) OMslón de loglSllco 
y la efJCada del seMcio. 

Acciones corredlvDS o de mejora 
~queglflricenll 

eíociencia del deanolo del Plln de 'OlrecdOn Genetal ltallojo de Manlerimlenlo Pt-..iivo y OMslón de lnltMslfueluro 
Comldivo y la eficacill de la sallslacd6n Subditeccionet 
del usuario del seMcio ~ pot Seaelallas 
las llfeas de eledtomec:6nlca. Ollfa cMI o 
lnslalaclones. 
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NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Planificación de los Recursos Logísticos 

OBJETIVO: Programar y gestionar racionalmente los recursos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones y metas institucionales. 

-
DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe lineamiento para la formulación de planes de la división. 

2 Elabora plan de Gestión de Recursos Logísticos, Financieros y Humanos. 

3 
Autoriza el Plan de Gestión de Recursos Logísticos, Financieros y 
Humanos. 

4 Asigna responsabilidades a cada departamento de la división, para la 
ejecución del plan. 

5 Ejecuta el Plan Gestión de Recursos Logísticos, Financieros y Humanos. 

6 
Verifica el cumplimiento del Plan Gestión de Recursos Logísticos, 
Financieros y Humanos. 
Garantiza la disponibilidad de los bienes a nivel institucional, con 

7 oportunidad, calidad y racionalidad, para la ejecución de las operaciones 
institucionales 

8 
Informa el % de avance de la ejecución del Plan Gestión de Recursos 
Logísticos, Financieros y Humanos. 

Garantiza la disponibilidad de los bienes a nivel institucional, con 
10 oportunidad, calidad y racionalidad, para la ejecución de las operaciones 

institucionales 

11 Recibe retroalimentación para mejorar el desempeño. 

GC-FR-004 
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RESPONSABLE 

Subdirector de Admón. 

Subdirección de 
Admón. 

División de Logística y 
dependencias 

Subdirección de 
Admón. 

División de Logística 

Departamentos de la 
División de Logística 

Jefatura División de 
Logística 

Departamentos de la 
División de Logística 
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NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento correctivo de infraestructura (SI existencia de 
materiales en bodega de mantenimiento)" 

OBJETIVO: Conservar en óptimas condiciones la infraestructura, mobiliario y equipos que asegure 
una larga vida útil en general. 

- - -
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Recibe lineamientos de trabajo a través de diferentes medios de 
comunicación. 

2 
Remite la información de la solicitud recibida al jefe de mantenimiento y 
servicios generales para la toma de decisión. 

Revisa la información de la solicitud de servicio y asigna el trabajo al 3 
encargado del área que corresponda desarrollar lo requerido. 

4 
Asigna al personal operativo, responsable de ejecutar el mantenimiento 
correctivo. 

Verifica y analiza el lugar en donde se desarrollará el trabajo y 
5 posteriormente elabora un listado de materiales que se va a usar en la 

ejecución del trabajo. 

6 
Verifica la existencia de materiales en stock en la bodega de 
mantenimiento. 

7 
Programa fecha para desarrollar el trabajo correctivo y se notifica a la 
unidad solicitante. 

8 Ejecuta el mantenimiento correctivo. 

Supervisa en las etapas de ejecución y finalización del trabajo de 9 
mantenimiento correctivo. 

10 
Describe el trabajo realizado y acta de entrega para posterior firma por 
parte de la unidad solicitante. 

11 Entrega del acta de entrega ya firmada al encargado de área. 

12 Consolida las actas de trabajos para elaborar el informe de trabajo. 

13 Resguarda en forma permanente la solicitud e informe de trabajo en 
archivo. 

GC-FR-004 
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RESPONSABLE 

Jefe de División de 
Infraestructura. 

Jefe de División de 
1 nfraestructura. 

Jefe de 
Mantenimiento y 

servicios generales. 

Encargado de área. 

Encargado de área I 
personal de 

mantenimiento. 

Encargado de área. 

Encargado de área 

Personal de 
mantenimiento 

Encargado de área / 
jefatura del 

departamento de 
mantenimiento y 

servicios generales. 

Personal de 
mantenimiento 

Personal de 
mantenimiento 

Encargado de área 

Secretaria 
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NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento correctivo de infraestructura (no existencia de 
materiales en bodega de mantenimiento, pero si en Almacén). 

OBJETIVO: Conservar en óptimas condiciones la infraestructura, mobiliario y equipos que asegure 
una larga vida útil en general. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe lineamientos de trabajo a través de los diferentes medios de 
comunicación. 

2 
Remite la información de la solicitud recibida al jefe de mantenimiento y 
servicios generales para la toma de decisión. 

3 
Revisa la información de la solicitud de servicio y asigna el trabajo al 
encargado del área que corresponda desarrollar lo requerido. 

4 Asigna al personal operativo, responsable de ejecutar el mantenimiento 
correctivo. 

Verifica y analiza el lugar en donde se desarrollará el trabajo y 
5 posteriormente elabora un listado de materiales que se va a usar en la 

ejecución del trabajo. 

6 
Verifica la existencia de materiales en la bodega de mantenimiento y en 
almacén. 

7 
Procede hacer una requisición con el listado de materiales necesario, para 
desarrollar el mantenimiento correctivo. 

8 Envía requisición a la Subdirección de Administración para autorización 

9 
Retiro de material descrito en la requisición en Almacén por el personal de 
mantenimiento. 

10 
Programa fecha para desarrollar el trabajo correctivo y se notifica a la 
unidad solicitante. 

11 Ejecuta el mantenimiento correctivo. 

Supervisa en las etapas de ejecución y finalización del mantenimiento 12 
correctivo. 

13 
Describe el trabajo realizado y acta de entrega para posterior firma por 
parte de la unidad solicitante. 

14 Elabora, firma y presenta el acta de entrega ya firmada al encargado de 
área. 

15 Consolida las actas de trabajos para elaborar el informe del trabajo 
realizado. 
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RESPONSABLE 

Jefe de División de 
1 nfraestructura. 

Jefe de División de 
1 nfraestructura. 

Jefe de Mantenimiento 
y servicios generales. 

Encargado de arena. 

Encargado de 
área/personal de 
mantenimiento. 

Encargado de área. 

Encargado de área. 

Encargado de área. 

Personal de 
mantenimiento, 

Encargado de área 

Personal de 
mantenimiento 

Encargado de sección I 
jefatura del 

departamento de 
mantenimiento y 

servicios generales. 

Personal de 
mantenimiento 

Personal de 
mantenimiento 

Encargado de área, 
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16 Resguarda de forma permanente la documentación e informes del trabajo 
realizado. 

NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura. 

Secretaria 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento correctivo de infraestructura (No existencia de 
materiales en bodega de mantenimiento ni en Almacén) 

OBJETIVO: Conservar en óptimas condiciones la infraestructura, mobiliario y equipos que asegure 
una larga vida útil en general. 

·- -
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe lineamientos de trabajo a través de diferentes medios de 
comunicación. 

2 Remite la información de la solicitud recibida al jefe de mantenimiento y 
servicios generales para la toma de decisión. 

3 
Revisa la información de la solicitud de servicio y asigna el trabajo al 
encargado del área que corresponda desarrollar lo requerido. 

4 
Asigna al personal operativo, responsable de ejecutar el mantenimiento 
correctivo. 

Verifica y analiza el lugar en donde se desarrollará el trabajo y 
5 posteriormente elabora un listado de materiales que se va a usar en la 

ejecución del trabajo. 

6 Verifica la existencia de materiales en stock en la bodega de 
mantenimiento y en almacén. 

Verificar la no existencia de materiales tanto en bodega de mantenimiento 
7 como en almacén, se procede a informar al jefe de mantenimiento y 

servicios generales y a la unidad solicitante, 

8 Anexa los nombres de los materiales faltantes, a la lista de materiales 
pendientes a comprar. 

9 
Elabora el listado de materiales y gestiona sondeo de mercado, solicita 
fondos a la UFI. 

10 Remite el requerimiento y sondeo de mercado a la Subdirección de 
administración para su aprobación u observación. 

11 Evalúa las ofertas recibidas, para adjudicar a empresa ganadora. 

Recibe orden de compra y coordinación con empresa adjudicada, para 
12 programación de fecha de entrega de materiales al departamento de 

suministros. 
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RESPONSABLE 

Jefe de División de 
Infraestructura. 

Jefe de División de 
Infraestructura. 

Jefe de Mantenimiento 
y servicios generales. 

Encargado de área. 

Encargado de área y 
personal de 

mantenimiento. 

Encargado de área. 

Encargado de área 

Jefe de Mantenimiento 
y servicios generales. 

Jefe de Mantenimiento 
y servicios generales. 
Jefe de Mantenimiento 
y servicios generales. 
Jefe de Mantenimiento 

y servicios 
generales/Administrado 

res de orden de 
compra. 

Administradores de 
orden de compra 
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13 
Supervisa la entrega de materiales, elaboración de actas de recepción y Administradores de 
evaluación del servicio que brinda la empresa adjudicada. orden de compra 

14 
Envía hoja de evaluación del servicio de la empresa adjudicada a UACI, Administradores de 
conformación del expediente del proceso. orden de compra 

15 Resguarda el expediente del proceso de compra de materiales. Jefe de Mantenimiento 
y servicios generales. 

NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento preventivo/correctivo de infraestructura 
(Contratación de servicios) 

OBJETIVO: Conservar en óptimas condiciones la infraestructura, mobiliario y equipos que asegure 
una larga vida útil en general. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe lineamientos de trabajo a través de diferentes medios de 1 
comunicación 

2 Analiza la información y hace las asignaciones de actividades conforme a 
la solicitud recibida al jefe de mantenimiento y servicios generales. 

RESPONSABLE 

Jefe de División de 
1 nfraestructura. 

Jefe de División de 
Infraestructura. 

Revisa la información y determina la necesidad de la contratación de una Jefe de Mantenimiento 
3 empresa para realizar el mantenimiento preventivo/correctivo y gira y servicios generales. 

instrucciones al encargado de área para la elaboración del requerimiento. 

Realiza sondeo de mercado, los términos de referencia, especificaciones 

4 
técnicas y criterios de evaluación que conforman el requerimiento del 
trabajo solicitado; ya creada dicha documentación, se remite a la jefatura 
de mantenimiento y servicios generales. 

5 Realiza una revisión preliminar de la documentación. 

6 
Remite la documentación para su aprobación u observación al Subdirector 
de Administración. 

7 Evalúa las ofertas recibidas, para adjudicar. 

Encargado de área, 

Jefe de Mantenimiento 
y servicios generales. 

Jefe de División de 
Infraestructura. 

Encargado de área. 

Coordl·na con d. d. d . . de fecha de Jefe de Mantenimiento empresa a JU 1ca a, para programac1on 
8 ejecución del servicio de mantenimiento preventivo/correctivo en las Y servicios 

instalaciones. generales/Encargado 
de área. 

Jefe de Mantenimiento 

9 
Supervisa la ejecución del mantenimiento preventivo/correctivo en las y servicios 
instalaciones por parte de empresa adjudicada. generales/Encargado 

de área. 

10 
Recibe informe de trabajo por parte de la empresa que realizo el Jefe de Mantenimiento 
mantenimiento preventivo/correctivo y elabora acta de recepción. y servicios 
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Evalúa el servicio prestado, envió de acta de recepción y hoja de 
11 evaluación a UACI; conformación de expediente del proceso de libre 

gestión. 

generales/Encargado 
de área. 

Jefe de Mantenimiento 
y servicios 

generales/Encargado 
de área. 

Jefe de Mantenimiento 

12 
Resguarda el expediente del proceso de libre gestión del mantenimiento y servicios 
preventivo/correctivo. generales/Encargado 

de área. 

NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Remodelaciones y readecuaciones de la infraestructura. 

OBJETIVO: Planificar y gestionar los trabajos de remodelación y readecuación de espacios de 
instalaciones. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recepción de lineamientos de trabajo a través de memorándum 

1 marginados, correos electrónicos, vía telefónica y otros medios de 
comunicación por parte de las jefaturas de todas las dependencias de 
ambas sedes. 

Analiza la información sobre el trabajo requerido y gira instrucciones a la 
2 jefatura del departamento de ingeniería para proceder a trabajar en la 

remodelación o readecuación de la zona a intervenir. 

3 
envía a su equipo de trabajo a la zona a ser intervenida para proceder a 
realizar un levantamiento de información (recopilación de datos). 

4 
Diseña planos y listado de materiales necesarios para el trabajo de 
remodelación o readecuación. 

5 
Revisa preliminarmente el diseño de remodelación o readecuación de 
infraestructura, para ser remitido al Subdirector de Administración. 

6 
Autoriza para la ejecución del trabajo de remodelación y readecuación de 
la zona de infraestructura a ser intervenida, 

7 Desarrolla las asignaciones al jefe de mantenimiento y servicios generales 

Genera la solicitud de trabajo, y asigna las diversas actividades a los 8 encargados de área. 
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Jefe de División de 
Infraestructura. 

Jefe de División de 
1 nfraestructura. 

Jefe departamento de 
ingeniería. 

Departamento de 
Ingeniería. 

Jefe de División de 
1 nfraestructu ra. 

Subdirector de 
administración 

Jefe de División de 
1 nfraestructu ra . 

Jefatura de 
mantenimiento y 

servicios generales. 
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Encargados de áreas asigna al personal/operativo de mantenimiento 
9 responsable de ejecutar los trabajos de remodelación o de readecuación Encargados de área 

de espacios. 

10 Ejecuta los trabajos de remodelación y de readecuación. Personal de 
mantenimiento 

Jefe de División de 

Supervisa las etapas de ejecución y finalización del trabajo de 
Infraestructura, jefe de 

11 
remodelación o readecuación de espacios. mantenimiento y 

servicios generales, 
encargados de área. 

12 Describe de los trabajos realizados y acta de entrega para revisión y firma Personal de 
de ta unidad solicitante. mantenimiento 

13 Entrega de acta de entrega ya firmada al encargado de área. Personal de 
mantenimiento 

14 Consolida de actas de trabajos para procesamiento e informes de trabajo. Encargados de área 

15 Resguarda solicitud e informe de trabajo en archivo de forma permanente. Secretaria. 

NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Servicios de Transporte 

OBJETIVO: Proporcionar oportunamente servicios de transporte institucional para desarrollar tas 
actividades educativas y administrativas. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Recibe solicitud de transporte de las dependencias para realizar misiones 
oficiales. 

2 
Programa periódicamente misiones oficiales según disponibilidad de 
vehículos 

3 Asigna vehículo, motorista e informa a la unidad solicitante 

Recibe indicaciones para realizar la misión oficial y procede a completar 
4 formato de solicitud de transporte y presenta autorización en comandancia 

de guardia. 

5 Controla la salida de las unidades, solicita kilometraje, hora y usuarios. 

6 Presta servicio de transporte al solicitante. 

7 
Solicita firma al usuario por el servicio recibido y entrega formato a 
comandancia de guardia. 
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RESPONSABLE 

Encargados de áreas 
de transporte 

Encargados de áreas 
de transporte 

Encargados de áreas 
de transporte 

Motorista 

Comandancia de 
guardia 

Motorista 

Motorista 
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8 Recibe formato y anotar datos del vehículo a su ingreso a las instalaciones. 
Comandancia de 

guardia 

9 
Reporta al encargado del área de transporte cualquier situación presentada 

Motorista en el desarrollo de la misión. 

10 
Recopila y remite periódicamente formatos de solicitudes de transporte Comandancia de 
diarias para su resguardo guardia 

11 
Recibe formatos de misiones oficiales realizadas e ingresar la información Colaborador de área 
al sistema mecanizado. de transporte 

12 Elabora reporte consolidado de misiones oficiales. Colaborador de área 
de transporte 

13 Realiza seguimiento al servicio de transporte para consultas e información. Encargados de áreas 
de transporte 

NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento Preventivo de Vehículos. 

OBJETIVO: Prolongar la vida útil de las unidades de transporte y mantener en buenas condiciones 
para evitar riegos al personal. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Solicita el mantenimiento preventivo de unidades de trasporte. 

2 Recibe y registra la unidad de transporte que requieren mantenimiento. 

3 Asigna técnico automotriz para atender la solicitud. 

4 
Revisión general del vehículo y definir necesidades para el mantenimiento 
preventivo. 

5 
Registro y requerimiento de insumos para realizar el mantenimiento 
preventivo 

6 Elabora y traslada para autorización y posterior despacho los insumos 
requeridos para el mantenimiento. 

7 Recibe requerimiento autorizado y los presenta al Depto. de Suministros. 

8 Entrega Insumos solicitados para el mantenimiento preventivo 
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Encargado de 
trasporte o 
motoristas 

Encargado de taller 
automotriz 

Encargado de taller 
automotriz 

Mecánicos 
automotrices 

Encargado de taller 
automotriz 

Encargado de taller 
automotriz 

Encargado de taller 
automotriz o 
mecánicos 

automotrices 

Depto. de 
Suministros 
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9 Recibe y realiza el mantenimiento preventivo a la unidad de transporte Mecánicos 
automotrices 

10 Garantiza la calidad del trabajo realizado Mecánicos 
automotrices 

11 Entrega la unidad de trasporte con el mantenimiento realizado. Mecánicos 
automotrices 

Encargado de 
12 Recibe la unidad a entera satisfacción. transporte o 

motorista 

13 Registra en expediente del vehículo el trabajo realizado e insumos utilizados. 
Encargado de taller 

automotriz 

NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento Correctivo de Vehículos 

OBJETIVO: Prolongar la vida útil de las unidades de transporte y mantener en buenas condiciones 
para evitar riegos al personal 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Solicita el mantenimiento correctivo de unidades de trasporte. 

2 Recibe y registra la unidad de transporte que requieren mantenimiento. 

3 Asigna técnico automotriz para atender la solicitud 

4 Realiza revisión general del vehículo y definir necesidades para el 
mantenimiento correctivo. 

5 
Registra y elabora requerimiento de insumos para realizar el mantenimiento 
preventivo 

6 
Elabora y traslada para autorización y posterior despacho los insumos 
requeridos para el mantenimiento, con existencia en almacén. 

7 Recibe requerimiento autorizado y los presenta al Depto. de Suministros. 

8 Entrega Insumos solicitados para el mantenimiento correctivo. 

9 Recibe y realiza el mantenimiento preventivo a la unidad de transporte. 
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RESPONSABLE 

Encargado de 
trasporte o motorista 

Encargado de taller 
automotriz 

Encargado de taller 
automotriz 

Mecánicos 
automotrices 

Encargado de taller 
automotriz 

Encargado de taller 
automotriz 

Encargado de taller 
automotriz o 
mecánicos 

automotrices 

Depto. de 
Suministros 

Mecánicos 
automotrices 
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10 Elabora requerimiento para contratación de bienes o servicios externos para Encargado de taller 
insumos, repuestos o servicio de talleres externos. automotriz 

Encargado de taller 

11 
Recibe insumos o repuestos, bienes o servicios externos contratados para el automotriz o 
mantenimiento correctivo. mecánicos 

automotrices 

Encargado de taller 

12 Realiza el mantenimiento correctivo a la unidad de transporte. 
automotriz o 
mecánicos 

automotrices 

13 Garantiza la calidad del trabajo realizado. Mecánicos 
automotrices 

14 Entrega la unidad de trasporte con el mantenimiento realizado. Mecánicos 
automotrices 

Encargado de 
15 Recibe la unidad a entera satisfacción. transporte o 

motorista 

16 Registra en expediente del vehículo el trabajo realizado e insumos utilizados. 
Encargado de taller 

automotriz 

NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Proyectos de Ingeniería. 

OBJETIVO: Gestionar infraestructura funcional de acuerdo a las necesidades identificadas para el 
desarrollo institucional. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Recibe lineamientos de trabajo a través de medios de comunicación 
institucional 

2 
Analiza la información sobre el trabajo requerido y procede a la formulación 
de proyectos de construcción, ampliación, remodelación y/o adecuación. 

3 
Asigna al equipo de trabajo a la zona a intervenir para realizar el 
levantamiento de información 

4 
Procede a recopilar la información de acuerdo al requerimiento sobre 
factibilidad y propuestas a realizar. 

5 Elabora propuesta de proyectos para aprobación de acuerdo al 
requerimiento 

6 Procede a elaborar la carpeta técnica del proyecto ya aprobado. 

Evalúa las ofertas de construcción y/o supervisión para recomendar la 7 
contratación. 
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Jefe de División de 
1 nfraestructura. 

Jefe de Departamento 
de Ingeniería. 

Jefe Departamento de 
Ingeniería. 

Departamento de 
Ingeniería. 

Equipo de Ingeniería. 

Departamento de 
Ingeniería. 

Comité de Evaluación 
de Ofertas y/o 

requirente 
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Dirección General, 
8 Realiza la contratación del proveedor UACI y/o Unidad 

Jurídica 

Administrador de 
9 Gira la orden de inicio para la construcción y/o supeNisión del proyecto. contrato u orden de 

compra 

Jefe Departamento de 
Ingeniería. 

10 SupeNisa y dar seguimiento a la ejecución del proyecto. Administrador de 
Contrato u orden de 

Compra 

Jefe del 
Departamento de 

11 Recibe a satisfacción obras o proyectos ejecutados. 
Ingeniería/ 

administrador de 
contrato u orden de 

compra 

12 Liquida proyectos ejecutados a entera satisfacción. 
Departamento de 

Ingeniería. 

13 
Verifica cumplimiento de garantías o compromisos adquiridos en los Jefe de Departamento 
contratos de Ingeniería. 

NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Infraestructura e instalaciones. 

OBJETIVO: Administrar el mantenimiento a instalaciones, la conseNación y desarrollo de la 
infraestructura 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Elabora plan de gestión de infraestructura e instalaciones 
(Mantenimiento, remodelaciones y proyectos de ingeniería) 

2 Presenta plan de infraestructura e instalaciones para aprobación. 

3 Asigna responsabilidades conforme al plan aprobado 

4 
Brinda seguimiento a tareas asignadas a las Jefaturas de los 
departamentos 

5 
Recibe solicitudes e instrucciones de trabajo de la Subdirección de 
Administración y otras dependencias 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

RESPONSABLE 

Jefatura División de 
1 nfraestructura 

Jefatura División de 
Infraestructura/Subdirector 

de Administración 

Jefe División de 
Infraestructura/ Jefes de 

Departamentos 

Jefatura División de 
Infraestructura 

Subdirección de 
Administración /Jefatura 

División de Infraestructura 
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Jefatura División de 
6 Elabora anteproyectos de presupuestos Infraestructura/Jefes de 

Departamentos 
Presenta a la Subdirección de Administración anteproyectos de Jefatura División de 

7 presupuestos, elaborado por los departamentos de la división, para su 1 nf raestructura/Subdi rector 
revisión y aprobación de Administración 

Elabora y presenta propuestas de diseño, adecuación y mejoras en la 
Jefatura División de 

8 Infraestructura/Jefes de infraestructura, para proyectos de inversión, construcción y expansión 
Departamentos 

Subdirección de 
9 Revisa y aprueba propuestas presentadas Administración /Dirección 

General 

10 Recibe proyectos aprobados u autorizados para su ejecución Subdirección de 
Administración 

Jefatura División de 
11 Gestiona la ejecución de las propuestas aprobadas Infraestructura/Jefes de 

Departamentos 

9 
Elabora y presenta informes periódicos, documentos de la ejecución del Jefatura División de 
trabajo de la división. 1 nfraestructura 

10 Recibe retroalimentación y/o lineamientos de trabajo Subdirector de 
Administración/ Jefaturas 

11 Archiva documentación Secretaria/ Jefaturas 

NOMBRE DEL PROCESO: Logística e Infraestructura 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Registro de Bienes (Activo Fijo) 

OBJETIVO: Controlar y registrar los bienes muebles e inmuebles propiedad de la ANSP, para 
determinar las inversiones realizadas en activos fijo . 

Nº DESCRIPCIÓN DE TAREAS 

1 
Planifica la asignación de tarea para la actualización del inventario de 
Activo Fijo 

2 
Registra en el Sistema los ingresos que se originan, por compras 
realizadas de bienes mayores a $600.00 dólares. 

3 
Concilia con la Unidad Financiera, por medio del reporte de cuadratura 
originado por el Departamento de Activo Fijo el último día del mes. 

4 
Actualiza periódicamente cada uno de los Inventarios de bienes en el 
sistema. 

Completa formatos y firmas de autorización para el traslado de bienes 5 
entre ambas sedes 
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Departamento de Activo 
Fijo 

Departamento de Activo 
Fijo 

Departamento de Activo 
Fijo 

Departamento de Activo 
Fijo 

Usuarios 
Departamento de Activo 

Fijo 
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Realiza los movimientos de traslado de mobiliario y equipo entre las 
6 diferentes unidades de la institución, a través de boleta de control de 

movimiento de bienes interno y externo. 

7 
Actualiza y verifica el inventario de bienes que se realizan físicamente 
en cada unidad. 

8 Realiza la cuadratura de la existencia de bienes de los movimientos 
realizados mensualmente según su origen. 

9 Remite a la Unidad Financiera el informe debidamente revisado 
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Usuarios 
Departamento de Activo 

Fijo 

Departamento de Activo 
Fijo 

Departamento de Activo 
Fijo y Unidad Financiera 

Departamento de Activo 
Fijo 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Documental y Archivo 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Solicitud de Consulta de Documentos 

OBJETIVO: Gestionar las solicitudes internas de consulta de documentos (electrónica o física) 
resguardados en el Archivo Periférico o Archivo Central de la Unidad de Gestión Documental y Archivo. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Solicita formulario a la Unidad de Gestión Documental y Archivo (UGDA) 
1 para solicitar consulta de documentos de la dependencia organizativa a la 

cual pertenece. 

Remite formulario de "Solicitud de Consulta de Documentos" (GD-FR-025), 
a través de correo electrónico, mediante el cual se realizará la remisión del 
respectivo formulario. 

Las solicitudes deben cumplir con los siguientes requisitos: 
Nombre de Solicitante. 

2 Nombre de jefe inmediato, cuando no sea él , el solicitante. 
Dependencia organizativa solicitante. 
Código de Clasificación Documental. 
Nombre de Documento. 
Información con base a Inventario Documental de transferencia. 
(ubicación, número de caja, numero de carpeta, fecha de transferencia) . 
Observaciones de ser necesario. 

3 
Completa con base a la información requerida para la búsqueda de la 
información solicitada. 

Recibe debidamente llena "Solicitud de Consulta de Documentos" y verifica 
aspectos generales: 

1. Para su localización: tipo de documento, fecha del documento, unidad 
productora; 
2. Para su autorización: nombre y sello de unidad organizativa solicitante, 
nombre y firma de jefatura que autoriza el acceso al documento (o correo 
electrónico que posea copia). 

4 
Nota 1: Si, se carece de la información del numeral 2, el tiempo de 
búsqueda del documento oscilará en 1 O días hábiles, aun pudiendo 
solicitarse prorroga en la entrega debido a que se carece todo tipo de 
información. 
Nota 2: El tiempo de entrega puede variar con base en la información de 
identificación. 
Nota 3: En caso de solicitar documentación de otras áreas se solicitará la 
autorización al área correspondiente. 

5 
Realiza búsqueda de documentación y notifica al solicitante para que recoja 
la documentación encontrada. 
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Recibe documentación solicitada y debe cumplir con: 
1. Cuidar y conservar la documentación entregada en óptimas condiciones. 
2. Evitar realizar prácticas que dañen o contravengan la conservación, 
protección y cuido del documento. 
3. La documentación es utilizada para uso interno. 

6 
4. Cuenta con 1 O días hábiles para realizar las consultas necesarias del 
documento, vencido el plazo debe realizar la devolución a la UGDA. 
5. Cualquier daño, deterioro, perdida o extravío se procederá de acuerdo a 
las leyes que regulan la protección a la gestión documental. 
6. Ninguna documentación puede ser entregada a terceros, debido a que el 
canal correspondiente es a través de la UAIP, en caso de realizarlo se 
aplicara la legislación que lo regule. 

Realiza seguimiento a los prestamos documentales remitiendo correo 
7 electrónico a quienes han realizado "Solicitudes de Consulta de 

Documentos". 

Solicita extensión de la consulta del documento por medio de memorando u 
8 correo electrónico, por un periodo igual al ya autorizado en caso de ser 

necesario. 

Recibe documentación finalizado el plazo de préstamo y/o ampliación y 
verifica que cumpla con las condiciones en que fue entregada al solicitante, 
en caso de diferir se procederá acorde a las leyes que regulen la materia. 

9 
Nota 1: en caso de no entregar la documentación se informará a la Dirección 
General en primera instancia de no haber devolución se notificará al Instituto 
de Acceso a la Información Pública, para aplicar la legislación que lo regule 
y el proceso sancionatorio correspondiente. 

Archiva el formato "Solicitud de Consulta de Documentos" debidamente 
completado y sustentado, en su respectivo folder o archivador de palanca 

10 en orden cronológico denominado "Préstamos de documentos"; Las 
solicitudes que estén en consulta, se creará una subsección en el folder o 
archivador de palanca denominada "pendientes de devolución". 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Documental y Archivo 

Solicitante 

UGDA 

Solicitante 

UGDA 

UGDA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Recepción y Registro de Correspondencia Entre Sedes 
OBJETIVO: ordenar los pasos que deben realizar los usuarios para el registro de la correspondencia 
que es intercambia entre ambas sedes de la ANSP. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Registra correspondencia en documento asignado a cada dependencia 
organizativa y compartido en Google Orive denominado "Registro 

1 Normado de la Correspondencia", que debe ser utilizado para registrar la 
recepción, entrega de la correspondencia intercambiada entre sedes y de 
la correspondencia externa. 
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2 

3 

4 

Sede Santa Tecla: utilizan la pestaña del documento "SL T-Envíos"(GD
FR-002 Recepción de Correspondencia), donde la dependencia que 
remitirá correspondencia a San Luis Talpa debe registrar su envío 
detallando en la descripción que documento remite y el número de 
identificación del documento. 

Sede Santa Luis Talpa: utilizan la pestaña del documento "ST
Envíos"(GD-FR-002 Recepción de Correspondencia), donde la 
dependencia que remitirá correspondencia a Santa Tecla debe registrar 
su envío detallando en la descripción que documento remite y el número 
de identificación del documento. 
Entrega documentos en el área de Correspondencia de la Unidad de 
Gestión Documental y Archivo, sede Santa Tecla o Sede San Luis Talpa. 

Nota1 : la documentación que será enviada entre ambas sedes, deberá 
entregarse sin sobre y el encargado de recibirla podrá corroborar que se 
acorde a los registrado. 

Nota 2: si remitiera la documentación en sobre, este debe ser entregado 
debidamente rotulado con la información de quien recibirá en la sede 
correspondiente, abierto y detallando en la portada el contenido del sobre. 

Ejemplo de cómo debe registrar los datos en el apartado descripción: 
Memorando UGDA 51-2021 Solicitud de Expediente de Personal o 
Remisión de Acuse de recibido del memorando MEM UGDA 51-2021 
Recibe la correspondencia de los usuarios y verifica que fue ingresada en 
el documento correspondiente de la dependencia denominado "Registro 
Normado de la Correspondencia" en la viñeta "SL T-Envíos"(GO-FR-002 
Recepción de Correspondencia) o "ST-Envíos"(GD-FR-002 Recepción de 
Correspondencia), según corresponda. 

Los horarios de traslado de correspondencia entre sede son los 
siguientes: 

Sede ST: 9:00hrs (1), 11:00hrs(2) y 14:00(3)hrs. 
Sede SL T: 7:30hrs(1 ), 10:00hrs(2), 13:00hrs(3). 

Nota: la correspondencia es entregada en el área correspondiente 15 
minutos antes de la hora detalla en los horarios de traslado. 
Registra la correspondencia en el "Control de correspondencia entre 
sedes" (cuadro exclusivo para uso UGDA GD-FR-027). Y en la pestaña 
"SL T-Recepción"(GD-FR-003 Entrega de Correspondencia) o "ST
Recepción"(GD-FR-003 Entrega de Correspondencia)" registra la 
correspondencia que será entregada a cada dependencia organizativa de 
destino. 
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5 

6 

7 

8 

9 

Prepara maleta con la correspondencia y le coloca la sede de destino 
identificando el número de envío correspondiente 1,2 o 3; contabiliza la 
cantidad de documentos a remitir a la sede correspondiente registrando 
la información en el formato "Traslado de Correspondencia GD-FR-004". 
Entrega maleta en el Area de Transporte, Opto. de Transporte y 
Mantenimiento de Vehículos de la División de Logística. Identificando 
quien la recibe y la hora en que la entrega, para complementar 
información en el formato "Traslado de Correspondencia, GD-FR-004". 

Nota: el Colaborador UGDA notifica a la sede que corresponda que se ha 
remitido maleta con correspondencia. 

Recibe maleta con correspondencia y debe traslada de forma diligente a 
la sede correspondiente. 

Notifica a la UGDA según la sede correspondiente, que ya está disponible 
la maleta con correspondencia. 

Nota: es responsabilidad del Área de Transporte del Opto. de Transporte 
y Mantenimiento de Vehículos, el cuido y entrega correcta en la sede que 
corresponde. 

Recoge la maleta con correspondencia en el Área de Transporte del Opto. 
de Transporte y Mantenimiento de Vehículos sede San Luis Talpa o Santa 
Tecla, según sea el caso. 

Apertura maleta y contabiliza que la cantidad de envíos anunciados 
corresponda a los recibidos, luego notifica a través de uno o varios de las 
siguientes herramientas: correo electrónico, servicio de mensajería de 

10 
Hangouts o en su defecto llamada telefónica, a las dependencias que 
tiene correspondencia que recoger. A su vez el usuario puede verificar el 
cuadro compartido a través Google Orive donde está registrada la 
correspondencia intercambiada entre sedes asignado a su dependencia 
orqanizativa si tiene correspondencia para retirar. 
Recibe notificación que tiene correspondencia, reg istra en el documento 
asignado a cada dependencia organizativa y compartido en Google Orive 
denominado "Registro Normado de la Correspondencia", en la pestaña 

11 "SL T-Entrega de Correspondencia" (GD-FR-003 Entrega de 
Correspondencia) o "ST-Entrega de Correspondencia" (GD-FR-003 
Entrega de Correspondencia), según sea el caso; Luego recoge 
correspondencia en la UGDA de la sede que le corresponde. 
Registra la entrega de la correspondencia en el ucontrol de 
correspondencia entre sedes" (cuadro exclusivo para uso UGDA GD-FR-
027). Y en la pestaña "SLT-Entregas"(GD-FR-003 Entrega de 

12 Correspondencia) o "ST-Entregas"(GD-FR-003 Entrega de 
Correspondencia)" y verifica si la persona que recoge el documento ya ha 
dado recepción en el control puesto a disposición de cada dependencia 
organizativa denominado "Reqistro Normado de la Correspondencia". 
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Al final de cada mes se realizará un informe sobre la gestión de la 
correspondencia. 

13 UGDA 
Nota: cualquier controversia debe ser informada al Jefe de la Unidad de 
Gestión Documental y Archivo. para su pronta solución. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Documental y Archivo 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Gestiones de EntreQa Externas 
OBJETIVO: ordenar los pasos que deben realizar los usuarios para solicitar apoyo para realizar 
gestiones externas a través del motociclista-mensajero de la UGDA. 
Nº DESCRIPCIÓN TAREA RESPONSABLE 

Entrega documentos en el área de Correspondencia de la Unidad de 
Gestión Documental y Archivo, sede Santa Tecla. 
En Sede San Luis Talpa, entregará la correspondencia en la UGDA 
previamente haber completado el formato GD-FR-005, para que se 
realice su traslado a la sede Santa Tecla y realizar la Gestión 
Correspondiente, con al menos los siguientes detalles: 

1. Remitente 
2. Destinatario 

1 3. Dirección de Entrega 

2 

3 

4. Nombre de Institución o Empresa donde se realizará la entrega. 
5. Unidad o Departamento donde se encuentra el destinatario. 
6. Teléfono de contacto en caso de ser necesario. 
7. Cualquier otro aporte que contribuya a la entrega efectiva. 

En caso la gestión institucional corresponda en otras gestiones, deberá 
remitir correo al jefe de la UGDA, solicitando el apoyo correspondiente y 
brindando la mayor información que permita la gestión efectiva por parte 
de la UGDA. 
Recibe de los usuarios la documentación o la solicitud de apoyo con las 
gestiones correspondiente. 

Nota: UGDA asigna con base a las rutas y recursos disponibles el 
desarrollo de la gestión correspondiente. 

Nota: se prioriza la gestión de medicamentos y entrega de oficios de la 
Dirección General. 
Entrega correspondencia y Motociclista completa formato GD-FR-006 
para uso de control interno de la UGDA, y también registrara en el mismo 
la entreQa del acuse solicitado como parte de la Qestión efectiva realizada. 

4 
Realiza devolución de los acuses de recibo o entrega el producto de las 
Qestiones realizadas. 

5 Usuario recibe acuse de recibo si remitió alguno para firma o recibe el 
producto de la gestión de apoyo solicitada. 
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6 
Archiva documentación de respaldo si hubiera alguna que corresponda 
llevar re istro. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Documental y Archivo 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Solicitud de Acceso a la Información 

UGDA 

OBJETIVO: Facilitar a toda persona el derecho de acceso a la información generada por la ANSP en 
el ejercicio de sus funciones, propiciando la transparencia en la gestión pública. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Presenta ante el Oficial de Información una solicitud en forma escrita, 
1 electrónica o por cualquier otro medio idóneo, de forma libre o en el 

formulario de Solicitud de Información. 

2 
Registro de solicitud en sistema para la tramitación y gestión de las 
solicitudes de acceso a información. 

3 
Analiza que la solicitud contenga todos los requisitos establecidos en el Art. 
66 de La Ley de Acceso a la Información Pública. 

Remite requerimiento de subsanación a ciudadano, si la solicitud presentada 
no cumple con los requisitos de Ley, si ciudadano subsana continua el 

4 
trámite . 

Nota: El ciudadano cuenta con 1 O días hábiles para entregar subsanación, 
de no presentarla se cancela el trámite solicitado. 

5 Admite solicitud en el Sistema de Gestión de Solicitudes. 

6 
Emite y entrega a usuario constancia de recepción de solicitud 
estableciendo plazo de respuesta. 

Solicita información a la dependencia organizativa responsable de 
7 suministrar lo solicitada por el usuario a través del Sistema de Gestión de 

Solicitudes, advirtiendo el plazo de respuesta . 

8 
Recibe solicitud de información de parte del Oficial de Información y analiza 
si es de su competencia. 

Si la información es de su competencia la clasifica y traslada en un periodo 
máximo de 7 días hábiles desde su notificación. 

*En caso no pueda entregar la información en tiempo, por su complejidad o 
por exceder de 5 años de haber sido generada, la dependencia organizativa 

9 podrá solicitar prorroga al Oficial de Información, quien lo otorgara en 
función de la razonabilidad y plazos señalados en el artículo 71 de la LAIP 

SI la información, no es de su competencia cuenta con un máximo de 2 días 
hábiles desde su notificación para informar que no la posee. 
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En caso de clasificar la información de carácter reservada, deberá remitir la 
declaratoria de reserva al Oficial de Información. 

10 
Recibe información solicitada de la dependencia responsable de suministrar 
lo solicitado por el usuario. 

Gestiona certificación de información: en el caso de las copias certificadas 
11 la dependencia organizativa correspondiente remitirá Original con copia de 

la información a la UAIPI. 

Tramita certificación del documento ante la Secretaría General. 

12 
Certifica información solicitada y para tales efectos se proporciona el original 
y copia correspondiente del documento solicitado por el usuario. 

13 
Emite resolución debidamente razonada, donde proporciona o deniega la 
información, según el caso y la normativa aplicable. 

14 
Notifica resolución al interesado en el plazo que manda la Ley y en el medio 
consignado en la solicitud. 

15 Emitida y notificada la resolución, la UAIPI archivará el expediente. 

16 
Si el ciudadano no está de acuerdo con la resolución puede presentar 
recursos de apelación ante el Instituto de Acceso a la Información Pública. 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Tecnología de Información y Comunicación (TIC'S) 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Generar Lineamientos de Uso de TIC's 

OBJETIVO: Definir la política y marco normativo para el uso de TIC's en la ANSP y supervisar su 
cumplimiento. 

- - -
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Emite y remite Normativa para Uso de TIC's. 

2 Recibe Normativa para Uso de TIC's. 

3 Revisa y realiza referenciación de Normativa Interna e Externa. 

4 
Define la Política de uso de TIC's tomando en cuenta la normativa interna y 
externa. 

Remite la Política de uso de TIC 's al Administrador de Seguridad 
5 Informática, Administrador de Redes y Soporte Técnico; Administrador de 

Servidores y al Administrador de Telefonía. 

6 Recibe la Política de uso de TIC's y define la Normativa de Seguridad 
Informática. 

7 Remite a Jefatura UTI Normativa de Seguridad Informática. 

Recibe la Política de uso de TIC's y define la Normativa de Uso de 8 
Computadoras e Internet. 

9 Remite a Jefatura UTI Normativa de Uso de Computadoras e Internet. 

10 
Recibe la Política de uso de TIC's y define la Normativa de Uso de Correo 
Electrónico. 

11 Remite a Jefatura UTI Normativa de uso de Correo Electrónico. 

12 Recibe la Política de uso de TIC's y define la Normativa de Uso de Telefonía. 

13 Remite a Jefatura UTI Normativa de Uso de Telefonía. 

Recibe e integra Normativas de Seguridad Informática, de Uso de 
14 Computadoras e Internet, de Uso de Correo Electrónico, de Uso de 

Telefonía. 

Recibe, revisa e integra política y normativas en documento GT-PL-001 
15 Políticas para el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación en 

la ANSP. Luego remite a Jefatura STPI para revisión y aprobación. 
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16 
Recibe, revisa y en caso de no haber observaciones aprueba documento 

Jefatura STPI GT-PL-001. Caso contrario realiza observaciones y regresa a paso 15 

17 Recibe y difunde Política y Normativa de Uso de TIC's Jefa Unidad de 
Comunicaciones 

18 Recibe y cumple Política y Normativa de Uso de TIC's Usuario 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Tecnología de Información y Comunicación (TIC'S) 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Recepción de solicitudes 

OBJETIVO: Controlar la recepción de solicitudes de tecnología de información y comunicación de la 
ANSP. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 
Elabora y remite solicitud de tecnología de información y comunicación en 
formato GT-FR-001 

2 
Recibe y asigna solicitud en GT-FR-001 conforme al tipo de requerimiento 
solicitado a la UTI. 

3 
Recepciona solicitud de plan o proyecto, procede a ejecutar las tareas del 
procedimiento 10.3 Desarrollar Planes y Proyectos TIC's. 

4 
Recepciona Solicitud de Desarrollo de Software, procede a ejecutar las 
tareas del procedimiento 10.4 Desarrollar Aplicaciones de Software 

Recepciona Solicitud de Soporte Técnico, procede a ejecutar los pasos del 5 procedimiento 10.5 Soporte Técnico 

6 
Recepciona Solicitud de Administración, procede a ejecutar los pasos del 
procedimiento 10.6 Administración de servidores y telecomunicaciones 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Tecnología de Información y Comunicación (TIC'S) 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Gestionar Planes y Proyectos de TIC's. 

OBJETIVO: Gestionar los planes y proyectos de Tecnologías de Información de la ANSP alineados a 
la Planeación Estratégica Institucional y Agenda Digital de Gobierno Central 

-

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe PEI y Agenda Digital de Gobierno Central y elabora propuesta de 
1 Plan Estratégico de TIC's en formato GT-FR-002. Luego remite a Jefatura 

UTI 

Recibe y revisa Plan Estratégico de TIC's, en caso de no haber 
2 observaciones emite visto bueno y remite para aprobación a Jefatura STPI , 

caso contrario realiza observaciones y regresa a paso 1. 

Recibe y revisa Plan Estratégico de TIC's, caso de no haber observaciones 

3 
aprueba y remite el Plan Estratégico de TIC's a la Jefatura de 
Comunicaciones para su divulgación, caso contario realiza observaciones y 
regresa a paso 2. 

Elabora Plan Anual de TIC 's en formato GT-FR-003, tomando como base el 

4 Plan Estratégico de TIC's, presupuesto institucional aprobado y solicitudes 
de los usuarios que requieren de un proyecto de tecnología. Luego remite a 
Jefatura UTI. 

Recibe y revisa Plan Anual de TIC's, en caso de no haber observaciones 
5 emite visto bueno y remite para aprobación a Jefatura STPI , caso contrario 

realiza observaciones y regresa a paso 4 

Recibe y revisa Plan Anual de TIC's, de no haber observaciones aprueba y 
6 remite el Plan Anual de TIC's a la Jefatura UTI , caso contrario realiza 

observaciones y regresa a paso 5 

7 Recibe y gestiona la ejecución del Plan Anual de TIC's con las dependencias 
involucradas. 

8 Ejecuta Plan Anual de TIC' s. 

9 Da seguimiento, elabora informes de ejecución del Plan Anual de TIC 's en 
formato GT-FR004 y remite a Jefatura UTI 

10 
Recibe, revisa y remite informes de ejecución de Plan Anual de TIC 's a 
Jefatura STPI 

11 Recibe informes de ejecución de Plan Anual de TIC 's 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Tecnología de Información y Comunicación (TIC'S) 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Desarrollar Aplicaciones de Software 

OBJETIVO: Controlar el ciclo de vida del desarrollo de aplicaciones de software de la ANSP. 

- - -
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe solicitud de desarrollo de software, realiza diagnóstico para 
1 determinar si el desarrollo de software es de tipo discrecional y registra en 

formato GT-FR-001. 

Realizan análisis de la solicitud y completan formato GT-FR-005 de 2 
solicitud de sistema de información 

3 
En caso que el tipo de desarrollo de software no sea discrecional 
conforman grupo de trabajo y completan el formato GT-FR-006 

4 
Elabora las historias de usuario en formato GT-FR-007 con la información 
obtenida por el Líder Funcional y convoca a reunión para revisión. 

5 
Realizan reunión, revisa, aclara dudas e inquietudes y aprueba historias 
de Usuario. 

6 
En caso de ser necesario diseña diagrama de clases y documenta en 
formato GT-FR-008 

En caso de ser necesario crea o modifica base de datos y documenta en 
7 formatos GT-FR-009 Script de Base de Datos y GT-FR-010 Diagrama de 

Base de Datos. 

8 
Elabora y remite plan de pruebas del software desarrollado formato GT-
FR-011 

9 Recibe y ejecuta plan de pruebas con apoyo del área de desarrollo UTI . 

10 Resuelve problemas encontrados en caso de ser necesario. 

11 Aprueba y remite el plan de pruebas GT-FR-011 para pasar a producción. 

12 
Elabora manual de usuario, manual técnico e informa a administrador de 
servidores para realizar el paso a producción del software desarrollado 

13 
Pasa a producción la aplicación de software y completa formato GT-FR-
012 

14 
Elabora plan de pruebas en post producción en formato GT-FR-011 y 
convoca a reunión para ejecutar dicho plan. 
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Software 
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Administrador de 

Servidores 

Recibe convocatoria y ejecuta plan de pruebas en el entorno final con Desarrollador de 
15 software apoyo del área de desarrollo UTI. 

Usuario Funcional 
Capacita al personal del área solicitante sobre uso y funcionamiento; y 

16 entrega manual de usuario de software desarrollado. Prepara formato GT- Analista UTI 
FR-013 Acta de instrucción y asistencia a capacitación 

17 Recibe capacitación y manual de la aplicación de software. Registra 
Líder y Funcional asistencia en formato GT-FR-013 

18 
Elabora, remite el acta de entrega formato GT-FR-014, además de 

Jefatura UTI informar sobre la disponibilidad definitiva de la aplicación de software. 

19 Recibe formato GT-FR-014, aprueba y devuelve acta de entrega firmada y 
Líder Funcional sellada. 

20 Archiva registros del desarrollo de software Secretaria UTI 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Tecnología de Información y Comunicación (TIC'S) 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Soporte Técnico 

OBJETIVO: Identificar tareas para atender solicitudes de soporte técnico y obtener una calificación 
del servicio 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Recibe solicitud de soporte técnico, real iza diagnóstico, registra datos 
generales de la solicitud del servicio en GT-FR-001 y asigna a Técnico UTI 

2 Recibe, revisa, brinda soporte e incorpora detalles de la atención brindada 
en formato GT-FR-001 

En caso de ser necesario elabora informe técnico de equipo informático, 
3 firma y remite para visto bueno en formato GT-FR-015, caso contrario 

continua en paso 8 

4 Recibe, revisa, emite visto bueno y remite informe técnico GT-FR-015 

6 Recibe y remite informe técnico GT-FR-015 

5 Recibe, revisa, firma, sella, saca copia y entrega en el momento copia de 
informe técnico GT-FR-015 

7 Recibe y archiva copia de informe técnico GT-FR-015 

8 Recibe, califica, firma y sella atención recibida GT-FR-001 

GC·FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/ '19 
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Admin de Redes y 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Tecnología de Información y Comunicación (TIC'S) 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración de servidores y telecomunicaciones. 

OBJETIVO: Definir las tareas para la atención de solicitudes para la 
administración de servidores y telecomunicaciones. 

Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe solicitud de administración de servidores y telecomunicaciones, 
1 realiza diagnóstico y registra en GT-FR-001 de acuerdo al tipo de atención 

a brindar 

En caso que el tipo de atención sea crear o modificar usuario de empleado, 
2 solicita al jefe inmediato del usuario llenar el formato GT-FR-016, caso 

contrario continua con el paso 5 

3 Llena formato de creación o modificación de usuario de tipo empleado GT-
FR-016 

En caso que el tipo de atención sea crear o modificar usuarios de 
4 estudiantes, solicita al colaborador llenar el formato GT-FR-017, caso 

contrario continua con el paso 8 

5 
Llena formato de creación o modificación de usuario tipo estudiantes GT-
FR-017 y remite a Administrador de Servidores 

6 
Recibe formatos completados GT-FR-016 o GT-FR-017 y crea o modifica 
cuentas de usuario empleado o estudiantes según corresponda 

7 
En caso que la atención a brindar sea de configuración de servidores y 
redes, realiza las configuraciones y documenta en GT-FR-018 

8 
En caso que la atención a brindar sea de configuraciones de telefonía, 
realiza las configuraciones y documenta en GT-FR-018 

9 
En caso que la atención a brindar sea de extraer copias de seguridad, realiza 
la extracción de la copia de seguridad y registra en GT-FR-019 

Completa y registra atención realizada en GT-FR-001 , al finalizar cualquiera 
10 de las atenciones de administración de servidores y telecomunicaciones, 

luego envía el registro al usuario para el cierre de la solicitud. 

11 
Finaliza la solicitud realizada en GT-FR-001 , registrando la fecha y hora de 
finalización , calificación del servicio, firma y sello. 

12 Archiva registro GT-FR-001 finalizado 
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• COOIGO: RA-CP.001 

. • • 1 @;> ACAllEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

• º* ·. ~ El 
PÁGINA! 1 cleB 

•• ~ ." 4\ ..... CARACTEUZAC10H DE PROCESO VERSION: 01 

~~~= ANSP 
NOMBRE DEL PROCESO: GESTION DE RECURSOS DE APOYO INSTITUCIONALES FECHA: 22A12l2021 

OBJETIVO DE CALIDAD: OBJETIVO DEL PROCESO: 08.JETIVO ESTRATEGICO AL CUAL APORTA 

Dnncbr los recursos c:ompotentes y c:omp10mOtidos con 111 

innoY:>ción. qvo g:imn1;cen continu:lmenlo 3Urnenlnr b ~ 

dO IOS proccsos con nuevos mejoras en los produetos y se<vicios 

nccos:irios p:itn lo profoslonaloznción en &09uridad públlca. 

PropotaOMr los recursos de :ic>Ol'O necesarios P3"' ~Y meíarar ,~la gesll6n de la calidad como eje transversal para 

b efic:3c:b de los SC!tvídos que facíliten et aclea'3dO funcion3mienlo Y garantizar la Jl'l)lesionalizaci6n en segwidad pUblic:a. buscando la 

eiciente desanOlo de los ~del SiSlem3 de Ges1i6n de Qilicbd de mejora continua y la utilizaciOn erocien1e y transparente de los 

b inslituc:iOf\a &n de lograr 13 satlslllCCión de los u~ requirentes Y recursos. 

c:umplimlcnio ele bs motas y objetivos Estratégicos de b ANSP. 

RESPONSABLES DEL PROCESO: ALCANCE: 

Comisionado Domingo Bo0ran Acosta El proceso es de uso transversal para todos IOs ptOCeSOS dosde la lntera<:ci6n de las gestiones de adquisiciones y contrataciones 

institucionoles. las gestiones financieras. hasta las gestiones jurldicas que pennitan formah.ar la legalidad de las acciones requeridas. 

Lle®. Jonny Lnz:o Horbach 

Olrccci6n Gcnor:il 
As<lmblea LeglsbV3 
Ministerio do Justio:I y 
Seguridad Públoca 
Prosldcocio 

Oirccci6n Gcnornl 
l\s3fnblca LeQlstiva 
Mil'oislcño do .JUSlic:Q y 
Soguricbd l'Ublo<::I 
Prcsidenci1> 

PLANEAR 

lllt. 18 do la Cons1itución do la 
RopUblica de El S31vodor "Oo<ech0de 1.- Definición do lino:amienlos do aplicDción 

Pctici6n y Res¡lUeSlo.. en matetl:I juridíca en los casos de 

Linoamicnlos do normabV3 interno respuos13s a detecho de petici6t\. ~ 

D.G. proytt!OS de Convenios. Acue<dos. 
Norm:is T ócnie3s do Conlrol Interno Rosolucionos, Norm:ltiva lntem3. epinlórl 

Especifocas do la ANSP. juridic;) roquorida 

nbva inlemn l2.· Formulaó y a<:*•D"ización del 
Une:imlcnlos do norrn: ~la NonnlltiYa aplic::illle a la 
D.G. 

Normas T6cnieos do Conlrol lrU<no IANSP. 

Espocific:ls do la ANSP. 

3.· Formuloción do Ptoycdos do escritos 

Tnbunalos do In Ropúblie.~ INorm:is y Leyes npl lc:>blcs a la ANSP l.Judicilllcs """'defensa do b ANSP. en los 
llSLWllos en que 6Sll> sea P'l"fo. anto las 

inslancins juridícas y~ 

Unidad .Juñdla 

Unidad Jutlda 

Unidad Juriclica 

Lincarnicnlos de aplicación en 
maleri3 jurldic:a en IOs casos de 
respuoslaS a deredlo de petición. 

Oenundas. Proyectos de 

Convenios. Aa>ctdOS. 
Rcsduclones. Norm:itiva linlema, 
opini6n juridica r~ 

Proyec:los de escritos Judiciales 

D.G. 
Pn>c:eso de OirecOon3mlenlo 
Esltaléglco 

Dirección General 
Asamblea Legisliva 
Minislerlo de .lusticia y $evl.ridad 
Pútllica 
~ 
Tocios IOs proc:osos 

para defensa de la ANSP, on IOs 'Di<ec:ción General 
asunlos en que~ sea parto, ante Ciudadanos 
las Instancias juridieas 't Entidades pertinentes 

adrninlslnl4Mas 



GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob. 10/09/ 19 

PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO CÓDIGO: DE-MA-004 

• PÁG. :186 de 205 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES 
FECHA : 06/04/2022 

~ 

VERSIÓN: 8 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
COOIGO: RA.CP.OOt 

·~· 1~ PÁGINA: 2~8 •• .. /¡\ ~ 
CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 

... 
YERSION: Ot u.-...."""-''"" •• ""~"' .. '" ANSP 
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Oiteoci6n General 
UnídJd de Adquisiciones y 

Ley de Adquisiciones y con1m1oooncs 4· ldentiflC.'lción do los ptocedimienlOS O Procedimlenlos leg3leS O aclOS Unidad de Adquisiciones y 
Contrat:icioncs lnshtucion:ll 

lnstitucion.'ll. :ictos jutidicos dCriv:xlos de b ejeaJcl6fl de Unidad Juridlca jutídocos derivados de b ejcalcion Conltalaciones lnstilucional Reglamento de b Ley LACAP los conlralOS inslilucion;Jlcs. de los conlr.llOS lnsliruaonales. 
T OdOS los p<ocesos 

Unkbd de Expc<11cntC!S 5- Oefinic:iOn de 1115 diredrices pe<llnCnlcs en Proycclos de resolUción propios de 
Expedientes do All#MOS /Empicados los 3dos y PfC>yOCIOS de resolución propios de los expcdicntes diligenciados Unidad de Expedientes Oiscíplinarios Oisdplinnrios delaANSP los cxpcdicnlcs diligenci3dos conlra olurMos Unidad Jurldlca 

oonlra alumnos y empleados de 111 T OdOS los p<ccesos Todos los p<occsos 
y empleados de 111 ANSP. ANSP. 

~específicos 
Oin!cci6n General Olrccci6n Gcne<:il lineamientos Gene<;iles de Gestión de G· Oefri::í6n de linc:wnoentos P313 b gestión Socrotarla do Rolaclonos aptob3dos para la gestión de 
S«retari:ls Coopcroción NllCional e ln1CfTl3Cion;il do PfoycdOS o programas de coopemción lntornac:lonalM y ~· N3Cion:ll e ~les Nacional e lntemocíonal Cooporaclón lnCcmodonal do ptOyedOS o 
Tocios los ptOCeSOS program3S . 

7 .• ldentlfic3ci6n do Proycclos y f>rogram:ls 
Socrocarla do Rolaclonos Proycdos y ProgtDIMS olenanles Direcx:i6n General 

ESCO M3!1iz de ldcnt111cnóón de olCft:lnlcs p.'.113 111 ooonlln3ci6n y C3ll3liz.1ci6n 
lntornac:lonalH y aptob3dos pam la Gesli6n de Secretarias Cooperación de ~., gestión de Coopemci6n NllCion.'11 e Sut>direa:iones 

lntcrnadonal Cooporaclón Coopemción, 
Todos los p<ocesos 

Proceso de Plan Estrnl~ lnSlitucion.11 (PEI) 8.· fonnubc:j6n del Plan de NeceWades de Socretarla do Robdonn Oin!cci6n General Oircc:óon.'lmicnlO Diagnóstico do Ncccsid:ldes de 
Cooperación de OQJCfdo 31 resull3do del lntornac:lonalos y Pbn de Necesidades de Secretarias Eslmtégico coopcroción 
di.-.gnóstico Cooporxlón Cooperoc:b ies aprobadas . Subcfjecciones Todos los ptOCOSOS 

Tocios los ptOOl)SOS 

HACER 

lineamoontos de oplic3ción en 1.·EjCCUCión de &ncamicnlos de :iplicaci6n ~ oplicldos en malCfi3 
matena juridtca en IOs cosos de en matcrio ju<idlcD en los casos de jurídica en los casos de 

D.G. 
respuestos a derecho de peticiót\ ICSpucsl3$ 3 derecho de pcliciól\. Denuncias. respuesl3s a derecho de pcticiOn, Proceso de Dircccionomíento Unkl.'\d Juridi<::1 
Denuncias, Proycclos de Convenos, PtOyeCtos de Convenios. Acuefdos. Unidad Jutfdlca Oenl.l-.oas. Proyedos de ESlr3légic:o (LE) 
Acucfdos, RCSOlucioncs. Nonn:lliva Rcsou:íones, Nofm.11rYa linlema.. opono6n ConYeníos. Acucfdos, Todos los p<ocesos 
linterna. opinión JUlidíca rcqucoda juticica requericb Resoluooncs. Nom'*'3 lintema. 

cPn6n jOOdica requeñda 
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NOMBRE DEL PROCESO: GESTION DE RECURSOS DE APOYO INSTlTUCIONALES FECHA: 22'0212021 

Direcdcln General 

AnleproyeclO aáQizado y Asamblea legisliva 

An1ep<Oycc10 aclU<llÍZOOo de 13 2.- E"¡ecuciOn del AnleptO)'CdO actunlizOOo de Minislerio de Justicia y Seguridad 

Unidod Jurídica Nom\oitiv3 aplic3blo 3 13 AN SP. la Nonnn6v:i ap(IC:lblo ;i t3 ANSP. 
Unidad Juridlca ejecuUldo de la Nonnativ3 ;ipticablo 

Pública 
:ilaANSP. Presidencia 

Todos los procesos 

f>roycdos de escrilos Jucftci31es par;i 3.- E'¡ección de los Proyedos de escritos 
ProyedOS de esailos jucki.1les 

defensa de la ANSP, en los 3sunlOS Judiciales p;w;i dclens3 do la ANSP, en los 
ejeculados para defensa de la Direcci6n Genef'3I 

Unidad Juridic:i en que ésla se:i parto, noto tas asunlos en que ésta sea P311e. nnte las 
Unidad Juridlca ANSP. en los 351.wdOS en que ésla Ciudadanos 

sea parte, ine bs inslancias Entidades pertinentes 

instanci:is ,iuridicas y administrativas inslanci:is juridicas y admlnistr.llivas. iuridicas y administrativas. 

Direcx:ión General 

Prooedmíentos teg31es o <Idos •· E"¡ecuciOn de los PI occdimleolOS legales o Pioc:ecii 1 íet *>S legales o aclos Unidad de Adquisjciones y 

Unidad Juri<ka juridic:os derivados de b cjc<:ucion de 3dOS juridic:os derivados do 13 ·ejecucion de Unidad Juridica jwidicos derivados de la ejecucion Co1111atacio11es Institucional 

los con1t:i1os lnslilucíon31os los conlr.llos ~ de los conlr.llos lnstitudonales. 
Todos los procesos 

Proycc1os de resolución propios do los 5. -Ejecuci6n do los prO)'Cdos de resolución 
Proyectos do resollci6n propios do 

Unidad Jurídica expedientes diligenciados oontm propios de los eicpedienles diligenciados Unidad Jurldlca 
los expedel lles dilígenciados Unidad de Expedientes Disciplinarios 

3lumnos y empleados do la ANSP. ooncra al\#TVlos y ~3dos de la ANSP. 
ooooa arurmos y~ de 1a Todos los procesos 

ANSP. 

Une;imlontos ospeciflCIOs nprob:idos G. Ejecuci6n do 1:1 gestión do c:oopernci6n Gestión do c:ooperadón Nocional e Dirección General 
Secrot:irín do Relaciones Socnttarla do Rolaclonos 

lntem:>cioMtes y 
p;im la gestión do eooperoci6n Nac:ionru o ln1Clf'll3CionDI de proyedoS o lntomaclonalos y lnCemacion3I realizada do Sectelarias 

N3cionol o lnten'l3Cion;i do ptoyeclOS o program3S do ;iaierdo 3 lineamienlos PloYeC*>S o programas do acuenlO Subdirecciones 
Coopemci6n 

program;>S • 3prOb3dos. 
CoopotacJ6n 

3~aprobados Todos los procesos 
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S«tet:llia de Relaciones 
lntem."ICÍOMles y 
Coopcr;ición 

Scetetoria de Rcloclones 
lntcrn."!Cionnles y 
Coopcmción 

Unid..~ Juridoe.'l 

Unidnd Jurídica 
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Proyectos y Programas o!Cll:mtcs 
aprob3dos para la GestK>n de 
Cooper.>ei6n. 

Plnn do Nccesldades de 
Coopcrncioncs aprob3d.'ls • 

l .inc:imientos :iplicados en motenn 
juridocn en los casos de respuestas n 
dofccho do petición., Denunons. 
Proyectos do Converios. Acuerdos. 
Resoluciones. Nonn;iliva linterna. 
opinión jurídica requerida 

Anteproyecto i'lciualizndo y cjecuk'ldo 
do l.'l Nom'l.'ltiva aplic:lble n In ANSP. 

7.- E:¡ecución de Proyec:IOs y Progr;im;JS de Socrotaria do RC!laclonos 
ofertantes ;iptOOOdos p.Y;i la Gestión de lnlomac:lonalos y 
CooperaciÓI l Cooper.Klón 

Socrolllrla do Rolaclonos 8.· E:iecución del Plan de Necesidades do 
Cooperaciones oprob.1d3s lntomaclonalos y 

Coopc!raclón 

VERIFICAR 

t •• VCfific3ción de 13 :iplocaci6n de los 
lineamientos en materia jurkfica en los 
casos de respuesta a derecho de petición, 

Unidad Juricflca denuncias. Proyectos de Convenios. 
Acuerdos. Resoluciones, Normativa 
Interna. opinión juridíca requerida. 

2. • Seguimlenlo del desooolo del 
nnteproyecto :ictualizado do la Normativ:> Unld3d Jurídica 
nplicable a la ANSP. 

Proyeclos y programas ejecut>dos Direc06n General 
Sccretwi3s do ofeftanles ;iptOb3dos p.Y;i la 
Subdírecciones Gestión de Cooperaciór l 
Tocios los procesos 

Dirección General 
Pion de Necesidades do Seaetarias 
Coopemc:ión ejecutldo. SIMrecciones 

Tocios los procesos 

________J 

Resullados obtenidos do 13 
ven6alci6n de la aplicación de 
lineamicnlos en rroteña jurídica en D.G. 
los casos de respuesta a derecho Proceso de Direocion3mlento 
do peticióo, deronóas. Proyeclos Eslratégico (LE) 
do Convenios, Acuetdos. Tocios los procesos 
Resoluciones, Nonnativa lintemn. 
opinión jurídica requerida . 

OWecxi6n General 
Result>dos oblenidos del Legistiv;I 
seguimiento del desalfollo del Ministerio de Justicia y Seguridad 
ooteproyecto adualizado de la Pública 
Nonnalivll aplic;ible a la ANSP. Presídoncia 

Todos los procesos 
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NOMBRE DEL PROCESO: GESTION DE RECURSOS DE APOYO INSTmJCIOHALES FECHA: 22I02l2021 

Resullados oblenidos do la 

Proyedos do cscrilos judiciales 3.-Segumenio del des3rrolo do IOs veo ilic:3ciól 1 del dewn:Jlo de los 

cjccul3dos p.,ra defensa do la ANSP. Proyedos de csctilos judid:iles paro dofens:i Proyectos do escrilos judiciales Oit~ Genefal 

Unld:id Jurldicn en los asuntos en que ~sto sea p;irto, do b ANSP, en los nsunlos en que ósln sea Unidad Jurlcllca P3f3 dcfonsn do la ANSP. en los Ciudndnnos 

MIO las ínSIMcias ;...idic:ls y p.'.llto. MIO l:is inslanc:ins ;...ldicns y MUl*>S en que ésta sea palle, anee E1ICidades pettonenles 

:idminislrntiv:lS. ~ 
bs ínstandns ¡..idicas y 

ndminislraliv:ls. 

4·Verilicadón del desarrollo de IOs 
Resulados otJtenidos do la Oir~ Geneflll 

Procedimienlos legales o ocios P' ocedii l IÍCi ilOS legnle$ o XIOs jwidic:os 
~del desnlTOllo de los Unidad de .Adquisiciones y 

Unidnd Juridicn jutídic:os deriv:idos de l:i oJccucion do oerivndos de b ejecucion do los conl<lllOs 
Unidad Jutldlca P' ooe<lmiet ilOS legales o adOS Contr.ltlc:ionc lnsliCuc:ioNll 

los contratos lnstilucionnlos. tnslitueíonnles. 
juridicos derivados do la ejecucion 
do los conltlllOS lnslilucíonales Todos los procesos 

RcsUlndos oblenidos del 

Proyec!os do resolución ptopíos do los s. Seguirnoenlo do ejec:uOórl de los ~ Soguirnianlo de ejecudOn de bs 

do~ prcpos do los expcdienles provedOS de resoluci6n PIOPÍOS de Unídad do Expedíenles Disciplinarios 

Unidad Juridicn oxpcdienlos óllgená:idos conlra dlligonc:bdos concra n1umnos y empleados do 
Unidad Juridlca 

los e"l)edionlos dilígenci.iclos Tocios los procesos 

ntumnos y omplondOs do In ANSP. 
laANSP. oonlra alumnos y empleados do la 

ANSP. 

Gestión do coopetaCi6n Nocional o 
Resulados oblenidos del Oirea:ión General 

Socrebria do Rolacionos lnlemacion:ll realizada do proyectos o 
6-.Seguimienlo do In gestión do coopotac:i6o 1 Socretaña do Re&adonH seguímienlo de la ges'6n do 

Secrelarias 

lnlornncion:lles y 
program3S do 3CUOtdo n lino:amentos 

do los pr~ o PIOO<ll"'3S de acuerdo a lnComadonalos y ooopeoaci6n delos~ o S<Jbdíleccioo-

Cooperación optobados 
línoamieolOs aprobados. Coopofacl6n programas de acuetdo a Todos IOs procesos 

líneamienlOS aprobados. 

Socrelruia do Rolacionos PrO)'CC!Os y PfO!l<lllT'l>S cjccutndOs do Socl1!tairla do RolKionos Resubdos oblenidos del Oirea:ión General 

lntornaóon."llcs y olC<IMleS ac><Ob3dos p:vo b Gestión 7.-Seguimienlo de~ de los Proyeclos l nletmaelon.tlos y seguímienlo do ejecudOn do los Sccrctorias 

Cooperación do Cooperación. 
y programas olertanles nprobados. 

Cooponiclón Proyectos y programas ofef1anles. SIJbdíl eccioo MIS 

Tocios los procesos 
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NOMBRE DEL PROCESO: GESTION DE RECURSOS DE APOYO INSTITUCIONALES FECHA: 22I0212021 

SCCiclnrío do Rcbcioncs Socrolllrla do Rolaclonos Resulllldos oblcnidos del Dirección General 
lntcmncionolcs y Plnn do Noeosldlldcs de Coopcmoón 8.·Scguimlcnto de ejccueí6n del Ploo do 

lntomaclonakts y seguimionto de ejccueí6n del Plan Secrelarills 
Coopcmción ejerulado. nccesídndes de Coopcraci6n. 

Cooporadón de nccesld3des de Coopcraci6n. SIJbdíleocioncs 
Tocios los procesos 

ACTUAR 

Rosullados obtenidos de b 
voriílC:Dción do 111 nplicnción de 
GneOOlÍCfltos en m..,1cn:1 juridic:3 en los 1.· Aocioncs oorrectiv3s o de me;or:i que Planes do mejora ejeaJlados que D.G. 

Uni<bdJuri<loc;i cnsos de respueslll n de!ec:ho de garontic::en b super:ici6n de 
Unidad Jurídica la superad6n do Proceso de Oirec:cionan9enlo pclición, dcnunci..,s. Proyectos de halbzgos.obsCfV:lciones enconlraCbs en la 'Í\alazgos.obserlaciooes ~(LE) Convenios. Acuerdas. Resoluciones. veri6cación. ~en la verilic:ación T Odos los procesos Nonnoliv:i tinlcm:i. opinión juridlc:I 

requerida . 

2 .• Aoóones oorredivas o do mejor.> que Planes de mejora ejeaJlados que Oirecci6n General Rcsullados ob1Cf11dos del 5e!)t.ltrienlo g;wan6cen IO superad6n do los l\3ll3ZgOS. garan4icen la supetación do ~a legísliva 
Unidad JUIÍÓCO 

del des;irrOllo del onlcprO)'Cdo 
obsetvoóones cnconcr.idas en el Unidad Juñdlca halazgos.cbServaciones 

Minislerio do Juslici3 y Seguridad :iclu."ll&?.3do do la Nonn3tiva aplocablo 
seguimiento del :lnleproyecto 3CIU;llizado de encontrad.'ls en los res.&ldoS del Públic:I olaANSP. 
IO Normaliv:i oplicable a la ANSP. seguirnicnlo. Presidenci:I 

Todas los procesos 

Rosullodos obtenidos do la J. Acciones oorrlldNas o de mejora que 
vcriíic;.")cjón del dcsorrollo de los oaronticcn 1a supcr3Ci6n de haltnzoos. 

Planes do mejora ejeaJlados que obserr.lOonos cnoonlr.ldos en la verifiQci6n Oireoóón Genetal Uni<bdJuridic:.., Proyectos de cscr11os ÍlJdÍCÍ!llCS p;it;1 
del desarrollo do los proyectos do escrilos Unidad Juridlca garan4icen IO supetación do 

Ciudadanos delcns:i de IO ANSP. en los asunlos 
,ooíciales p;r.a defens:l de IO ANSP. en los halazgos.005efVaCiones 

E1*ladcs peflinenles en que éstl se:i p;111e, :intc las enc:onlrlldas en la wri6c3ción insi.'Wlcins juridóc..,s y ndminiSlr.lliv:ls. 
osuntos en que Mili sea pollo. onto las 
instnncins jurldeclls y odmlnlstt1lllv:is. 
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4. - Acciones c:ooedivas o do mejora quo 
Planes de mejora Wnl)lemenladas 

Resull:ldos obtenidos do b g:irontieen b superación do h;ilbzgos, 
que garanliz.an la super;>ci6n de Oirecci6n General 

vcrifJCXión del des3rrOllo do los obset'r.lciones eoconlr.ld.'ls en b veñfiQción 
hallazgos, obsetvaciones ~de Adquisídones y 

Unidad Jurídica procedimientos legales o actos 
del desanOllo do los procedimientos legales 

Unkllld Jurldlca encontrad3s en la ven~ del Contrataóones Institucional 

jurídicos dcñv'1dos do b ejecudon do 
o ados jurídicos derivados de la ejecucion de 

desanollo juridicos derivados de la 

los contr.ilos lnstitucion;iles. los c:otV3tos lnslilucion3les 
ejeQJcion do los oonlr.llos Todos los procesos 

lnslituOon*s 

5. - Acóones conec:livas o de mejora quo 

Resulllldos obtenidos del Seguimiento g:itlll'ltieen b superación de hallazgos, 

de ejKUClón do los proyectos de observaciones eocontmdlls en el seguimiento Planes do mejora implementadas 
Unidad de Expedientes Oísciplinarios 

Unidad Jurídoca resolución propios de los expedientes de la ejecución de los proyectos do Unidad Jurldica que garantizan la super;>ci6n de 

diligenci3dos conlr.I ;ilumnos y resolución propios de los expedientes halazgos. 
Todos los procesos 

empleados de la ANSP. diigenciados aintt3 alumnos y empleados de 

laANSP. 

Resultoldos obtenidos del seguimiento G.· Acciones oorredivas o de mejora que 
Planes de mejora implemenladas 

Oitecci6n General 

Secretaría de Relaciones de la genlión de oooperaci6n de los garanlicen la superación de halazgos 
Secrotaria do Relaclonos que garantizan la superación de 

Sectetarias 
lnlem.'ICionales y lntomadonalos y hallazgos etlCOi • ados en la 

Cooperación 
proyectos o progt;lmaS do acuerdo a obsetv3Ciones enconlr.ldas en la Yerific;Jción 

Cooponic:lón Yl!rilic::Jdón de la gestión de 
SUbclilecx:iol ies 

line3mief\!OS aprob:ldos. de la geslión do oooper,x:iól • ooopernd(M. 
Todos los proc;e,os 

-

7. - Acciones oorredÍV3S o de mejora que 
Planes de mejora ímplemenCados 

Oirecci6n General 

Secrctari:i de Relaciones Resultoldos obtenidos del seguimiento garanticen la superación de h:illaz!)OS 
Sectotaña do RelKlonos que gar:inCizan la super;>ci6n de 

Secretarias 
lnternacion.iles y de ejecuc:ión de los Proyectos y enoontrados en el seguimiento de cjecuciOo lntomadonalcs y hallazgos enoontrqados en el 

Subdirec:cioncs 
Cooperación progrnm3s olertantes. de los Proyectos y Programas ofenantes. 

Coopcr.icl6n seguimiento de ejeaJd6n de los 
Todos los procesos 

Pro)oedos y Programas ofertanles. 



• 
PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO CÓDIGO: DE-MA-004 

PÁG. :192 de 205 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES 
FECHA : 06/04/2022 
VERSIÓN: 8 

• COOIGO: RA.CP.001 . • . 1 ~ ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA ;~·· c:i Ql!I PÁGINA: 8dc8 1 
·. • • •; 4\1...;, CARACTERIZACIÓN DE PROCESO VERSION: 01 1 

~~ ~~-=-~~ ANSP 

Se<:tctaria de Relaóooes 
lntcrn.iciorolcs y 
Coopcr;:1ción 

GC-FR-004 
Versión 1 
Aprob.10/09/19 

NOMBRE DEL PROCESO: GESTION DE RECURSOS DE APOYO INSTITUCIONALES FECHA: 22/02/2021 

Pbn de mejora implemellbdo que 
8.- Acc:iooes corredivas o de mep;i~quc g;w3lllizan 1a superación de Oirec:Oón General Resultados oblenidos del seguimiento garanlic;en 13 superación de • . . · Socl'C!l.aÑ ~ Rolaclonn h.1lazgos obsefvaciones Secretañas 

de ejecución del Plan de ncccsidadcs lobsctvaciones encontradas en el seguímícnl lntomaclOflalos Y cnc:onltlld3s eo el seguimienlo de Subdirecciones 
de Cooperación. de ejecución del Plan de nccesid:ldes de Cooporaclón ejecución del Plan do necesidades TodOs los ptOCCSOS 

Cooperación. do Coopcracíón. 

ación lnstltuelonal DlreetOf General 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Recursos de Apoyo Institucionales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Sanción de imposición de multa 

OBJETIVO: Aplicar la normativa correspondiente ante incumplimiento de obligaciones contractuales. 
Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe requerimiento con especificaciones técnicas sobre incumplimiento 
contractual. 

Evalúa el informe de incumplimiento del contratista. 

Evalúa sobre el inicio del procedimiento sancionatorio. 

Asigna el caso. 

Elabora resolución de inicio de procedimiento. 

Revisa la resolución. 

Remite a firma a Dirección General. 

Firma, observa y devuelve resolución. 

Notifica al contratista sobre apertura de procedimiento. 

Presenta o no escrito de contestación 

Elabora auto de apertura a pruebas 

Notifica al contratista sobre apertura a pruebas 

Presenta o no escrito de contestación 

Elabora resolución de imposición o exoneración de multa 

Revisa la resolución 

Remite a firma a Dirección General 

Firma, observa y devuelve resolución 

Notifica al contratista sobre imposición o exoneración de multa 

Paga multa en caso de imposición 

Archiva expediente 

GC-FR-004 
Versión 1 
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RESPONSABLE 

Administrador de 
contrato I orden de 

compra 

UACI 

Colaborador Jurídico 

Jefe Jurídico 

Colaborador Jurídico 

Jefe Jurídico 

Secretaria 

Dirección General 

Secretaria 

Contratista 

Colaborador Jurídico 

Secretaria 

Contratista 

Colaborador Jurídico 

Jefe Jurídico 

Secretaria 

Dirección General 

Secretaria 

Contratista 

Secretaria 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Recursos de Apoyo Institucionales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Prórroga de plazo 

OBJETIVO: Autorizar solicitudes de prórroga del plazo de entrega de las obligaciones contraídas en 
contrato u orden de compra. 

-
Nº DESCRIPCIÓN TAREA 

1 Elabora solicitud de prórroga de entrega del bien o servicio 

2 Remite solicitud a la UACI 

3 Remite solicitud y documentación complementaria a Jurídico 

4 Revisa procedencia de la solicitud 

5 Elabora resolución autorizando o denegando prórroga 

6 Revisa de la resolución 

7 Envía resolución a firma de Director General 

8 Firma o devolver con observaciones 

9 Notifica resolución 

10 Archiva expediente 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Recursos de Apoyo Institucionales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Prórroga de contrato 

OBJETIVO: Ampliar la vigencia del servicio amparado en el contrato. 

Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

DESCRIPCIÓN TAREA 

Presenta requerimiento de prórroga de contrato. 

Revisa requisitos del requerimiento. 

Solicita resolución de prórroga de contrato. 

Elabora resolución. 

Revisa resolución. 

Envía a firma a Dirección General. 

Firma o devuelve con observaciones 

Notifica. 

Archiva el expediente. 
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RESPONSABLE 

Contratista 

Administrador de 
contrato I orden de 

compra 

UACI 

Jefe Jurídico 

Colaborador Jurídico 

Jefe Jurídico 

Secretaria 

Dirección General 

Secretaria 

Secretaria 

RESPONSABLE 

Unidad requirente 

UACI 

UACI 

Colaborador Jurídico 

Jefe Jurídico 

Secretaria 

Dirección General 

Secretaria 

Secretaria 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de Recursos de Apoyo Institucionales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Cooperación nacional e internacional. 

OBJETIVO: Proporcionar los recursos de apoyo necesarios para mantener y mejorar la eficacia de los 
servicios que faciliten el adecuado funcionamiento y eficiente desarrollo de los procesos del Sistema 
de Gestión de Calidad de la institución, a fin de lograr la satisfacción de los usuarios requirentes y 
cumplimiento de las metas y objetivos Estratégicos de la ANSP. 

Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

DESCRIPCIÓN TAREA 

Recibe lineamientos Generales y específicos de Gestión de proyectos o 
programas de Cooperación Nacional e Internacional de parte de la Dirección 
General. 

Trabaja en la ejecución de los lineamientos específicos aprobados para la 
Gestión de Cooperación Nacional e Internacional de proyectos o programas. 
Realiza gestión y seguimiento a la cooperación Nacional e Internacional de 
proyectos o programas de acuerdo a lineamientos aprobados. 
Evalúa los resultados obtenidos del seguimiento de la gestión de 
cooperación de los proyectos o programas de acuerdo a lineamientos 
aprobados con el objetivo de realizar acciones correctivas o de mejora que 
garanticen la superación de hallazgos observaciones encontradas en la 
verificación de la gestión de cooperación. 

Identificados los Proyectos y Programas ofertantes, coordina y canaliza la 
gestión de Cooperación Nacional e Internacional por medio de la Agencia 
de El Salvador para la Cooperación Internacional (ESCO), elaborando una 
matriz de Identificación de Cooperación. 
Ya con el visto bueno de Agencia de El Salvador para la Cooperación 
Internacional (ESCO) de la Dirección General, trabaja en la ejecución de 
Proyectos y Programas de ofertantes aprobados para la Gestión de 
Cooperación. 

Realiza seguimiento a la ejecución de los Proyectos y programas ofertantes 
aprobados, informando a la Dirección General y a la Agencia de El Salvador 
para la Cooperación Internacional (ESCO), de los resultados obtenidos. 
Analiza los resultados obtenidos del seguimiento de la ejecución de los 
Proyectos y programas ofertantes con el objetivo de real izar acciones 
correctivas o de mejora que garanticen la superación de hallazgos 
encontrados en el seguimiento de ejecución de los Proyectos y Programas 
ofertantes por medio de un plan de mejora. 
Formula el Plan de Necesidades de Cooperación de acuerdo al resultado 
del diagnóstico. 

Elabora y ejecuta el plan de necesidades de cooperación. 

Da seguimiento a la ejecución del Plan de necesidades de Cooperación con 
el objetivo de conocer los resultados del mismo. 
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RESPONSABLE 

Secretaría de 
Relaciones 

Internacionales y 
Cooperación 

S.R.l.C. 

S.R.l.C. 

S.R.l.C. 

S.R.l.C. 

S.R.l.C. 

S.R.l.C. 

S.R.l.C. 

S.R.l.C. 

S.R.l.C. 

Secretaría de 
Relaciones 
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Internacionales y 

Cooperación 

Analiza los resultados obtenidos del seguimiento de la ejecución del Plan de 
Secretaría de necesidades de Cooperación con el objetivo de realizar acciones correctivas 

Relaciones 12 o de mejora que garanticen la superación de hallazgos, observaciones 
Internacionales y encontradas en el seguimiento de ejecución del Plan de necesidades de 

Cooperación 
Cooperación por medio de la ejecución de un plan de mejora. 

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de recursos de apoyo institucionales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Gestión de Becas a estudiantes de formación inicial en el 
extranjero. 

OBJETIVO: Selección de estudiantes de formación inicial que cumplan con los requisitos establecidos 
por el cooperante para otorgamiento de becas en el exterior y proceso de equivalencias. 

Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

-
DESCRIPCIÓN TAREA 

Elabora plan de cooperación y programación anual de compras para 
proyección de becas a estudiantes de formación inicial. 

Incorpora a solicitud de la SRIC en el presupuesto institucional los costos 
de atención a estudiantes becados en el extranjero. 

Recibe de países cooperantes invitación de concurso de becas para que 
estudiantes de la ANSP participen. 

Elabora y remite a Subdirector Académico y Jefe de División de Formación 
Inicial memorando de inicio del proceso de selección para la beca 
internacional. 

Reciben memorando de Director General para la divulgación y selección 
de estudiantes de formación inicial que deseen aplicar a las becas en el 
extranjero. 

Divulga memorando a estudiantes de formación inicial. 

Inicia proceso de preselección con estudiantes interesados en participar 
en concurso de beca de los requisitos establecidos por la ANSP. 

Informa a Director General y Subdirector Académico sobre los estudiantes 
preseleccionados. 

Reciben a estudiantes preseleccionados 
proceso y remitir a la SRIC. 
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para emitir visto bueno del 

RESPONSABLE 

Secretaría de 
Relaciones 

Internacionales y 
Cooperación 

Unidad Financiera 
1 nstitucional 

Director General 

Director General 

Subdirector 
Académico 

Jefe División de 
Formación Inicial 

Jefe División de 
Formación Inicial 

Jefe División de 
Formación Inicial 

Jefe División de 
Formación Inicial 

Director General 
Subdirector 
Académico 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Recibe a estudiantes preseleccionados para informar de los requisitos del 
cooperante e iniciar proceso de recolección de documentos y exámenes; 
y además que cuenten con la disponibilidad financiera para realizar 
exámenes médicos que la ANSP no le pueda proporcionar. 

Inscribe a estudiante en página web del oferente de la beca internacional. 

En el caso de que el cooperante realice la selección del estudiante informa 
al Director General de la ANSP el nombre del estudiante aceptado para 
que se inicie proceso de misión oficial ; caso contrario pasar al siguiente 
paso. 

Gira instrucciones a la SRIC para inicio de proceso de gestión de beca a 
estudiante seleccionado de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 
Otorgamiento de Becas 

Elabora para firma de Director General solicitudes de autorización de 
misión oficial y acuerdo ejecutivo para Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública; y cuando sea requerido autorización de pasaporte de misión 
oficial al Secretario Jurídico de Casa Presidencial. 
Firma y remite solicitudes de misión oficial y acuerdo ejecutivo al MJSP; y 
cuando sea requerido autorización de pasaporte de misión oficial al 
Secretario Jurídico de Casa Presidencial para tramite en Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Recibe, autoriza y remite solicitudes de autorización de misión oficial y 
acuerdo ejecutivo; y cuando sea requerido autorización de pasaporte de 
misión oficial. 

Recibe y remite a la SRIC autorización de misión oficial para gestionar 
ante el Consejo Académico los beneficios al estudiante seleccionado que 
le otorga el Reglamento de Becas, quedando pendiente acuerdo ejecutivo 
y pasaporte de misión oficial. 

Recibe de Director General autorización de misión oficial y solicita al 
Consejo Académico autorice para el estudiante seleccionado los 
beneficios establecidos en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de 
la ANSP, a excepción de los que otorga el cooperante. 
Aprueba solicitud de misión oficial y beneficios establecidos en el 
Reglamento de Otorgamiento de Becas de la ANSP. 
Remite a la SRIC certificación de punto de acta de Consejo Académico 
con aprobación de sol icitud. 

Recibe punto de acta de Consejo Académico y solicita autorización de 
misión oficial al Director General. 

Autoriza y remite a las unidades involucradas la misión oficial de 
estudiante para cumplimiento de beneficios establecidos en el Reglamento 
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24 
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26 

de Otorgamiento de Becas de la ANSP y aprobados por el Consejo 
Académico. 

Recibe solicitud y revisa que exista asignación presupuestaria de los 
beneficios establecidos en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de 
la ANSP e informa disponibilidad a la Unidad de Adquisición y 
Contrataciones 1 nstitucionales. 

Recibe solicitud y con base a la disponibilidad realiza gestiones para la 
contratación y compra de los beneficios establecidos que le correspondan 
en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de la ANSP. 

Recibe solicitud y realiza gestiones para la dotación de los beneficios 
establecidos que le correspondan en el Reglamento de Otorgamiento de 
Becas de la ANSP. 

Recibe y revisa documentación para el proceso financiero que permita 
realiza desembolso para contrataciones y compras de beneficios 
establecidos en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de la ANSP. 

Recibe instrucción, lleva control de asistencia, emite, firma y sella planillas 
para devengamiento y pago de la retribución económica. 

Recibe planillas para devengamiento y pago de la retribución económica, 
revisa , firma y sella; y procede a requerimiento de fondos a la Dirección 
General de Tesorería. 

Recepciona fondos y realiza los pagos a Estudiante becados de acuerdo 
a lo establecido en el Reglamento para Otorgamiento de becas de la 
ANSP. 

Emite certificaciones académicas requeridas, lleva el control de asistencia 
y registro de faltas injustificadas de los Estudiante para evitar errores u 
omisiones de pago mensual a Estudiante becados. 

Entrega de beneficios que le correspondan en el Reglamento de 
Otorgamiento de Becas de la ANSP a Estudiante con beca en el 
extranjero. 

Recibe beneficios de otorgamiento de becas por las diferentes 
dependencias de la ANSP. 

Coordina la firma de carta compromiso y pagaré de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de la ANSP. 

Firma carta compromiso y pagaré por la inversión realizada en el tiempo 
de formación, que surtirá efecto en caso el becario abandona, reprueba o 
es expulsado por indisciplina de sus estudios en el extranjero, de acuerdo 
a lo establecido en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de la ANSP. 

GC·FR-004 
Versión 1 
Aprob. 1 0/09/19 

UFI 

UACI 

Subdirector de 
Administración 

UFI 

Subdirector 
Académico 

Jefa de División de 
Ciencias Policiales 

UFI 

UFI 

Subdirector 
Académico 

Jefa de División de 
Ciencias Policiales 

Subdirección de 
Administración 
Subdirección 
Académica 

UFI 
UACI 

Estudiante 

Dirección General 
SRIC 

Estudiante 



•• 
PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO CÓDIGO: DE-MA-004 

PÁG. :199 de 205 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES FECHA : 06/04/2022 
~~ 

VERSIÓN: 8 

27 
Coordina viaje de Estudiante becados en el exterior de acuerdo a 
requerimiento del cooperante. 

28 Inicia e informa proceso de formación policial en el extranjero. 

29 
Seguimiento al proceso de formación policial del estudiante desde su 
llegada al país destino y retorno al finalizar los estudios. 

30 
Finaliza e informa sobre el proceso de formación policial recibido en el 
extranjero. 

31 
Emite diploma o título, según corresponda al estudiante por haber 
finalizado sus estudios. 

32 
Solicita a la Dirección General autorización para gastos de retorno del 
estudiante al país de origen 

33 
Gira instrucciones a las unidades involucradas para gestionar el retorno 
del estudiante al país de origen. 

34 
Recibe solicitud y realiza gestiones para asignación presupuestaria para 
cubrir los costos del retorno del estudiante. 

Recibe solicitud y realiza gestiones para la contratación y compra del 
35 boleto aéreo, gastos de viaje y gastos terminales para el retorno del 

estudiante. 

36 Remite compra de boleto aéreo electrónico al estudiante. 

37 Recibe beneficios para retornar al país de origen. 

Presenta al Consejo Académico solicitud de equivalencias del proceso de 

38 
formación policial de acuerdo al Reglamento para otorgar equivalencias 
para ingresos y ascenso del personal de la ANSP y la PNC que ha 
estudiado en el extranjero. 

Revisa solicitud y documentación presentada por estudiante y da ingreso 
39 al solicitante en el desarrollo de la sesión de Consejo Académico para 

otorgar equivalencias. 

40 Desarrolla sesión para otorgar equivalencias. 

41 Expone al Consejo Académico el cumplimiento de los requisitos 
establecidos y solicita el otorgamiento de equivalencias. 

SRIC 
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SRIC 

Director General 
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Secretaría General 
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42 
Pregunta, verifica, delibera y emite resolución para otorgar equivalencias 
solicitadas Consejo Académico 

43 Notifica resolución del Consejo Académico al solicitante. 
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NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de recursos de apoyo institucionales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Gestión de asignación de beneficios a personal policial en 
comisión de servicio en la ANSP con beca en el extranjero. 

OBJETIVO: Asignación de beneficios contemplados en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de 
la ANSP, para personal policial en comisión de servicio en la institución, que goce de becas en el 
extranjero de acuerdo a disponibilidad financiera en la academia. 
Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

DESCRIPCIÓN TAREA 

Elabora plan de cooperación y programación anual de compras para 
proyección de beca a personal policial en comisión de servicio en la 
ANSP. 

Incorpora a solicitud de la SRIC en el proyecto de presupuesto 
institucional los costos de atención para personal policial en comisión de 
servicio en la ANSP. 

Asigna personal policial a comisión de servicio en la ANSP mediante 
convenio entre la Policía Nacional Civil y la ANSP, después de autorizado 
por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública el acuerdo ejecutivo con 
base a lo establecido en los artículos 37-A y 106 de la Ley de la Carrera 
Policial. 

Gira instrucciones al SRIC para inicio de proceso de gestión de 
asignación de beneficios a personal policial en comisión de servicio en la 
ANSP de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Otorgamiento de 
Becas Institucional. 

Recibe y solicita autorización para tramitar ante el Consejo Académico 
los beneficios establecidos en el Reglamento de Otorgamiento de Becas 
de la ANSP del personal en comisión de servicio que goza de beca en el 
extranjero. 

Aprueba solicitud de la SRIC para requerir beneficios establecidos en el 
Reglamento de Otorgamiento de Becas de la ANSP al personal policial 
en comisión de servicio. 

Recibe de la Dirección General autorización y solicita al Consejo 
Académico autorice para el personal policial en comisión de servicio los 
beneficios establecidos en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de 
laANSP. 

Aprueba solicitud de beneficios establecidos en el Reglamento de 
Otorgamiento de Becas de la ANSP. 
Remite a la SRIC certificación de punto de acta de Consejo Académico 
con aprobación de solicitud. 

Recibe punto de acta de Consejo Académico y solicita autorización de 
misión oficial a la Dirección General. 
Autoriza y remite a las unidades involucradas la misión oficial del 
personal policial en comisión de servicio para cumplimiento de beneficios 
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12 

13 

14 

15 

establecidos en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de la ANSP y 
aprobados por el Consejo Académico. 

Recibe solicitud y revisa que exista asignación presupuestaria de los 
beneficios establecidos en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de 
la ANSP e informa disponibilidad a la UACI. 

Recibe solicitud y con base a la disponibilidad realiza gestiones para la 
contratación y compra de los beneficios establecidos que le 
correspondan en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de la ANSP. 

Recibe solicitud y realiza gestiones para la dotación de los beneficios 
establecidos que le correspondan en el Reglamento de Otorgamiento de 
Becas de la ANSP. 

Recibe y revisa documentación para el proceso financiero que permita 
realiza desembolso para contrataciones y compras de beneficios 
establecidos en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de la ANSP. 

Recibe instrucción, lleva control de asistencia, emite, firma y sella 
planillas para devengamiento y pago de la retribución económica. 

Recibe planillas para devengamiento y pago de la retribución económica, 
revisa , firma y sella; y procede a requerim iento de fondos a la Dirección 
General de Tesorería. 

Recepciona fondos y realiza todos los pagos a personal policial en 
comisión de servicio becado de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento para Otorgamiento de becas de la ANSP. 

Emite certificaciones académicas requeridas, lleva el control de 
asistencia y registro de faltas injustificadas del personal policial en 
comisión de servicio para evitar errores u omisiones de pago mensual a 
los becados. 

Entrega de beneficios que le correspondan en el Reglamento de 
Otorgamiento de Becas de la ANSP al personal policial en comisión de 
servicio con beca en el extranjero. 

Reciben beneficios de otorgamiento de becas por las diferentes 
dependencias de la ANSP. 

Coordina la firma de carta compromiso y pagaré de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de Otorgamiento de Becas de la ANSP. 

Firma carta compromiso y pagaré por la inversión realizada en el tiempo 
de formación , que surtirá efecto en caso el becario abandona, reprueba 
o es expulsado por indisciplina de sus estudios en el extranjero, de 
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24 
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27 

28 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Otorgamiento de Becas 
de la ANSP. 

Coordina viaje del personal policial en comisión de servicio becado en el 
exterior de acuerdo a requerimiento del cooperante. 

Inicia e informa proceso de formación policial en el extranjero. 

Seguimiento al proceso de formación del personal policial en comisión 
de servicio desde su llegada al país destino y retorno al finalizar los 
estudios. 

Finaliza e informa proceso de formación policial en el extranjero. 

Emite diploma o título, según corresponda al personal policial en 
comisión de servicio por haber finalizado sus estudios. 
Gestiona retorno del personal policial en comisión de servicio al país de 
origen. 

Retorna al país de origen. 

Presenta solicitud de equivalencias del proceso de formación policial al 
Consejo Académico de acuerdo al Reglamento para otorgar 
equivalencias para ingresos y ascenso del personal de la ANSP y la PNC 
que ha estudiado en el extranjero. 

Revisa solicitud y documentación presentada por personal policial y da 
ingreso al solicitante en el desarrollo de la sesión de Consejo Académico 
para otorgar equivalencias. 

Desarrolla sesión para otorgar equivalencias. 

Expone al Consejo Académico el cumplimiento de los requisitos 
establecidos y solicita el otorgamiento de equivalencias. 
Pregunta, verifica, delibera y emite resolución para otorgar equivalencias 
solicitadas. 

Notifica resolución del Consejo Académico al solicitante. 
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LINEAMIENTOS PARA EL USO Y ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL. 

A) Usos e importancia 

1. El Manual de Procedimientos Institucional servirá como guía a los líderes de proceso, jefaturas y 
personal responsable de ejecutar tareas de los procedimientos para orientar en materia del 
quehacer de cada dependencia de la institución. 

2. La implementación de los procedimientos descritos en este Manual, estará bajo la 
responsabilidad de cada líder de proceso y/o jefaturas de la ANSP. 

3. Los procedimientos descritos servirán como guía del trabajo que se realiza en cada dependencia, 
los cuales se utilizaran, para que los líderes de proceso y/o jefaturas revisen y supervisen la forma 
en que se hace el trabajo en cada dependencia. Estos establecen el orden lógico que deben 
seguir al ejecutar cada tarea, las cuales promueven la eficiencia y optimización, detallando la 
responsabilidad de cada una. 

4. El presente Manual, una vez aprobado por el Señor Director General, será distribuido por la 
Secretaría Técnica y de Planificación Institucional y estará a disposición de todas las 
dependencias y personal de la Academia, para consultas. 

B) Actualización del Manual 

1. El Manual de Procedimientos Institucional entrará en vigencia a partir de su aprobación por 
el Señor Director General de la Academia Nacional de Seguridad Pública. 

2. Para efectos de modificación, actualización o anulación de procedimientos, el líder de cada 
proceso será el responsable de proponerlo a la Dirección General, a través de la Secretaría 
Técnica y de Planificación Institucional, de acuerdo a las necesidades del mismo. Para 
cualquiera de los casos, se deberán someter al proceso de aprobación correspondiente 
con la Dirección General. 

3. Las modificaciones, actualizaciones o anulaciones de procedimientos se incorporarán al 
Manual de Procedimientos Institucional, mediante la adición, sustracción o sustitución de 
páginas, previo al análisis y revisión técnica de la STPI, quien lo trasladará a aprobación 
correspondiente de la Dirección General. 

4. La STPI será responsable de analizar y revisar las modificaciones, actualizaciones o 
anulaciones de procedimientos que afecten la caracterización o diagramación de los 
procesos. 
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5. Las razones para incorporar cambios al Manual, serán entre otras: 
a) Cambios en la estructura organizativa, aprobados por la Dirección General. 
b) Cambios en los procesos, procedimientos y funciones de las dependencias de la ANSP. 
c) Nuevas políticas de funcionamiento a fin de lograr la mejora institucional a solicitud de la 

Dirección General. 

6. Todo cambio debe registrarse en el formato de procedimientos autorizado, remitirse con la 
fecha de su realización y con la autorización del líder de proceso y/o jefatura 
correspondiente, a fin de llevar el control de cambios que sufran los procedimientos. 
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GLOSARIO 
A 

PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES 

AMA: Área de Medio Ambiente, 51 
ANSP: Academia Nacional de Seguridad Pública, 35 

e 
CCR: Corte de Cuentas de la Republica, 17 

D 

DCP: División de Ciencias Policiales, 101 
DG: Dirección General, 16 
DNES: Dirección Nacional de Educación Superior., 94 
ORA: Departamento de Recursos Académicos, 90 
OREA: Departamento de Registro Académico, 100 

M 

MINEDUCYT: Ministerio de Educación Ciencia y Tecnologia., 94 

p 

PHVA: Planear, Hacer, Verificar, Actuar, 25 
PNC: Policía Nacional Civil, 35 

R 

RREE: Ministerio de Relaciones Exteriores, 194 

s 
SIGEDI: Sistema Integrado para la Administración de Recursos, 101 
SIRHI: Sistema de Información de Recursos Humanos Institucional, 39 
SRIC: Secretaria de Relaciones Internacionales y Cooperación, 194 
STPI: Secretaria Técnica y de Planificación Institucional, 13 

T 

TIC'S: Tecnología de Información y Comunicación, 179 

u 
UDA: Unidad de Desarrollo Académico, 94 
UFI: Unidad Financiera Institucional, 35 
UGDA: Unidad de Gestión Documental y Archivo, 166 
UIE: Unidad de Innovación Educativa, 93 
UTI: Unidad de Tecnolog ia de Información., 99 
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